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Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo. Creación.
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El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

SISTEMA DE RESOLUCION DE CONFLICTOS
EN LAS RELACIONES DE CONSUMO

TITULO I

SERVICIO DE CONCILIACION PREVIA EN
LAS RELACIONES DE CONSUMO (COPREC)

ARTICULO 1° — Creación. Créase el Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de 
Consumo (COPREC) que funcionará en el ámbito de la autoridad de aplicación.

El COPREC actuará a nivel nacional mediante su sede en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y en las dependencias, delegaciones u oficinas fijas o móviles que se establezcan en el resto 
del país.

El Poder Ejecutivo nacional designará la autoridad de aplicación del presente Título con facul-
tades para dictar las normas de aplicación o interpretación.

ARTICULO 2° — Reclamos ante el COPREC. Limitación por monto. El COPREC inter-
vendrá en los reclamos de derechos individuales de consumidores o usuarios, que versen sobre 
conflictos en las relaciones de consumo, cuyo monto no exceda de un valor equivalente al de 
cincuenta y cinco (55) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles.

La intervención del COPREC tendrá carácter previo y obligatorio al reclamo ante la Audito-
ría en las Relaciones de Consumo o, en su caso, a la demanda ante la Justicia Nacional en las 
Relaciones de Consumo de conformidad con lo establecido en la presente ley. Las relaciones de 
consumo referidas en el párrafo primero son las regidas por la ley 24.240 y sus modificatorias.

En los supuestos de relaciones de consumo reguladas por otras normas, el consumidor o 
usuario podrá presentar su reclamo ante el COPREC o ante la autoridad instituida por la legislación 
específica.

ARTICULO 3° — Gratuidad a favor del consumidor o usuario. El procedimiento ante el 
COPREC será gratuito para el consumidor o usuario en los casos previstos en el inciso a) del 
artículo 7°.
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ARTICULO 4° — Registro Nacional de Conciliadores en las Relaciones de Consumo. 
Créase el Registro Nacional de Conciliadores en las Relaciones de Consumo en el ámbito del Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos.

Los conciliadores del COPREC deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar inscriptos en el Registro de Mediadores establecido por la ley 26.589, dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

b) Acreditar la capacitación que en la materia específica dictará la Secretaría de Comercio del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas juntamente con la Secretaría de Justicia del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos;

c) Superar una instancia final de evaluación ante la autoridad de aplicación;

d) Cumplir con las demás exigencias que se establezcan reglamentariamente.

Los conciliadores del COPREC estarán sujetos en el ejercicio de sus funciones a lo establecido 
en la ley 26.589, en tanto sea compatible con las disposiciones de la presente ley.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos habilitará a conciliadores de consumo autoriza-
dos por la autoridad de aplicación para desempeñarse en las dependencias, delegaciones u oficinas 
que ésta establezca, los que deberán cumplir con los requisitos establecidos en los incisos b), c) y d) 
del segundo párrafo del presente artículo.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en coordinación con las jurisdicciones locales 
que adecuen sus regímenes procesales y procedimentales o adhieran a la presente ley en los tér-
minos del artículo 77, inscribirá en un registro especial a aquellos conciliadores de consumo que 
conformen los respectivos registros locales correspondientes a esta materia.

El Registro Nacional de Conciliadores en las Relaciones de Consumo y el COPREC, se remitirán 
recíprocamente la información de la que dispongan mediante el sistema informático que se apruebe 
con tal finalidad.

ARTICULO 5° — Normas de procedimiento. El procedimiento se regirá por las reglas y con-
diciones previstas por esta norma y los principios establecidos en la ley 24.240 y sus modificatorias.

La competencia del COPREC se determinará por el lugar de consumo o uso, por el de cele-
bración del contrato, por el del proveedor o prestador o por el domicilio de la citada en garantía, a 
elección del consumidor o usuario.

Se aplicará supletoriamente el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, salvo en materia 
de plazos, los cuales se contarán por días hábiles administrativos.

ARTICULO 6° — Formalización del reclamo. Efectos. El consumidor o usuario deberá for-
malizar el reclamo ante el COPREC consignando sintéticamente su petición en el formulario que la 
reglamentación apruebe. Asimismo la mencionada reglamentación establecerá los medios infor-
máticos o electrónicos mediante los cuales el consumidor o usuario podrá también dirigir el recla-
mo ante aquél. La autoridad a cargo del COPREC evaluará si el reclamo cumple con los requisitos 
de admisibilidad que establezca la reglamentación.

La interposición del reclamo interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales y las ad-
ministrativas, y de las sanciones emergentes de la ley 24.240 y sus modificatorias, cuya aplicación 
corresponda en virtud de los hechos que sean objeto del reclamo.

El consumidor o usuario no podrá iniciar un nuevo reclamo cuyo objeto sea idéntico al de otro re-
clamo que haya iniciado con anterioridad y que se encuentre pendiente de resolución ante el COPREC, 
o que haya concluido con o sin acuerdo, o por incomparecencia injustificada del proveedor o prestador.

El procedimiento de conciliación tendrá un plazo de duración máximo de treinta (30) días pro-
rrogables por otros quince (15) días, a requerimiento de las partes por ante el conciliador.

ARTICULO 7° — Designación del Conciliador. Admitido el reclamo por el COPREC, la de-
signación del conciliador podrá realizarse:

a) Por sorteo que efectuará el COPREC de entre los inscriptos en el registro indicado en el 
artículo 4° de la presente ley, habilitados por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como 
Conciliadores de Consumo;

b) Por acuerdo de partes mediante convenio escrito, en el cual se elija entre aquellos concilia-
dores, inscriptos y habilitados en el registro indicado en el artículo 4° de la presente ley;

c) Por propuesta del consumidor o usuario al proveedor o prestador, a los efectos de que éste 
seleccione un conciliador de consumo inscripto en el registro creado en el artículo 4° de un listado 
cuyo contenido y demás recaudos deberán ser establecidos por vía reglamentaria.

El sorteo previsto en el inciso a) del presente artículo deberá efectuarse dentro del plazo de 
tres (3) días contados desde la presentación del reclamo.

El conciliador designado citará a audiencia al consumidor o usuario y al proveedor o presta-
dor, la que deberá celebrarse dentro del plazo de diez (10) días contados desde la fecha de de-
signación de aquél. A tal efecto, el consumidor o usuario podrá optar por consignar una dirección 
de correo electrónico al momento de formalizar el reclamo, en la cual se le notificará en tres (3) 
oportunidades la fecha de la aludida audiencia.

ARTICULO 8° — Forma de las comunicaciones. Las comunicaciones entre la autoridad de 
aplicación y los Conciliadores se realizarán por correo electrónico o por el programa informático 
que oportunamente se establezca.

ARTICULO 9° — Asistencia letrada no obligatoria. Asistencia al consumidor o usuario. 
Patrocinio jurídico gratuito. En las conciliaciones las partes podrán contar con asistencia letra-
da. El consumidor o usuario podrá contar con la asistencia de representantes de una asociación 
de consumidores y usuarios en los términos del artículo 56 de la ley 24.240 y sus modificatorias, 
del Ministerio Público de la Defensa o de otros organismos estatales de defensa del consumidor o 
de servicios de patrocinio jurídico gratuito públicos o privados. La autoridad de aplicación dispon-
drá de un servicio de patrocinio jurídico gratuito destinado a la asistencia de los consumidores o 
usuarios que lo soliciten y cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Si a criterio del Conciliador, la cuestión a resolver requiriese, por la complejidad de sus carac-
terísticas o por otras circunstancias, el patrocinio letrado, así se lo hará saber a las partes.

ARTICULO 10. — Notificaciones. Las notificaciones que deba practicar el Conciliador designa-
do por sorteo estarán a cargo de la dependencia correspondiente de la autoridad de aplicación, en los 
restantes casos, deberán ser practicadas por el Conciliador por medio fehaciente o personalmente y 
serán solventadas por el interesado. En la primera audiencia las partes constituirán una dirección de 
correo electrónico a la que serán remitidas las notificaciones posteriores, independientemente de las 
realizadas por medio de las actas que suscriban. En caso que alguna de las partes no contare con una 
dirección de correo electrónico, deberá constituir domicilio a los efectos de las notificaciones.

El consumidor o usuario deberá denunciar en la interposición del reclamo el domicilio del pro-
veedor o prestador o, de no ser posible, cualquier otro dato que permita identificarlo. En caso de 
imposibilidad o duda en la identificación del domicilio, la notificación deberá efectuarse al domicilio 
declarado ante el Registro Público de Comercio o, en su defecto, al domicilio fiscal declarado ante 
la Administración Federal de Ingresos Públicos o, en defecto de ambos, al domicilio registrado en 
la Cámara Nacional Electoral. La notificación efectuada en alguno de los domicilios enunciados se 
considerará válida a los efectos de la comparecencia a la primera audiencia.

ARTICULO 11. — Audiencias. Deber de comparecencia personal. Confidencialidad. Las 
partes deberán concurrir a las audiencias en forma personal, sin perjuicio de la asistencia letrada 
con la que podrán contar, las que se llevarán a cabo en el domicilio constituido por el conciliador 
ante el Registro creado en el artículo 4°, primer párrafo. Las personas de existencia ideal deberán 
ser representadas por sus representantes legales o mandatarios con facultades suficientes para 
acordar transacciones. La comparecencia del representante legal podrá ser suplida por la de un 
director, socio, administrador o gerente que tenga poder suficiente para realizar transacciones.

Excepcionalmente, se admitirá la representación de las personas físicas que se hallaren im-
pedidas de asistir a la audiencia, por mandato o carta poder otorgada ante autoridad competente.

Si en ausencia de la persona física afectada por el impedimento se arribare a un acuerdo 
conciliatorio, la ratificación personal de aquélla ante el Conciliador dentro de los cinco (5) días 
siguientes constituirá un requisito que deberá cumplirse previamente al trámite de homologación. 
En caso contrario, se considerará fracasado el procedimiento y el Conciliador extenderá un acta 
en la que hará constar su resultado.

Las audiencias serán confidenciales salvo acuerdo de partes en contrario.

ARTICULO 12. — Acuerdo. Sometimiento a Homologación. Si se arribare a un acuerdo, en 
un plazo de cinco (5) días se lo someterá a la homologación de la autoridad de aplicación, la que 
la otorgará siempre que entienda que el acuerdo implica una justa composición del derecho y los 
intereses de las partes.

Será un requisito indispensable para la homologación del acuerdo, que el mismo establezca 
un plazo para su cumplimiento.

ARTICULO 13. — Resolución. La autoridad de aplicación emitirá resolución fundada me-
diante la cual homologará o rechazará el acuerdo conciliatorio, dentro del plazo de tres (3) días 
contados a partir de su elevación.
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ARTICULO 14. — Observaciones al Acuerdo. Trámite. La autoridad de aplicación, dentro 

del plazo establecido en el artículo 13, podrá formular observaciones al acuerdo; en tal caso, de-
volverá las actuaciones al Conciliador para que, en un plazo no mayor a diez (10) días, intente lograr 
un nuevo acuerdo que contenga las observaciones señaladas. Este plazo podrá ser prorrogado a 
solicitud del Conciliador interviniente, por motivos fundados.

ARTICULO 15. — Homologación del Acuerdo. Honorarios del Conciliador. Si el acuerdo 
fuera homologado, le será comunicado al Conciliador y a las partes por correo electrónico o, en 
su defecto, al domicilio constituido. Desde ese momento la parte proveedora o prestadora contará 
con un plazo de diez (10) días para abonar los honorarios al Conciliador, según la escala que esta-
blezca la reglamentación. Para obtener el ejemplar del acuerdo homologado, la parte proveedora 
o prestadora deberá presentar la constancia de pago de los honorarios al Conciliador y la acredi-
tación del pago del arancel de homologación.

ARTICULO 16. — Incomparecencia. Multa al proveedor o prestador. Otros efectos. El 
proveedor o prestador debidamente citado que no compareciera a una audiencia, tendrá un plazo 
de cinco (5) días hábiles con posterioridad a la misma para justificar su incomparecencia ante el 
Conciliador. Si la inasistencia no fuera justificada, se dará por concluida la conciliación y el Con-
ciliador dispondrá la aplicación de una multa equivalente al valor de un (1) Salario Mínimo, Vital y 
Móvil y emitirá la certificación de su imposición, la que deberá ser presentada al COPREC junto 
con el acta labrada y el instrumento en el que conste la notificación.

Se destinará al consumidor o usuario un importe equivalente a la tercera parte de la multa per-
cibida, siempre que tal importe no supere el valor de su reclamo. El saldo restante será destinado 
al Fondo de Financiamiento creado por el artículo 20 de la presente ley.

Con la certificación del Conciliador, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas requerirá 
su cumplimiento y, en su caso, promoverá la ejecución de la multa ante la Justicia Nacional en 
las Relaciones de Consumo, en los términos del artículo 500, inciso 2, del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación.

Si la incomparecencia fuera debidamente justificada, el Conciliador deberá convocar a una 
nueva audiencia la que se celebrará dentro del plazo de diez (10) días a contar desde la fecha de 
la justificación aludida. Si el proveedor o prestador no compareciere a la segunda audiencia, se 
dará por concluida la conciliación y se aplicará, de corresponder, lo dispuesto en el primer párrafo 
de este artículo.

Si la incomparecencia injustificada fuera la del consumidor o usuario debidamente notificado, 
el Conciliador dará por concluido el trámite conciliatorio. En tal caso, el consumidor o usuario po-
drá iniciar nuevamente su trámite de reclamo ante el COPREC.

ARTICULO 17. — Conciliación concluida sin Acuerdo. Efectos. Si el proceso de concilia-
ción concluyera sin acuerdo de partes, el Conciliador labrará un acta que deberá suscribir junto 
a todos los comparecientes, en la que se hará constar el resultado del procedimiento, y de la que 
deberá remitir una copia a la autoridad de aplicación en el término de dos (2) días.

El consumidor o usuario quedará habilitado para reclamar ante la Auditoría en las Relaciones 
de Consumo o, en su caso, demandar ante la Justicia Nacional en las Relaciones de Consumo, 
de acuerdo con lo establecido en los Títulos II y III de la presente ley, respectivamente, o ante la 
jurisdicción con competencia específica que establezca la ley.

ARTICULO 18. — Ejecución de acuerdos homologados. Los acuerdos celebrados en el 
COPREC y homologados por la autoridad de aplicación serán ejecutables ante la Justicia Nacional 
en las Relaciones de Consumo, de conformidad con el artículo 500, inciso 1, del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación.

ARTICULO 19. — Incumplimiento del Acuerdo homologado. Efectos. Ante el incumpli-
miento de un acuerdo celebrado en el COPREC y homologado por la autoridad de aplicación, se-
rán aplicables al proveedor o prestador inobservante las disposiciones establecidas por el artículo 
46 de la ley 24.240 y sus modificatorias.

ARTICULO 20. — Fondo de Financiamiento. Créase un Fondo de Financiamiento, en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a los fines de solventar las notificaciones y 
el pago de los honorarios básicos debidos a los conciliadores designados por sorteo para el caso 
de las conciliaciones en las que las partes no arriben a un acuerdo, de conformidad con lo que 
establezca la reglamentación en la que se dispondrá el órgano de administración correspondiente.

ARTICULO 21. — Recursos. El Fondo de Financiamiento estará integrado con los siguientes 
recursos:

a) Las multas por incomparecencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
presente ley;

b) Las sumas provenientes del cobro de los aranceles de homologación;

c) Las multas que se impongan al proveedor o prestador por incumplimiento de los acuerdos 
celebrados en el COPREC, de conformidad con lo establecido por el artículo 46 de la ley 24.240 y 
sus modificatorias, según el porcentaje que disponga la reglamentación;

d) Los aportes, provenientes de las partidas presupuestarias, que realicen el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

e) Las donaciones, legados y toda otra disposición a título gratuito en beneficio del servicio;

f) Las sumas asignadas en las partidas del presupuesto nacional;

g) Toda otra suma que en el futuro se destine al presente Fondo.

TITULO II
AUDITORIA EN LAS RELACIONES DE CONSUMO

CAPITULO 1
AUDITOR EN LAS RELACIONES DE CONSUMO

ARTICULO 22. — Creación. Ambito. Auditores en las Relaciones de Consumo. Créase, 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la Auditoría en las Relaciones de 
Consumo.

La Auditoría en las Relaciones de Consumo tendrá asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y en las dependencias, delegaciones u oficinas fijas o móviles que se establezcan en el resto 
del país. Será ejercida por los Auditores en las Relaciones de Consumo, los cuales se constituirán 
como autoridad independiente, con carácter de instancia administrativa, respecto de las contro-
versias que correspondan a la competencia establecida en este Título.

A los efectos del correcto funcionamiento de la Auditoría, la reglamentación establecerá la 
integración de los organismos de apoyo necesarios para el desarrollo de la tarea encomendada.

ARTICULO 23. — Auditor. Requisitos. Dedicación. Incompatibilidades. Son requisitos 
para ser designado Auditor en las Relaciones de Consumo:

a) Ser mayor de veinticinco (25) años de edad;

b) Contar con título de abogado;

c) Poseer suficientes antecedentes e idoneidad para ejercer el cargo, acreditados de modo 
fehaciente;

d) Contar con más de cuatro (4) años en el ejercicio de la profesión;

e) No estar incurso en ninguno de los impedimentos establecidos para la designación de los 
funcionarios de la Administración Pública Nacional.

El Auditor en las Relaciones de Consumo tendrá dedicación exclusiva durante el desempeño 
de sus funciones, encontrándose alcanzado, en lo pertinente, por el régimen de incompatibilida-
des establecidas para los funcionarios de la Administración Pública Nacional.

ARTICULO 24. — Designación. Concurso público. Jurado. El Auditor en las Relaciones de 
Consumo será designado por el Poder Ejecutivo nacional previo concurso público de anteceden-
tes y oposición ante un Jurado integrado por seis (6) miembros: un (1) representante de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, un (1) representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, un 
(1) representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, un (1) representante de la Comi-
sión de Defensa del Consumidor, del Usuario y de la Competencia de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, un (1) representante de la Comisión de Derechos y Garantías del Honorable 
Senado de la Nación y un (1) representante del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
o de la jurisdicción que corresponda.

El funcionamiento del Jurado será establecido por la reglamentación.

ARTICULO 25. — Plazo de ejercicio. Remoción. El Auditor en las Relaciones de Consumo 
durará en el ejercicio de sus funciones siete (7) años, pudiendo ser reelegido por medio del proce-
dimiento establecido en el artículo 24.

Sólo podrá ser removido previa decisión adoptada por mayoría simple del Jurado.

La reglamentación establecerá el procedimiento para la remoción del funcionario, en el que se 
deberá asegurar el derecho de defensa y el debido trámite.

ARTICULO 26. — Causas de remoción. Son causas de remoción del Auditor en las Relacio-
nes de Consumo:

a) Mal desempeño en sus funciones;

b) Negligencia reiterada que dilate la sustanciación de los procesos;

c) Incapacidad sobreviniente;

d) Condena por delito doloso;

e) Violaciones de las normas sobre incompatibilidad o impedimentos.

ARTICULO 27. — Competencia. Limitación por monto. Corresponde al Auditor en las Re-
laciones de Consumo entender en las controversias que versen sobre la responsabilidad por los 
daños regulados en el Capítulo X del Título I de la ley 24.240 y sus modificatorias, promovidas por 
los consumidores o usuarios comprendidos en el artículo 1° de la citada ley, hasta la suma equiva-
lente al valor de quince (15) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles.

En el marco de dichas controversias, el Auditor se encuentra facultado para revisar la des-
estimación de las causales de justificación de la incomparecencia del proveedor o prestador a 
la audiencia celebrada en el COPREC y, excepcionalmente, para revocar la multa impuesta de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16; en ningún caso, ello importará la reapertura del 
procedimiento conciliatorio ante el COPREC.

ARTICULO 28. — Remuneración. El Auditor en las Relaciones de Consumo percibirá por su 
desempeño una remuneración equivalente a la del cargo de Director Nacional de la Administración 
Pública Nacional.

CAPITULO 2
PROCEDIMIENTO

ARTICULO 29. — Inicio. Reclamo del consumidor o usuario. Requisitos para el acceso. 
El procedimiento se iniciará mediante reclamo formulado por el consumidor o usuario, una vez 
cumplido el requisito obligatorio de la conciliación previa establecida en el Título I de la presente 
ley, concluida sin acuerdo o por incomparecencia del proveedor o prestador requerido.

ARTICULO 30. — Asistencia letrada no obligatoria. Asistencia al consumidor o usuario. 
Patrocinio jurídico gratuito. Las partes podrán contar con asistencia letrada. El consumidor o 
usuario podrá contar con la asistencia de representantes de una asociación de consumidores y 
usuarios en los términos del artículo 56 de la ley 24.240 y sus modificatorias, del Ministerio Público 
de la Defensa o de otros organismos estatales de defensa del consumidor o de servicios de patro-
cinio jurídico gratuito públicos o privados. La autoridad de aplicación deberá poner a disposición 
un servicio de patrocinio jurídico gratuito destinado a la asistencia de consumidores o usuarios 
que lo soliciten y cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

ARTICULO 31. — Forma y contenido del reclamo. Acompañamiento y ofrecimiento de 
prueba. El reclamo deberá efectuarse mediante el formulario que apruebe la reglamentación, el 
que deberá contener una descripción de los hechos que generaron el daño cuyo resarcimiento se 
persigue y efectuar una estimación de la pretensión económica en relación con el daño sufrido, la 
que no podrá ser superior al monto establecido en el artículo 27. Deberá acompañarse el acta de 
cierre de la conciliación concluida sin acuerdo o por incomparecencia del proveedor o prestador.

Al momento de interponer el reclamo, el consumidor o usuario ofrecerá las pruebas de las que 
intente valerse y acompañará la prueba documental.

Deberá denunciarse en la interposición del reclamo el domicilio del proveedor o prestador o, 
de no ser posible, cualquier otro dato que permita identificarlo. En caso de imposibilidad o duda 
en la identificación del domicilio, la notificación deberá efectuarse al domicilio declarado ante el 
Registro Público de Comercio o, en su defecto, al domicilio fiscal declarado ante la Administración 
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Federal de Ingresos Públicos o, en defecto de ambos, al domicilio registrado en la Cámara Nacio-
nal Electoral, el que será procurado de oficio por el Auditor.

ARTICULO 32. — Citación a audiencia. Plazo. Notificación. Defensa y ofrecimiento de 
prueba. Dentro de los tres (3) días de recibido el reclamo, se citará al consumidor o usuario y al 
proveedor o prestador para que comparezcan a la audiencia que fije el Auditor en las Relaciones 
de Consumo.

La audiencia se fijará para una fecha comprendida dentro de los diez (10) días de la resolución 
que la ordena y se notificará a las partes con una antelación mínima de tres (3) días.

En la notificación se transcribirá este artículo y se acompañará copia al proveedor o prestador 
del reclamo formulado.

En la citada audiencia, el proveedor o prestador formulará su defensa y ofrecerá la prueba de 
que intente valerse para ser producida en ese acto.

ARTICULO 33. — Carácter de la Audiencia. Procedimiento. Facultades del Auditor. La 
audiencia será pública, el procedimiento oral y deberá dejarse constancia de la misma mediante 
grabación fílmica, de la cual podrán obtener copia las partes; se celebrará con la presencia del 
Auditor en las Relaciones de Consumo, bajo sanción de nulidad.

Dicho funcionario dará a conocer al proveedor o prestador los antecedentes contenidos en las 
actuaciones y lo oirá personalmente o por apoderado, invitándolo a que haga su defensa en el acto.

La prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia. Sólo en casos excepcionales 
el Auditor podrá fijar una nueva audiencia para producir la prueba pendiente. No se aceptará la 
presentación de escritos, ni aun como parte de los actos concernientes a la audiencia. Cuando el 
mencionado funcionario lo considere conveniente y a su exclusivo criterio, podrá ordenar que se 
tome una versión escrita de las declaraciones.

El Auditor en las Relaciones de Consumo contará con amplias facultades de impulsión e ins-
trucción, en virtud de las cuales deberá adoptar las medidas para mejor proveer que estime con-
venientes con la finalidad de comprobar de oficio la verdad material de los hechos y los elementos 
de juicio del caso.

ARTICULO 34. — Complejidad. Efectos. Si a criterio del Auditor, los hechos debatidos re-
quiriesen por la complejidad de sus características, ser acreditados y juzgados en una instancia de 
conocimiento más amplia, así lo resolverá sin más trámite y sin lugar a recurso.

En este caso el consumidor o usuario podrá ejercer la acción respectiva ante la Justicia Na-
cional en las Relaciones de Consumo o ante la jurisdicción con competencia específica que esta-
blezca la ley.

ARTICULO 35. — Resolución. Notificación. El Auditor en las Relaciones de Consumo dic-
tará resolución definitiva en el mismo acto de la audiencia. En caso de no ser ello posible, deberá 
hacerlo dentro del plazo de cinco (5) días contados desde la fecha de la audiencia o de la produc-
ción de la prueba que hubiere pendiente.

El dictado de la resolución establecida en el primer párrafo se notificará personalmente a las 
partes en el mismo acto de la audiencia, o por los medios que autorice la reglamentación en los 
que deberá constar el recurso judicial directo previsto en el artículo 38 de la presente y su plazo de 
interposición, con transcripción del texto de dicho artículo.

ARTICULO 36. — Resolución. Requisitos de validez. La resolución del Auditor deberá 
cumplir con los requisitos formales que establezca la reglamentación y estar fundada en los an-
tecedentes de hecho y de derecho concernientes a la controversia; deberá ser motivada, expre-
sándose en forma concreta las razones que inducen a emitir la resolución y contener la parte 
dispositiva pertinente.

ARTICULO 37. — Notificación a la autoridad de aplicación de la ley 24.240. La resolución 
firme del Auditor en las Relaciones de Consumo deberá ser notificada a la autoridad de aplicación 
de la ley 24.240 y sus modificatorias, con la finalidad de que dicho organismo adopte, de corres-
ponder, las medidas que conciernan a su competencia.

ARTICULO 38. — Impugnación. Recurso judicial directo. Patrocinio letrado obligatorio. 
La resolución dictada por el Auditor en las Relaciones de Consumo podrá ser impugnada por 
medio de recurso judicial directo ante la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de 
Consumo o ante la Cámara de Apelaciones correspondiente.

Para la interposición de este recurso el patrocinio letrado será obligatorio.

ARTICULO 39. — Interposición y fundamentación del recurso. Elevación a la Cámara. 
El recurso judicial directo deberá interponerse y fundarse ante el Auditor en las Relaciones de 
Consumo dentro del plazo de diez (10) días de notificada la resolución y será concedido con efecto 
suspensivo, salvo que el incumplimiento de la resolución pudiese ocasionar un perjuicio irrepa-
rable, en cuyo caso, se otorgará con efecto devolutivo. El Auditor, dentro de los cinco (5) días de 
interpuesto el recurso, deberá elevar el expediente a la Cámara Nacional de Apelaciones en las 
Relaciones de Consumo o a la Cámara de Apelaciones correspondiente, la que deberá disponer 
su sustanciación.

La Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo o la Cámara de Apelacio-
nes correspondiente, durante la tramitación del recurso directo, podrá hacer lugar al ofrecimiento y 
la producción de prueba, en caso de ser ello estrictamente necesario para la resolución del mismo.

ARTICULO 40. — Normas del procedimiento. Supletoriedad. Será de aplicación, en todo 
lo que no se encuentre previsto en este Capítulo, la Ley Nacional de Procedimientos Administrati-
vos 19.549 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos, decreto 1759/72 t.o. 1991 y, sub-
sidiariamente a éstos, el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en tanto sea compatible 
con la ley y el reglamento citados.

TITULO III
JUSTICIA NACIONAL EN LAS RELACIONES DE CONSUMO

CAPITULO 1
ORGANOS JURISDICCIONALES

ARTICULO 41. — Creación. Organos jurisdiccionales. Créase la Justicia Nacional en las 
Relaciones de Consumo, la que estará organizada de acuerdo con las disposiciones de este Título. 
En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ejercerá por los Jueces Nacionales de 
Primera Instancia en las Relaciones de Consumo y la Cámara Nacional de Apelaciones en las Rela-
ciones de Consumo. En el resto del país, para los casos previstos en los incisos b) y c) del artículo 
45, se ejercerá por las Cámaras de Apelaciones que correspondan.

ARTICULO 42. — Competencia. Limitación por monto. La Justicia Nacional en las Rela-
ciones de Consumo será competente en las causas referidas a relaciones de consumo regidas 
por la ley 24.240, sus modificatorias y toda otra normativa que regule relaciones de consumo y no 
establezca una jurisdicción con competencia específica, en aquellas causas en las cuales el monto 
de la demanda, al tiempo de incoar la acción, no supere el valor equivalente a cincuenta y cinco 
(55) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles.

ARTICULO 43. — Juzgados de Primera Instancia. Créanse ocho (8) Juzgados de Pri-
mera Instancia con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se denominarán 
Juzgados Nacionales de Primera Instancia en las Relaciones de Consumo N° 1, N° 2, N° 3, N° 
4, N° 5, N° 6, N° 7 y N° 8 respectivamente, los que contarán con una (1) Secretaría por cada 
uno de ellos.

ARTICULO 44. — Cámara de Apelaciones. Créase la Cámara Nacional de Apelaciones en 
las Relaciones de Consumo, la que tendrá su asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La Cámara se integrará con seis (6) vocales y dos (2) Secretarías, y funcionará en dos (2) Salas. 
Cada vocal contará con un (1) secretario.

ARTICULO 45. — Competencia de la Cámara de Apelaciones. La Cámara Nacional de 
Apelaciones en las Relaciones de Consumo actuará:

a) Como Tribunal de Alzada de los Juzgados Nacionales creados por el artículo 43 de la pre-
sente ley;

b) Como Tribunal competente en el recurso directo previsto en el artículo 39 de esta ley;

c) Como instancia judicial revisora de las sanciones administrativas aplicadas en el marco 
de las leyes 22.802, 24.240 y 25.156, y sus respectivas modificatorias, o las que en el futuro las 
sustituyan. A tal efecto, no se encontrará limitada por el monto establecido en el artículo 42 de la 
presente ley.

ARTICULO 46. — Causas comprendidas. La Justicia Nacional en las Relaciones de Con-
sumo tendrá competencia para entender en las causas que se inicien a partir de su puesta en 
funcionamiento.

ARTICULO 47. — Fiscalía y Defensoría Pública Oficial ante los juzgados. Créanse tres 
(3) Fiscalías y tres (3) Defensorías Públicas Oficiales que actuarán ante los Juzgados Nacionales 
creados en este Título.

ARTICULO 48. — Fiscalía y Defensoría Pública Oficial ante la Cámara de Apelaciones. 
Créanse una (1) Fiscalía y una (1) Defensoría Pública Oficial que actuarán ante la Cámara Nacional 
de Apelaciones creada en este Título.

ARTICULO 49. — Creación de cargos. Créanse los cargos de magistrados, funcionarios y 
empleados que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente ley.

CAPITULO 2
NORMAS PROCESALES

ARTICULO 50. — Juez competente. Requisito para el acceso a la instancia judicial. 
En las causas regidas por este Título será competente el juez del lugar del consumo o uso, el de 
celebración del contrato, el del proveedor o prestador o el del domicilio de la citada en garantía, a 
elección del consumidor o usuario.

El demandante deberá acreditar el cumplimiento de la instancia previa de conciliación esta-
blecida en el Título I de la presente ley.

ARTICULO 51. — Legitimación activa para acciones y recursos. Se encuentran legitima-
dos para iniciar las acciones o interponer los recursos previstos en esta ley:

a) Ante los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en las Relaciones de Consumo, las 
personas enunciadas en los artículos 1° y 2° de la ley 24.240 y sus modificatorias, la autoridad 
de aplicación de dicha ley y de las leyes 22.802 y 25.156 y sus respectivas modificatorias, las 
asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas y debidamente registradas, el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Público;

b) Ante la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo, las personas 
enunciadas en los artículos 1° y 2° de la ley 24.240 y sus modificatorias, la autoridad de aplicación 
de dicha ley y de las leyes 22.802 y 25.156 y sus respectivas modificatorias, las asociaciones de 
consumidores y usuarios legalmente constituidas y debidamente registradas, el Defensor del Pue-
blo y el Ministerio Público.

ARTICULO 52. — Principios aplicables al proceso. Patrocinio jurídico gratuito del con-
sumidor o usuario. El proceso ante la Justicia Nacional en las Relaciones de Consumo se regirá 
por los principios de celeridad, inmediación, economía procesal, oralidad, gratuidad y protección 
para el consumidor o usuario, de conformidad con lo establecido por el artículo 42 de la Constitu-
ción Nacional y por la ley 24.240 y sus modificatorias.

A los fines del patrocinio jurídico del consumidor o usuario la reglamentación establecerá los 
servicios gratuitos destinados a la asistencia de quienes lo soliciten y cumplan los requisitos que 
aquélla establezca, sin perjuicio de lo que en materia de protección de derechos corresponda al 
Ministerio Público de la Defensa.

ARTICULO 53. — Normas aplicables al proceso. El proceso ante la Justicia Nacional en las 
Relaciones de Consumo, se ajustará a las siguientes normas procesales:

a) Con la demanda y contestación se ofrecerá la prueba y se agregará la documental;

b) No serán admisibles excepciones de previo y especial pronunciamiento, recusación sin 
causa ni reconvención;

c) En la primera resolución posterior a la contestación de demanda o vencido el plazo para 
hacerlo, el juez proveerá la prueba ofrecida que considere conducente a la dilucidación del caso y 
descartará fundadamente la que considere inidónea para ello. No procederá la prueba de absolu-
ción de posiciones y se admitirán como máximo tres (3) testigos por parte;

d) Todos los plazos serán de tres (3) días, con excepción del de contestación de la demanda 
y el otorgado para la interposición fundada de la apelación y para la contestación del traslado del 
memorial, que serán de cinco (5) días;

e) La audiencia deberá ser señalada para dentro de los quince (15) días de contestada la de-
manda o de vencido el plazo para hacerlo;
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f) La audiencia será pública y el procedimiento oral. La prueba será producida en la misma 

audiencia y, sólo en casos excepcionales, el Juez en las Relaciones de Consumo podrá fijar una 
nueva audiencia para producir la prueba pendiente, la que deberá celebrarse en un plazo máximo 
e improrrogable de treinta (30) días;

g) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso f), en la audiencia el juez podrá, como primera 
medida, invitar a las partes a una conciliación o a encontrar otra forma de resolución de conflictos 
que acordarán en el acto;

h) No procederá la presentación de alegatos;

i) El Juez en las Relaciones de Consumo dictará sentencia en el mismo acto de la audiencia, o 
bien emitirá en ésta el fallo correspondiente y diferirá su fundamentación, la que deberá manifes-
tarse dentro del plazo de cinco (5) días desde la fecha de celebración de aquélla; si la complejidad 
de la causa lo exigiera, podrá posponer el dictado de la sentencia, la que pronunciará dentro del 
plazo mencionado;

j) La sentencia se notificará personalmente a las partes en el mismo acto de la audiencia. Para 
el supuesto excepcional previsto en el inciso i) se aplicarán las disposiciones del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación;

k) Sólo serán apelables las providencias que decreten o denieguen medidas precautorias y las 
sentencias definitivas, excepto aquellas que ordenen el pago de sumas de dinero hasta el equiva-
lente a cinco (5) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, las que serán inapelables;

l) La apelación se concederá en relación, con efecto suspensivo, salvo cuando el incum-
plimiento de la sentencia pudiese ocasionar un perjuicio irreparable, en cuyo caso, se otorgará 
con efecto devolutivo;

m) Todo pago que deba realizarse al consumidor o usuario, en conceptos comprendidos por 
las disposiciones de la presente ley, se deberá efectivizar mediante depósito judicial a la orden 
del juzgado interviniente y giro personal al titular del crédito o sus derechohabientes; todo pago 
realizado sin observar lo prescripto es nulo de nulidad absoluta.

El Juez podrá aplicar la multa que establece el artículo 52 bis de la ley 24.240 y sus modificatorias, 
a cuyo efecto no se encontrará limitado por el monto establecido en el artículo 42 de la presente ley.

ARTICULO 54. — Duración máxima del proceso. El proceso establecido en este Título 
deberá ser concluido en un plazo máximo de sesenta (60) días. A tal efecto, el Juez en las Rela-
ciones de Consumo contará con amplias facultades para reducir los plazos procesales, según las 
particularidades del caso.

ARTICULO 55. — Gratuidad a favor del consumidor o usuario. Las actuaciones judiciales 
promovidas por consumidores o usuarios, se regirán por el principio de gratuidad establecido en 
el artículo 53, último párrafo de la ley 24.240 y sus modificatorias.

ARTICULO 56. — Publicación de las Sentencias. Las sentencias definitivas y firmes debe-
rán ser publicadas de acuerdo a lo previsto en la ley 26.856.

La autoridad de aplicación de la ley 24.240 y sus modificatorias adoptará, de corresponder, las 
medidas que conciernan a su competencia.

ARTICULO 57. — Supletoriedad. Serán de aplicación, en todo lo que no se encuentre previs-
to en este Capítulo, las disposiciones de la ley 24.240 y sus modificatorias y, en lo pertinente, las 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

TITULO IV
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS

ARTICULO 58. — Sustitúyese el artículo 36 de la Ley de Defensa del Consumidor 24.240 por 
el siguiente:

Artículo 36: Requisitos. En las operaciones financieras para consumo y en las de crédito para 
el consumo deberá consignarse de modo claro al consumidor o usuario, bajo pena de nulidad:

a) La descripción del bien o servicio objeto de la compra o contratación, para los casos de 
adquisición de bienes o servicios;

b) El precio al contado, sólo para los casos de operaciones de crédito para adquisición de 
bienes o servicios;

c) El importe a desembolsar inicialmente —de existir— y el monto financiado;

d) La tasa de interés efectiva anual;

e) El total de los intereses a pagar o el costo financiero total;

f) El sistema de amortización del capital y cancelación de los intereses;

g) La cantidad, periodicidad y monto de los pagos a realizar;

h) Los gastos extras, seguros o adicionales, si los hubiere.

Cuando el proveedor omitiera incluir alguno de estos datos en el documento que corresponda, 
el consumidor tendrá derecho a demandar la nulidad del contrato o de una o más cláusulas. Cuan-
do el juez declare la nulidad parcial simultáneamente integrará el contrato, si ello fuera necesario.

En las operaciones financieras para consumo y en las de crédito para consumo deberá con-
signarse la tasa de interés efectiva anual. Su omisión determinará que la obligación del tomador de 
abonar intereses sea ajustada a la tasa pasiva anual promedio del mercado difundida por el Banco 
Central de la República Argentina vigente a la fecha de celebración del contrato.

La eficacia del contrato en el que se prevea que un tercero otorgue un crédito de financiación 
quedará condicionada a la efectiva obtención del mismo. En caso de no otorgamiento del crédito, 
la operación se resolverá sin costo alguno para el consumidor, debiendo en su caso restituírsele 
las sumas que con carácter de entrega de contado, anticipo y gastos éste hubiere efectuado.

El Banco Central de la República Argentina adoptará las medidas conducentes para que las 
entidades sometidas a su jurisdicción cumplan, en las operaciones a que refiere el presente artícu-
lo, con lo indicado en la presente ley.

Será competente para entender en el conocimiento de los litigios relativos a contratos regulados 
por el presente artículo, en los casos en que las acciones sean iniciadas por el consumidor o usuario, 

a elección de éste, el juez del lugar del consumo o uso, el del lugar de celebración del contrato, el 
del domicilio del consumidor o usuario, el del domicilio del demandado, o el de la citada en garantía. 
En los casos en que las acciones sean iniciadas por el proveedor o prestador, será competente el 
tribunal correspondiente al domicilio real del consumidor, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

ARTICULO 59. — Sustitúyese el artículo 40 bis de la ley de Defensa del Consumidor 24.240, 
por el siguiente:

Artículo 40 bis: Daño directo. El daño directo es todo perjuicio o menoscabo al derecho del 
usuario o consumidor, susceptible de apreciación pecuniaria, ocasionado de manera inmediata 
sobre sus bienes o sobre su persona, como consecuencia de la acción u omisión del proveedor de 
bienes o del prestador de servicios.

Los organismos de aplicación, mediante actos administrativos, fijarán las indemnizaciones 
para reparar los daños materiales sufridos por el consumidor en los bienes objeto de la relación 
de consumo.

Esta facultad sólo puede ser ejercida por organismos de la administración que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) La norma de creación les haya concedido facultades para resolver conflictos entre particulares 
y la razonabilidad del objetivo económico tenido en cuenta para otorgarles esa facultad es manifiesta;

b) Estén dotados de especialización técnica, independencia e imparcialidad indubitadas;

c) Sus decisiones estén sujetas a control judicial amplio y suficiente.

Este artículo no se aplica a las consecuencias de la violación de los derechos personalísimos 
del consumidor, su integridad personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas, 
las que resultan de la interferencia en su proyecto de vida ni, en general, a las consecuencias no 
patrimoniales.

ARTICULO 60. — Sustitúyese el artículo 45 de la Ley de Defensa del Consumidor 24.240 por 
el siguiente:

Artículo 45.- Actuaciones Administrativas. La autoridad nacional de aplicación iniciará ac-
tuaciones administrativas en caso de presuntas infracciones a las disposiciones de esta ley, sus 
normas reglamentarias y resoluciones que en consecuencia se dicten, de oficio, por denuncia de 
quien invocare un interés particular o actuare en defensa del interés general de los consumidores, 
o por comunicación de autoridad administrativa o judicial.

Se procederá a labrar actuaciones en las que se dejará constancia del hecho denunciado o 
verificado y de la disposición presuntamente infringida.

En el expediente se agregará la documentación acompañada y se citará al presunto infractor 
para que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, presente por escrito su descargo y ofrezca las 
pruebas que hacen a su derecho.

Si las actuaciones se iniciaran mediante un acta de inspección, en que fuere necesaria una 
comprobación técnica posterior a los efectos de la determinación de la presunta infracción y que 
resultare positiva, se procederá a notificar al presunto responsable la infracción verificada, inti-
mándolo para que en el plazo de cinco (5) días hábiles presente por escrito su descargo.

En su primera presentación, el presunto infractor deberá constituir domicilio y acreditar perso-
nería. Cuando no se acredite personería se intimará para que en el término de cinco (5) días hábiles 
subsane la omisión bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado.

Las constancias del expediente labrado conforme a lo previsto en este artículo, así como las 
comprobaciones técnicas que se dispusieren, constituirán prueba suficiente de los hechos así 
comprobados, salvo en los casos en que resulten desvirtuados por otras pruebas.

Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos, siempre que 
no resulten manifiestamente inconducentes o meramente dilatorias. Contra la resolución que de-
niegue medidas de prueba sólo se podrá interponer el recurso de reconsideración previsto en 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos, decreto 1759/72 t.o. 1991. La prueba deberá 
producirse en el término de diez (10) días hábiles, prorrogables cuando haya causas justificadas, 
teniéndose por desistida aquella no producida dentro de dicho plazo por causa imputable al in-
fractor.

En cualquier momento durante la tramitación de las actuaciones, la autoridad de aplicación 
podrá ordenar como medida preventiva el cese de la conducta que se reputa en violación de esta 
ley y sus reglamentaciones.

Concluidas las diligencias instructorias, se dictará la resolución definitiva dentro del término 
de veinte (20) días hábiles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la autoridad de aplicación contará con amplias 
facultades para disponer medidas técnicas, admitir pruebas o dictar medidas de no innovar.

Los actos administrativos que dispongan sanciones, únicamente serán impugnables median-
te recurso directo ante la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo, o ante 
las Cámaras de Apelaciones con asiento en las provincias, según corresponda.

El recurso deberá interponerse y fundarse ante la misma autoridad que impuso la sanción, 
dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución; la autoridad de aplicación deberá 
elevar el recurso con su contestación a la Cámara en un plazo de diez (10) días, acompañado del 
expediente en el que se hubiera dictado el acto administrativo recurrido. En todos los casos, para 
interponer el recurso directo contra una resolución administrativa que imponga sanción de multa, 
deberá depositarse el monto de ésta a la orden de la autoridad que la dispuso, y presentar el com-
probante del depósito con el escrito del recurso, sin cuyo requisito será desestimado, salvo que el 
cumplimiento de la misma pudiese ocasionar un perjuicio irreparable al recurrente.

Para resolver cuestiones no previstas expresamente en la presente ley y sus reglamentacio-
nes, en el ámbito nacional, se aplicarán analógicamente las disposiciones de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos 19.549 y su reglamentación, y en lo que ésta no contemple, las 
disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias dictarán las normas referidas a su 
actuación como autoridades locales de aplicación, estableciendo en sus respectivos ámbitos un 
procedimiento compatible con sus ordenamientos locales bajo los principios aquí establecidos.

ARTICULO 61. — Incorpórase como artículo 54 bis de la Ley de Defensa del Consumidor 
24.240 el siguiente:
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Artículo 54 bis: Las sentencias definitivas y firmes deberán ser publicadas de acuerdo a lo 

previsto en la ley 26.856.

La autoridad de aplicación que corresponda adoptará las medidas concernientes a su compe-
tencia y establecerá un registro de antecedentes en materia de relaciones de consumo.

ARTICULO 62. — Sustitúyese el artículo 18 de la Ley de Lealtad Comercial 22.802 por el 
siguiente:

Artículo 18: El que infringiere las disposiciones de la presente ley, las normas reglamentarias y 
resoluciones que en su consecuencia se dicten, será pasible de las siguientes sanciones:

a) Multa de pesos quinientos ($ 500) a pesos cinco millones ($ 5.000.000);

b) Suspensión de hasta cinco (5) años en los registros de proveedores que posibilitan contra-
tar con el Estado;

c) Pérdida de concesiones, privilegios, regímenes impositivos o crediticios especiales de que 
gozare;

d) Clausura del establecimiento por un plazo de hasta treinta (30) días.

Las sanciones establecidas en el presente artículo podrán imponerse en forma independiente 
o conjunta según las circunstancias del caso.

ARTICULO 63. — Sustitúyese el artículo 22 de la Ley de Lealtad Comercial 22.802 por el 
siguiente:

Artículo 22: Toda resolución condenatoria podrá ser impugnada solamente por vía de recurso 
directo ante la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo o ante las Cámaras 
de Apelaciones competentes, según el asiento de la autoridad que dictó la resolución impugnada.

El recurso deberá interponerse y fundarse ante la misma autoridad que impuso la sanción, 
dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución; la autoridad de aplicación deberá 
elevar el recurso con su contestación a la Cámara en un plazo de diez (10) días, acompañado del 
expediente en el que se hubiera dictado el acto administrativo recurrido. En todos los casos, para 
interponer el recurso directo contra una resolución administrativa que imponga sanción de multa, 
deberá depositarse el monto de la multa impuesta a la orden de la autoridad que la dispuso, y pre-
sentar el comprobante del depósito con el escrito del recurso, sin cuyo requisito será desestima-
do, salvo que el cumplimiento del mismo pudiese ocasionar un perjuicio irreparable al recurrente.

ARTICULO 64. — Sustitúyese el artículo 26 de la Ley de Lealtad Comercial 22.802 por el 
siguiente:

Artículo 26: Las acciones e infracciones previstas en la presente ley prescribirán en el término 
de tres (3) años. La prescripción se interrumpirá por la comisión de nuevas infracciones o por el 
inicio de las actuaciones administrativas o judiciales.

ARTICULO 65. — Sustitúyense los artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Defensa de la 
Competencia 25.156 por los siguientes:

Artículo 17: El Poder Ejecutivo nacional determinará la autoridad de aplicación de la presente 
ley.

Artículo 18: Son funciones y facultades de la autoridad de aplicación:

a) Encomendar la realización de los estudios e investigaciones de mercado que considere 
pertinentes;

b) Celebrar audiencias con los presuntos responsables, denunciantes, damnificados, testigos 
y peritos, recibirles declaración y ordenar careos, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la Fuerza 
Pública;

c) Encomendar la realización de las pericias necesarias sobre libros, documentos y demás 
elementos que resulten conducentes para la investigación;

d) Controlar existencias, comprobar orígenes y costos de materias primas u otros bienes;

e) Imponer las sanciones establecidas en la presente ley;

f) Promover el estudio y la investigación en materia de competencia;

g) Actuar con las dependencias competentes en la negociación de tratados, acuerdos o con-
venios internacionales en materia de regulación o políticas de competencia y libre concurrencia;

h) Organizar el Registro Nacional de la Competencia creado por esta ley;

i) Promover e instar acciones ante la Justicia, para lo cual designará representante legal a tal 
efecto;

j) Suspender los plazos procesales de la presente ley por resolución fundada;

k) Acceder a los lugares objeto de inspección con el consentimiento de los ocupantes o me-
diante orden judicial la que será solicitada ante el juez competente, quien deberá resolver en el 
plazo de veinticuatro (24) horas;

l) Solicitar al juez competente las medidas cautelares que estime pertinentes, las que deberán 
ser resueltas en el plazo de veinticuatro (24) horas;

m) Suscribir convenios con organismos provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires para la habilitación de oficinas receptoras de denuncias en dichas jurisdicciones;

n) Propiciar soluciones consensuadas entre las partes;

ñ) Suscribir convenios con asociaciones de usuarios y consumidores para la promoción de la 
participación de las asociaciones de la comunidad en la defensa de la competencia y la transpa-
rencia de los mercados.

Artículo 19: La autoridad de aplicación será asistida por la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia, que fuera creada por la ley 22.262, cuya subsistencia se enmarca en las prescripcio-
nes del artículo 58 de la presente ley.

Artículo 20: La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia tendrá las siguientes funciones:

a) Realizar los estudios e investigaciones de mercado que le encomiende la autoridad de 
aplicación. Para ello podrá requerir a los particulares y autoridades nacionales, provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipales, y a las asociaciones de Defensa de Consumi-
dores y de los usuarios, la documentación y colaboración que juzgue necesarias;

b) Realizar las pericias necesarias sobre libros, documentos y demás elementos conducentes 
para la investigación, de acuerdo a los requerimientos de la autoridad de aplicación;

c) Emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia respecto de leyes, reglamen-
tos, circulares y actos administrativos, sin que tales opiniones tengan efecto vinculante;

d) Emitir recomendaciones de carácter general o sectorial respecto a las modalidades de la 
competencia en los mercados;

e) Emitir dictamen previo a la imposición de sanciones establecidas en el artículo 46;

f) Desarrollar las tareas que le encomiende la autoridad de aplicación.

Artículo 21: Todas las disposiciones que se refieran al Tribunal Nacional de Defensa de la 
Competencia deben entenderse como referidas a la autoridad de aplicación de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17.

Artículo 22: Créase en el ámbito de la autoridad de aplicación el Registro Nacional de Defensa 
de la Competencia, en el que deberán inscribirse las operaciones de concentración económica 
previstas en el Capítulo III y las resoluciones definitivas dictadas por la Secretaría. El Registro será 
público.

ARTICULO 66. — Deróganse los artículos 23, 24 y 25 de la Ley de Defensa de la Competencia 
25.156.

ARTICULO 67. — Sustitúyese el artículo 52 de la Ley de Defensa de la Competencia 25.156 
por el siguiente:

Artículo 52: Son susceptibles de recurso directo aquellas resoluciones dictadas por la autori-
dad de aplicación que ordenen:

a) La aplicación de las sanciones;

b) El cese o la abstención de una conducta;

c) La oposición o condicionamiento respecto de los actos previstos en el Capítulo III;

d) La desestimación de la denuncia por parte de la autoridad de aplicación.

ARTICULO 68. — Sustitúyense los artículos 53 y 56 de la Ley de Defensa de la Competencia 
25.156, por los siguientes:

Artículo 53: El recurso deberá interponerse y fundarse ante la autoridad de aplicación, dentro 
de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución; la autoridad de aplicación deberá elevar el 
recurso con su contestación a la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo 
o a las Cámaras de Apelaciones competentes en un plazo de diez (10) días, acompañado del ex-
pediente en el que se hubiera dictado el acto administrativo recurrido.

En todos los casos, para interponer el recurso directo contra una resolución administrativa 
que imponga sanción de multa, deberá depositarse el monto de la multa impuesta a la orden de 
la autoridad que la dispuso, y presentar el comprobante del depósito con el escrito del recurso, 
sin cuyo requisito será desestimado, salvo que el cumplimiento del mismo pudiese ocasionar un 
perjuicio irreparable al recurrente.

Artículo 56: Serán de aplicación en los casos no previstos por esta ley, la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos 19.549 y su reglamentación, en cuanto sean compatibles con las 
disposiciones de la presente.

ARTICULO 69. — Modifícase el artículo 58 de la Ley de Defensa de la Competencia 25.156, 
en la forma que se señala en la presente, manteniéndose la derogación de la ley 22.262, quedando 
en consecuencia, redactado de la siguiente manera:

Artículo 58: Derógase la ley 22.262. No obstante ello, las causas en trámite a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, continuarán tramitando de acuerdo con sus disposicio-
nes ante el órgano de aplicación de dicha norma. Asimismo, entenderá en todas las causas 
promovidas a partir de la entrada en vigencia de esta ley, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 19 y 20.

ARTICULO 70. — Sustitúyese el artículo 4° de la ley 26.853 por el siguiente:

Artículo 4°: La Cámara Nacional de Casación en lo Civil y Comercial conocerá los recursos de 
casación, inconstitucionalidad y revisión interpuestos contra las sentencias dictadas por la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial y la Cámara Nacional de Apelaciones 
en las Relaciones de Consumo.

ARTICULO 71. — Sustitúyese el artículo 32 del decreto ley 1285/58 y modificatorias, por el 
siguiente:

Artículo 32: Los tribunales nacionales de la Capital Federal estarán integrados por:

1. Cámara Federal de Casación Penal.

2. Cámara Federal de Casación en lo Contencioso Administrativo Federal.

3. Cámara Federal y Nacional de Casación del Trabajo y de la Seguridad Social.

4. Cámara Federal y Nacional de Casación en lo Civil y Comercial.

4 bis. Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo.

5. Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal.

6. Cámaras Nacionales de Apelaciones de la Capital Federal:

a) En lo Civil y Comercial Federal;

b) En lo Contencioso Administrativo Federal;
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c) En lo Criminal y Correccional Federal;

d) En lo Civil;

e) En lo Comercial;

f) Del Trabajo;

g) En lo Criminal y Correccional;

h) Federal de la Seguridad Social;

i) Electoral;

j) En lo Penal Económico.

7. Tribunales Orales:

a) En lo Criminal;

b) En lo Penal Económico;

c) De Menores;

d) En lo Criminal Federal.

8. Jueces Nacionales de Primera Instancia:

a) En lo Civil y Comercial Federal;

b) En lo Contencioso Administrativo Federal;

c) En lo Criminal y Correccional Federal;

d) En lo Civil;

e) En lo Comercial;

f) En lo Criminal de Instrucción;

g) En lo Correccional;

h) De Menores;

i) En lo Penal Económico;

j) Del Trabajo;

k) De Ejecución Penal;

l) En lo Penal de Rogatoria;

m) Juzgados Federales de Primera Instancia de la Seguridad Social;

n) Juzgados Federales de Primera Instancia de Ejecuciones Fiscales Tributarias;

o) En lo Penal Tributario;

p) Juzgados Nacionales de Primera Instancia en las Relaciones de Consumo.

ARTICULO 72. — Sustitúyese el artículo 20 de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto 438/92) y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 20: Compete al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, asistir al Presidente de 
la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente 
a la política económica y el desarrollo económico, a la administración de las finanzas públicas, al 
comercio interior e internacional, a las relaciones económicas, financieras y fiscales con las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en particular:

1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia;

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados confor-
me las directivas que imparta el Poder Ejecutivo nacional;

3. Entender en la elaboración/control de ejecución del Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Administración Nacional, así como también en los niveles del gasto y 
de los ingresos públicos;

4. Entender en la recaudación y distribución de las rentas nacionales, según la asignación 
de Presupuesto aprobada por el Honorable Congreso de la Nación y en su ejecución conforme 
a las pautas que decida el Jefe de Gabinete de Ministros con la supervisión del Poder Ejecutivo 
nacional;

5. Entender en lo referente a la contabilidad pública y en la fiscalización de todo gasto e inver-
sión que se ordene sobre el Tesoro de la Nación;

6. Entender en el análisis y diseño de políticas públicas con miras a la Planificación del Desa-
rrollo Nacional de mediano y largo plazo, en articulación con los respectivos planes estratégicos 
sectoriales y territoriales;

7. Entender en la aplicación de la política salarial del sector público, con la participación de los 
Ministerios y organismos que correspondan;

8. Participar en la elaboración de las normas regulatorias de las negociaciones colectivas del 
sector privado;

9. Participar en la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen de suministros del Estado 
conforme a las pautas que decida el Jefe de Gabinete de Ministros, con la supervisión del Poder 
Ejecutivo nacional;

10. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen impositivo y aduanero;

11. Entender en la organización, dirección y fiscalización del registro de los bienes del Estado;

12. Entender en la acuñación de monedas e impresión de billetes, timbres, sellos, papeles 
fiscales, otros valores y otros impresos oficiales de similares características;

13. Entender en la legislación de saldos de deudas a cargo de la Administración Nacional;

14. Entender en lo referido al crédito y a la deuda pública;

15. Entender en la política monetaria, financiera y cambiaria con arreglo a las atribuciones que 
le competen al Banco Central de la República Argentina;

16. Supervisar y coordinar las acciones de las entidades financieras oficiales nacionales;

17. Entender en el régimen de bolsas y mercados de valores;

18. Entender en todo lo relacionado con el régimen de seguros y reaseguros;

19. Entender en el desenvolvimiento de las empresas y sociedades del Estado, entidades 
autárquicas, organismos descentralizados o desconcentrados y cuentas y fondos especiales, 
cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, correspondientes a su órbita; tanto en lo re-
ferido a los planes de acción y presupuesto como en cuanto a su intervención, cierre, liquidación, 
privatización, fusión, disolución o centralización, e intervenir en aquellas que no pertenezcan a su 
jurisdicción, conforme las pautas que decida el Jefe de Gabinete de Ministros con la supervisión 
del Poder Ejecutivo nacional;

20. Entender en la autorización de operaciones de crédito interno y externo del sector públi-
co nacional, incluyendo los organismos descentralizados y empresas del sector público; de los 
empréstitos públicos por cuenta del Gobierno de la Nación y de otras obligaciones con garantías 
especiales, o sin ellas, como entender, asimismo, en las operaciones financieras del mismo tipo 
que se realicen para necesidades del sector público provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, cuando se trate de preservar el crédito público de la Nación;

21. Entender en las negociaciones internacionales de naturaleza monetaria y financiera y en 
las relaciones con los organismos monetarios y financieros internacionales;

22. Entender en la administración de las participaciones mayoritarias o minoritarias que el 
Estado posea en sociedades o empresas correspondientes a su órbita;

23. Entender en la programación macroeconómica a corto, mediano y largo plazo y en la 
orientación de los recursos acorde con la política nacional en materia regional;

24. Entender en la elaboración del plan de inversión pública, conforme las pautas y prioridades 
que decida el Jefe de Gabinete de Ministros y según las directivas del Poder Ejecutivo nacional;

25. Entender en la elaboración de normas de regulación de las licencias de servicios públicos 
del área de su competencia, otorgadas por el Estado nacional o las provincias acogidas por con-
venios, a los regímenes federales en la materia;

26. Intervenir en las negociaciones y modificaciones de los contratos de obras y servicios 
públicos;

27. Intervenir en la elaboración de las políticas y normas de regulación de los servicios públi-
cos y en la fijación de tarifas, cánones, aranceles y tasas para los mismos;

28. Intervenir en la elaboración de la política energética nacional y en el régimen de combus-
tibles;

29. Intervenir en la elaboración de la política en materia de comunicaciones;

30. Intervenir en la elaboración de políticas del servicio postal;

31. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las políticas para el desa-
rrollo de las áreas y zonas de frontera;

32. Evaluar los resultados de la política económica nacional y la evolución económica del país 
en relación con los objetivos del Desarrollo Nacional;

33. Coordinar y generar propuestas sobre el desarrollo de mecanismos y sistemas, para la 
protección de los derechos de los consumidores y usuarios, en materia de sus competencias;

34. Efectuar la propuesta, ejecución y control de la política comercial interna en todo lo rela-
cionado con la defensa del consumidor y la defensa de la competencia;

35. Entender en la implementación de políticas y en los marcos normativos necesarios para 
garantizar los derechos del consumidor y el aumento en la oferta de bienes y servicios;

36. Entender en las controversias suscitadas entre consumidores o usuarios y proveedores o 
prestadores a través de la Auditoría en las Relaciones de Consumo;

37. Supervisar el accionar de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia;

38. Supervisar el accionar de los Tribunales Arbitrales de Defensa del Consumidor;

39. Entender en la normalización, tipificación e identificación de mercaderías y en el régimen 
de pesas y medidas;

40. Entender en la supervisión de los mercados de la producción de su área, interviniendo en 
los mismos en los casos en que su funcionamiento perjudique la lealtad comercial, el bienestar 
de los usuarios y consumidores y el normal desenvolvimiento de la economía de acuerdo a los 
objetivos del desarrollo nacional;

41. Entender en la fiscalización del estricto cumplimiento de las normas de comercialización 
en el sector agropecuario, a fin de asegurar un marco de transparencia y libre concurrencia para 
estas actividades, conforme lo previsto por la ley 21.740 y el decreto - ley 6698/63, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, implementando todas las acciones necesarias a tales fines en 
todo el territorio nacional en los términos de los decretos 1343 del 27 de noviembre de 1996 y 1067 
del 31 de agosto de 2005, sus normas modificatorias y complementarias;

42. Entender como autoridad de aplicación de los decretos 1343 del 27 de noviembre de 1996 
y 1067 del 31 de agosto de 2005, sus normas modificatorias y complementarias;

43. Entender, en los aspectos políticos económicos internacionales, en la formulación y con-
ducción de los procesos de integración de los que participa la República, como así también en 
el establecimiento y conducción de los órganos comunitarios surgidos de dichos procesos, y en 
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todo lo relativo a su convergencia futura con otros procesos de integración, sin perjuicio de la in-
tervención de las jurisdicciones que tengan asignadas competencias en la materia;

44. Entender en la ejecución de la política comercial en el exterior, incluyendo la promoción y 
las negociaciones internacionales de naturaleza económica y comercial, así como en la conduc-
ción del servicio económico y comercial exterior y en la formulación, definición y contenidos de la 
política comercial en el exterior;

45. Entender en las relaciones con los organismos económicos y comerciales internacionales;

46. Intervenir en la promoción, organización y participación en exposiciones, ferias, concur-
sos, muestras y misiones de carácter económico, oficiales y privadas, en el exterior, atendiendo a 
las orientaciones de política económica global y sectorial que se definan;

47. Entender en los regímenes de precios índices y mecanismos antidumping y otros instru-
mentos de regulación del comercio exterior;

48. Entender en la elaboración de los regímenes de promoción y protección de actividades 
económicas y de los instrumentos que los concreten, así como en la elaboración, ejecución y fis-
calización de los mismos en su área;

49. Entender en la elaboración y ejecución de la política de inversiones extranjeras.

ARTICULO 73. — Sustitúyese el artículo 5° de la ley 26.589 por el siguiente:

Artículo 5°: Controversias excluidas del procedimiento de mediación prejudicial obligato-
ria. El procedimiento de mediación prejudicial obligatoria no será aplicable en los siguientes casos:

a) Acciones penales;

b) Acciones de separación personal y divorcio, nulidad de matrimonio, filiación, patria potes-
tad y adopción, con excepción de las cuestiones patrimoniales derivadas de éstas. El juez deberá 
dividir los procesos, derivando la parte patrimonial al mediador;

c) Causas en que el Estado nacional, las provincias, los municipios o la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o sus entidades descentralizadas sean parte, salvo en el caso que medie autorización 
expresa y no se trate de ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 841 del Código Civil;

d) Procesos de inhabilitación, de declaración de incapacidad y de rehabilitación;

e) Amparos, hábeas corpus, hábeas data e interdictos;

f) Medidas cautelares;

g) Diligencias preliminares y prueba anticipada;

h) Juicios sucesorios;

i) Concursos preventivos y quiebras;

j) Convocatoria a asamblea de copropietarios prevista por el artículo 10 de la ley 13.512;

k) Conflictos de competencia de la Justicia del Trabajo; 

l) Procesos voluntarios;

m) Controversias que versen sobre conflictos en las relaciones de consumo, que queden al-
canzadas por el Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo.

TITULO V
CLAUSULAS TRANSITORIAS

ARTICULO 74. — Implementación del COPREC. El Poder Ejecutivo nacional deberá imple-
mentar el Registro Nacional de Conciliadores en las Relaciones de Consumo creado en el artículo 
4°, primer párrafo, de la presente, en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días.

Durante el término establecido en el primer párrafo del presente artículo, a los efectos del de-
sarrollo del procedimiento previsto en el Título I se utilizará la nómina de profesionales inscriptos 
en el Registro de Mediadores, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Dentro del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo, por resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, se establecerá la fecha a partir de la cual los reclamos de los consumido-
res o usuarios ingresarán al sistema del COPREC. Hasta la fecha referida, tales reclamos se regirán 
por las disposiciones de las leyes 24.240 y 26.589 vigentes a la fecha de sanción de la presente.

ARTICULO 75. — Implementación de la Auditoría en las Relaciones de Consumo. El 
Poder Ejecutivo deberá proceder a la designación de los Auditores, de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el artículo 24, en un plazo máximo de sesenta (60) días.

ARTICULO 76. — Implementación de la Justicia Nacional en las Relaciones de Consu-
mo. El fuero creado por el Título III deberá comenzar a funcionar en un plazo de ciento ochenta 
(180) días.

Durante el término establecido en el primer párrafo de este artículo, las competencias atribui-
das a la Justicia Nacional en las Relaciones de Consumo serán ejercidas por los juzgados que en-
tienden actualmente en la materia, con la aplicación de las normas procesales establecidas en la 
presente ley, aun a las causas en trámite, siempre que ello no dificulte la tramitación de las mismas.

La Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de Consumo podrá solicitar la creación 
de nuevos juzgados o salas.

TITULO VI
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 77. — Invitación. Invítase a las jurisdicciones locales a adherir a la presente ley, 
para lo cual deberán adecuar sus regímenes procesales y/o procedimentales.

Invítese a las jurisdicciones locales a la creación del fuero del consumidor y/o a determinar qué 
tribunal será competente a efectos de adecuarse a la presente ley.

La opción de las vías procesales previstas en la presente ley no será causal de restricción 
o limitación alguna para que el consumidor o usuario pueda ejercer plenamente sus derechos y 
accionar ante la justicia en la jurisdicción local.

A tales fines, se encomienda a la autoridad de aplicación nacional de la ley 24.240 y sus mo-
dificatorias, la gestión y celebración de convenios de cooperación, complementación y asistencia 
técnica con las mencionadas jurisdicciones.

ARTICULO 78. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.993 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.

ANEXO I

(ARTICULO 49)

PODER JUDICIAL DE LA NACION

I.- JUZGADOS NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS RELACIONES DE CONSUMO:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Magistrado 8

Secretario 8

Prosecretario 8

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Prosecretario administrativo 8

Jefe de despacho 8

Secretario privado 8

Oficial 8

Escribiente 8

Auxiliar 8

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y MAESTRANZA

Ayudante 8

SUBTOTAL 80

II.- CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LAS RELACIONES DE CONSUMO:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Vocal de cámara 6

Secretario de cámara 2

Prosecretario de cámara 2

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Prosecretario administrativo 2

Jefe de despacho 2

Secretario privado 6

Oficial 2

Escribiente 2

Auxiliar 2

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y MAESTRANZA

Ayudante 2

SUBTOTAL 28

MINISTERIO PUBLICO FISCAL:

I.- FISCALIAS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Fiscal 3

Secretario 3

Prosecretario 3

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 3

Escribiente 3

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 3

SUBTOTAL 18

II.- FISCALIA ANTE LA CAMARA DE APELACIONES:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Fiscal de segunda instancia 1

Secretario 1

Prosecretario 1
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PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 1

Escribiente 1

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 1

SUBTOTAL 6

MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA:

I.- DEFENSORIAS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Defensor 3

Secretario 3

Prosecretario 3

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 3

Escribiente 3

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 3

SUBTOTAL 18

II.- DEFENSORIA ANTE LA CAMARA DE APELACIONES:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Defensor de segunda instancia 1

Secretario 1

Prosecretario 1

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 1

Escribiente 1

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 1

SUBTOTAL 6

TOTAL 156

#F4672190F#

res del caso. La convocatoria deberá compren-
der al menos a un (1) representante ministerial 
y a un (1) representante de las Asociaciones de 
Usuarios y Consumidores. La concurrencia de 
los convocados tendrá carácter obligatorio.

A los efectos del correcto funcionamiento del 
Observatorio de Precios y Disponibilidad de In-
sumos, Bienes y Servicios, la reglamentación 
establecerá la integración de los organismos de 
apoyo necesarios para el desarrollo de las tareas 
encomendadas por el artículo 1° de la presente.

El Observatorio deberá dictar su reglamento 
interno de funcionamiento en un plazo máximo 
de sesenta (60) días desde su constitución.

ARTICULO 3° — Para el cumplimiento de sus 
cometidos, el Observatorio de Precios y Dispo-
nibilidad de Insumos, Bienes y Servicios podrá 
recomendar a la autoridad de aplicación el re-
querimiento de:

a) Toda documentación relativa al giro comer-
cial de la empresa o agente económico. En este 
caso, toda aquella información relativa a la es-
tructura de costos, rentabilidad o toda aquella 
que pueda afectar a la empresa, con relación a 
sus competidores, tendrá carácter reservado y 
confidencial, y será de exclusivo uso del Obser-
vatorio y/o de la autoridad de aplicación;

b) Informes a organismos públicos o privados.

Asimismo, el Observatorio de Precios y Dis-
ponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios po-
drá recomendar a la autoridad de aplicación la 
publicación de los precios y la disponibilidad de 
venta de los insumos, bienes o servicios produ-
cidos y prestados.

Con la finalidad de transparentar el acceso 
a la información sobre precios y disponibilidad 
de insumos, bienes y servicios ofrecidos en el 
territorio de la Nación y propender a una ma-
yor protección de los consumidores y usuarios, 
la autoridad de aplicación podrá disponer en 
cualquier momento la publicación total o par-
cial de los precios y de la disponibilidad de in-
sumos, bienes y servicios relevados por el Ob-
servatorio.

ARTICULO 4° — El monitoreo, relevamiento 
y sistematización de los precios y la disponibili-
dad de insumos, bienes y servicios producidos, 
comercializados y/o prestados en el territorio 
de la Nación se efectuará de oficio por el Ob-
servatorio de Precios y Disponibilidad de Insu-
mos, Bienes y Servicios.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer 
párrafo, la autoridad de aplicación podrá soli-
citar al Observatorio el monitoreo, relevamiento 
y sistematización de los precios y la disponibili-
dad de un insumo, bien o servicio determinado.

ARTICULO 5° — Si en el cumplimiento de 
sus funciones, el Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
detectara actos o conductas que pudieran ge-
nerar distorsiones en el mercado y en los pro-
cesos de formación de precios deberá emitir 
un dictamen concerniente a la evolución de los 
precios y a la disponibilidad de determinado 
insumo, bien o servicio y la relación con su es-
tructura de costos, e informar a la autoridad de 
aplicación.

ARTICULO 6° — La autoridad de aplicación, 
podrá encomendar al Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios, 
la realización de un dictamen técnico en mate-
ria de precios y/o disponibilidad de insumos, 
bienes y servicios, con carácter previo al ejerci-
cio de las potestades previstas en el artículo 2°, 
incisos a), b), c) y d) de la ley 20.680.

ARTICULO 7° — La presente ley es de orden 
público y regirá desde el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 8° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.992 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.

#F4672185F#

#I4672182I#
BIENES Y SERVICIOS

Decreto 1623/2014

Promúlgase la Ley N° 26.992.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.992, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.

#F4672182F#

#I4672181I#
NUEVA REGULACION 
DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO

Ley 26.991

Ley N° 20.680. Modificación.

Sancionada: Septiembre 17 de 2014
Promulgada: Septiembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

NUEVA REGULACION DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 1° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 1º: La presente ley regirá con respec-
to a la compraventa, permuta y locación de co-
sas muebles, obras y servicios —sus materias 
primas directas o indirectas y sus insumos— 
lo mismo que a las prestaciones —cualquiera 
fuere su naturaleza, contrato o relación jurídica 
que las hubiere originado, de carácter gratuito u 
oneroso, habitual u ocasional— que se destinen 
a la producción, construcción, procesamiento, 
comercialización, sanidad, alimentación, ves-
timenta, higiene, vivienda, deporte, cultura, 
transporte y logística, esparcimiento, así como 
cualquier otro bien mueble o servicio que sa-
tisfaga —directamente o indirectamente— ne-
cesidades básicas o esenciales orientadas al 
bienestar general de la población.

El ámbito de aplicación de esta ley compren-
de todos los procesos económicos relativos a 
dichos bienes, prestaciones y servicios y toda 
otra etapa de la actividad económica vinculada 
directamente o indirectamente a los mismos.

Quedan exceptuados del régimen estableci-
do en la presente ley, los agentes económicos 
considerados micro, pequeñas o medianas 
empresas (MIPyMEs), de conformidad con lo 
previsto en la ley 25.300, siempre que no deten-
ten posición dominante en los términos de los 
artículos 4° y 5° de la ley 25.156.

ARTICULO 2° — Sustitúyense los artículos 
2° y 3° de la ley 20.680 y sus modificatorias, por 
los siguientes:

Artículo 2º: En relación a todo lo comprendi-
do en el artículo 1°, en caso de configurarse al-
guno de los supuestos previstos en los incisos 
a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4°, la autoridad 
de aplicación podrá:

a) Establecer, para cualquier etapa del pro-
ceso económico, márgenes de utilidad, precios 
de referencia, niveles máximos y mínimos de 
precios, o todas o algunas de estas medidas;

b) Dictar normas reglamentarias que rijan la 
comercialización, intermediación, distribución 
y/o producción, a excepción de las cuestiones 
relativas a infracciones a los deberes formales 
previstos en la ley 11.683, t. o. 1998, y sus mo-
dificaciones;

c) Disponer la continuidad en la producción, 
industrialización, comercialización, transporte, 
distribución o prestación de servicios, como 

#I4672188I#
SISTEMA DE RESOLUCION 
DE CONFLICTOS EN LAS 
RELACIONES DE CONSUMO

Decreto 1624/2014

Promúlgase la Ley N° 26.993.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.993, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.

#F4672188F#

#I4672185I#
BIENES Y SERVICIOS

Ley 26.992

Observatorio de Precios y Disponibilidad 
de Insumos, Bienes y Servicios. Creación.

Sancionada: Septiembre 17 de 2014
Promulgada: Septiembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Créase en el ámbito de la 
autoridad de aplicación, el Observatorio de Pre-

cios y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Ser-
vicios, como organismo técnico con el objeto 
de monitorear, relevar y sistematizar los precios 
y la disponibilidad de insumos, bienes y ser-
vicios que son producidos, comercializados y 
prestados en el territorio de la Nación.

ARTICULO 2° — El Observatorio de Precios 
y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
será presidido por el titular de la autoridad de apli-
cación y estará integrado por un (1) representan-
te de la Jefatura de Gabinete de Ministros, quien 
ejercerá la vicepresidencia, un (1) representante 
del Ministerio del Interior y Transporte, un (1) re-
presentante del Ministerio de Industria, un (1) 
representante del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, un (1) representante del Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, un (1) representante del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, un 
(1) representante del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas y tres (3) representantes de las 
Asociaciones de Usuarios y Consumidores legal-
mente constituidas y debidamente registradas.

Asimismo, el titular de la autoridad de aplicación 
invitará a los organismos e instituciones públicas o 
privadas, provinciales o locales, que por su com-
petencia o función, coadyuven al cumplimiento de 
los objetivos previstos en el Observatorio.

La autoridad de aplicación tendrá a su cargo 
la elección de las Asociaciones de Usuarios y 
Consumidores que integrarán el Observatorio 
de Precios y Disponibilidad de Insumos, Bienes 
y Servicios.

La autoridad de aplicación convocará a los re-
presentantes de los ministerios enunciados en el 
párrafo primero, cuya intervención estime nece-
saria de acuerdo a las circunstancias particula-
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también en la fabricación de determinados pro-
ductos, dentro de los niveles o cuotas mínimas 
que estableciere la autoridad de aplicación. A 
los efectos de la fijación de dichos niveles o 
cuotas mínimas, la autoridad de aplicación ten-
drá en cuenta, respecto de los obligados, los 
siguientes datos y elementos:

I) Volumen habitual de producción, fabrica-
ción, ventas o prestación de servicios.

II) Capacidad productiva, situación económi-
ca del sujeto obligado y ecuación económica 
del proceso o actividad.

La autoridad de aplicación en la disposición 
de la presente medida, deberá contemplar que 
la continuidad en la producción, industrializa-
ción, comercialización, transporte, distribución 
o prestación de servicios, como también en la 
fabricación de determinados productos, resulte 
económicamente viable, en su defecto, esta-
blecerá una justa y oportuna compensación;

d) Acordar subsidios, cuando ello sea ne-
cesario para asegurar el abastecimiento y/o la 
prestación de servicios;

e) Requerir toda documentación relativa al 
giro comercial de la empresa o agente econó-
mico; dicha información tendrá carácter reser-
vado y confidencial, y será de uso exclusivo en 
el marco de las competencias asignadas a la 
autoridad de aplicación.

Asimismo, podrá requerir información sobre 
los precios de venta de los bienes o servicios 
producidos y prestados, como así también su 
disponibilidad de venta;

f) Exigir la presentación o exhibición de todo 
tipo de libros, documentos, correspondencia, 
papeles de comercio y todo otro elemento rela-
tivo a la administración de los negocios; realizar 
pericias técnicas;

g) Proceder, de ser necesario, al secuestro de 
todos los elementos aludidos en los incisos f) 
y h), por un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles;

h) Crear los registros y obligar a llevar los li-
bros especiales que se establecieren;

i) Establecer regímenes de licencias comer-
ciales.

Los que resulten obligados por la aplicación 
de la presente norma y que estimen que a con-
secuencia de ello sufrirán grave e irreparable 
perjuicio económico, podrán solicitar la revisión 
parcial o total de las medidas que los afectan. 
Sin embargo, ello no los excusará de dar estric-
to cumplimiento a las obligaciones impuestas, 
en tanto no se adopte resolución en relación 
a su petición, la cual deberá dictarse dentro 
de los quince (15) días hábiles del reclamo. En 
caso contario quedará sin efecto la medida.

Artículo 3º: Los Gobernadores de Provincia 
y/o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por sí o por intermedio de los 
organismos y/o funcionarios que determinen, 
podrán fijar —dentro de sus respectivas juris-
dicciones— precios máximos y las pertinentes 
medidas complementarias, mientras el Poder 
Ejecutivo o el organismo nacional de aplicación 
no los establecieren, dando cuenta de inme-
diato a este último. Dichos precios subsistirán 
en tanto el Poder Ejecutivo no haga uso de las 
facultades que a ese objeto le acuerda esta ley. 
También podrán disponer las medidas autori-
zadas en los incisos e), f), g) y h) del artículo 
2°. Asimismo las mencionadas autoridades, 
y únicamente en cuanto se refiere al abaste-
cimiento dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, podrán modificar los precios fijados por 
la autoridad nacional de aplicación, en tanto la 
localización de la fuente de producción, la me-
nor incidencia de los fletes o cualquier otra cir-
cunstancia o factor permitan una reducción de 
los mismos. En caso de que a la inversa, dichos 
factores determinaran la necesidad de incre-
mentar aquéllos, deberá requerirse previa au-
torización al organismo nacional de aplicación; 
quien deberá expedirse en el término de quin-
ce (15) días hábiles; en caso contrario quedará 
aprobado el precio propuesto por la autoridad 
local.

ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 4° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 4º: Serán pasibles de las sanciones 
que se establecen en el artículo 5° y, en su 
caso, en el artículo 6°, quienes:

a) Elevaren artificial o injustificadamente los 
precios en forma que no responda proporcio-
nalmente a los aumentos de los costos, u obtu-
vieren ganancias abusivas;

b) Revaluaren existencias, salvo autorización 
expresa de la autoridad de aplicación;

c) Acapararen materias primas o productos, 
o formaren existencias superiores a las nece-
sarias, sean actos de naturaleza monopólica o 
no, para responder a los planes habituales de 
producción o demanda;

d) Intermediaren o permitieren intermediar 
innecesariamente o crearen artificialmente eta-
pas en la distribución y comercialización;

e) Destruyeren mercaderías o bienes; o im-
pidieren la prestación de servicios o realizaren 
cualquier otro acto, sea de naturaleza monopó-
lica o no, que tienda a hacer escasear su pro-
ducción, venta o transporte;

f) Negaren o restringieren injustificadamente 
la venta de bienes o la prestación de servicios, 
o redujeren sin causa la producción habitual o 
no la incrementaren, habiendo sido intimados 
por la autoridad de aplicación a tal efecto con 
cinco (5) días hábiles de anticipación, en caso 
de tener capacidad productiva, para responder 
a la demanda;

g) Desviaren o discontinuaren el abaste-
cimiento normal y habitual de una zona a otra 
sin causa justificada;

h) No tuvieren para su venta o discontinua-
ren, según el ramo comercial respectivo, la 
producción de mercaderías y prestación de 
servicios con niveles de precios máximos y 
mínimos, o márgenes de utilidad fijados, salvo 
los eximentes justificados que se establezcan 
por vía reglamentaria, teniendo en cuenta ramo, 
habitualidad, modalidad, situación de mercado 
y demás circunstancias propias de cada caso;

i) No entregaren factura o comprobante de 
venta, la información o documentación previs-
tas en el artículo 2°, incisos e) y f) de la presente, 
o ejercieran su actividad fuera de los registros 
y licencias previstos en el artículo 2°, incisos h) 
e i) de esta ley, en caso de corresponder, todo 
ello en la forma y condiciones que establezcan 
las disposiciones reglamentarias;

j) Vulneraren cualesquiera de las disposicio-
nes que se adoptaren en ejercicio de las atri-
buciones que se confieren por los artículos 2° y 
3º de esta ley.

ARTICULO 4° — Sustitúyese el artículo 5° de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 5º: Quienes incurrieren en los actos u 
omisiones previstos en el artículo 4°, serán pa-
sibles de las siguientes sanciones:

a) Multa de pesos quinientos ($ 500) a pesos 
diez millones ($ 10.000.000). Este último límite 
podrá aumentarse hasta alcanzar el triple de la 
ganancia obtenida en infracción;

b) Clausura del establecimiento por un plazo 
de hasta noventa (90) días. Durante la clausura, 
y por otro período igual, no podrá transferirse 
el fondo de comercio ni los bienes afectados;

c) Inhabilitación de hasta dos (2) años para 
el uso o renovación de créditos que otorguen 
las entidades públicas sujetas a la ley 21.526 
de Entidades Financieras, y sus modificatorias;

d) Comiso de las mercaderías y productos 
objeto de la infracción;

e) Inhabilitación especial de hasta cinco (5) 
años para ejercer el comercio y la función pública;

f) Suspensión de hasta cinco (5) años en los 
registros de proveedores del Estado;

g) Pérdida de concesiones, privilegios, regí-
menes impositivos o crediticios especiales de 
que gozare.

Las sanciones previstas en este artículo po-
drán imponerse en forma independiente o con-
junta, según las circunstancias del caso.

ARTICULO 5° — Sustitúyese el artículo 6° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 6º: En caso de reincidencia los lími-
tes máximos de los montos del inciso a) del ar-
tículo 5° y los términos de sus incisos b), c), e) y 
f) podrán elevarse hasta el doble de la sanción 
originaria.

ARTICULO 6° — Sustitúyese el artículo 7° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 7º: Para la fijación de las sanciones 
de toda índole, pecuniarias o personales, se to-
mará en cuenta, en cada caso:

a) La dimensión económica de la empresa, 
negocio o explotación, atendiendo en especial 
al capital en giro;

b) La posición en el mercado del infractor;

c) El efecto e importancia socio-económica 
de la infracción;

d) El lucro generado con la conducta sancio-
nada y su duración temporal;

e) El perjuicio provocado al mercado o a los 
consumidores.

ARTICULO 7° — Sustitúyese el artículo 8° de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 8º: Cuando las infracciones que se 
sancionan en esta ley hubieren sido come-
tidas en beneficio de una persona jurídica, 
asociación o sociedad, se le dará carácter de 
parte, sin perjuicio de la responsabilidad per-
sonal de los autores. En los casos de condena 
a una persona jurídica, asociación o sociedad 
se podrá imponer como sanción complemen-
taria la pérdida de la personería y la caduci-
dad de las prerrogativas que se le hubiesen 
acordado. Los directores, administradores, 
gerentes y miembros de tales entidades que 
hubieren participado en la comisión de los 
hechos sancionados obrando con dolo o cul-
pa grave, serán pasibles de la sanción previs-
ta en el artículo 5° inciso a), disminuyéndose a 
la cuarta parte los límites mínimos y máximos 
a imponer.

ARTICULO 8° — Sustitúyese el artículo 9° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 9º: Todos aquellos que obstruyeren o 
dificultaren la acción de los encargados de apli-
car las disposiciones emergentes de esta ley o 
vigilar y controlar la observancia de la misma o 
de las disposiciones que en su consecuencia 
se dicten, o no cumplieren los requerimientos 
de los organismos de aplicación, serán pa-
sibles de una multa de hasta pesos un millón 
($ 1.000.000).

ARTICULO 9° — Sustitúyese el artículo 10 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 10: La verificación de las infracciones 
a la presente ley y a las normas que se dicten en 
su consecuencia, y la sustanciación de las ac-
tuaciones que por ellas se originen, se ajustarán 
al procedimiento que seguidamente se estable-
ce y demás formalidades que las autoridades 
de aplicación determinen:

a) Se labrará un acta de comprobación con 
indicación por el funcionario actuante, especial-
mente afectado por el organismo de aplicación, 
del nombre y domicilio de los testigos, si los hu-
biere, y en el mismo acto se notificará al presun-
to infractor, o a su factor o empleado, que dentro 
de los diez (10) días hábiles podrá presentar por 
escrito su defensa y ofrecer las pruebas, si las 
hubiere, debiéndose, asimismo, indicar la autori-
dad ante la cual deberá efectuar su presentación 
y entregar copia de lo actuado. En dicha acta se 
explicitará la conducta imputada y las circuns-
tancias relevantes del tipo correspondiente a la 
infracción; cualesquiera de los nombrados po-
drá dejar asentadas las constancias que estime 
oportunas y que se refieran al hecho o hechos 
motivo de la misma y a los testigos presentes;

b) Las pruebas se admitirán solamente 
en caso de existir hechos controvertidos y 
siempre que no resulten manifiestamente in-
conducentes.

c) La prueba deberá producirse dentro del 
término de diez (10) días hábiles prorroga-
bles cuando haya causa justificada, tenién-
dose por desistidas aquellas no producidas 
dentro de dicho plazo, por causa imputable 
al infractor;

d) Concluidas las diligencias sumariales, 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, se 
dictará la resolución definitiva, la que deberá 
contar con dictamen jurídico previo.

ARTICULO 10. — Sustitúyanse los artículos 
12 y 13 de la ley 20.680 y sus modificatorias, por 
el siguiente:

Artículo 12: Para el cumplimiento de su co-
metido, los funcionarios actuantes podrán:

a) Requerir el auxilio de la fuerza pública;

b) Ingresar e inspeccionar en horas hábiles y 
días de funcionamiento, los locales industriales, 
comerciales y establecimientos, y solicitar a los 
jueces competentes órdenes de allanamiento 
cuando deba practicarse este procedimiento 
en días y horas inhábiles o en la morada o habi-
tación del presunto infractor;

c) Secuestrar libros y todo otro elemento rela-
tivo a la administración de los negocios por un 
plazo máximo de hasta treinta (30) días hábiles;

d) Intervenir la mercadería en infracción, aun 
cuando estuviera en tránsito, nombrando depo-
sitario;

e) Clausurar preventivamente hasta por tres 
(3) días los locales en los que se hubiere cons-
tatado la infracción, cuando ello fuere indispen-
sable para el mejor curso de la investigación o 
si existiere riesgo inminente de que se continúe 
cometiendo la infracción. La autoridad de apli-
cación podrá solicitar judicialmente la exten-
sión de este plazo, hasta un máximo de treinta 
(30) días;

f) Intervenir y declarar inmovilizadas las mer-
caderías que hubieren sido objeto de una ma-
niobra tendiente a reducir la oferta;

g) Citar a los presuntos infractores para 
que concurran a prestar o ampliar declara-
ción en fecha que fijará, la que deberá ser 
posterior a los dos (2) días siguientes al acto. 
Igualmente podrá citarse a las personas per-
judicadas por una infracción o a los testigos 
presenciales de la misma, incluyendo a quie-
nes se negaren a suscribir como tales el acta 
correspondiente.

Artículo 13: En todos los casos de clausura, 
sea preventiva o temporaria, los infractores po-
drán retirar de inmediato los bienes perecede-
ros, siempre que no constituyan elementos de 
pruebas indispensables. Mientras dure la clau-
sura preventiva o temporaria, los prevenidos o 
sancionados deberán pagar íntegramente las 
remuneraciones correspondientes al personal 
en relación de dependencia.

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 14 de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 14: Las mercaderías que se intervi-
nieren en virtud de lo que establece el artículo 
12, incisos d) y f), podrán ser vendidas, locadas 
o consignadas cuando fueren perecederas y/o 
cuando el abastecimiento de ellas sea insufi-
ciente, para lo cual no será necesario depósito 
previo ni juicio de expropiación. En caso de re-
caer resolución que exima de responsabilidad 
a su propietario, se fijará el monto de la indem-
nización que eventualmente le correspondiere, 
siguiéndose para ello las pautas establecidas 
en materia de expropiaciones en lo que resul-
tara pertinente.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 15 de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 15: El Poder Ejecutivo designará la 
autoridad de aplicación de la presente ley en el 
ámbito nacional, con facultades para dictar las 
normas complementarias que fueren menester 
para su cumplimiento.

Las infracciones a la presente ley afectan los 
derechos e intereses económicos de los ciuda-
danos y la Nación. Las que se cometieren en 
territorios de jurisdicción nacional o cuando 
afectaren o pudieren afectar el comercio inter-
jurisdiccional, serán controladas y juzgadas en 
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sede administrativa por la autoridad de aplica-
ción, a excepción de las sanciones de clausura 
e inhabilitación especial para ejercer el comer-
cio o la función pública que serán impuestas, 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, por el Juez Nacional de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo Federal, y en 
las demás jurisdicciones, a petición de la auto-
ridad de aplicación, por el juez federal corres-
pondiente.

A los efectos de esta norma se entenderá por 
comercio interjurisdiccional el que se realiza 
con las naciones extranjeras, el que efectúan 
las provincias entre sí o con la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el que practica una provin-
cia o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 
un establecimiento de utilidad nacional, y el que 
realiza este último con las primeras.

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 16 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 16: La resolución administrativa que 
imponga sanciones podrá ser impugnada sola-
mente por vía de recurso directo ante la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal o ante las cámaras fe-
derales de apelaciones competentes, según el 
asiento de la autoridad que dispuso la sanción.

El recurso deberá interponerse y fundarse 
ante la misma autoridad que impuso la sanción, 
dentro de los diez (10) días hábiles de notificada 
la resolución; la autoridad de aplicación deberá 
elevar el recurso con su contestación a la Cá-
mara en un plazo de diez (10) días, acompaña-
do del expediente en el que se hubiera dictado 
el acto administrativo recurrido.

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 17 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 17: En todos los casos, para interpo-
ner el recurso directo contra una resolución ad-
ministrativa que imponga sanción de multa, de-
berá depositarse el monto de la multa impues-
ta a la orden de la autoridad que lo dispuso, y 
presentar el comprobante del depósito con el 
escrito del recurso, sin cuyo requisito será des-
estimado, salvo que el cumplimiento del mismo 
pudiese ocasionar un perjuicio irreparable al 
recurrente.

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 21 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 21: Los bienes decomisados serán 
vendidos o locados por la autoridad de apli-
cación en un plazo máximo de treinta (30) días 
corridos desde su decomiso, atendiendo a la 
naturaleza y características de aquellos. En el 
caso de que los bienes decomisados sean pe-
recederos, el plazo se reducirá a cinco (5) días 
corridos; el producto de la venta o locación in-
gresará a rentas generales de la Nación.

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 22 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 22: Las infracciones a esta ley y sus 
normas complementarias prescribirán a los tres 
(3) años. La prescripción se interrumpirá por la 
comisión de nuevas infracciones o por el inicio 
de las actuaciones administrativas o judiciales.

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 27 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 27: Frente a una situación de desa-
bastecimiento o escasez de bienes o servicios 
que satisfagan necesidades básicas o esen-
ciales orientadas al bienestar general de la po-
blación, la autoridad de aplicación podrá dis-
poner mediante resolución fundada su venta, 
producción, distribución o prestación en todo 
el territorio de la Nación, cualquiera sea su pro-
pietario, bajo apercibimiento en caso de incum-
plimiento de imponer las sanciones previstas 
en el artículo 5°. Dicha medida durará el tiempo 
que insuma la rehabilitación de la situación de 
desabastecimiento o escasez y será proporcio-
nal en su alcance a la gravedad de los hechos 
que la motivan.

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 28 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 28: Para resolver cuestiones no pre-
vistas expresamente en la presente ley, se apli-
carán supletoriamente las disposiciones de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrati-
vos 19.549 y su reglamentación.

ARTICULO 19. — Deróganse los artículos 
25 y 26 de la ley 20.680 y sus modificatorias, el 
artículo 15 de la ley 24.765, y toda otra norma 
que se oponga o condicione el ejercicio de las 
facultades establecidas en la presente ley.

ARTICULO 20. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.991 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.

#F4672181F#

#I4672180I#
NUEVA REGULACION 
DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO 

Decreto 1622/2014

Promúlgase la Ley N° 26.991.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.991, 
cúmplase, comuníquese, publíquese dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.

#F4672180F#

DECRETOS

#I4668728I#
CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL

Decreto 1589/2014

Dase por designada la Subdirectora de 
Asuntos Jurídicos.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente N° 123.453/13 del re-
gistro de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL, Organismo descentralizado 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS DE SEGURIDAD E INTER-
VENCION TERRITORIAL de la SECRETA-
RIA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD; las Leyes Nros. N° 26.784 
y 26.895, los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 
2002, 407 del 2 de mayo de 2005 y 2.098 
del 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Vis-
to, tramita la solicitud de la designación 
transitoria de la Doctora Verónica Irene 
CONSOLI en el ámbito de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL.

Que por las Leyes Nros. 26.784 y 26.895 
se aprobaron los Presupuestos de Gas-
tos y Recursos de la Administración Na-
cional para los Ejercicios 2013 y 2014.

Que el artículo 7° de las referidas Leyes 
establece que las jurisdicciones y enti-
dades de la Administración Pública Na-
cional no podrán cubrir los cargos vacan-

tes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con 
posterioridad, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de lo dispuesto por ambas Leyes en su 
artículo 10.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente.

Que por Decreto N° 407/05 se aprobó la 
estructura organizativa de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL, por entonces 
dependiente de la ex SECRETARIA DE 
SEGURIDAD INTERIOR del ex MINISTE-
RIO DEL INTERIOR; y mediante Resolu-
ción de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL N° 6 de fecha 13 de setiembre 
de 2005 se procedió a la aprobación de 
sus aperturas inferiores.

Que mediante la Resolución del registro 
de la ex SUBSECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS N° 17 de fecha 
30 de setiembre de 2005 se aprobó la ra-
tificación, homologación y derogación en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
correspondientes a unidades organizati-
vas a las que se les asignó el índice de 
ponderación pertinente y cuyo personal 
revistaba en el entonces SISTEMA NA-
CIONAL DE LA PROFESION ADMINIS-
TRATIVA (SINAPA).

Que en el ámbito de la CAJA DE RETI-
ROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA POLICIA FEDERAL se encuentra va-
cante el cargo de Subdirector de Asuntos 
Jurídicos.

Que la Doctora CONSOLI reúne los co-
nocimientos, experiencia e idoneidad ne-
cesarios para el desempeño del cargo a 
cubrir, cumpliendo con los requisitos mí-
nimos establecidos en el artículo 14 del 
Anexo del Decreto N° 2.098/08, para el 
acceso al nivel escalafonario en cuestión.

Que la cobertura del referido cargo no 
constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que el Decreto N° 601/02, en su artículo 
6°, establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por 
la documentación detallada en la Circular 
de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION N° 4 de 
fecha 15 de marzo de 2002.

Que han tomado intervención los servi-
cios permanentes de asesoramiento jurí-
dico de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL y del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION 
NACIONAL, los artículos 7° y 10 de las 
Leyes Nros. 26.784 y 26.895 y a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada con ca-
rácter transitorio, a partir del 17 de agosto de 
2013 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha 
del presente decreto, a la Doctora Verónica 
Irene CONSOLI (D.N.I. N° 12.447.583), en el 
cargo de Subdirectora de Asuntos Jurídicos, 

Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, 
dependiente de la CAJA DE RETIROS, JU-
BILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL, Organismo descentralizado de la 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE SEGU-
RIDAD E INTERVENCION TERRITORIAL de 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD, autorizándose el co-
rrespondiente pago de la Función Ejecutiva de 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, con carácter 
de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° 
de las Leyes Nros. 26.784 y 26.895.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los sistemas de selección 
vigentes y requisitos, según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del pre-
sente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida se imputará 
con cargo a las partidas específicas del pre-
supuesto vigente para el corriente ejercicio 
asignadas a la Entidad 250 - CAJA DE RE-
TIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICIA FEDERAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — María C. Rodríguez.

#F4668728F#

#I4668729I#
CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACION DE 
POLITICAS SOCIALES

Decreto 1590/2014

Dase por prorrogada designación del Di-
rector de Contabilidad y Finanzas.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO los Decretos N° 491 del 12 de mar-
zo de 2002, N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, N° 1836 del 24 de noviembre 
de 2009, N° 1965 del 23 de noviembre 
de 2011, N° 2174 del 12 de noviembre 
de 2012, N° 1307 del 02 de septiembre 
de 2013, la Resolución C.N.C.P.S. N° 36 
del 29 de febrero de 2012, la Resolución 
Conjunta S.G.y.C.A.-S.H. N° 232, 203 del 
19 de julio de 2012, y lo solicitado por el 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINA-
CION DE POLITICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2174/12 se 
designó, con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, al Licenciado Gabriel Franco SE-
NINI (DNI N° 17.874.229) en un cargo Ni-
vel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III 
del SINEP, de Director de Contabilidad y 
Finanzas de la DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION de la SECRETARIA 
EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACION DE POLITICAS SOCIA-
LES de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
a partir del 1 de octubre de 2012.

Que por Decreto N° 1307/13 se prorrogó 
la referida designación transitoria por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, del funcionario citado en el pri-
mer considerando.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta per-
manente y no permanente será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
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propuesta de la jurisdicción correspon-
diente.

Que por el Decreto N° 1836/09, se mo-
dificó la estructura organizativa de las 
aperturas inferiores del CONSEJO NA-
CIONAL DE COORDINACION DE POLITI-
CAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION.

Que por el artículo 6° del Decreto N° 
1965/11, se procedió a crear la DIREC-
CION GENERAL DE ADMINISTRACION 
dependiente del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACION DE POLITICAS SO-
CIALES de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION.

Que por Resolución C.N.C.P.S. N° 36/12, 
se aprobó la estructura organizativa del 
segundo nivel operativo de la DIREC-
CION GENERAL DE ADMINISTRACION 
del CONSEJO NACIONAL DE COORDI-
NACION DE POLITICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que por Resolución Conjunta S.G.y.C.A.-
S.H. N° 232/12, 203/12 se incorporó al 
nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
organismo citado, el cargo de Director de 
Contabilidad y Finanzas.

Que no habiéndose, aún, efectuado la 
correspondiente convocatoria al proceso 
de selección, y siendo que el funciona-
rio continúa prestando servicios, razones 
operativas hacen necesario prorrogar por 
un término similar la designación transi-
toria del funcionario involucrado en el De-
creto N° 2174/12.

Que el cargo de que se trata no consti-
tuye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 
1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a par-
tir del 20 de marzo de 2014 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria dispuesta por el De-
creto N° 2174/12 prorrogada por su similar 
N° 1307/13, del Licenciado Gabriel Franco 
SENINI (DNI N° 17.874.229) en un cargo Ni-
vel B - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, de Director de Conta-
bilidad y Finanzas de la DIRECCION GENE-
RAL DE ADMINISTRACION de la SECRETA-
RIA EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, autori-

zándose el correspondiente pago de la fun-
ción Ejecutiva Nivel III.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) homologado por el Decre-
to N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 20 de marzo de 2014.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendi-
do con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-16 
- CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION 
DE POLITICAS SOCIALES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Alicia M. Kirchner.

#F4668729F#

#I4668724I#

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA

Decreto 1585/2014

Dase por prorrogada designación en la 
Dirección de Contabilidad y Finanzas.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente N° S05:0005207/2014 
del Registro del MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA, el 
Decreto N° 730 de fecha 12 de junio de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto menciona-
do en el Visto se procedió a designar 
con carácter transitorio a la Contado-
ra Pública Da. Analía Verónica CALVO 
(M.I. N° 23.431.399), en un cargo Nivel B 
de Jefa de Departamento de Impuestos 
dependiente de la Dirección de Contabi-
lidad y Finanzas de la Dirección General 
de Administración de la SUBSECRE-
TARIA DE COORDINACION TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que el citado cargo debía ser cubierto 
conforme al proceso de selección pre-
visto en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008.

Que encontrándose cumplido el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y 
no habiéndose efectuado la correspon-
diente convocatoria, razones operativas 
hacen necesario prorrogar dicha desig-
nación transitoria.

Que la mencionada agente se encuentra 
actualmente desempeñando el cargo re-
ferido en el MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA ha tomado la 
debida intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, y 1° del Decreto N° 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir 
del 5 de marzo de 2014 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir de la firma de la presente medi-
da, la designación transitoria de la Contadora 
Pública Da. Analía Verónica CALVO (M.I. N° 
23.431.399) efectuada por conducto del De-
creto N° 730 de fecha 12 de junio de 2013 
en UN (1) cargo vacante Nivel B, correspon-
diente a Jefa de Departamento de Impuestos 
dependiente de la Dirección de Contabilidad 
y Finanzas de la Dirección General de Admi-
nistración de la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el Artículo 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), ho-
mologado por el citado Decreto N° 2.098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado del 
presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas específicas de la 
Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Carlos H. Casamiquela.

#F4668724F#

#I4670006I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decreto 1591/2014

Decreto N° 1386/1996. Modificación.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente N° 11108/13 del registro 
de la entonces SECRETARIA DE CULTU-
RA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que son objetivos de la BIBLIOTECA 
NACIONAL, organismo autárquico en el 
ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, 
preservar y difundir la memoria impresa 
de la cultura, así como prestar el servi-
cio público de consulta a los usuarios, 
participar en la formación especializada 
de recursos humanos en materia bibliote-
cológica y fomentar la actividad cultural 
pertinente en su ámbito.

Que la destacada importancia que el Go-
bierno Nacional asigna al logro de tales 
objetivos debe tener una adecuada co-
rrespondencia con el nivel reconocido a 
dicha Institución.

Que, a tal efecto, es necesario modificar 
el Artículo 9° del Decreto N° 1386/96, 
sustituyendo su último párrafo.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Sustitúyese la segunda parte 
del último párrafo del Artículo 9° del Decreto 
N° 1386 de fecha 29 de noviembre de 1996, 
por el siguiente texto: “A tales efectos se in-
corpora a la BIBLIOTECA NACIONAL en el Ni-
vel 3, de acuerdo con las Resoluciones Con-
juntas Nros. 29 y 30 de fecha 30 de setiembre 
de 1992, del registro de la SECRETARIA GE-
NERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION y 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS”.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Teresa 
A. Sellarés.

#F4670006F#
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DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4668714I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 769/2014

Apruébase y adjudícase Licitación Públi-
ca Nº 45/2013.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente Nº 2002-7076/13-6, del re-
gistro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINIS-
TERIO DE SALUD Nº 2018 de fecha 19 de 
diciembre de 2013 se autorizó el llamado 
a Licitación Pública para la adquisición de 
medicamentos antirretrovirales y se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones Particula-
res que como Anexo forma parte integrante 
de la citada Resolución.

Que con fecha 30 de enero de 2014 se pro-
cedió a la apertura de las CATORCE (14) 
ofertas presentadas en la Licitación Públi-
ca Nº 45/2013 del MINISTERIO DE SALUD.

Que no se obtuvieron ofertas para los ren-
glones 7, 9 y 28.

Que obtenidos los informes pertinentes la 
Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE 
SALUD emitió el Dictamen de Evaluación 
Nº 62 de fecha 30 de mayo de 2014 acon-
sejando la adjudicación de las ofertas vá-
lidas de menor precio, hasta completar las 
cantidades licitadas, correspondientes a 
las firmas LABORATORIOS RICHMOND 
S.A.C.I.F. para los renglones 1 (primer par-
cial), 13 (primer parcial) y 14 (primer par-
cial); LABORATORIO LKM S.A. para los 
renglones 1 (segundo parcial), 5, 13 (cuar-
to parcial) y 14 (segundo parcial); LABO-
RATORIO DOSA S.A. para el renglón 17 
(primer parcial); GLOBAL FARM S.A. para 
los renglones 3 y 4; MICROSULES AR-
GENTINA S.A. de S.C.I.I.A. para el renglón 
8 (primer parcial); FRESENIUS KABI S.A. 
para los renglones 8 (segundo parcial) y 
17 (segundo parcial); GLAXOSMITHKLINE 
ARGENTINA S.A. para los renglones 10, 
11, 15 y 16; DR. LAZAR Y CIA. S.A.Q. e I. 
para el renglón 12; IVAX ARGENTINA S.A. 
para el renglón 13 (segundo parcial); LA-
BORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A. para el 
renglón 13 (tercer parcial); MERCK SHARP 
& DOHME (ARGENTINA) INC. para el ren-
glón 19 y ABBOTT LABORATORIES AR-
GENTINA S.A. para los renglones 20, 21, 
22, 23 y 24.

Que asimismo en el mencionado dictamen 
se aconseja desestimar la oferta presenta-
da por la firma BOEHRINGER INGELHEIM 
S.A., por constituir la garantía de mante-
nimiento de oferta con una vigencia menor 
al plazo de mantenimiento establecido en 
su propuesta, y la oferta presentada por 
LABORATORIO DOSA S.A. para el renglón 
27, por no ajustarse a los requerimientos 
técnicos del Pliego de Bases y Condicio-
nes Particulares.

Que también en el citado dictamen no se 
recomienda la adjudicación de los renglo-
nes 2, 6, 26 y 27 por no resultar económica-
mente convenientes las ofertas obtenidas.

Que no se efectuaron impugnaciones al re-
ferido Dictamen de Evaluación Nº 62/2014.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITU-
CION NACIONAL, el artículo 35 inciso b) y 
su Anexo del Reglamento de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas 

de Control del Sector Público Nacional 
Nº  24.156 aprobado por Decreto Nº  1344 
de fecha 4 de octubre de 2007 y el artículo 
14 inciso c) del Anexo del Decreto Nº 893 
de fecha 7 de junio de 2012, ambos modi-
ficados por su similar Nº 1039 de fecha 29 
de julio de 2013.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase la Licitación Públi-
ca Nº 45/2013 del MINISTERIO DE SALUD lle-
vada a cabo con el objeto de adquirir medica-
mentos antirretrovirales.

Art. 2° — Adjudícase la Licitación Pública 
Nº  45/2013 del MINISTERIO DE SALUD a las 
firmas, por las cantidades y sumas que a conti-
nuación se detallan:

LABORATORIOS RICHMOND S.A.C.I.F.

Renglones 1 por un parcial de 1.090.200 
unidades, 13 por un parcial de 1.600.020 uni-
dades y 14 por un parcial de 720.000 unida-
des………………………......….. $ 27.424.726,80.-

LABORATORIO LKM S.A. 

Renglones 1 por un parcial de 951.000 
unidades, 5 por un total de 648.000 unida-
des, 13 por un parcial de 1.680.300 unida-
des y 14 por un parcial de 720.000 unida-
des........................................… $ 49.372.998,00.-

LABORATORIO DOSA S.A.

Renglón 17 por un parcial de 220.020 unida-
des ………………..................…… $ 968.088,00.-

GLOBAL FARM S.A.

Renglones 3 por un total de 662.400 unidades 
y 4 por un total de 2.160.000 unidades ................
.....……………………...……… $ 113.022.432,00.-

MICROSULES ARGENTINA S.A. de S.C.I.I.A.

Renglón 8 por un parcial de 639.000 unidades 
…………………………....………. $ 3.718.980,00.-

FRESENIUS KABI S.A.

Renglones 8 por un parcial de 1.161.000 uni-
dades y 17 por un parcial de 200.100 unidades 
…………………………………… $ 7.741.554,00.-

GLAXOSMITHKLINE ARGENTINA S.A.

Renglones 10 por un total de 240 unidades, 
11 por un total de 925.200 unidades, 15 por un 
total de 84.240 unidades y 16 por un total de 
55.440 unidades…….....…...… $ 29.815.776,00.-

DR. LAZAR Y CIA. S.A.Q. e I.

Renglón 12 por un total de 13.200 unida-
des……………......…….….……. $ 1.293.600,00.-

IVAX ARGENTINA S.A.

Renglón 13 por un parcial de 900.000 unida-
des………….………….....…...... $ 3.996.000,00.-

LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A.

Renglón 13 por un parcial de 1.020.000 uni-
dades……………………….….... $ 4.651.200,00.-

MERCK SHARP & DOHME (ARGENTINA) INC.

Renglón 19 por un total de 330.000 unida-
des..………………….....…..…. $ 26.373.600,00.-

ABBOTT LABORATORIES ARGENTINA S.A.

Renglones 20 por un total de 648.000 unida-
des, 21 por un total de 2.232.000 unidades, 22 
por un total de 9.000.000 de unidades, 23 por 
un total de 5.400 unidades y 24 por un total de 
216.000 unidades…….......… $ 115.635.240,00.-

TOTAL ……………......…… $ 384.014.194,80.-

Art. 3° — La suma de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CATOR-
CE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON 
OCHENTA CENTAVOS ($  384.014.194,80) de-
berá ser afectada con cargo al Presupuesto del 

MINISTERIO DE SALUD, Jurisdicción 80, Pro-
grama 22, Subprograma 0, Actividad 1, IPP 252, 
Fuente 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4° — Desestímanse las ofertas presen-
tadas por las firmas BOEHRINGER INGELHEIM 
S.A., por constituir la garantía de mantenimien-
to de oferta con una vigencia menor al plazo de 
mantenimiento establecido en su propuesta, y 
LABORATORIO DOSA S.A. para el renglón 27, 
por no ajustarse a los requerimientos técnicos 
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Art. 5° — Decláranse desiertos los renglones 
7, 9 y 28. 

Art. 6° — Déjanse sin efecto los renglones 2, 
6, 26 y 27. 

Art. 7° — Autorízase a la DIRECCION DE 
COMPRAS, PATRIMONIO, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS del MINISTERIO DE SALUD a sus-
cribir las pertinentes órdenes de compra.

Art. 8° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Jorge M. Capitanich. — Juan L. 
Manzur.

#F4668714F#

#I4666813I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 767/2014

Autorízase contratación en la Dirección 
Nacional de Asociaciones Sindicales.

Bs. As., 11/9/2014

VISTO el Expediente Nº  1.602.486/13 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº  25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 
de agosto de 2002 y 2.098 del 3 de diciem-
bre de 2008 y la Resolución de la entonces 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PU-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.164 se aprobó el mar-
co de regulación del Empleo Público Na-
cional y se establecieron los deberes y de-
rechos del personal que integra el Servicio 
Civil de la Nación.

Que por el Decreto Nº 1.421 del 8 de agos-
to de 2002 se aprobó la reglamentación de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional Nº 25.164.

Que por el artículo 9° del Anexo I del De-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose me-
diante la Resolución de la entonces SUB-
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias las pautas para la apli-
cación del mismo.

Que la Señora Patricia Ethel VIEGAS (M.l. 
Nº  13.663.816) ha sido afectada exclusi-
vamente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del Decre-
to Nº 1.421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 
establece los requisitos mínimos para el 
acceso a los niveles escalafonarios.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que se procede a autorizar la contratación 
de la mencionada persona con carácter de 
excepción a lo establecido en el inciso c), 

punto II del artículo 9° del Anexo I del De-
creto Nº 1.421/02.

Que el Señor Ministro de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social solicita exceptuar de 
las precitadas previsiones normativas 
a la Señora Patricia Ethel VIEGAS (M.l. 
Nº 13.663.816).

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la Oficina 
Nacional de Empleo Público de la SUBSE-
CRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PU-
BLICO de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 100, 
inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL, 
y por el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
a contratar con carácter de excepción al pun-
to II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002, re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ám-
bito de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales dependiente de la SECRETARIA DE 
TRABAJO, a la Señora Patricia Ethel VIEGAS 
(M.l. Nº 13.663.816), por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos para el acceso al Nivel C, 
Grado 1, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 
desde el 01 de mayo de 2014 hasta el 31 de 
diciembre de 2014.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. 
Tomada.

#F4666813F#

#I4666814I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 768/2014

Autorízase contratación en la Dirección 
de Infraestructura y Servicios Generales.

Bs. As., 11/9/2014

VISTO el Expediente Nº  1.552.988/13 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, los Decretos Nros. 1.421 de fe-
cha 8 de agosto de 2002 y 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008 y la Resolución de la en-
tonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 48 de fecha 30 de di-
ciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.164 se aprobó el mar-
co de regulación del Empleo Público Na-
cional y se establecieron los deberes y de-
rechos del personal que integra el Servicio 
Civil de la Nación.

Que por el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se aprobó la reglamenta-
ción de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional Nº 25.164.

Que por el artículo 9º del Anexo I del De-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose me-
diante la Resolución de la entonces SUB-
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
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de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias las pautas para 
la aplicación del mismo.

Que el Señor Alfredo Eduardo GRECO 
(M.l. Nº  10.460.817) será afectado exclu-
sivamente a la realización de actividades 
de carácter transitorio, de acuerdo con los 
términos del artículo 9° del Anexo I del De-
creto Nº 1.421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto Nº  2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, establece los requisitos mínimos 
para el acceso a los niveles escalafonarios.

Que los antecedentes curriculares del 
agente propuesto resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones a asignar y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que se procede a autorizar la contratación 
de la mencionada persona con carácter de 
excepción a lo establecido en el Inciso c), 
punto II del artículo 9° del Anexo I del De-
creto Nº 1.421/02.

Que el Señor Ministro de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social solicita exceptuar de 
las precitadas previsiones normativas 
al Señor Alfredo Eduardo GRECO (M.l. 
Nº 10.460.817).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y la Oficina Nacional 
de Empleo Público de la SUBSECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la 
SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 100, 
inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL, 
y por el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a 
contratar con carácter de excepción al punto II 
del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decre-
to Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de 
la Dirección de Infraestructura y Servicios Gene-
rales dependiente de la Dirección General de Ad-
ministración de la SUBSECRETARIA DE COORDI-
NACION, al Señor Alfredo Eduardo GRECO (M.l. 
Nº 10.460.817), por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos para el acceso al Nivel D, Grado 0, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, a partir 
de la fecha de notificación del acto que apruebe el 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2014.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

#F4666814F#

#I4668716I#
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 770/2014

Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2014. 
Modificación.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0149330/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, la Ley Nº 26.895 
de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio 2014, la 
Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 3 de 
enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incrementar el 
Presupuesto vigente a fin de atender las 
erogaciones resultantes de las mejoras 
en las remuneraciones, que compren-
den al PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
al PODER LEGISLATIVO NACIONAL y al 
MINISTERIO PUBLICO, dispuestas por 
normas legales durante el presente año.

Que por el Decreto Nº 2.140 de fecha 16 
de diciembre de 2013, se establecen su-
plementos de carácter remunerativo y no 
bonificable para el personal de la GEN-
DARMERIA NACIONAL, de la PREFEC-
TURA NAVAL ARGENTINA y de la POLI-
CIA FEDERAL ARGENTINA, organismos 
actuantes en el ámbito del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por el Decreto Nº  614 de fecha 28 
de abril de 2014, se establece un incre-
mento del Haber Mensual del Personal 
Militar de las Fuerzas Armadas.

Que por el Decreto Nº  970 de fecha 17 
de junio de 2014, se dispuso una Asig-
nación Complementaria Transitoria con 
carácter remunerativo y no bonificable, 
para el personal del SERVICIO PENI-
TENCIARIO FEDERAL actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que por el Decreto Nº 813 de fecha 30 de 
mayo de 2014 se dispuso un incremento 
sobre los haberes mensuales del perso-
nal de la GENDARMERIA NACIONAL, de 
la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y 
de la POLICIA FEDERAL ARGENTINA, 
organismos actuantes en el ámbito del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por el Decreto Nº  812 de fecha 30 
de mayo de 2014 se dispuso un incre-
mento sobre los haberes mensuales del 
Personal Militar de la Fuerzas Armadas.

Que por efecto de los decretos citados 
precedentemente se recomponen en for-
ma directa los haberes de los jubilados, 
retirados y pensionados de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad.

Que resulta necesario reforzar el Pre-
supuesto destinado a la atención de las 
jubilaciones, retiros y pensiones de la 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL, 
de la GENDARMERIA NACIONAL y de 
la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, 
organismos actuantes en el ámbito del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, del SER-
VICIO PENITENCIARIO FEDERAL y del 
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES, organismo actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que dicho refuerzo se financia con una 
mayor recaudación por aportes y contri-
buciones a la prevista en el presupuesto 
vigente.

Que resulta necesario reforzar el Presu-
puesto de la GENDARMERIA NACIONAL 
organismo actuante en el ámbito del MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD a fin de aten-
der gastos de funcionamiento.

Que resulta oportuno adecuar los crédi-
tos presupuestarios incluidos en la ór-
bita de la Jurisdicción 91 - OBLIGACIO-
NES A CARGO DEL TESORO destinados 
a la empresa RADIO Y TELEVISION AR-
GENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO, a 
TALLERES NAVALES DARSENA NORTE 
S.A.C.I. y N. (TANDANOR) y a la EMPRE-
SA NEUQUINA DE SERVICIOS DE INGE-
NIERIA SOCIEDAD DEL ESTADO (ENSI).

Que las modificaciones propiciadas 
están amparadas en lo dispuesto por 
el Artículo 37 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156, sustituido por el Artículo 1° de 
la Ley Nº 26.124 y el Artículo 9° de la Ley 
Nº 26.895.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Modifícase la distribución del 
Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2014, de acuerdo con el 
detalle obrante en las Planillas Anexas al pre-
sente artículo que forman parte integrante del 
mismo. 

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Jorge M. Capitanich. — Axel Kicillof.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Decisión Administrativa se publican en la edición 
web del BORA —www.boletinoficial.gov.ar— y 
también podrán ser consultados en la Sede 
Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F4668716F#

RESOLUCIONES

ACORDADAS

#I4671517I#
Secretaría de Comercio

METROLOGIA LEGAL

Resolución 166/2014

Resolución Nº 90/2012. Modificación.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0126352/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº  90 de 
fecha 10 de setiembre de 2012 de la 
ex-SECRETARIA DE COMERCIO INTE-
RIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS se aprobó el Re-
glamento Técnico y Metrológico para los 
Medidores de Energía Eléctrica Activa en 
Corriente Alterna.

Que mediante la Resolución Nº  144 de 
fecha 22 de noviembre de 2012 de la 
ex-SECRETARIA DE COMERCIO INTE-
RIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS se sustituyeron 
distintos artículos y puntos del Anexo de 
la resolución citada en el considerando 
precedente.

Que mediante el expediente citado en el 
Visto, la ASOCIACION DE DISTRIBUIDO-
RES DE ENERGIA ELECTRICA DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA solicitó la prórroga 
de la obligación de cumplir lo dispuesto 
en el Reglamento Técnico y Metrológico 
para los Medidores de Energía Eléctrica 
Activa en Corriente Alterna a partir del día 
12 de setiembre de 2014, fundado en el 
hecho que a la fecha no se encuentran 
aprobados ninguno de los modelos de di-
chos instrumentos actualmente en fabri-
cación o en importación.

Que a fojas 12/14 obra un informe técnico 
que se realiza en base a la información 
aportada por el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), or-
ganismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA respecto al 
grado de avance de los ensayos de los 
instrumentos presentados en el marco 
del Reglamento Técnico y Metrológico 
para los Medidores de Energía Eléctrica 
Activa en Corriente Alterna.

Que en dicho informe consta que el INS-
TITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL (INTI), manifestó que tiene 
TREINTA Y SIETE (37) presentaciones en 
trámite, sin haber concluido ninguna con 
resultado positivo a la fecha de remisión 
del informe.

Que la Dirección de Lealtad Comercial de-
pendiente de la Dirección Nacional de Co-
mercio Interior de la SUBSECRETARIA DE 
COMERCIO INTERIOR de la SECRETARIA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, expre-
samente manifiesta que la exigencia de la 
aprobación de modelos de medidores de 
energía eléctrica activa en corriente alterna 
y la verificación primitiva, según lo determi-
nan las Resoluciones Nros. 90/12 y 144/12, 
ambas de la ex SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR, comenzaría a operar con 
anterioridad a la aprobación de tales mo-
delos por parte del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), por 
lo que recomienda disponer una prórroga 
de las normas citadas por un plazo de SEIS 
(6) meses.

Que la Dirección de Legales de Comer-
cio dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades otorgadas por el Artículo 
2°, incisos a), h) e i) del Decreto Nº 788 de 
fecha 18 de septiembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese el texto del Artícu-
lo 2° de la Resolución Nº 90 de fecha 10 de se-
tiembre de 2012 de la ex-SECRETARIA DE CO-
MERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, sustituido por 
el Artículo 1° de la Resolución Nº 144 de fecha 
22 de noviembre de 2012 de la ex-SECRETARIA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, por el si-
guiente:

“ARTICULO 2º.- Los medidores de energía 
eléctrica activa en corriente alterna, que se fa-
briquen, comercialicen e importen en el país 
deberán cumplir con el Reglamento Técnico 
y Metrológico para los Medidores de Energía 
Eléctrica Activa en Corriente Alterna aprobado 
por el Artículo 1º de la presente resolución, a 
partir del día 31 de marzo de 2015”.

Art. 2° — La presente resolución comenzará 
a regir a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Augusto Costa.

#F4671517F#

#I4669669I#
CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACION

Acordada 27/2014

Expediente 3326/2014

Recursos. Monto de depósito. Adecuación.

En Buenos Aires, a los dieciséis días del mes 
de septiembre del año dos mil catorce, re-
unidos en la Sala de Acuerdos del Tribunal 
los señores Ministros que suscriben la pre-
sente,

CONSIDERARON:

Que con el fin de resguardar los objetivos 
señalados en los considerandos de la acor-
dada nº 28/91, que modificó la nº 77/90, el 
Tribunal estableció en la suma fija de diez 
millones de australes —convertidos en mil 
pesos según el decreto 2128/91— el impor-
te del depósito previsto por el art. 286 del 
Código Procesal en lo Civil y Comercial de 
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la Nación, como requisito para la viabilidad 
del recurso de queja por denegación del 
extraordinario.

Que dicha suma fue ajustada en el año 
2007 (acordada nº 2), fijándosela en pesos 
cinco mil ($ 5.000).

Que en consideración al tiempo transcu-
rrido, la apropiada preservación de los 
propósitos enunciados en la acordada 
mencionada justifica que se proceda a una 
nueva adecuación de la suma dineraria de 
que se trata, sobre la base de una aprecia-
ción de la realidad semejante a la llevada 
a cabo en fecha reciente para determinar 
el monto que prevé el art. 242 del orde-
namiento citado (acordada nº 16/2014).

Por ello,

ACORDARON:

1 — Establecer en la suma de pesos quince 
mil ($  15.000) el depósito regulado por el art. 
286 del Código Procesal en lo Civil y Comercial 
de la Nación. 

2 — Disponer que el nuevo monto se aplicará 
para los recursos de queja que se presenten a 
partir del día siguiente a la publicación de esta 
acordada en el Boletín Oficial.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, orde-
nando que se comunícase, registrase en el libro 
correspondiente y publicase en el Boletín Ofi-
cial, por ante mí, que doy fe.

Ricardo L. Lorenzetti. — Elena Highton de 
Nolasco. — Carlos S. Fayt. — Raúl Zaffaroni.

#F4669669F#

#I4669671I#
CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACION

Acordada 28/2014

Expediente 5328/2014

Recursos. Monto de depósito. Adecuación.

En Buenos Aires, a los dieciséis días del mes 
de septiembre del año dos mil catorce, re-
unidos en la Sala de Acuerdos del Tribunal 
los señores Ministros que suscriben la pre-
sente,

CONSIDERARON:

1°) Que mediante el pronunciamiento dic-
tado, en la fecha, en la causa E.293.XLIX 
R.O. “Einaudi, Sergio c/ Dirección Gene-
ral Impositiva s/ nueva reglamentación”, 
esta Corte ha declarado —sobre la base 
de realizar una interpretación teleológica y 
sistemática de los textos normativos apli-
cables— que se mantiene vigente la atribu-
ción conferida al Tribunal por el artículo 4° 
de la ley 21.708, para determinar el monto 
mínimo que condiciona la admisibilidad de 
la apelación ordinaria reglada en el art. 24, 
inc. 6°, apartado a, del decreto-ley 1285/58.

En las condiciones expresadas y por las ra-
zones desarrolladas en los considerandos 
que sostienen el pronunciamiento que se 
relaciona, corresponde poner en ejercicio 
la atribución de que se trata de igual modo 
al que el Tribunal lo hizo hasta la resolución 
nº 1360, del 12 de septiembre de 1991 (Fallos 
314:989), que fijó desde entonces el monto 
en la suma de pesos setecientos veintiséis 
mil quinientos veintitrés con treinta y tres cen-
tavos ($ 726.523,33; conf. decreto 2126/91), 
cantidad que se mantiene inalterada.

2°) Que la circunstancia de tener que cum-
plir con ese cometido prescindiendo, como 
lo prescribe el art. 10 de la ley 23.928, de 
toda fórmula matemática fundada en la ac-
tualización monetaria, repotenciación o in-
dexación, no exime al Tribunal de consultar 
elementos objetivos de ponderación de la 
realidad que den lugar a un resultado razo-
nable y sostenible.

Desde esta premisa, entre las diversas 
alternativas que se presentan, se juzga 
apropiado por su mayor analogía tomar 

en consideración la evolución nominal que 
ha tenido —concordemente desde el año 
1991— otro recaudo económico consa-
grado —también por el legislador— para 
habilitar otra instancia que —asimismo— 
corresponde a la jurisdicción apelada de 
esta Corte, como es el depósito que con-
templa el art. 286 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación para los recursos 
de hecho por denegación de la apelación 
extraordinaria.

3°) Que con esta comprensión, el Tribunal 
considera razonable ponderar la última 
relación de proporción existente, al 12 de 
septiembre de 1991, entre el monto exigido 
a esa fecha para el recurso ordinario —la 
suma de pesos setecientos veintiséis mil 
quinientos veintitrés ($  726.523,33)— y la 
cantidad dineraria prevista para el depó-
sito correspondiente al recurso de queja 
mencionado, que con arreglo a lo estable-
cido en la acordada nº 28/91 estaba fijado 
—para la fecha indicada— en pesos un mil 
($ 1.000).

En estas condiciones y con el objeto de es-
tablecer un procedimiento objetivo y previ-
sible, corresponde determinar que el mon-
to exigido por el art. 24, inc. 6°, apartado a, 
del decreto-ley 1285/58, resultará de tomar 
como módulo el importe correspondiente 
—en el momento de la interposición— al 
depósito que exige el art. 286 del código 
citado, y multiplicarlo por setecientos vein-
tiséis (726).

En consecuencia, y sobre la base del mon-
to actual del módulo a considerar que es 
fijado en la acordada dictada en la fecha, el 
importe de que se trata alcanza a la fecha 
la suma de pesos diez millones ochocien-
tos noventa mil ($ 10.890.000).

4°) Que la nueva cuantía que se fija no afec-
tará el tratamiento por parte del Tribunal de 
otros recursos ordinarios que a la fecha estén 
en condiciones de ser interpuestos para ante 
este Tribunal, toda vez que no ha de privarse 
de validez a los actos procesales cumplidos 
ni dejarse sin efecto lo actuado de conformi-
dad con las leyes en vigor (conf. doctrina de 
Fallos: 319:2151 “Barry” y sus citas).

Ello es así, toda vez que —como se re-
cordó recientemente en la acordada 
nº 16/2014— la aplicación en el tiempo de 
los nuevos criterios ha de ser presidida 
por una especial prudencia con el objeto 
de que los logros propuestos no se vean 
malogrados en ese trance. En mérito de 
ello, es necesario fijar la línea divisoria 
para el obrar de la nueva jurisprudencia, 
apoyándola en razones de conveniencia, 
utilidad y en los más hondos sentimientos 
de justicia, necesidad que entraña, a su 
vez, la de fijar el preciso momento en que 
dicho cambio comience a operar (conf. 
causas “Tellez” —Fallos: 308:552C— e 
“Itzcovich” —Fallos 328:566—).

Por ello,

ACORDARON:

1 — Establecer que el monto que contem-
pla el art. 24, inc. 6°, apartado a, del decreto-
ley 1285/58, resultará de tomar como módu-
lo, al momento de interposición del recurso, 
el importe del depósito que prevé el art. 286 
del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación y multiplicarlo por setecientos vein-
tiséis (726).

2 — Determinar el monto que resulta del pro-
cedimiento instituido precedentemente en la 
suma de pesos diez millones ochocientos no-
venta mil ($ 10.890.000).

3 — Disponer que la presente se aplicará res-
pecto de los recursos ordinarios —correspon-
dientes al supuesto previsto en el art. 24, inc. 
6°, apartado a, del decreto-ley 1285/58— dirigi-
dos contra sentencias de cámara notificadas a 
partir del día siguiente a la publicación de esta 
acordada en el Boletín Oficial.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, orde-
nando que se comunicase y registrase en el 
libro correspondiente, por ante mí, que doy fe.

Ricardo L. Lorenzetti. — Elena Highton de 
Nolasco. — Carlos S. Fayt. — Raúl Zaffaroni.

#F4669671F#

#I4669736I#
Corte Suprema de Justicia de la Nación

PRESUPUESTO

Acordada 29/2014

Expediente 2182/2014

Presupuesto de Gastos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para el Ejercicio 2015.

En Buenos Aires a los 16 días del mes de septiembre del año dos mil catorce, reunidos en la Sala 
de Acuerdos del Tribunal, los señores Ministros que suscriben la presente;

CONSIDERARON:

1°) Que corresponde a esta Corte, en su carácter de cabeza del Poder Judicial de la Nación, 
establecer la previsión cualitativa y cuantitativa de las erogaciones consolidadas previstas para 
la jurisdicción, para el próximo ejercicio presupuestario, a los efectos de su comunicación al 
Congreso Nacional, conforme lo dispuesto en el art. 1° de la Ley 23.853.

2°) Que a través de la Acordada Nro. 23/14, esta Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
fijó su presupuesto de gastos, los cargos de la planta de personal y el plan de obras para 
el ejercicio 2015.

3°) Que el Consejo de la Magistratura comunicó a esta Corte la Resolución Nº 279/14 CM de fecha 
11 de septiembre de 2014 en la que se aprobó mediante plenario las necesidades de los tribunales 
y organismos pertenecientes al resto del Poder Judicial de la Nación, incluyendo asimismo, la 
cantidad de cargos de planta de personal y el plan de obras para el próximo ejercicio financiero.

4°) Que el criterio que ha primado es el de establecer los requerimientos de manera prudente y 
moderada, potenciando los recursos materiales y humanos de la manera más eficiente; fiján-
dose los valores impostergables que aseguren la correcta prestación del accionar de la justicia.

5°) Que respecto de las necesidades para bienes de consumo y servicios no personales se con-
templó la incidencia del aumento en el nivel general de precios y la atención de gastos relativos 
al proceso de mejora en la gestión judicial.

6°) Que los mencionados “techos presupuestarios” comunicados por el Poder Ejecutivo Na-
cional a través de la Subsecretaría de Presupuesto dependiente del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, resultan insuficientes para el nivel de necesidades mínimas de este Poder 
Judicial de la Nación.

7°) Que en materia de recursos humanos, se ha previsto la cuantificación de los cargos existen-
tes autorizados por este Tribunal que conforman su estructura funcional actual y su recomposi-
ción en las distintas áreas para atender las necesidades que surjan en función de los objetivos 
planteados.

8°) Que con el objeto de continuar con el Plan de Informatización para el Poder Judicial de la Na-
ción, se incluyen los montos necesarios para realizar inversiones en materia de equipamiento, 
base de datos, programas y sistemas de seguridad.

9º) Que en el marco del programa de inversiones en infraestructura del Poder Judicial de la Nación 
se contemplan los montos necesarios para la adquisición de inmuebles destinados a diversas 
dependencias del Poder Judicial de la Nación y, para la construcción de dos nuevos edificios; uno 
destinado al Archivo General y distintas dependencias del Poder Judicial, y el otro con destino a 
albergar a la Morgue Judicial y al Cuerpo Médico Forense. Asimismo, se consideran los reque-
rimientos para la adecuación integral y refuncionalización de la Casa de Justicia y el traslado del 
servicio gratuito jurídico de la U.B.A., y de otros edificios existentes y para continuar con el plan 
de preservación y adecuación del Palacio de Justicia de la Nación, considerado monumento his-
tórico nacional mediante Decreto Nº 349/99. En lo que respecta a las obras de infraestructura a 
realizarse por el Consejo de la Magistratura, se remiten las previsiones para el trienio 2015 - 2017.

10°) Que en materia de Transferencias se remite el requerimiento formulado por el Consejo de 
la Magistratura.

11°) Que corresponde requerir la incorporación de los remanentes de recursos de ejercicios 
anteriores al presupuesto de la Jurisdicción 05 —Poder Judicial de la Nación, SAF 335 Corte 
Suprema de Justicia de la Nación—, toda vez que los mismos resultan indispensables para el 
cumplimiento de la indelegable e independiente misión de administrar de justicia.

12°) Que corresponde seguir solicitando al Poder Ejecutivo Nacional la incorporación de los 
aportes correspondientes a lo establecido en el art. 2° in fine de la Ley 23.853.

13°) Que es necesario realizar modificaciones en la normativa vigente para establecer mecanis-
mos que permitan lograr eficiencia y autonomía en la gestión presupuestaria.

Por ello,

ACORDARON:

1 — Fijar el Presupuesto de Gastos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para el 
ejercicio 2015, en la suma de pesos tres mil novecientos cincuenta millones trescientos treinta 
y cinco mil seiscientos diez ($  3.950.335.610) y remitir el Presupuesto de Gastos del Consejo 
de la Magistratura para el ejercicio 2015, aprobado mediante Resolución nº  279/14 CM por la 
suma de pesos trece mil ciento noventa y nueve millones trescientos cuarenta y cuatro mil treinta 
($  13.199.344.030), lo que totaliza un Presupuesto de Gastos para el Poder Judicial de la Na-
ción para el ejercicio 2015, de PESOS DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 17.149.679.640) conforme al 
siguiente detalle:

INCISOS
Corte Suprema de 

Justicia de la Nación 
SAF 335

Consejo de la 
Magistratura SAF 320

Jurisdicción 05 Poder 
Judicial de la Nación

1- GASTOS EN 
PERSONAL $ 2.678.441.015 $ 11.158.988.991 $ 13.837.430.006

2- BIENES DE 
CONSUMO $ 41.923.307 $ 198.619.899 $ 240.543.206

3- SERVICIOS NO 
PERSONALES $ 156.817.498 $ 611.559.487 $ 768.376.985

4- BIENES DE USO $ 1.073.153.790 $ 1.180.507.607 $ 2.253.661.397

5- TRANSFERENCIAS - $ 49.668.046 $ 49.668.046

TOTAL $ 3.950.335.610 $ 13.199.344.030 $ 17.149.679.640
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2 — Fijar en tres mil novecientos treinta y cinco (3.935) los cargos de la planta de personal de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación y remitir el pedido de veintidós mil ochocientos veinte 
ocho (22.828) cargos de la planta de personal del Consejo de la Magistratura aprobado por Reso-
lución Nº 279/14 CM, lo que totaliza un general de veintiséis mil setecientos sesenta y tres (26.763) 
los cargos de la planta de personal para el Poder Judicial de la Nación durante el ejercicio 2015, 
conforme el detalle que se agrega como Anexo I a la presente.

3 — Aprobar el “Plan de Obras” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y remitir el 
“Plan de Obras” del Consejo de la Magistratura aprobado por Resolución Nº 279/14 CM, que como 
Anexo II “A” y II “B” respectivamente se agregan a la presente.

4 — Requerir la incorporación de los remanentes de recursos de ejercicios anteriores al presupuesto 
de la Jurisdicción 05 - Poder Judicial de la Nación, SAF 335 Corte Suprema de Justicia de la Nación.

5 — Requerir la incorporación de los aportes correspondientes a lo establecido en el art. 2° 
in fine de la Ley 23.853.

Todo lo cual dispusieron, mandaron y ordenaron que se comunicase, publicase en el Boletín 
Oficial y registrase en el libro correspondiente, por ante mí que doy fe. 

Ricardo L. Lorenzetti. — Elena Highton de Nolasco. — Carlos S. Fayt. — Raúl Zaffaroni. — 
Juan C. Maqueda.
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#F4669736F#
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CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

#I4668410I#
MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION

Resolución 1452/2014

Bs. As., 12/9/2014

VISTOS los Arts. 5 y 6 de la Ley Nº 24.946;

CONSIDERANDO:

Que mediante decreto PEN Nº 1480/14 (B.O. 10/09/14), fue aceptada la renuncia presentada por la 
Dra. Aída Susana Beatriz Páez, al cargo de Defensora Pública Oficial Adjunta ante los Tribunales Orales 
en lo Criminal de la Capital Federal (Defensoría Nº 15), a partir del 1° de agosto de 2014.

Que la Ley Orgánica del Ministerio Público de la Nación establece el mecanismo de selección de 
los letrados que habrán de desempeñar los distintos cargos de Magistrados del Ministerio Público de la 
Defensa, correspondiéndole a la Defensoría General de la Nación la concreción de la primera etapa de 
determinación de una terna de candidatos a ser puesta a consideración del Poder Ejecutivo Nacional, 
habiendo sido reglamentada tal disposición en este ámbito a través de la Resolución D.G.N. Nº 602/13 
(B.O. 17/06/2013).

Que en dicho régimen se dispuso que, a partir de la aprobación de un concurso, el orden de mérito 
de los postulantes obtenido mantendrá su vigencia durante dos años después de la fecha de la reso-
lución que dispone su aprobación, debiéndoselo aplicar a las vacantes de igual rango, fuero, ciudad y 
demás características que se produjeran en ese transcurso, a fin de elevar las ternas correspondientes 
a consideración del Poder Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocar a un nuevo procedimiento de 
selección (art. 57).

Asimismo, en el art. 58 de ese ordenamiento, se estipuló la confección de una lista complementaria 
de candidatos, para el supuesto en que algunos de los integrantes de la terna que se remita al Poder 
Ejecutivo Nacional, hubieran sido propuestos con anterioridad para integrar otras ternas, siguiendo es-
trictamente el orden de mérito aprobado.

Que mediante resolución DGN Nº 359/13, de fecha 15 de abril de 2013, fue aprobado el concurso 
para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribuna-
les Orales en lo Criminal de la Capital Federal —Defensoría Nº 12— (CONCURSO Nº 48 MPD), correspon-
diendo aplicar el orden de mérito allí obtenido a los fines establecidos precedentemente.

También allí se resolvió remitir una lista complementaria de candidatos, en atención a que aquellos 
que resultaron ternados por haber alcanzado los tres primeros lugares en el dictamen de orden de mérito 
del concurso Nº 48 MPD, ya habían sido propuestos para integrar otras ternas, las que a la fecha se en-
contraban pendientes de designación.

Que mediante Res. DGN 632/13, se dispuso aplicar el orden de mérito referido para dar cobertura a 
la vacante —por renuncia de su titular— del cargo de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal de la Capital Federal —Defensoría Nº 19—, con igual tratamiento en cuanto a la 
confección de una lista complementaria de candidatos.

Que por Resolución DGN Nº 1119/13, tras la renuncia de la Dra. María Florencia Hegglin a la terna del 
referido Concurso Nº 48 MPD, se resolvió integrarla con la Dra. Graciela Liliana De Dios, quien resultara 5° 
en el orden de mérito y que fuera remitida como parte de la lista complementaria de las Res. DGN Nros. 
359/13 y 632/13.

Que por resolución DGN Nº 1563/13, con motivo de la renuncia de la Dra. Silvia Elsa Zelikson, al 
cargo de Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal (De-
fensoría Nº 9), se aplicó el orden de mérito obtenido en el CONCURSO Nº 48 MPD, y se resolvió que la 
terna quedaría integrada con aquellos candidatos que no resulten seleccionados para la cobertura de las 
vacantes que fueran elevadas mediante las resoluciones DGN Nros. 359/13 y 632/13 (Defensorías Nros. 
12 y 19, respectivamente), y con la Dra. Verónica María BLANCO.

Ahora bien, a fin de integrar la terna de candidatos para cubrir la vacante dejada por la Dra. Aída Su-
sana Beatriz Páez, corresponde aplicar el orden de mérito obtenido en el marco del CONCURSO Nº 48 
MPD (que fue aprobado por resolución DGN Nº 359/13, de fecha 15 de abril de 2013 y que por aplicación 
del art. 57 del actual Reglamento de Concursos tendrá vigencia por dos años).

Entonces corresponde que se haga saber al Poder Ejecutivo Nacional que la terna correspondiente 
quedará integrada con los candidatos que no resultaron seleccionados al momento de dar cobertura a 
las vacantes anteriores y que fueran elevadas en el trámite de referencia (CONCURSO Nº 48, MPD) y con 
la Dra. Verónica María BLANCO, cuya candidatura fuera remitida en la lista complementaria referida, por 
haber ocupado el sexto lugar en el orden de mérito (cfme. Res. DGN Nº 632/13).

En tal sentido y teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el art. 58 citado, se mantendrá 
dentro de la lista complementaria a la Dra. María Carolina OCAMPO, quien resultó octava en dicho orden 
y cuyos antecedentes fueron oportunamente elevados.

Por ello, en mi carácter de Defensora General de la Nación

RESUELVO:

I.- APLICAR el orden de mérito obtenido en el concurso para la selección de la terna de candidatos 
al cargo de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Fe-
deral —Defensoría Nº 12— (CONCURSO Nº 48 MPD), aprobado mediante Resolución D.G.N. Nº 359/13, 
de fecha 15 de abril de 2013, a fin de elevar candidatos para dar cobertura a la vacante producida por la 
aceptación de la renuncia de la Dra. Aída Susana Beatriz Páez —Defensoría Nº 15—.

II.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación, que la terna para la selección de candidatos a fin de dar cobertura a la vacante produ-
cida por la aceptación de la renuncia de la Dra. Aída Susana Beatriz Páez al cargo de Defensora Pública 
Oficial Adjunta ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal (Defensoría Nº 15), quedará 
integrada con aquellos candidatos que no resultaron seleccionados para la cobertura de las vacantes 
que fueran elevadas mediante las resoluciones DGN Nros. 359/13, 632/13 y 1563/13 (Defensorías Nros. 
12, 19 y 9, respectivamente):

3°) BARREIRO, Gastón Ezequiel Ramón (DNI Nro. 25.189.245, Registro nº 40), con 71 (SETENTA 
Y UN) puntos en la evaluación de antecedentes y 57 (CINCUENTA Y SIETE) puntos en la oposición; se lo 
calificó con un total de 128 (CIENTO VEINTIOCHO).

5°) DE DIOS, Graciela Liliana (DNI Nro. 13.482.711, Registro nº 7), con 56,45 (CINCUENTA Y SEIS 
PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTESIMOS) en la evaluación de antecedentes y 67 (SESENTA Y 
SIETE) puntos en la oposición; se la calificó con un total de 123,45 (CIENTO VEINTITRES PUNTOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTESIMOS).

6°) BLANCO, Verónica María (DNI Nro. 24.616.676, Registro nº 11), con 38,85 (TREINTA Y OCHO 
CON OCHENTA Y CINCO CENTESIMOS) puntos en la evaluación de antecedentes y 81 (OCHENTA Y 
UN) puntos en la oposición; se la calificó con un total de 119,85 (CIENTO DIECINUEVE PUNTOS CON 
OCHENTA Y CINCO CENTESIMOS); todos cuyos antecedentes fueron ya remitidos.

III.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación, en función de lo dispuesto por el Art. 58 del Reglamento de Concursos, que se man-
tiene la lista complementaria correspondiente al concurso para la selección de la terna de candidatos al 
cargo de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal 
—Defensoría Nro. 15—, (CONCURSO Nº 48, M.P.D.), compuesta por:

8°) OCAMPO, María Carolina (DNI Nro. 22.287.204, Registro nº 50), con 44,95 (CUARENTA Y CUA-
TRO PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTESIMOS) en la evaluación de antecedentes y 65 (SESEN-
TA Y CINCO) puntos en la oposición; se la califica con un total de 109,95 (CIENTO NUEVE PUNTOS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTESIMOS), cuyo legajo se remitió en oportunidad de elevarse la terna conforme 
resolución DGN Nº 1563/13.

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, hágase saber y oportunamen-
te, archívese. — Dra. STELLA MARIS MARTÍNEZ, Defensora General de la Nación.

e. 19/09/2014 Nº 69398/14 v. 19/09/2014
#F4668410F#

#I4670005I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dr. FRANCO PICARDI, Subsecretario de Relaciones con el Poder Judicial y Asuntos Penitenciarios, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

e. 19/09/2014 Nº 70034/14 v. 19/09/2014
#F4670005F#

#I4669698I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA
AGROPECUARIA, CENTRO REGIONAL CORDOBA

POR DISPOSICION Nº 54/2014 SELECCIONA:

JEFE DE AGENCIA DE EXTENSION RURAL UCACHA

Lugar de trabajo: Agencia de Extensión Rural Ucacha, dependiente de la Estación Experimental 
Manfredi.

I) Nivel de puesto de trabajo y rango de grados escalafonarios aplicables: Profesional Nivel 5 
- grado escalafonario en el rango de 13 a 20 para personal ingresante. El personal de planta permanente 
conservará su grado escalafonario.

II) Métodos de merituación y selección a emplear: según lo establecido en Disposición de la 
Dirección Nacional Nº 111 del 6 de marzo de 2006.

III) Condiciones generales y particulares exigibles: Ser argentino nativo o extranjero naturali-
zado, con formación profesional universitaria de Ing. Agrónomo /Méd. Veterinario o en disciplinas de la 
especialidad de la unidad y experiencia laboral en actividades relacionadas a las del puesto convocado.

IV) Lugar donde obtener las bases de la selección:

En Centro Regional Córdoba Calle Rivera Indarte 72 - 2° piso oficina 216 - 5000 Córdoba. Teléfono 
(0351) 4256414 - 4221076, crcordoba@inta.gob.ar. En sitio WEB de INTA. www.inta.gob.ar

V) Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.

Lugar: Centro Regional Córdoba UNICAMENTE.

Plazo: Se recibirán las solicitudes entre el 3 y el 15 de octubre de 2014 a las 15 hs.

Las presentaciones enviadas por correo con sello del día 15 de octubre o anterior, se recibirán hasta 
el 22 de octubre de 2014.

VI) Integración de la junta de selección: según lo establecido en Disposición de la Dirección Na-
cional Nº 111 del 6 de marzo de 2006.

Ing. Agr. (M.Sc.) EDUARDO E. MARTELLOTTO, Director, Centro Regional Córdoba.

e. 19/09/2014 Nº 69851/14 v. 19/09/2014
#F4669698F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4670308I#
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

Armas de Fuego.

En cumplimiento de lo establecido por la Resolución MJyDDHH Nº 373/13, se detalla a conti-
nuación el listado de solicitudes de tenencia y portación de armas de fuego a efectos de que cual-
quier ciudadano, habitante de la Nación Argentina y entidades de la sociedad que tengan interés, 
puedan oponerse a dichas solicitudes:

SOLICITUDES DE TENENCIAS DE ARMAS DE FUEGO

Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 27116049 ABALOS EMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 12356310 ABREGU RAUL EDUARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23575939 ABRELIANO JUAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 93500533 ABURTO PEREZ RUBEN EUGENIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22444008 ACOSTA CARLOS FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 40843131 ACOSTA JORGE FABIAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 93456462 ACUÑA MIGUEZ RAIMUNDO ELOY sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17969512 ADAMCZUK OSCAR MARIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12623970 ADAMIUK EDUARDO BRUNO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31847791 AGUERO LEANDRO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33747535 AGUILAR ALVARO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16551931 AGUIRRE JULIO MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 16718327 AGUIRRE LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24942739 AGUIRRE PABLO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5327443 AHRTZ GUSTAVO GUILLERMO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 16741791 AHUMADA EDUARDO RUBEN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10702602 AHUN VICTOR NASIF sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 31047036 AIELLO DARIO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

LE 5482033 ALBERDI JOSE GREGORIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20602942 ALBORNOZ GUSTAVO BENJAMIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5269586 ALDRIAN ALCIDES GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 24051697 ALE CLAUDIO JULIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27454891 ALE JACINTO MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26724251 ALE JULIO CESAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30589992 ALEGRE GUSTAVO LEANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 36993047 ALEGRE LEANDRO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27571219 ALEMAN IBAÑEZ VICTOR MARCELO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 25634955 ALESSO JUAN MARTIN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11506950 ALFIERO LUIS GUIDO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 4372435 ALGAN EDUARDO HORACIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 16178339 ALGARAÑAZ HUGO ISABELINO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 29029890 ALLENDE ESTEBAN ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23558889 ALMADA JUAN EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17249843 ALMIRON JUAN DOMINGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4414052 ALONSO ANGEL NORBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24109670 ALVAREZ HERNAN ARMANDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13306733 ALVAREZ JORGE ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5519812 ALVAREZ JUAN JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33444425 ALVAREZ JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 6035601 ALVAREZ LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27283869 ALVAREZ PABLO LEONARDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14929901 ALVAREZ PAREDES ADOLFO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13874068 AMATO VICTOR HUGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22047823 AMBROSIO MARCELO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 27417664 AMERI VALERIA NOEMI sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27075581 AMERO JAVIER DAVID sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17593474 AMIGORENA NESTOR GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21093789 AMMATURO SERGIO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30750844 AMOROSO GABRIEL GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10123835 AMORUSO NICOLAS LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18096174 ANAYA DANIEL ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12495423 ANAYA EDUARDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12495423 ANAYA EDUARDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12495423 ANAYA EDUARDO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 21421071 ANDRADA GUSTAVO ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13880478 ANDREOLA OMAR BENJAMIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31127509 ANDUJAR AGUSTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30268891 ANDUJAR ALVARO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33163716 ANDUJAR FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16149708 ANGILELLO NORBERTO JUAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 18315954 ANSALDI JULIO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7260236 ANTONELLI JULIO ALBERTO FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14314323 ANTONIAZZI JOSE MARIA sobre CARABINA calibre .22 PLG

LE 7428387 ANTUNOVICH MATEO sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 27651626 APFELBAUM GERARDO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36191021 AQUINO EDGARDO EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 28615682 AQUINO GUICHON CRISTIAN DIEGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22118121 ARAGON REINALDO VALENTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18361463 ARAMBURU FABIO DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 35678063 ARANDA DIEGO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14638777 ARANDA PEDRO ERNESTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11603881 ARANDA VICTOR EDUARDO sobre CARABINA calibre .223 PLG
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DNI 35119087 ARAOZ CRISTIAN IVAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

LC 3551364 ARAVENA ANGELA HUEMI sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22881199 ARBELAIS MARCELO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30068564 ARBELECHE RUBEN HUGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14358991 ARENAS LUIS RODOLFO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

LE 8070000 ARGÜELLES HUGO OSCAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26176151 ARGUELLO CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28456711 ARIAS SEBASTIAN DIEGO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 4876142 ARINI ENRIQUE DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23579710 ARNEDO CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27039459 ARNOLDT ESTEBAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16609557 AROSTEGUI ALCIDES sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 16609557 AROSTEGUI ALCIDES sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11451524 ARRIETA RODRIGUEZ FELIX sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35730903 ARTEAGA RUGGIERO MATIAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 30116390 ASCURRA GASTON MARCELINO sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 32967453 ASSUM JOSE IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20381260 ATAMPI MARTIN EDUARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25143554 AVALOS GIARDINI JUAN CRUZ sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14190719 AVILA MIRANDA RAMON ANGEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27376359 AVILA PASQUINI DIEGO JOSE F. sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 30002934 AYALA DIEGO SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35468731 AYALA GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31630313 AYALA HECTOR OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10038744 BABUGIA MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26755878 BACCARINI ALDO CESAR sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 33500164 BADINO LUCAS DARIO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 35569527 BAEZ LEANDRO ANTONIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28393438 BALANSINO MAURICIO OSVALDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7735121 BALBI HORACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13979464 BALBI NESTOR OMAR sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 22195792 BALBUENA CHRISTIAN MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11701896 BALDUCCI EDUARDO ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28960821 BALISTRERI FRANCO DENIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17523750 BALLEJO CARLOS JESUS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20411442 BAO ALEJANDRO WALTER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16890928 BARBARA CARLOS GREGORIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30699507 BARBARINI EMANUEL ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 30278722 BARBATELLI MARTIN HERNAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25638131 BARBOSA CARLOS JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4853653 BARBOSA HAIDEE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35567192 BARNETCHE JUAN IGNACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26920979 BARREIRO DANIEL ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31686504 BARRETO GOZALO ARIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26973804 BARRIONUEVO VICTOR HUGO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14496176 BARRIOS RAUL OMAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28455429 BASSANO ANDREA SUSANA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28455429 BASSANO ANDREA SUSANA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23718110 BASSO JAVIER BARTOLOME sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17743814 BATANA CLAUDIO GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22011386 BAZAN GERARDO LUIS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 34551638 BECERRA JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 94836541 BECHARA LORA JUAN JULIO J. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22161096 BECKER JUAN DIEGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10267763 BEHAR DANIEL JORGE sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 30178378 BELARDINELLI JORGE DOMINGO FERNANDO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 14718514 BELLO CARLOS DAVID sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 27787795 BENAVIDEZ GASTON EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 27787795 BENAVIDEZ GASTON EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24311155 BENITEZ CATALINO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33906783 BENITEZ JOSE LUIS sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 93935216 BENITEZ VERA FELINO ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10924519 BERNACHEA PEDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 28003026 BERNAL CLAUDIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31029431 BERNAL MAXIMO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22235956 BERNARDEZ OCTAVIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20998562 BERNARDI GUILLERMO DIEGO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30466660 BERON JONATHAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26445667 BERRETTA LUCIANO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 34590694 BERTI LUCIANO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32190432 BERTONI GASTON EZEQUIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 5822542 BETOLAZA GUILLERMO ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26276998 BIANCHI ALEJANDRO AGUSTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 39986406 BIMA LUCAS RODOLFO MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8607067 BIONDI MARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22687555 BIOTTI RUBEN MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4972813 BISIO MARIO ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31723114 BLAHO JOSE EUGENIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14526745 BLANCO MARCELO PEDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24347807 BLANCO MARIA ALEJANDRA sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 16248695 BLANCO RODOLFO MARIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 27879983 BLASCO JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 8573078 BLUMBERG RICARDO LEON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27679483 BOFFELLI FRANCO MIGUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23522626 BOGADO NICOLAS GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93468595 BOGARIN ELEUTERIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 5536675 BOGGON CARLOS ALBERTO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 31795514 BOIERO OSVALDO AGUSTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30936157 BOLIVAR JOSE ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30936157 BOLIVAR JOSE ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM
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DNI 4748218 BOMBINO ANGEL ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25870702 BONIVARDO CHRISTIAN MAURICIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11406074 BORDA CLAUDIO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28849353 BORGHI JAVIER SANTIAGO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22224746 BORRELLI MOLINA GUSTAVO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26795943 BOSIO JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22767520 BOTTA JULIAN ESTEBAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27007852 BRACAMONTE ANTONIO GABRIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16967888 BRAGAÑA LOMBARDI ALEJANDRO CRISTIAN sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 25042971 BRASSART MARCELO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25576898 BRILLONI MAURO ELIAS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

LE 5259182 BRITOS JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34315437 BRITOS LUCAS MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11401265 BRIZUELA RAUL HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27953934 BRUCCINI JUAN MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24800848 BRUGNONI CASTELLANO DARIO A. sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18554785 BUBAS SERGIO JAVIER sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 22046872 BUCICH PABLO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

LE 8473600 BUFFONI OSCAR PEDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18301894 BUFI NESTOR DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18301894 BUFI NESTOR DANIEL sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 34344100 BURGUEÑO GABRIEL EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10766967 BURKI ALFREDO RENE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10477734 BURON HUGO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12579891 BUSCEMI DANIEL EDUARDO sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 31561738 BUSSETTI MARIANA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 23307860 BUSTOS CARLOS MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33171416 BUSTOS FERNANDO JAVIER sobre CARABINA calibre 7,65x54 MM

DNI 4637530 BUSTOS GUSTAVO ANTONIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 36599866 BUZZATTO BRIAN HUGO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 23341876 CABAL JORGE RAMIRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13245019 CABESTRERO DIEGO DANIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 36379166 CABEZA GUILLERMO MAXIMILIANO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 36379166 CABEZA GUILLERMO MAXIMILIANO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 27238749 CACCIAVILLANI LUIS PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14743156 CACCIOLATTO DANILO RAUL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32789752 CACERES MARIO MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34790762 CACERES ROMERO FACUNDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29838327 CAJAL MIGUEL FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33813844 CALABIA IVAN IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 35626665 CALABRIGO DIEGO EDUARDO sobre FUSIL calibre 7 MM

DNI 20837311 CALANCHA JAVIER ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22028496 CALBELO JOSE OSCAR sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 25619497 CALCULEF ANDREA LILIANA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16688211 CALDEROLI CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18415872 CALO NORBERTO JOSE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 26040627 CALVEIRA RODRIGO GABRIEL ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22846173 CALZETTA RICARDO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22846173 CALZETTA RICARDO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8620761 CAMARERO HORACIO ALBERTO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 35668023 CAMISASSO JUAN IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 26390371 CAMPANINI PABLO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 23695552 CAMPODONICO LUIS JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25029837 CAMPOS COVELO CARLOS SANTIAGO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23138198 CAMPOS MARIO FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24480816 CAMPOS SERGIO EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7366828 CANALE JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17869695 CANDAU ESTEBAN GUILLERMO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23129376 CANELA MAURO HERNAN sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 34508042 CANESIN VICTOR DANIEL ARNALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28976607 CANO ROBERTO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16443963 CAÑON ARIEL RICARDO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 27056764 CAÑON ZANATTA ANTONIO ERNESTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16844623 CANTALUPPI YRIGOYEN MARIANO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 34056158 CANTERO DIEGO JEREMIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25340773 CAPECE MAXIMILIANO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7850718 CARDOZO MARIO ORLANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35758916 CARLOS RICARDO ANIBAL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10767046 CAROPRESE CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 14310618 CARRANZA HUGO RAUL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14310618 CARRANZA HUGO RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7323983 CARRANZA PAULINO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7323983 CARRANZA PAULINO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 7611873 CARRANZA RAFAEL MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12333875 CARRARA RODOLFO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22910768 CARRERA LEONARDO OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35065389 CASAL LEANDRO DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7828708 CASALETTI CARLOS AUGUSTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 18628355 CASAS EDUARDO MARCELO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 11996227 CASAS WALTER NELSON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20964941 CASSOU LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25245456 CASTAÑEDA RODRIGO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16847457 CASTEARENA CARLOS DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22597253 CASTELLANI MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26387784 CASTILLO DAVID ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26387784 CASTILLO DAVID ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27402765 CASTRO DANIEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18466983 CASTRO GUSTAVO ORLANDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 11386219 CASTRO JORGE RICARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27969768 CATALANO CLAUDIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB
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DNI 10365352 CATARINO AUGUSTO JUAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7595172 CATONI PALADINO JAVIER MANUEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 94536768 CAVALCANTE VELOZO PIMENTEL ALLAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14731582 CEBALLOS JORGE ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30158912 CENCI SERGIO ALVARO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27549312 CENTURION PABLO ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35951137 CENTURION RICARDO CECILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22356694 CENZON EDGARDO DAVID sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 22356694 CENZON EDGARDO DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23702793 CERFOGLIO EZEQUIEL TULIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 23702793 CERFOGLIO EZEQUIEL TULIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13710031 CHAILE PEDRO RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30734991 CHALUB HAEFELI JORGE MOISES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 6488962 CHALUB JUSTO LLAMIL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25475152 CHARI PATRICIO NERON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25475152 CHARI PATRICIO NERON sobre PISTOLA calibre 10 MM

DNI 25475152 CHARI PATRICIO NERON sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 24152510 CHAUQUI ALEJANDRO ESTANISLAO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 10549381 CHECA HECTOR LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94026424 CHEN PAOZHUO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 94026424 CHEN PAOZHUO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17788633 CHERUBINO RICARDO ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20352532 CHIARA WALTER ERAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20352532 CHIARA WALTER ERAEL sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 21742766 CHICONI SERGIO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 23569595 CHUECO GABRIEL MARIANO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 6173867 CIARROCCHI ISLO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28358735 CIRI ALEJANDRO RODRIGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31319818 CISNEROS SEBASTIAN RICARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16757140 CISTERNAS BERNARDO OTILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32795670 CITRONI ANDRES ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18897150 CLEMENCO VILLAFAN ERNESTO IVAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18897150 CLEMENCO VILLAFAN ERNESTO IVAN sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 26454089 COBO JOSE GABRIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 13277823 COCCORULLO DANIEL VICTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 6554273 CODONI LUIS ENRIQUE sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22370012 COLLADO GUSTAVO ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30989905 COLLINO LUCAS JOSE sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 95060219 COLQUE ESCOBAR GERMAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4407733 COLTORTI EMILIO ARMANDO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 33733629 COMBIN DARIO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10523168 COMINI GUSTAVO GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29407085 CONDE JUAN IGNACIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 10405519 CONDORI DANIEL ARMANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7368717 CONTIZANETTI LEONARDO CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27320193 COPPONI ALEJANDRO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27320193 COPPONI ALEJANDRO JAVIER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 31690728 CORDOBA JUAN JOSE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35653079 CORIA JOEL MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35653079 CORIA JOEL MAXIMILIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27069114 CORONEL ANGEL SEBASTIAN sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 35395931 CORONEL EMANUEL GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24529172 CORONEL JULIAN MARIA sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 5391360 CORRADO JOSE RICARDO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 6020447 CORTES JUAN ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33381759 CORTEZ DEBORA JULIETA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29143392 CORTI CONRADO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4391011 COSENZA JOSE ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29280148 COSTA BRUTTEN JAVIER sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 37504213 COURTADE LUCAS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 29771291 COUTO FABIAN ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12573029 COVAS MARIO HECTOR sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 11953272 CRESPO DAMASO JULIO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 17886135 CRESPO JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24897573 CRESPO RAFAEL JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7784424 CRIADO RUBEN ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 24718382 CRUZ IGNATOFF PABLO JAVIER sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 4974980 CUCHI ROBERTO ENRIQUE sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 22296510 CUETO ANGEL OSCAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25354943 CUETOS JUAN IGNACIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32038635 CURI ALVAREZ EMMANUEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 18830788 CURUMILLA CURUMILLA GUSTAVO ADOLFO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30855952 CUZEN OSCAR ELOY sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17811257 D’AGOSTO JORGE GUILLERMO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 31251280 D’AGOSTINO FRANCO PAOLO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24129439 DAL CONZO CRISTIAN MARTIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 18163300 DALLA VIA ARIEL PABLO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 18544985 DAMIAN RAUL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20034349 DANERI RAUL HERNAN sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 26945450 DANITZ VERONICA BEATRIZ sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 13474778 DAUD DANIEL CLAUDIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 7770588 DAVALOS LUIS NELSON sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28692263 DAWNEY FELIPE MIGUEL sobre CARABINA calibre .223 PLG
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DNI 14023485 DE ANGELIS JOSE RICARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14373568 DE COLA ALBERTO TOMAS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4362196 DE ELESPURU ALFREDO FELIX sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25181344 DE JESUS MARCELO FABIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12578248 DE LA PORTILLA HECTOR DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 92470669 DE LEON FRANCISCO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 25348354 DE LEON VICTOR ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31574706 DE LOS SANTOS SIATECKI ALFREDO M. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20795590 DE LUCAS ANDRES OSCAR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22719806 DE MARCO MARTIN CARLOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 26527623 DE MARCO SPESSOT ALEJANDRO LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22091494 DE PADUA MARCELO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35375548 DE STEFANO GONZALO LEONEL sobre FUSIL calibre 6,5x54 MM

DNI 20630691 DEBIASSI ROBERTO HUGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22863601 DEFANT LEONARDO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 10871687 DEJON CAMILO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20433609 DEL CAMPO OSCAR ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28603382 DEL PINO FRANCO SAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23770209 DEL RIO MARTIN MIGUEL JOAQUIN sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 26607188 DELLA GIUSTINA ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 25731121 DENEGRI RODOLFO DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36684757 DENICOLAY ALAN NAHUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34092872 DI IORIO JONATAN IVAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17579790 DI MATTEO FERNANDO M. sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12940408 DI MECO HECTOR MARIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 6041312 DI SANTO ROQUE DOMINGO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 36764179 DIAS FRANCO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14145961 DIAZ MARIO DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18419485 DIAZ MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24780698 DIAZ RAFAEL MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25865024 DICHIERA SANTIAGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8577561 DIEZ LUCAS HUMBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17919786 DIEZ RAMON ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26844651 DINI RAMIRO JULIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17333725 DJAMKOTCHIAN MARCELO GUSTAVO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 14387197 DOBRZYNIECKI MIGUEL JUAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14387197 DOBRZYNIECKI MIGUEL JUAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 31891696 DOMINGUEZ GABRIEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 23746299 DONADIO HERNAN HORACIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 8259251 DONATUCCI LUIS MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10082156 DOVALE ANIBAL FELIX sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 24664506 DRAGO MARTIN DOMINGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22558191 DRUBE RICARDO DARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7855855 DURAN OREL OMAR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22848635 DURAN VICTOR ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27506459 ECHAZU DAMIAN RAFAEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29456122 ECHEGARAY ARMANDO PATRICIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20452276 ECHEVARNE BRUNO RAFAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 4372900 ECHEVARRIA LETO IGNACIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 32409612 ELIAS ABRAHAM DAVID sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24334857 ELIGUIETA SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18013393 ELISEIRI JORGE ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23881206 ENCALADA EMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33056996 ENRIQUE GABRIEL LISANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29221378 ERBETTA JULIO MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24152375 ERMANTRAUT PABLO AMILCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20260378 ERRECALDE HERNAN SERVANDO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 7869943 ESCALONA JORGE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17762255 ESCOBAR ALDAO DIEGO JUAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17762255 ESCOBAR ALDAO DIEGO JUAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 7653356 ESCOBAR LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24835098 ESCOBAR PEDRO GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22468816 ESCOBAR RAUL MIGUEL HERNAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 11595228 ESNAL HECTOR MARIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26716253 ESPAÑOL MATIAS EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28240596 ESPINDOLA ROMERO WALTER DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8381957 ESPINOSA DIONISIO GASPAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13137126 ESPOSITO OSCAR CESAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13137126 ESPOSITO OSCAR CESAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16749199 ESQUIVEL NESTOR MIGUEL sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 25930759 ESTEVEZ ALEJANDRO NORMAN EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27722762 ESTIGARRIBIA HECTOR DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14520940 ESTRADA LUCAS VICENTE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36256236 FACCIOLI MARTIN RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13380697 FADINI RODOLFO JOSE ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23166743 FALCO CESAR ESTEBAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31695215 FALCONI JUAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34564319 FALLAS AGUSTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14289322 FAMA RODOLFO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 16747588 FARAO DANIEL ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 29760903 FARIAS DIEGO RAMON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4592124 FARIAS HECTOR OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24216744 FARIAS HERNAN MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16775604 FARIÑA PEDRO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 32710332 FARRAS NESTOR ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 36151096 FAUNDEZ OMAR ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37404618 FEDELE MICAEL JOAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28451391 FEDERICO DIEGO RAFAEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23478199 FEMIA ADRIAN ROBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25189697 FEO LIMA GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM
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DNI 30586924 FERMANI NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21779399 FERNANDEZ CARLOS LABERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24336488 FERNANDEZ DANIEL HORACIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26133689 FERNANDEZ DAVID EZEQUIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 10793675 FERNANDEZ EDUARDO VICTOR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 34623718 FERNANDEZ EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 25334642 FERNANDEZ LAGHI JOSE MARIA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31950290 FERNANDEZ LUCIANO NORBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 21124533 FERNANDEZ MARCOS CESAR sobre PISTOLON calibre 36 UAB

DNI 13827615 FERNANDEZ OSCAR ESTEBAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 37366061 FERNANDEZ PABLO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23968111 FERNANDEZ PASTOR JUAN A. sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 5980688 FERNANDEZ RENE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14087873 FERNANDEZ RITO RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10427200 FERRARI HUMBERTO MARIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30560634 FERRARO RICARDO LUCIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24276458 FERRATTO FERNANDO DARIO sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 31211784 FERRERA MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 25982624 FERRERES GUILLERMO ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27795253 FERRERO SEBASTIAN OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13802047 FERRETTI CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27049362 FERRIZ OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22128213 FERRO GASTON PABLO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26124453 FETEIRA EMANUELE JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20894096 FIGUEROA JORGE MARCELO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17558636 FILIPPINI JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20435441 FIORE ANTONIO GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 24458041 FIORE SILVIO SABINO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20691510 FIORI MARCELO FABIAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 28649690 FIORINA ALBERTO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10254810 FIRPI LUIS MARIA sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10254810 FIRPI LUIS MARIA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10254810 FIRPI LUIS MARIA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24157966 FITTIPALDI JUAN RICARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24157966 FITTIPALDI JUAN RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24157966 FITTIPALDI JUAN RICARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20474789 FLORES ARIEL OMAR sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 94296809 FLORES GALVEZ ERIK PAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22384619 FLORES HUARANCA WALTER RUBEN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 16562098 FLORES JORGE MARCELO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 35300112 FOLLONIER LEANDRO MANUEL sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 30489544 FONTANETTO MARTIN IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10739037 FOPPIANO HUGO MAGNO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10739037 FOPPIANO HUGO MAGNO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 13413591 FORLLA JUAN CARLOS sobre ESCOPETA calibre 24 UAB

DNI 14430612 FORNASIER MARCOS OSVALDO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 14430612 FORNASIER MARCOS OSVALDO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 34175848 FORNES LEONEL LEANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28078606 FORNILLO GUSTAVO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 4274764 FOSSATI MOREL ALBERTO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 23915131 FRANCESCHI GUIOT NESTOR RENATO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 27083698 FRANCO ESTEBAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18890559 FRANCO SORIA MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4819502 FRAZZETTO JOSE ALBINO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14832230 FREILER EDUARDO RODOLFO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33382760 FRERS EDGARDO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 14974015 FREYRE HECTOR ABRAHAM sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 26672376 FRONTERA ALIAGA TOMAS sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 26672376 FRONTERA ALIAGA TOMAS sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 32025461 FUENTES RAMON IGNACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11180432 GAETE ERNESTO GUILLERMO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 33956180 GAGGIOTTI JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 33956180 GAGGIOTTI JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22294954 GAGLIARDO DIEGO HERNAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27848672 GAITAN GERARDO MARTIN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22053226 GALAN WALTER OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23599167 GALARZA RAMON sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 94452091 GALEANO BRITOS CARLOS ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34650320 GALLIZZI JAVIER FERNANDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 35620551 GALLO DINON IVAN EDUARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25861888 GALLO GUILLERMO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25920304 GALLO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22080546 GALLUCCI FERNANDO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 12812214 GALVAN ALEJANDRO EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8393863 GALVAN LUIS CESAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24310348 GALVAN LUIS FEDERICO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24310348 GALVAN LUIS FEDERICO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 33269781 GAMARRA JONATHAN MARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24201645 GAMARRA PEDRO JAVIER sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16865081 GAMBETTA ROBERTO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17639385 GAMBOA JAVIER CESAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17639385 GAMBOA JAVIER CESAR sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 35052181 GAONA PERRACINI JUAN BLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30616774 GARAY RENE JAVIER sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 30829892 GARCES PABLO GASTON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26316488 GARCIA ALEJANDRO JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26316488 GARCIA ALEJANDRO JOSE sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24586581 GARCIA GUILLERMO BERNARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20704832 GARCIA GUILLERMO HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22676808 GARCIA GUSTAVO JORGE sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 5267337 GARCIA MARIO ABEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20654607 GARCIA MARIO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27087155 GARCIA ROMEO MARTIN ALFREDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27087155 GARCIA ROMEO MARTIN ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17238279 GARCIA RUBEN DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23416431 GARCIA SERGIO GASTON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20771623 GARCIA SILVIO LEONARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 31017975 GAREIS GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27419112 GARGANO FERNANDO HECTOR sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 25609897 GARRERA ARIEL MARIANO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 34602940 GARZON RAUL GERMAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13165579 GASPARINI MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26935834 GASTALDI LUCIANO ANDRES sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 36691959 GASTALDO SERGIO EMANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17835339 GASTELU SERGIO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11901414 GATICA OMAR sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 29183782 GAUDIOSO DANIEL MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20024393 GAZIA HERNAN GABRIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 13354689 GENNARO JOSE DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13060235 GENOVESE OSCAR HUGO sobre FUSIL calibre 7,92x57 MM

DNI 28857953 GENTILETTI PATRICIO ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4447475 GERCHUNOFF MARIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32208441 GEYMONAT JOSE MARIA sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 14225832 GHARZIA ALBERTO ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23448759 GHIVARELLI EDUARDO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24992717 GIGENA JUAN EDUARDO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 16754483 GILARDINI DANIEL ERNESTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26369771 GILLIARD MAURICIO OSCAR sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 5090903 GIMENEZ ASCHKAR CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 6077090 GIMENEZ JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 25362620 GINART JUAN JOSE sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 25121222 GINZO JULIAN sobre PISTOLA calibre .38 PLG

DNI 25121222 GINZO JULIAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23047938 GIOIA GUSTAVO ALCIDES sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14223382 GIOVANNIELLO MARCELO HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10107556 GIRAFFA JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 6449585 GIRAUDO OSCAR ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25960670 GIROMINI SANTIAGO FEDERICO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23065442 GIULIANI CARLOS ANTONIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 18831806 GODOBA SERGIY sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 18403664 GODOY MARCELO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31043703 GODOY MIGUEL ANDRES sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 12607110 GODOY ROBERTO RICARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24625445 GOMEZ CLAUDIO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24107609 GOMEZ CRISTIAN RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35305603 GOMEZ DANIEL GUSTAVO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 30645908 GOMEZ EDUARDO EMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30645908 GOMEZ EDUARDO EMILIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30645908 GOMEZ EDUARDO EMILIANO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 31277635 GOMEZ ELIANA JORGELINA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10532611 GOMEZ JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8081245 GOMEZ MANUEL FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22182195 GOMEZ MARCELO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 34398728 GOMEZ MARIO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22579787 GOMEZ MAURICIO HERNAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35548212 GOMEZ PARDO RAFAEL ERNESTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21081112 GOMEZ RAYNELI CESAR ERNESTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16553026 GONZALEZ CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30133090 GONZALEZ CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13676694 GONZALEZ DANIEL ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14809230 GONZALEZ HECTOR HORACIO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 16452230 GONZALEZ JORGE ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14705035 GONZALEZ JOSE CATALINO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32749729 GONZALEZ JUAN MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29458848 GONZALEZ LAUDA DIEGO GERARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 21485181 GONZALEZ LEANDRO RAMON sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 26819632 GONZALEZ LEONARDO NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23673270 GONZALEZ MARCELO GUSTAVO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 36298730 GONZALEZ MARIANO JAVIER sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 16087041 GONZALEZ MARIO DARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12491509 GONZALEZ MARIO LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29838228 GONZALEZ NOELIA SORAYA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 10934500 GONZALEZ OSCAR MARCELO sobre CARABINA calibre 7,92x57 MM

DNI 34771700 GONZALEZ TRIGUERO GASTON A. sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13326275 GOPAR CARLOS ABEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11688126 GORBANO MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32991729 GORDANO JULIAN GONZALO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27796638 GOROSITO DAMIAN ESTEBAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24523523 GOROSITO RUBEN DARIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 21719361 GOROSO MARCELO JAVIER sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 29024608 GOROSTIAGUE BERNARDO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 8194055 GRANADO DOMINGO MARCELINO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28919382 GRANDI GUIDO ROBERTO A. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34744479 GRECO PASCOAL MATHIA EMANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 8706713 GRIECO JULIO CESAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33562241 GUACONE MARTIN EMANUEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 28101629 GUAGLIANO FRANCO ALFREDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 13080024 GUALA SERGIO LUIS sobre SUBFUSIL calibre .22 PLG

DNI 94161089 GUAN MINHUA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 94161089 GUAN MINHUA sobre PISTOLA calibre 9 MM
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DNI 22425829 GUASTADISEGNO DANIEL RAUL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23931355 GUERCI RODOLFO EUGENIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 29970099 GUERISOLI JOSE MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23242816 GUERRERO STELLA MARIS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 26625755 GUGLIERMETTI GUSTAVO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16441505 GUIÑAZU MAURICIO GASTON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22934147 GUINI DIEGO PEHUEN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18498970 GUINTER JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30283252 GUTIERREZ DAVID RENE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35651999 GUTIERREZ EZEQUIEL ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17897219 GUTIERREZ MAXIMO PORFIDIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 8339472 GUTIERREZ SANTOS DOMINGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12868929 GUTNISKY JORGE ALFREDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 6909091 GUZZO ALBERTO ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12535394 GUZZO RICARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12535394 GUZZO RICARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 32256606 HAINCH LEONARDO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 13393176 HEIM PEDRO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27030782 HENIN IVAN FELIX sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24977449 HERBON JOSE LEANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10047782 HEREDIA ROBERTO OMAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27180505 HERGENREDER JORGE DANIEL sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 37052650 HERNAEZ LUIS GONZALO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 18034713 HERNANDEZ ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 14942183 HERRERA ALBERTO HECTOR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17656239 HERRERA HUMBERTO ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20397762 HERRERA LUIS RODOLFO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10516636 HIRTZ NESTOR FELIX sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25170220 HLEBOVICH CARLOS FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31112091 HOJBERG GABRIELA NOEMI sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 93919628 HOLT DAVID JONATHAN sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 93919628 HOLT DAVID JONATHAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16317342 HOPKINS VALERIA VIVIANA sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 94657818 HULSTKAMP TOMMY sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31798172 HUSSEIN NADIR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 7722030 HUTTIG ERNESTO PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16689963 IARLORI CLAUDIO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31406047 IBARROLA NESTOR DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21646917 IBARROLA SANDRA MIRIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20332500 IGLESIAS FABIAN WALDEMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22873280 IGLESIAS MARTIN FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17603290 ILARREGUI MARCELO ADRIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17603290 ILARREGUI MARCELO ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 28680054 IMBAUD DIEGO GUSTAVO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12218158 INCHAUSPE JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25318665 INOSTROZA LUIS ARMANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22459817 INSFRAN DANIEL DE LOS SANTOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25642980 INSFRAN JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17570635 INVERSO SERGIO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26172814 INVIDIATO SILVINA ELISABET sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 22453684 INZUZA SERGIO HERNAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 24889675 IRRAZABAL GASTON OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4743154 IRURITA ALBERTO AMADO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11426394 ISASA RICARDO RAUL sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 14131368 ISEQUILLA JORGE ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31635788 ISHII FABIO ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 93214999 IZZI MAURICIO NATALIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 4991939 JAESCHKE JORGE ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18007965 JAIME JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16976426 JANIN CLAUDIO ELIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16314451 JIMENEZ CARLOS DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27296975 JIMENEZ JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20718906 JIMENEZ PABLO GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23745667 JOCANO PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22370299 JORGE MIGUEL EDUARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24996783 JUANES HECTOR GABRIEL SAMUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13233502 JUAREZ HUGO OMAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22639090 JUAREZ JAIME ERNESTO sobre PISTOLA calibre .357 PLG

DNI 26638884 JUAREZ OSCAR FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36042131 JULIO FELIPE ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 16082737 JUNCOS MARIO SEVERO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23920831 JUNGES ADRIAN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 16536874 KELLER HUGO MARIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 21758524 KENDZIERSKI SERGIO OMAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18238634 KINCAID SANTIAGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26886108 KLATT ALEJANDRO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 26571512 KLOSTER CRISTIAN GASTON sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 28575638 KOBER RODRIGO EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 16729291 KONRAD OMAR ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22958664 KORICH FEDERICO JAVIER sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 20404258 KOWALEWSKY MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4877899 KOWALSKI MAXIMO sobre CARABINA calibre .401 PLG

DNI 24777053 KRECUL DANIEL OSCAR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24777053 KRECUL DANIEL OSCAR sobre CARABINA calibre .45-70 PLG

DNI 22114136 KRENZ DIEGO RICARDO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 27273205 LA MOTTA SERGIO ARIEL sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 29499839 LA ROCCA PABLO ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10583832 LABORDE LUIS MARIA ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33958055 LAGORRIA CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31830961 LAGOS EMILIANO ALBERTO sobre CARABINA calibre .308 PLG
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DNI 23834604 LAIÑO GABRIEL ADRIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26114088 LANDI GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26114088 LANDI GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25284716 LAPETINA SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29803050 LAPROVITTA JOSE HUMBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28797708 LAROSA FERNANDO NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34280681 LATINA SEBASTIAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22079841 LAUREANO DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26865928 LAVAGNINO LUCIANO DANIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 22447949 LAZARTE ABEL CESAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14353024 LAZARTE JUAN RAFAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13357234 LAZARUS ROBERTO ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 6884178 LEDDA LUIS ENRIQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23914215 LEDESMA GUSTAVO ERNESTO sobre FUSIL calibre .243 PLG

DNI 17655442 LEDESMA RICARDO HERMOGENES sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 11722484 LEGUINA CARMEN ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 8263647 LEIVA MAMERTO AMOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22744311 LEMES HORACIO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 25795291 LERMA ARIEL HERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26283656 LESCANO MARIA INES sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23050150 LESZCZYNSKI ALEJANDRO HERNAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22661973 LEUENBERGER CRISTIAN ARIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21456137 LIGORRIA CLAUDIO GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94040084 LIN JIACHANG sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93948909 LIN LILI sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10972058 LINARES JUAN HUGO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 10646774 LISSA RUBEN OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29482064 LITVAK IVAN DANILO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14901525 LIVOLSI DANIEL OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30656980 LLOPIS RODRIGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21156765 LO PRESTI CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18412982 LOBBIA ERNESTO DARIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 34287403 LOBO DARIO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 13749249 LOCKHART MONICA GRACIELA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13749249 LOCKHART MONICA GRACIELA sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 28747803 LOPEZ CESAR ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31879962 LOPEZ EDGARDO NAHUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10473312 LOPEZ ERNESTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 37108534 LOPEZ GUSTAVO NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23292204 LOPEZ LECUBE ALEJO FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24227062 LOPRETE PUENTES NICOLAS A. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28830113 LOREFICE MARIANO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93494534 LORENZOTTI DOMINGO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 16792633 LUCERO GUSTAVO LUIS sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23928680 LUNA JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25068936 LUQUE ARIEL GERMAN sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 26020064 MACHADO NICOLAS MARIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25387098 MACIEL HUGO HORACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17743050 MACULUS ATILIO SILVIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17743050 MACULUS ATILIO SILVIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12776714 MADEIRA SERGIO EDUARDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12474615 MADEIRO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28694595 MAFFEI GERARDO IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12399557 MAGLIANESI ALBERTO JOSE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 7792244 MAGNAVACCA EDUARDO HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23021324 MAIDAN ANTONIO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26824334 MAIDANA RAMON SALVADOR sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 8422407 MAINEZ ABELARDO FELICIANO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 22661511 MALASPINA JUAN DOMINGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24268542 MALLON VARGAS JAVIER LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27768511 MAMONE DIEGO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12128086 MANGAS RICARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 6134910 MANIEZZI ODIVAR EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22824660 MANSILLA CIVALE PABLO MARIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27679512 MANSILLA DIEGO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27679512 MANSILLA DIEGO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27679512 MANSILLA DIEGO MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25067129 MANSILLA RAUL EDUARDO sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 10089789 MANSO NORBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16924002 MANSUR JUAN ALFREDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12156123 MANZANO JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12156123 MANZANO JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 12156123 MANZANO JOSE LUIS sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 10247497 MARAZZI ANTONIO EMILIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25298155 MARAZZI ARIEL ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31617896 MARCHESI MARCO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26543349 MARCHESOTTI JUAN FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10890419 MARCHETTI ROBERTO JOSE sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 27869713 MARCHISIO RICARDO LUIS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 4553505 MARCONI CARLOS RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31578496 MARCOS FERNANDA SOLEDAD sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 93566682 MARCOS VALLEJOS JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24921424 MARDIKIAN PABLO DIEGO MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11458855 MARINERO ESTEBAN GUIDO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 28263981 MARIÑO MARCELO DIEGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11128584 MARKUTIN JULIO CELSO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30013880 MARKWART ARIEL DAVID sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 26252820 MARQUEZ RENE ELIAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29698392 MARTELLI RICARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29698392 MARTELLI RICARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 16147573 MARTELLI WALTER ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13411955 MARTIERENA JORGE sobre FUSIL calibre 9,3x62 MM

DNI 12598948 MARTIN CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 30028112 MARTIN LUCAS DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20585409 MARTIN LUIS MARIANO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 6302944 MARTINET RICARDO ALBERTO C. sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28421441 MARTINEZ ALFONSO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31134814 MARTINEZ BRUNENGO AGUSTIN C. sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 7827458 MARTINEZ ENRIQUE TORCUATO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 7827458 MARTINEZ ENRIQUE TORCUATO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 23085926 MARTINEZ ISRAEL ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25223960 MARTINEZ JORGE ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29564031 MARTINEZ MAURICIO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 31519608 MARTINEZ MEZA SEBASTIAN A. sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30558787 MARTINEZ SANTIAGO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27201156 MARTINEZ SERGIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 20867602 MARTINEZ WALTER ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31327089 MASOTTI MAURICIO ROBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11399339 MASSA JUAN ANGEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 22656699 MASSA PABLO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 26769701 MASUCCIO EMMANUEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24773447 MATICH GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28078657 MATSUMURA CLAUDIO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4559184 MAURO RAFAEL EDMUNDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4559184 MAURO RAFAEL EDMUNDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4559184 MAURO RAFAEL EDMUNDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16629398 MEHRING ROBERTO ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 29131326 MELICHAR MATIAS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32550826 MENDEZ JESUS ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22707306 MENDEZ JOSE EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16711472 MENDIARA LUIS MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25567918 MENDOLARO CHRISTIAN ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32086696 MENDOZA CRISTIAN SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37127089 MERE EMILIO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 23304980 MESSINA HERNAN JOSE CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 5312219 MESTRALET OSCAR FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32861765 MEZA EZEQUIEL DAMIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32861765 MEZA EZEQUIEL DAMIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17428098 MIECCHI JULIO SERGIO sobre CARABINA calibre .45 PLG

DNI 4095138 MIGUENS PEDRO ALFREDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24674800 MILLA RAMON ROBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33339642 MINUCCI LUIS DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 92507134 MIRANDA BATLLE ROBERT ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7243437 MIRANDA VALENTIN sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 16552364 MIRANDA VICTOR DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 93238583 MISSORA ARRIGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17542899 MITI GUSTAVO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14096836 MOGHAMES MONICA DEL CARMEN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 17419972 MOLINA JOSE ANTONIO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 22613836 MOLINA JUAN GERARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25241361 MONJE ADOLFO MIGUEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 30229271 MONTENEGRO GASTON IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17904320 MONTENEGRO HECTOR CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17312653 MONTENEGRO VICTOR ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 92941531 MONTERO BARBOLIN JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12190115 MONTES EDUARDO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 23327912 MONTESANO MARIANO HERNAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23327912 MONTESANO MARIANO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13579300 MONZON DALMACIO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17830962 MONZON OSMAR RUBEN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24153271 MORALEJO FILIPPINI MAURO A. sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22842374 MORALES MAGARIÑOS FERNANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27912053 MORALES OSVALDO RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34360087 MORANDIN GUILLERMO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18808933 MOREIRA RUBENS DARIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31169458 MORELLI JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31169458 MORELLI JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

LE 4697977 MORENO ALBERTO ANTONIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 18167890 MORENO JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22789238 MORERO CLAUDIO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25127025 MORET DAVID sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 25386108 MORGAN JUAN TOMAS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 7492240 MORINIGO EMETERIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 23819261 MORO RUBEN GABRIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28672125 MORROS ABEL MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23837397 MOSCHINI ADRIAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13051560 MOSELE JUAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13051560 MOSELE JUAN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13051560 MOSELE JUAN ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13051560 MOSELE JUAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17522398 MOSQUERA ALEJANDRO ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17522398 MOSQUERA ALEJANDRO ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25385762 MOUZO WALTER GABRIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 23930574 MOVANE PEDRAZA DIEGO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21745498 MOYA ARCHETTI MATIAS JOSE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 26976517 MOYA FRANCISCO JAVIER sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 5821044 MUCHIUTTI HORACIO SALVADOR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24103726 MUIÑOS GUIBAUD FERNANDO S. sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 5387182 MUÑIZ JUAN SIXTO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 27070542 MUÑOZ GUSTAVO ADRIAN sobre ARMA LARGA COMB. calibre .30-06 PLG
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DNI 16978716 MUÑOZ JUAN DOMINGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23217375 MUÑOZ ROBERTO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28049436 MUR CLAUDIO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30434271 MURGIA LUCAS DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13740279 MURO ANTONIO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22372881 MURUA TORRES DARIO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31763429 MUSTAFA RICARDO YAMIL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28405341 MUSTAFF DARIO SERGIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 23305000 NADLER MAXIMILIANO EMIR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 30528163 NANO HUGO DIEGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16844146 NASI JUAN CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21376620 NAUMOVICH EDUARDO MARCELO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21376620 NAUMOVICH EDUARDO MARCELO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25143522 NAVARRO ALEJANDRO ESTEBAN sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 21866492 NAVARRO GUSTAVO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5091947 NAVARRO RODOLFO LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17106042 NAVEIRA GABRIEL OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18247732 NICCHIARELLI MARIO HERNAN R. sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 18247732 NICCHIARELLI MARIO HERNAN R. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4380531 NICOLAO VICTOR ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 6257408 NICOLAS ROBERTO ARTURO sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 27420469 NICOLETTA MARIANO ANDRES sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 27613476 NICOLSON ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 24018902 NIETO GUSTAVO RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16188042 NILLUS HECTOR EDUARDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 6073613 NOGALEDO HECTOR JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16779663 NOLASCO DE CARLES GUSTAVO E. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11957557 NOSTI MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 6188768 NOVARINO JORGE sobre CARABINA calibre 7,65x54 MM

DNI 24623674 NOVELLO SERGIO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17136988 NUÑEZ LUIS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16742591 OCHOA JUAN GERARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32594408 OCHOA MARCOS sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 29276167 ODETTO SANTIAGO DAMASO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17422425 ODRIOZOLA OMAR ANTONIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 23188325 OESQUER DANIEL DARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11126750 OFICIALDEGUI EDGARDO FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20137062 OJEDA RICARDO DANIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 31915248 OLANO FRANCISCO CARLOS JUAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 31915248 OLANO FRANCISCO CARLOS JUAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 33301490 OLASO AZANZA RODRIGO JESUS sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 5408727 OLIVA ALFREDO LISANDRO sobre REVOLVER calibre 7,5 MM

DNI 23100432 OLIVA GONZALO GERMAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20447965 OLIVA GUSTAVO ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31476462 OLIVERI CLAUDIO DOMINGO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12557240 OMAR ALDO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17830507 ORELLANA CARLO RAMON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14480084 ORELLANA CESAR GUSTAVO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 11997847 ORFINI RAFAEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30173455 ORLANDONI GONZALO IVAN sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 23576414 ORTEGA GONZALO JAVIER sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20319412 ORTEGA MARCELO CESAR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18394610 ORTIZ ALBERTO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25349199 ORTIZ LUIS FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17151445 ORTIZ RAUL DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34752342 ORZUZA JOEL EMANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28477668 OSSES JAVIER OSCAR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 14970109 OSSO SILVIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

LE 4531127 OTERO REINALDO RICARDO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 21815503 OTTATO MARIANO JAVIER sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14145242 OUVIÑA CARLOS HUMBERTO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 25181728 OVIEDO JULIAN MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25655586 OVIEDO PEDRO VALENTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21973873 PABLICICH DAVID JULIAN TEODORO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26038231 PACHECO PABLO ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 7921426 PAEZ GUILLERMO RAUL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28026403 PAEZ MARIA ANGELICA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29377017 PAGANI MARIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24550340 PAGELLA LISANDRO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 17426512 PAGLIARUZZA DARIO JOSE sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 14810634 PAJON JORGE DANIEL sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 34694384 PALABECINO MARCOS REINALDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 30919107 PALACIOS JUAN JOSE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10006161 PALAVESINO NAVOR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 12471685 PALLAVICINI ALBERTO HERNAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24930590 PALMERO LEANDRO ESTEBAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13265179 PALUMBO DANIEL ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24752127 PAN LUCAS EUGENIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13943755 PANACCIA RAMON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16490690 PANACCIO DANIEL ADRIAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 7803797 PANCOLINI JUAN CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35526817 PAOLI LUCIANO GABRIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30436370 PAPPALARDO GUIDO EMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12414884 PARIENTE JULIO CESAR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 12414884 PARIENTE JULIO CESAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21174080 PARRILLA GUSTAVO ADOLFO sobre REVOLVER calibre .45 PLG

DNI 4559255 PASCUZZI ALBERTO VICTOR LUIS sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 22858558 PASSARELLI ADRIAN MARCELO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 23567587 PASSARELLI MARCELO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31506597 PASTOR GUILLERMO NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 14974075 PASTORINO JUAN CARLOS sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 12003733 PASTRAN OSCAR ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

LE 5180811 PATANE MARIO OMAR sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 21707337 PAVON WALTER RICARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28899041 PAZ DANIEL ANIBAL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28315794 PAZ DARIO ROBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25923737 PAZ GRAMAJO GERARDO JAVIER sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 21156044 PAZ MENENDEZ ALEJANDRO J. sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 16500942 PEDERNERA WALTER sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 25200185 PELEGRINA MARIO MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8526370 PERALTA GUSTAVO ADOLFO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25480377 PERALTA MARCELO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25966627 PERALTA RAMOS ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13972440 PERALTA ROGELIO RAMON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17333437 PERANDO GUSTAVO MIGUEL sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 25780612 PEREA CRISTIAN EDUARDO sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 4409752 PEREA EMILIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16081894 PEREIRA DUARTE CARLOS HORACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32977872 PEREIRA GABRIEL MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29743040 PERELIZ JESUS ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4740919 PERETTO JOSE RAUL sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 34596640 PEREYRA ALESIS DAMIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 30838320 PEREYRA JUAN JOSE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14288641 PEREYRA RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11031130 PEREYRA RUBEN AUGUSTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28615942 PEREYRA SILVIO ESTEBAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 33000266 PEREZ DAMIAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17396884 PEREZ DANIEL JOSE sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 17396884 PEREZ DANIEL JOSE sobre CARABINA calibre 9 MM

DNI 17194579 PEREZ FABIO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 16257589 PEREZ HECTOR EUDORO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 35367471 PEREZ JONATHAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 27812002 PEREZ MARIO ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 23223070 PEREZ MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22328427 PEREZ PEDRO GUSTAVO DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12100689 PEREZ WALTER VICTOR sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 18781533 PERKINS ONETO GAONA MAX sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 13617613 PERLI GUSTAVO SIMON sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14268044 PEROVICH LUCAS VICENTE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 10920416 PERRET RUBEN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12623124 PERUSO NESTOR DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 12274990 PESCE CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 6438207 PETETTA JOSE OSCAR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 6438207 PETETTA JOSE OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 6438207 PETETTA JOSE OSCAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29533634 PICASSO EZEQUIEL CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29040686 PICO SEBASTIAN FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35367967 PIEROTTI JOAQUIN FEDERICO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25745511 PIFERRER BRIAN JONAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29401481 PIGA GONZALO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32757025 PIÑEIRO GUILLERMO PABLO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5058409 PINTO MARIO ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23843666 PINTO MAURO ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17919998 PINTOS GUSTAVO RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16359514 PINTOS JORGE ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13158009 PIPERNO DOMINGO EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28037108 PISTAN CHAÑE JESUS FEDERICO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25502713 PIZARRO CARLOS AUGUSTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 92553486 PLATON FELIPOFF ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26075837 POLERO PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 25929790 POLETTA IVAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32924063 POLETTO SEBASTIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31421830 POLTRONIERI JORGE ANIBAL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26396189 POMAR JUAN MANUEL sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 23788492 PONCE DE LEON LEANDRO JOSE MARIA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30554194 PONCIO IVAN EUCLIDES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 33110673 PONSIGLIONE RIOS GIOSUE MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26514454 PONZIO MATIAS ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 7846241 PORTO DE CAMPOS NOE ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14901151 POZZI ROBERTO LUIS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28058226 PRECELLE CRISTIAN ARIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27292457 PRESUTTI CRISTIAN DANIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23240389 PREZIOSO HECTOR JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26721022 PUCCIO HERNAN DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20854216 PUCCIO MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29746745 PUECHAGUT FEDERICO LEONEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10469061 PUPPI MARIA ANGELICA sobre FUSIL calibre 9,3x62 MM

DNI 10469061 PUPPI MARIA ANGELICA sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 24569743 QUAYAT EDGARDO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 20022879 QUERCIA HORACIO DIEGO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 26242515 QUINTEROS ROBERTO NICOLAS A. sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 32295738 QUIROGA ADRIAN EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 13927879 QUIROGA CARLOS OSVALDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 93939593 QUISPE GAMARRA MANUEL ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17553885 RABELLO JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28930535 RABERT ROBERTO MARIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31644441 RACHED DANIEL SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24556623 RADICI CLAUDIO ALEJANDRO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 30236513 RADZIUSZ ELVIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21511620 RAIMONDO DIEGO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB
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DNI 13904100 RAIMONDO OSVALDO LORENZO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18045853 RAIMUNDI RICARDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35035198 RAJOY JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18482192 RALLO JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18482192 RALLO JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24291400 RAMIREZ ALEJANDRO CRUZ sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26948790 RAMIREZ DIEGO FERNANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 92487980 RAMIREZ GIMENEZ REINALDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 13087223 RAMIREZ JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21071982 RANEA FERNANDO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25000417 RAPP LEONEL ESTEBAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 12576624 RASTEL CARLOS ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26411748 RAVELLI JUAN FACUNDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26411748 RAVELLI JUAN FACUNDO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 36159886 RAVELLI JUAN PEDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 8298991 RAWSON ARTURO EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27099387 RECAITE EMANUEL PABLO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 14572043 REINOSO LUIS EMILIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 32765535 REMONDA FEDERICO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28930198 RESLER GASTON CARLOS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 11321949 RESTUCCIA MIGUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11321949 RESTUCCIA MIGUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27074738 RETAMAR SERGIO DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30273855 REUTFEISCH ELSIO SAMUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23208207 REYES EDGARDO DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25445385 REYES RICARDO HECTOR sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22916476 RICHIUTO ADRIAN DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 18144460 RIMASA JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14674824 RINALDI DANIEL OSCAR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 13377517 RIOS GUSTAVO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17391609 RIPARI ALDO FABIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17391609 RIPARI ALDO FABIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27828915 RISEGAARD HANSEN MARTIN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31195230 RIVERO ABUD MAURO DAVID sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 6078276 RIVERO ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14824024 RIVERO WALTER ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 26436240 RIZZOLO LUCAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21850038 ROBILOTTE LISANDRO JUAN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23584665 ROBLES HOMERO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17860787 ROCHA ROLANDO SANTIAGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23730103 RODRIGUEZ ANIBAL ROBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5526950 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 36678379 RODRIGUEZ DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4425675 RODRIGUEZ GUILLERMO DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22488304 RODRIGUEZ GUSTAVO MARCELO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26837862 RODRIGUEZ JOSE CARLOS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 13791521 RODRIGUEZ JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31870981 RODRIGUEZ MARIO ANDRES sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 26049345 RODRIGUEZ MARTIN ARIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25044770 RODRIGUEZ NESTOR GUILLERMO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 8406121 RODRIGUEZ PABLO NESTOR sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

LE 8503740 RODRIGUEZ RUBEN OSVALDO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

LE 8503740 RODRIGUEZ RUBEN OSVALDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27050292 ROITMAN PATRICIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 7671764 ROITMAN RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27580397 ROJAS ARIEL FERNANDO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 34055342 ROJAS DANIEL HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28155716 ROJAS RAMON ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23065914 ROLANDI SERGIO OMAR sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 16156430 ROLON CARLOS DANIEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 24330396 ROMAGNOLI DAMIAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93551686 ROMAGNOLI VICTORIO ITALO GERMANO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32048993 ROMANO NICOLAS JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8061330 ROMANO RICARDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24251619 ROMEO MARTIN NORBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24251619 ROMEO MARTIN NORBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22991791 ROMERO ARIEL GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23934284 ROMERO CARLOS RODOLFO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26923997 ROMERO CLAUDIO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31368413 ROMERO GERARDO MARTIN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 8333306 ROMERO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25423792 ROMERO JULIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25423792 ROMERO JULIO ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22583442 RONDON MARCELO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16899857 ROSANO MARISA HAYDEE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36584013 ROSELLO LUCAS EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21600094 ROSSA DIEGO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 25311958 ROSSELLI HERNAN ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11120923 ROTH CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31160821 ROTMISTROVSKY LEONARDO JAVIER sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 33601986 ROUBINEAU JUAN ROGELIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28916981 RUEDA MANUEL EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30189793 RUEDA SEBASTIAN MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25797188 RUEDAS DAVID SANTOS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34681213 RUIZ DIAZ RAUL ALEJANDRO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 30311592 RUIZ HECTOR DARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27970677 RUIZ JUAN JOSE sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17838798 RUIZ MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29290078 RUIZ OSCAR ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30392026 RUIZ VICTOR DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG
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DNI 28737609 RUSSANO GABRIEL ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18553003 RUSSO ALEJANDRO FABIAN sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 14350116 RUZICSKA MATIAS ADALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12355168 SAAB ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21970655 SAAVEDRA DANIEL ALFREDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 26991854 SABIO FACUNDO MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20285531 SABORIDO MOLE WALTER FABIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 32085038 SAEZ CECILIO MAURICIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21849145 SAEZ JORGE LUIS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 28979618 SAEZ JUAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26704166 SAEZ LUCIANO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18581074 SAGAZ OMAR JOAQUIN sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 28293303 SAINT ANNE MOLTENI YAEL IVAN sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 18586527 SALAZAR HUGO DIEGO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4430713 SALERNO JORGE HORACIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12685232 SALERNO RAUL GUSTAVO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24484515 SALIBE PABLO HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29521483 SALMONE CHRISTIAN EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20230094 SALUSSO ALDO FABRICIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22364644 SALVATI HERNANDO RUBEN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33606543 SALZANO EZEQUIEL IGNACIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32084561 SAMBRANO JORGE WALTER sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 17224670 SAMMARTINO SERGIO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27008547 SAMPALIONE JUAN IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27926834 SANCHEZ CLAUDIO DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18508525 SANCHEZ EMILIO NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16259584 SANCHEZ FRANCISCO GERARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27282921 SANCHEZ LEANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28454273 SANCHEZ MARIANO AGUSTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30597951 SANCHEZ MIGUEL MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24306249 SANDOVAL ROBERTO ARIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 28275051 SANDRIGO NICOLAS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 18622029 SANJURJO JESUS OCTAVIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17715543 SANTAMARINA PAZ RAUL MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22483884 SANTI DARIO JESUS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28077589 SANTILLAN DI PROSPERO MATIAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 31445055 SANTILLAN MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20514178 SANTILLAN SERGIO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24212479 SANTINI LEONARDO ALFREDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28685893 SANTOS JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25269305 SARMIENTO SERGIO RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26875247 SARTOR PABLO DARIO sobre PISTOLA calibre 10 MM

DNI 30066923 SAUCEDO AHMED CARLOS YAMIL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8461073 SAVA RICARDO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16486010 SAVORGNANO NORBERTO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25109691 SAWCZUK MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22049412 SCAFETTO LEANDRO RUBEN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31134477 SCALESA MAXIMILIANO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 31205340 SCANDOLA MARTIN ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22766741 SCARPARO DAVID RENATO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 21850046 SCARVAGLIERI DANIEL ROBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25906349 SCAZZIOTA ANALIA VERONICA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28263760 SCHIAPPA PIETRA GUSTAVO E. sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 8070071 SCHIAVA JUAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23505642 SCHIELE JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34650838 SCHREIER MATEO DAVID sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 32341459 SCOTTO LUCAS GABRIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17254192 SEBATICO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30233229 SECO DARIO ALFREDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20725355 SEGOVIA DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17946680 SEGRETTI CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26004697 SEGUI ROBERTO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 32424963 SERRANO NERI AGUSTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16955127 SHMIDT VICTOR ALBINO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32662037 SIEIRA HERRERA JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 5223592 SILIN PEDRO sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 36093594 SILVA ABEL MICHEL ALAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22804637 SILVA CARLOS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26013194 SILVANO PEDRO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23836447 SILVESTRI MARCO FEDERICO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27191290 SIRCH MARIO FEDERICO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23397575 SIROTA SOTO SERGIO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29556005 SIVIERO MAURICIO ISMAEL sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 22391155 SLAVAZZA OSVALDO DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 93988023 SOBRINO JURADO RAFAEL GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10865055 SOLSONA EDITH GLADIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32015541 SOSA GUILLERMO DAVID sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27049081 SOSA PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22201502 SOSA PABLO RICARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11270602 SOSA RAMON ANTONIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 4995086 SOTO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17111465 SOUILHE CLAUDIO DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23668446 SOUZA LEONARDO JOAQUIN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 16381278 SPERONI ALBERTO RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23426154 SPIES GUILLERMO WALTER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

LE 6606889 SPINELLI ALFREDO ELVIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22078641 SPINELLI GONZALO ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23191820 STAKICH GASTON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24833017 STANCANELLI CRISTIAN FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22395704 STEFAN FABIAN sobre CARABINA calibre .45-70 PLG
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DNI 27106082 STREITENBERGER MARIANO ARIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17804419 SUAREZ GABRIEL ALBERTO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 14075096 SUAREZ JORGE ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 27050540 SUAREZ VILLALBA RODRIGO MATIAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28399584 TABORDA JORGE ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 26532489 TABORDA LUCAS ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 6072974 TAPIZ LUIS MARCELO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 12498020 TARQUINI OSCAR ALFREDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7753637 TASSARA HECTOR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 21094509 TAURO FABIO HERNAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8422410 TAVELLA JUAN JOSE NARCISO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26066551 TEIJEIRO JUAN MANUEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 8597152 TEJEDA ROGELIO ANGEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 12077549 TELLO RICARDO JOSE sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17134017 TESEYRA ALDO ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14863580 TESOLAT ANGEL MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23888878 TESTA RUBEN HORACIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 26979421 TEUBNER JOSE EDUARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32113084 TEVEZ DIEGO DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 11115186 THIELE CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22648276 TIBALDI GUILLERMO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26233162 TISOCCO DIEGO MARTIN sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 26736485 TONELLA WALTER RAMON sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34007076 TONETTI WALTER OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11908400 TOR MAURICIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31376514 TORRE FLEMING AGUSTIN F. sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28115655 TORRES JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30451504 TORRES MATIAS GERARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13486324 TORRETTA RUBEN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30460731 TORTI JESUS ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27583339 TOSOLINI GUILLERMO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21888342 TOURNIER JAVIER MARIO sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 29384030 TRACUZZI EZEQUIEL GONZALO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 25367094 TRANCON JOSE GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7765784 TREBINO ENRIQUE HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23478992 TRINO HERNAN DARIO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 93787939 TROCHE DIONICIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 13995228 TROTTA HECTOR CLAUDIO sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 8252152 TUBELLO JUAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23947565 TULA BARALE FEDERICO HUMBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29353231 TUTTOBENE CRISTIAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17331763 UBERTONE ALBERTO HUGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29948744 UCRAINSSCU PABLO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21399651 UDRISAR MANUEL SANTIAGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20179393 VACA PATRICIA ANALIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7761431 VACCOTTI ALDO OMAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29962374 VADELL FERNANDO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22632791 VALBERDI GUSTAVO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28215150 VALDEZ DIEGO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22102723 VALDIVIA FABIAN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32190791 VALENZUELA DOMINGO GASPAR E. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23175272 VALERO DARIO WALTER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23715940 VALLEJO CESAR ANDRES sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 34805578 VALLINA PABLO GERMAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 22866319 VALVERDE CRISTIAN DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8287550 VANNI MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 13859420 VARELA HECTOR OSCAR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 26612323 VARGAS NESTOR OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29100188 VASSAROTTO MARCOS OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31073020 VAZQUEZ CARLOS ANDRES sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17588748 VAZQUEZ FABIAN ARIEL sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 23303692 VAZQUEZ PATRICIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32037230 VEGA ALEJANDRO RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12783709 VEGA EVARISTO RICARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34518266 VEGA SEBASTIAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13857855 VELAZCO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30281140 VENA JUAN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 32791965 VENTIMIGLIA MARIO RAUL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 92968671 VERA BENITEZ ASDRULFO DIDICER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37167356 VERGARA WILSON AUGUSTO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 13748247 VERNETTI SERGIO MARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17602470 VERON HECTOR HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29079280 VIALFAÑE LUCAS SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31085562 VIANO CRSTIAN DAMIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 5067402 VICENTE JORGE sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 31184683 VIDELA DAVID sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14553063 VIDONDO JUAN RAMON sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 14553063 VIDONDO JUAN RAMON sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14553063 VIDONDO JUAN RAMON sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 28215422 VIEDMA MATIAS LUCIANO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10864485 VILCHES MARCELO DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29226640 VILLAGRA LUCIANO BERNARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22884209 VILLAMAYOR LUCAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29191850 VILLAR SERGIO DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17724916 VILLAVICENCIO FERNANDO ALBERTO sobre FUSIL calibre .300 PLG

LE 6819967 VILLEGAS PEDRO DANTE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11282349 VILTES MARTIN JACINTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32815955 VINCENTI DANIEL OSCAR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 16304145 VISINTIN MARCOS CLAUDIO sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 11737174 VITALITI JOSE MANUEL sobre CARABINA calibre .223 PLG

Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 22597591 VRANCOVICH WALTER DAVID sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22597591 VRANCOVICH WALTER DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26134680 WAGNER MARCELO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33466971 WEISSBERG MAXIMILIANO MIGUEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 94418004 WENG ZHELIANG sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24378823 WIGGER JERONIMO NAZAREO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11119435 WILLIMAN JUAN JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23130034 WOSCOFF GABRIEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14419731 WOZNIAK JUAN ANTONIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 33306367 WU CHEN ADAM sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33306367 WU CHEN ADAM sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26997808 YALOSQUE JUAN REYNALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17433136 YANFASCIA SERGIO DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31103372 YBARROLA RAUL RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94018094 YU SHUTAI sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23431865 ZAGO PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33153639 ZAMBON JORGE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14039976 ZAMER CESAR ADOLFO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13671243 ZANINOVICH WALTER OMAR sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 16979128 ZANUSO CARLOS DANIEL sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 24800568 ZAPPANI EMILIANO BERNABE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17617814 ZARZA LEANDRO ROBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28787825 ZAWADZKI CASTAGNO GERMAN MAXIMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

LE 8589307 ZEBALLOS EDUARDO OSCAR sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 26500884 ZEIN OMAR DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30983714 ZIBECCHI OCTAVIO AUGUSTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20451071 ZINI JUAN ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23292433 ZITO DIEGO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

SOLICITUDES DE PORTACIONES SOBRE ARMAS DE FUEGO

Documento Denominación Solicitud de Portación de Arma de Fuego

DNI 29995144 ACEVEDO JOSE LUIS ámbito de UNION DE SEGURIDAD NORTE S.A. 
30713515007

DNI 28882931 ACEVEDO JUAN EMILIO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 32599016 ACEVEDO OSVALDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22157533 ACOSTA DANIEL ALEJANDRO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 14907524 ACOSTA RAMON FAVIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10748265 ACOSTA ROQUE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25358381 ACOSTA SANDRA NOEMI ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 24099722 ACUÑA FRANCISCO JAVIER ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22341660 ACUÑA REGALINI ANDRES DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31847791 AGUERO LEANDRO JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24043921 AGUERO MAXIMILIANO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20366152 AGUERRE VIVIANA MARISA ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 21350568 AGUIRRE ANTENOR ámbito de BRUJULA S.A. 30644801612

DNI 14424483 ALARCON LUIS RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21081665 ALBARRACIN HUGO EDUARDO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 20576143 ALBARRAN JOSE ORLANDO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 20602942 ALBORNOZ GUSTAVO BENJAMIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17461174 ALDERETE LEONARDO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36993047 ALEGRE LEANDRO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 43584610 ALFONSO HERNAN JUAN ámbito de PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA 
S.A. 30616512672

DNI 13374688 ALMADA HUGO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10208374 ALMAZA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10838849 ALMIRON HECTOR MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 6495378 ALMIRON JORGE IRENEO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26721149 ALMIRON PABLO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4989137 ALMIRON SEBASTIAN ARGENTINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25333662 ALOMO RUIZ LUIS ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 31601669 ALONZO RUBEN DARIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 18452740 ALTAMIRANDA ADRIAN DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8531831 ALTAMIRANO BENIGNO DEL VALLE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25914920 ALTAMIRANO ERIKA ANDREA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27593127 ALVARENGA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34113999 ALVAREZ EDGARD NICOLAS ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 12030250 ALVAREZ MARCELO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14153084 ALVAREZ MONICA PATRICIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30212321 ALVEZ DE OLIVERA LUCAS ADRIAN ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 20789750 AMANTE MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20355053 ANDRIOZZI ERNESTO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28168277 ANELO GONZALEZ HERNAN CESAR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 23413775 ANFUSO ADRIAN MARCELO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 31010147 ANGELI GONZALO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13379361 ANTON DANIEL ANGEL ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 22118121 ARAGON REINALDO VALENTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22623081 ARANDA MARCOS ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35119087 ARAOZ CRISTIAN IVAN sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 22809061 ARAVENA CESAR WALTER ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 28137271 ARCANGELETTI OTARULA FABRICIO . L sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29288581 ARCE MARIANO ANTONIO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 14602661 AREAL ALEJANDRO MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14438537 AREVALO JUAN ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21615747 ARGAÑARAZ SERGIO ALEJANDRO ámbito de MURATA S.A. 30641063378

DNI 22931731 ARGAÑARAZ WALTER ALFONSO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14327916 ARIAS MAURICIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35684322 ARIAS PABLO ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23888447 ARMENDARIZ ALERTO GABRIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

LE 8352566 ARNES MIGUEL ADOLFO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 12011443 ARTOLA ESTEBAN DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20381260 ATAMPI MARTIN EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23094469 ATIA SERGIO DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 32396825 AUZA PABLO ALEJANDRO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 22748517 AVALOS ALBERTO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27890073 AVENDAÑO CLAUDIO JAVIER ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 20122370 AVILES NORBERTO JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8448465 AYALA EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16897604 AYALA ELIAS ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10479554 AYALA JORGE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20481161 AYALA MARCELO EUGENIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13831302 AZPEITIA OSVALDO SERGIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18355170 BAEZ DIONISIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30633306 BAEZ NESTOR FABIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 12344494 BAGLI LUIS MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28155688 BALCARCEL PATRICIA EDITH ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 22111667 BALDOVINO JULIO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5496194 BALMACEDA HIPOLITO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16495960 BARBIERI ROBERTO ESTEBAN ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 16039750 BARBOZA CARLOS ALBERTO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 12229167 BARCLAY RAUL ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22392288 BARRERA ANDRES ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18488059 BARRERA DIEGO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31686504 BARRETO GOZALO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25598465 BARRETTA ULISES JESUS ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 17400460 BARRIA MIGUEL ANGEL ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 21751272 BARRIENTOS GUSTAVO WALTER ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 20738289 BARRIONUEVO MANUEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8454052 BARRIONUEVO RODOLFO DELFIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20197486 BARZAGHI ALEJANDRO RENE ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 7719780 BASINI FRANCISCO FELIPE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5168434 BASSALLO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25296510 BATALLA SERGIO OSCAR ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 20878941 BATTESTIN EDUARDO NORBERTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 18143581 BENAVIDEZ ALEJANDRO DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10828442 BENAYAS JOSE DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32233255 BENITEZ DIEGO SALVADOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22553017 BENITEZ HECTOR GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24359766 BENITEZ JOSE RAMON ámbito de NOVIT S.A. 30707310657

DNI 26119610 BENITEZ RUBEN DARIO ámbito de CARBESS S.R.L. 30632786731

DNI 35214693 BENITEZ WALTER AGUSTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28979107 BERMUDEZ MARTINEZ GASPAR DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10924519 BERNACHEA PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10648796 BERNARDONI RICARDO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34548935 BEZI MARTIN DARIO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 11520160 BLANCO GERONIMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17491956 BLANCO RICARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 8230115 BOBEDA AGUSTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25169388 BOGDANOWICZ MARCELO IVAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13522999 BOLERT ROBERTO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10594486 BONINO ARMANDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20746958 BOTTARO GUILLERMO WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14101966 BOTTARO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18515884 BRAGA ROXANA BEATRIZ sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11356846 BRASSESCO NESTOR ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 6636261 BRAVO HORACIO ELIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11576127 BREGANNI SEGUNDO ANIBAL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17928243 BRESSAN CLAUDIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10816596 BRET ROBERTO ANTONIO ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 25910040 BRINGAS GASTON ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17974942 BRITO JOSE ANTONIO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 34315437 BRITOS LUCAS MAXIMILIANO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 16276146 BRIZUELA VICTOR JOSE ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10602605 BRODA DANIEL JOSE ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 29331432 BRUA DIEGO MAXIMILIANO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 20026234 BRUNO JAVIER RICARDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 30246712 BUCHERT JEREMIAS DAVID ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25633006 BULGARELLI MARIO RAFAEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10815092 BURGOS CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18057204 BURGOS MARIO HECTOR ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 22980178 BURNOS ROBERTO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31462377 BURSAQUE EDGARDO MIGUEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 6809035 BUSCAROLO LORENZO FRANKLIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20285141 BUSTOS JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25042095 BUSTOS MAURICIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11638832 BUSTOS RAMON RODOLFO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10479128 BUSTUOABAD CESAR DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16427850 CABALLERO MARCOS SERGIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4534386 CABANES JORGE NORBERTO ámbito de VIGILES S.R.L 30707234462

DNI 34307725 CABRERA HECTOR FABIAN ámbito de UNION DE SEGURIDAD NORTE S.A. 
30713515007

DNI 34104487 CABRERA PABLO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13365285 CABRERA RAMON MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28140455 CACERES HECTOR HERALDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 34973511 CACERES LEANDRO ANIBAL ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 24867887 CAJAL CHRISTIAN RAUL ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 18569182 CALDERON ALEJANDRO DANIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 34849364 CALDERON DIEGO SIXTO ALEJANDRO ámbito de BRUJULA S.A. 30644801612

DNI 18525146 CALISAYA ALBERTO JULIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 22064400 CALLE VICTOR ALFREDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 20420600 CAMBONI DANIEL OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32961675 CAMEJO DENES MARCELO DAMIAN ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 23695552 CAMPODONICO LUIS JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23320546 CAMPOS SERGIO RAFAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28992596 CAMPOYA CLAUDIO JAVIER ámbito de SERV.ARG.SEG.EMPRESARIA S.A. 
30656423958

DNI 31875698 CANALE DAVILA MAURO EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22042172 CAÑETE CLAUDIO EMILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14417799 CANGARO EDUARDO RENE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16088235 CANSINO CORNELIO DANTE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7611645 CANTEROS JOSE CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25615362 CARLONI SEBASTIAN ARTURO ámbito de MURATA S.A. 30641063378

DNI 22060922 CARNELLI SERGIO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16777179 CARPENTIERI HECTOR SANTIAGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11522975 CARRAZANA RAFAEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13964668 CARRIZO JOSE HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26648609 CASALINUOVO PABLO DANIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 28840691 CASTAÑEDA FACUNDO MATIAS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 16847457 CASTEARENA CARLOS DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20922001 CASTIGLIEGO NELSON HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27678177 CASTILLO ZALAZAR JOSE LUIS ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 28732913 CATALDO ALEJANDRO ANDRES ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 14731582 CEBALLOS JORGE ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12884242 CEBRIAN JORGE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27030064 CEJAS VICTOR LEONARDO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 22275319 CELEGHIN DANIEL ALEJANDRO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 24920285 CENTOFANTI ALEJANDRO MATIAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20516915 CEREZO ALFREDO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17944139 CHAVERO HECTOR HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10659806 CHERRY JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12536484 CIPOLLA JORGE OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16683441 CIPRIANO ELISEO ITALO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28358735 CIRI ALEJANDRO RODRIGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11848384 COLLAZZO RICARDO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28043775 COLMAN SERGIO MAXIMILIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23485095 CONDOMI ALCORTA JUAN CRUZ sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23519101 CONTRERAS JUAN CARLOS ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 27416746 COPELLI CARLA VALERIA ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 18070069 CORBALAN WALTER OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13584509 CORDOBA CEFERES ANATOLIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17938428 CORDOBA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25934783 CORDOBA PABLO ANTONIO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 24882896 CORIA JORGE ALEJANDRO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145
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DNI 29580496 CORNEJO DANIEL ALBERTO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 12020252 CORONEL CABRERA JUAN MANUEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21476968 CORTES MIGUEL ANGEL ámbito de CI 5 S.A. 30679488593

DNI 14920173 COSSER DANTE EDMUNDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21600761 COSTANTINI JORGE NESTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8186478 COUSELO JORGE CONRADO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18456100 COUSO SERGIO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17886135 CRESPO JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12804458 CRUZ DANIEL MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5619900 CUNIAL AUGUSTO JUAN EDELMIRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13048955 CURILEO HECTOR ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22845871 CURUTCHET ALEJO SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17811257 D'AGOSTO JORGE GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12086602 D'ALESIO ALEJANDRO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12922774 D'AMELIO ANSELMO JESUS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29636392 D'ANGELO EUGENIO FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25051996 D'ANTONIO LEONARDO EDUARDO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 7770588 DAVALOS LUIS NELSON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21940620 DAVALOS MENDEZ PABLO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23058036 DAVILA GUSTAVO ALEJANDRO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21477354 DE CARLI HERNAN RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4515751 DE HOYOS FERNANDO GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23208179 DE LA CANAL CARLOS ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11746075 DE LA CUEVA JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5704908 DE OLIVEIRA JUAN ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16916754 DE PROENCA CLAUDIO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12298610 DEGANI DOMINGO MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17540535 DELGADO MARCELO JULIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34976970 DELLI CARPINI LEONARDO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29517800 DENING ADAM LORENZO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 17459913 DENIS ANTONIO JOSE LUIS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10479421 DESIA RUBEN ALBERTO ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 14830939 DI CONZA ANGEL MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17996701 DI DIO LEAL DANIEL PABLO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11957717 DI FONZO RODOLFO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36764179 DIAS FRANCO HERNAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26183383 DIAZ FERNANDO SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12589429 DIAZ HECTOR HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8234359 DIAZ MIGUEL ARTURO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5044347 DIAZ RUBEN OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26943208 DICEMBRILE ANDRES OSVALDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11898227 DINO JUAN WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25932199 DIOSQUEZ RODOLFO JOSE MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16796686 DOLCEMASCOLO OSCAR JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27354875 DOMENECH MARIO NELSON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30903233 DOMINGUEZ ADRIAN ARISPIDIS ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 16038734 DOMINGUEZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10139844 DOMINGUEZ RICARDO JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26602198 DOS SANTOS DIEGO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22170132 DOS SANTOS SERGIO MARTIN ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 27935245 DUARTE FERNANDO ROBERTO ámbito de C.A.S.I. S.R.L. 30708117419

DNI 16764591 DUTOYA HORACIO VICTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10865002 EIRIS ERNESTO ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10311262 ELIZONDO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14682715 ESCOBAR HUGO OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29236015 ESPEÑA MANSILLA RICARDO ISAAC ámbito de NOVIT S.A. 30707310657

DNI 28240596 ESPINDOLA ROMERO WALTER DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25665234 ESTEBAN MARTIN MIGUEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 6512649 ESTEVES EDUARDO NOE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16325474 ESTEVEZ JOSE LUIS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 27722762 ESTIGARRIBIA HECTOR DAVID ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 27298278 ESTRELLA LUIS SEBASTIAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25115047 FAJARDO EDUARDO RAMON ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 31695215 FALCONI JUAN ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17483311 FALISTOCCO RAMON OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22628819 FAMA JOSE ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 36151096 FAUNDEZ OMAR ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31329359 FERNANDEZ GERARDO GABRIEL ámbito de UNION DE SEGURIDAD NORTE S.A. 
30713515007

DNI 8011418 FERNANDEZ JORGE RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21700250 FERNANDEZ JOSE ANTONIO ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 27434326 FERNANDEZ JUAN PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20595354 FERNANDEZ MARCELO DAVID ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 23724749 FERNANDEZ MARIANO PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 37366061 FERNANDEZ PABLO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14087873 FERNANDEZ RITO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 30964734 FERREYRA FERNANDO LUCAS EXEQUIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 27644357 FERREYRA MARIA ESTELA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17998782 FESTBERG GERARDO SAUL ámbito de FUND.AMIGOS DE LA D.A.I.A. 
30652820707

DNI 29438474 FIGUEIRA PATRICIA YANINA ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 20294509 FIGUEROA DANIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7375126 FIN JOSE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7436007 FITZ MAURICE JULIO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22502982 FLORES DAVID GUSTAVO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 14751141 FLORES HUGO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20954711 FLORES JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21363495 FRANCO GUSTAVO DANIEL ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 21003956 FRANCOMANO MARCELO NORBERTO ámbito de CI 5 S.A. 30679488593

DNI 12487160 FRIAS JOSE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22780649 FTUNE RUBEN JACINTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16284701 FUENTES ROMERO DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24731599 FUNES MATIAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23158982 GALARRAGA HERNANDO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27049077 GALIANO FERNANDO CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23071703 GALVAN SILVIO JESUS ámbito de SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 
30609445196

DNI 23831709 GAMARRA HECTOR LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29319545 GAMARRA RUBEN LEONARDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 20404615 GARAY MARCELO DAVID ámbito de COOP.TRAB.SEG.INT.U.F.A. LTDA. 
30679535346

DNI 11778741 GARCIA EDUARDO LUIS ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 18575892 GARCIA HECTOR PABLO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 16564013 GARCIA RUBEN EDUARDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 8462572 GARCIA RUBEN NATALIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33634083 GARRON GOMEZ IVAN EZEQUIEL ámbito de SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 
30609445196

DNI 23644519 GARTENSZTERN GABRIEL LEONARDO ámbito de CLUB NAUTICO HACOAJ 
30506739736

DNI 20581530 GASTON RAMON VICTORIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7640291 GAVAGNA JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4198571 GENTA AMADEO NOLASCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10398690 GENTILE JOSE RAUL OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28511597 GERBAUDO DIEGO JUAN PAULO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 16809796 GHETTA JUAN FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16987651 GHIGLIAZZA ROBERTO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11022329 GIMENEZ EDUARDO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23106532 GIMENEZ ROBERTO RAFAEL ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 31421854 GINO ESTEBAN MATIAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8574766 GODOY HUGO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14935767 GOICOECHEA GERARDO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27217046 GOLDMAN MARTIN JULIAN ámbito de FUND.AMIGOS DE LA D.A.I.A. 
30652820707

DNI 27217046 GOLDMAN MARTIN JULIAN ámbito de CLUB NAUTICO HACOAJ 
30506739736

DNI 24107609 GOMEZ CRISTIAN RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31794517 GOMEZ DAVID DARIO NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8585188 GOMEZ EDGARDO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25057665 GOMEZ EDMUNDO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24184444 GOMEZ EDUARDO JOAQUIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22733212 GOMEZ HORACIO EDGARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24446295 GOMEZ JORGE ALBERTO MARTIN ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 33856671 GOMEZ JOSE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34790204 GOMEZ LUIS ALBERTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 17918032 GOMEZ NESTOR SAUL ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 18026324 GOMEZ RAFAEL ámbito de NOVIT S.A. 30707310657

DNI 11439001 GOMEZ RAUL RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21081112 GOMEZ RAYNELI CESAR ERNESTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29448034 GOMEZ WALTER ALEJANDRO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 16553026 GONZALEZ CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24021434 GONZALEZ GUSTAVO GABRIEL ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 22229620 GONZALEZ JAVIER ANIBAL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16452230 GONZALEZ JORGE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32749729 GONZALEZ JUAN MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16087041 GONZALEZ MARIO DARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23617391 GONZALEZ SERGIO DAVID ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 23363125 GRAF HERNAN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29324228 GRAMAJO RUBEN ALFREDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14034508 GRECO LUIS VICENTE ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 12092931 GROSSO MARIO MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16656850 GUALANO SILVANA ROSA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4391903 GUINLE MIGUEL ANGEL MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23333529 GUTIERREZ HECTOR JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22712138 GUTIERREZ HUGO ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8339472 GUTIERREZ SANTOS DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13610460 GUTIERREZ SEGUNDO ANTONIO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638
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DNI 13592521 HAEDO HUGO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14942183 HERRERA ALBERTO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25458911 HERRERA JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22459505 HERRERA OMAR OSVALDO ámbito de R.F.SERVICIOS S.R.L. 30684880795

DNI 17198415 HILL CESAR WALTER ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 21004196 HORNOS MARIO ENRIQUE ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 30755983 HORNOS MAXIMILIANO EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34494184 HRCHAN JUAN NAZARENO CRUZ ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 21839964 HUTMACHER JULIO CESAR ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 24099880 IBAÑEZ CARLOS DARIO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 23798740 IBAÑEZ DIEGO RODRIGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10116608 IBAÑEZ SANTOS LEOPOLDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20474122 IBARROLA OSCAR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16171068 IGLESIAS ROBERTO CLAUDIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 26172814 INVIDIATO SILVINA ELISABET sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20628149 IRIGOITIA DANIEL ANDRES ámbito de PROTECCION DE RIESGOS S.R.L. 
30708826010

DNI 16432829 IZAGUIRRE VILLALOBO JORGE EDGARD 
RODOLFO

sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23844435 JACINTO DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31233059 JAIME CARLOS MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20902193 JALIFA XAVIER OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23208271 JARA GABRIEL GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24276854 JARA SANTIAGO HERNAN ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 20718906 JIMENEZ PABLO GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25759632 JUAREZ GUSTAVO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16507075 JUAREZ JORGE HECTOR CLEMENTE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23123479 JUSTO MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28323001 JUTT0N RUBEN ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12290349 KÖLLIKER FRERS ALFREDO A. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23738505 KORKES HECTOR WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22836033 KRENN SERGIO OSCAR ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 16547402 KRENZ JORGE ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18251567 KUCHASKI GABRIEL MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21901989 KUTTEL MARIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13163497 LAMANNA MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26934903 LARA LEANDRO ADRIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 5471629 LARRALDE JOSE TEODORO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25660405 LASALA ANDRES EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10893295 LAVENIA EDUARDO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23425785 LAZARTE ALEJANDRO FABIO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 21930436 LEDESMA MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25486222 LEDESMA RODOLFO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17475710 LEIBA ROBERTO HUGO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 4995387 LEIVA JORGE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13402623 LENCINA JULIO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22062558 LESCANO SANTO OVIDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13224966 LEZCANO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22059235 LOCANTORE JUAN JOSE ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 23169777 LONELLO SERRA BERNARDO ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34422751 LOPEZ ALEJANDRO EZEQUIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 23806218 LOPEZ CESAR EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10175386 LOPEZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20700223 LOPEZ SANTIAGO GABRIEL ámbito de R.F.SERVICIOS S.R.L. 30684880795

DNI 27182186 LOUREDA JUAN PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11394662 LOZA CARLOS HORACIO ámbito de A.M.SEGURIDAD EMPRESARIA SRL. 
30647312523

DNI 13331070 LOZA HECTOR RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7723653 LUCERO IBAR PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10939426 LUCIONI ANTONIO AMERICO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23102549 LUJAN CARLOS RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11397162 LUJAN OBDULIO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13124469 LUQUE MARIANO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24561644 MACCHI SERGIO ALEJANDRO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 21887518 MACIEL JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14635329 MAGLIO JUAN PEDRO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 32438160 MALVICINO MARTIN MIGUEL ámbito de TORRESCO AES S.R.L. 30713657200

DNI 21498076 MAMANI GUSTAVO ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21666424 MAMMINO MARCELO ROQUE HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12128086 MANGAS RICARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17694760 MANINO JUAN DOMINGO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 20839608 MANKOFF GUSTAVO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24414751 MANSILLA GABRIEL MARCELO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 34917760 MANZUR RETA JUAN FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12518186 MARCHETTI ALDO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14503730 MARCIAL HUGO VICENTE ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288
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LE 8568294 MARCOS RUBEN ANGEL ámbito de COOP.TRAB.SEG.INT.U.F.A. LTDA. 
30679535346

DNI 24921424 MARDIKIAN PABLO DIEGO MAXIMILIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5093897 MARECO JUAN DE LA CRUZ ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 23375084 MARTIN ANIBAL GABRIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 18345884 MARTIN HECTOR HORACIO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 13627212 MARTIN LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13236284 MARTIN RODOLFO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17361089 MARTINEZ ALBERTO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32197015 MARTINEZ DIEGO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25223960 MARTINEZ JORGE ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16856141 MARTINEZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13581533 MARTINEZ MARCELO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29272033 MARTINEZ SERGIO MANUEL ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 20867602 MARTINEZ WALTER ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23328261 MARTINO MAURO ALBERTO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 14240750 MARTINS BERNARDO OSCAR ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7623931 MASIN HERMENEGILDO MARTIRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28856940 MASSIMINO EDUARDO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10630715 MAZA RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14418648 MELAZO CESAR RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17448722 MELGAR JUAN CARLOS ámbito de SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 
30609445196

DNI 23548169 MENDIZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32086696 MENDOZA CRISTIAN SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 92280887 MENDOZA INSFRAN DANIEL ALFREDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 26333496 MERINO JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22607192 MEYER ANSELMO ADRIAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 20297219 MEZA OSMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10477680 MEZA PEDRO ARMANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22260256 MEZA WILTON CESAR ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 28368765 MINNICELLI SEBASTIAN LUIS ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 25555135 MIÑO SERGIO ADRIAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 33339642 MINUCCI LUIS DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13535198 MIRELLA HUGO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16304164 MOLINA ABRAHAN PEDRO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17447468 MOLINA ANGEL FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29654646 MOLINA CRISTIAN DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24298135 MOLINA ELBIO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27952236 MOLINA MARIO ANDRES FORTUNATO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18630203 MOLINAS VILLALBA ROBERTO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11193037 MONTENEGRO ALBERTO RENE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30229271 MONTENEGRO GASTON IGNACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7619514 MONTERO HECTOR CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12125242 MONZON EMLIO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17830962 MONZON OSMAR RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22030600 MORALES FRANCISCO EDUARDO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 31191382 MOREL HIGINIO ámbito de COOP.DE T.DE S.Y VIG.DOGO ARG.
LTDA. 30662934174

DNI 23806541 MORENO ANDRES GABRIEL ámbito de R.F.SERVICIOS S.R.L. 30684880795

DNI 14971870 MORENO RUBEN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32341592 MORENO RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23111165 MOREYRA DANIEL GUSTAVO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 20625465 MOREYRA WALTER NICOLAS ámbito de BRUJULA S.A. 30644801612

DNI 22439513 MORIENEGA JUAN ALBERTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 14590566 MORINIGO MARIO EUSEBIO ámbito de PROTECCION DE RIESGOS S.R.L. 
30708826010

DNI 23996188 MORON MARCELO JAVIER ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 26204987 MORTENSEN DANIEL EDUARDO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 16498974 MOYANO DANIEL FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4130876 MOZZARELLI ANTONIO JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16978716 MUÑOZ JUAN DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33251897 MURACA DAVID EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30434271 MURGIA LUCAS DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11440508 MURIEL RAUL ERNESTO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 14838918 NARVAEZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18119684 NAVARRO ROBERTO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26673488 NAVARRO SERGIO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14236058 NAVAS JOSE AGUSTIN ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 12881566 NAVONI MIGUEL ANGEL ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 22810747 NOGUES LEONARDO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16678423 NOVAL NELSON DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5152468 NUÑEZ ABEL JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11504371 NUÑEZ OMAR ARMANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31913554 NUÑEZ SEBASTIAN JAVIER ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 16742591 OCHOA JUAN GERARDO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 31655657 OGA SERGIO GABRIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 24434906 OJEDA FELIX ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16754038 OJEDA NESTOR IDALINO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 10153051 OLACIREGHI HUGO OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16217383 OLIVERA ARAUS RAFAEL A. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25865166 OLIVERA LAURENT GERVASIO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16656875 ORDEN HUGO ROLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27237279 ORELLANO CARLOS JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26285586 ORTIZ GABRIEL ARNALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18598528 OTIÑANO WALTER DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28589754 OUTEDA GISELDA NATALIA ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 26684002 OVEJERO DARDO ESTEBAN GONZALO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 32728709 OVIEDO FABRICIO GASTON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26038231 PACHECO PABLO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28026403 PAEZ MARIA ANGELICA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23425193 PALMIERI VERONICA BEATRIZ ámbito de PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA 
S.A. 30616512672

DNI 14713559 PALOMARES LUIS EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13605107 PARDINI ADRIAN ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18085918 PARISE MARCELO LEANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20436968 PARRA REINALDO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16105535 PASTORALE CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22984266 PATANE GABRIEL OSVALDO IGNACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14614624 PATIÑO GUSTAVO DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 27099976 PAULINO DANIEL JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5198724 PELACCHI ADRIAN JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5660738 PENAYO SANTOS OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28659763 PEON KEVIN IVAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25480377 PERALTA MARCELO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11974689 PERALTA MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29743040 PERELIZ JESUS ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24895218 PEREYRA GUSTAVO MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11031130 PEREYRA RUBEN AUGUSTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20371015 PEREYRA SILVIO UBALDO ámbito de SERVIN SEGURIDAD S.A. 
30707828923

DNI 14972087 PEREZ ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18222780 PEREZ ALEJANDRO ROQUE ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 26259968 PEREZ ARGENTINO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29181660 PEREZ DIEGO VALENTIN ámbito de TORRESCO AES S.R.L. 30713657200

DNI 35367471 PEREZ JONATHAN GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21594860 PEREZ MARCELO HECTOR ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 24323429 PINTAUDI PABLO JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22546410 PINTOS PABLO ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14392461 PINTOS SILVIA LEONOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14008052 PIROLA CARLOS ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10373043 PIZZORNO ALCIDES PATRICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20029339 POLES JULIO ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29222538 POLINA GUSTAVO DAMIAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 23788492 PONCE DE LEON LEANDRO JOSE MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16084460 PONCE JORGE OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17444578 PONCE LEONCIO MARCELO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 12620687 POTOCAR JOSE PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14012219 PRADO BRUN FABIAN RICARDO ámbito de COOP.DE T.DE S.Y VIG.DOGO ARG.
LTDA. 30662934174

DNI 10872970 PRADO EDUARDO ROBERTO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 94177878 PRADO SUCLUPE MANUEL ERASMO ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 12160532 PRUDENTE ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11183540 QUAGLIA CARLOS MANUEL ámbito de VIGILES S.R.L 30707234462

DNI 31422215 QUIROGA FEDERICO JOSE ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 11473397 QUIROGA JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35035198 RAJOY JUAN PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22129559 RAMIREZ AMADEO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13686836 RAMIREZ AMADO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10536203 RAMIREZ JUAN ISMAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20602362 REY JULIO ORLANDO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 10405485 REYES MARIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7867916 REYNA ANGEL JULIAN ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 13482001 RICCI CLAUDIO DANIEL ámbito de BRIEFING SECURITY S.A. 
30708206624

DNI 16332394 RICCI GUSTAVO FABIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 18144460 RIMASA JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23672702 RINALDI ARIEL GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14747674 RIOLFI DANIEL VICTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23607583 RIOS LEDESMA DUILIO HERNAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24855778 RIOS MARCELO DE LA CRUZ ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 28042796 RIOS NORBERTO MIGUEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 20861652 RIOS RODOLFO RICARDO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

Documento Denominación Solicitud de Portación de Arma de Fuego

DNI 16973383 RIOS RUBEN DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14152780 RISIMINI CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29312401 RISSO PATRON RAUL HUMBERTO ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 17365076 RIVERO MARTINEZ GUILLERMO HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12773234 ROBAS LUIS JACINTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23563624 ROBLEDO ADRIAN ALBERTO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 7576477 RODRIGUEZ ALFREDO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7792805 RODRIGUEZ ERNESTO EUGENIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30599335 RODRIGUEZ GERMAN NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20285654 RODRIGUEZ HECTOR ADRIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25691126 RODRIGUEZ JOSE ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14763857 RODRIGUEZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18088577 RODRIGUEZ VIRGILIO ámbito de SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 
30609445196

DNI 16528317 RODRIGUEZ WALTER CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22581658 ROJAS CLAUDIO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34055342 ROJAS DANIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10771762 ROJO LUQUE EDUARDO NESTOR ámbito de SEC. DE REPRESENTACION 
INSTITUCIONAL 30671853535

DNI 13895183 ROLDAN CARMEN ANTONIO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 14694302 ROMAN CONRADO DE JESUS ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 24871006 ROMERO ALDO SALVADOR ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 28294693 ROMERO CESAR ALEJANDRO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 26923997 ROMERO CLAUDIO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31368413 ROMERO GERARDO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13772797 ROMERO JOSE MIGUEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 16130068 ROMERO RICARDO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22482121 ROMERO RUBEN ANGEL ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 10785271 ROSCONI JORGE LUIS ámbito de A.I.P.A.A. S.A. 30517232269

DNI 22668552 ROSSI HECTOR LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31596857 RUBILAR JORGE JAVIER ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 8597443 RUBIOLO MARIO DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30189793 RUEDA SEBASTIAN MAXIMILIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17838798 RUIZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30798839 RUIZ MIGUEL ANTONIO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 10321170 RUIZ RAMON DOMINGO ámbito de SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 
30609445196

DNI 20480581 RUIZ RUBEN RAMON ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 27224772 SABENA OSCAR DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12685232 SALERNO RAUL GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29535160 SALINAS MAXIMILIANO JAVIER ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 10230272 SAN MARTIN JUAN PABLO ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 13845703 SANCHEZ EMIGDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10511807 SANCHEZ GERARDO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23019762 SANCHEZ RUBEN ERNESTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 18475931 SANDOBAL CLAUDIA LILIANA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7440535 SANDOVAL INOCENCIO FELIPE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23627648 SANDUAY JUAN DOMINGO ámbito de SERV.ARG.SEG.EMPRESARIA S.A. 
30656423958

DNI 13521410 SANGOY RICARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25182563 SANTILLAN GABRIEL ANTONIO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 25933291 SANTORO RAUL LEONARDO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 32335171 SAUCEDO VALERO LEANDRO LEONEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27000011 SAVEL DAMIAN ALBERTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 33570476 SENDRA FERNANDO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22767935 SEQUEIRA JOSE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17161166 SERRANO RAUL EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13979273 SIEBENLIST ERNESTO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30277253 SILNIK ESTEBAN DAVID ámbito de FUND.AMIGOS DE LA D.A.I.A. 
30652820707

DNI 36093594 SILVA ABEL MICHEL ALAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25642067 SILVA DARIO OSCAR ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 14034750 SILVARREDONDA RAMON ALBERTO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 8383908 SIMALDONE LUIS GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21467031 SIMONDET JORGE ANTONIO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 22143899 SINKACHKUK JULIO CESAR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 23125941 SIRACUSA LEANDRO CARLOS G. sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 20894789 SIRE ISABELINO FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10469458 SIVONA RICARDO HUGO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 6687332 SOLER PASCUAL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27249798 SOLIS DIEGO AMADO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34960385 SOLIZ MARIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30887739 SOMARUGA ALEJANDRO MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 14619641 SORBILLI JOSE ALBERTO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22618776 SORIA RAFAEL ROLANDO ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 18182026 SOSA CARLOS ALBERTO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 11660353 SOSA RAUL OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21693999 SOTO VICTOR JAVIER ámbito de UNION DE SEGURIDAD NORTE S.A. 
30713515007

DNI 18403084 SPACE SERGIO RODOLFO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 10832187 SPANO HUGO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26992188 STAVRAKIS MATIAS MARTIN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11285573 STOCKLE ENRIQUE ERNESTO ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 21413300 SUAREZ DARIO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22976514 SUAREZ FRANCISCO ANTONIO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25996192 SUAREZ HERNAN GABRIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25220801 SUAREZ MARCELO SERVANDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 17227102 SUAREZ OSCAR DAVID ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 14675628 TABORDA JORGE LUIS ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 12205192 TACCHINO LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26578083 TALAVERA DARIO JAVIER ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 18201335 TAPIA MARCELO JOSE ámbito de COOP.DE TRAB.EL FERROL LTDA. 
30656023461

DNI 13881743 TARDIVO DANIEL PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21086423 TARZIA FABIAN GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20616082 TAUS GUSTAVO ABEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10481195 TEJERO LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14266441 TESSARI NICOLAS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 30825847 TEVEZ RAUL ALEJANDRO ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 13871342 TISERA JUAN DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12441033 TOBARES EMILIO ANTONIO ámbito de BRUJULA S.A. 30644801612

DNI 22276495 TOGNI DANIEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21323384 TOLABA JESUS ROBERTO ámbito de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 30634936439

DNI 16215528 TOLEDO DEMESIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21677664 TOLEDO FERNANDO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 22907459 TOLEDO JORGE ALEJANDRO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 6477337 TOLEDO RAMON TORIBIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23952984 TOMMASINI LEONARDO ANTONIO ámbito de MURATA S.A. 30641063378

DNI 8607758 TORINO ALFREDO MAURICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11538042 TORREJON DARIO CRISANTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 24672586 TORRES CRISTIAN ADRIAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 16222952 TORRES ERNESTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30446285 TORRES JUAN MATIAS ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25238398 UGARTE OSCAR GUSTAVO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 35081225 URAN ACEVEDO BRAIAN CRISTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11536890 URQUIZA RAUL LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12946848 VAAMONDE GUILLERMO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 33193182 VACCAREZZA MICHAEL DENIS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 29962374 VADELL FERNANDO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13704420 VALDES JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14537290 VALDIVIA JOSE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26284351 VALENZUELA HERNAN DIEGO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 25015785 VALIENTE MARIO ARIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25220058 VALLE MARCELA MONICA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18433883 VALVERDE LUCIO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33607266 VALVERDE VICENTE DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28325068 VANLANKER PABLO CESAR ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 30749627 VARELA JAVIER JOSE ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 16502450 VARELA JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20035826 VAZQUEZ HUGO MARTIN GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34518266 VEGA SEBASTIAN ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7670380 VELARDE MARIO JORGE ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 29337391 VELAZQUEZ MAXIMILIANO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11455857 VELIZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23867845 VENA JOSE ALBERTO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 10995729 VENDOLA DAMIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12559101 VERA JUSTO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5320486 VERMEULEN PEDRO ABRAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13748247 VERNETTI SERGIO MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17602470 VERON HECTOR HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11024337 VERZELLA MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29796211 VIDAL JUAN FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13808352 VIDAL LEOPOLDO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23340716 VIDELA CARLOS VALENTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14277022 VIECENZ JUAN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13915374 VIEYTES OSVALDO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24671490 VIGIANI SERGIO ALEJANDRO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 4553772 VIGNOLI JUAN JOSE MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4634981 VILLAFAÑE ARMANDO LUCIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10983730 VILLALBA HORACIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18410635 VILLALBA HUGO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34180646 VILLALBA JONATAN EZEQUIEL ámbito de ESAGEON SEGURIDAD S.A. 
30683549858

DNI 21777528 VILLALBA MIGUEL ANGEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25997622 VILLALBA WALTER ENRIQUE ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

LE 6819967 VILLEGAS PEDRO DANTE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12163393 VILMAUX JORGE RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32477546 VISCONTI HUGO ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11569337 VITALI RICARDO HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22597591 VRANCOVICH WALTER DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7932301 YANNELLO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24330165 YOBANI ADRIAN MARCELO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 21589183 ZAPATA JORGE ALBERTO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 14200014 ZAPATA LUIS ERNESTO ámbito de NOVIT S.A. 30707310657

DNI 11713026 ZAS JORGE OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7838412 ZELAYA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26625928 ZENA GUILLERMO ELBIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20956908 ZORDAN CESAR GABRIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 23739444 ZUCARELLO ALEJANDRO RODRIGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20025654 ZUCCO LEONARDO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24987449 ZUÑIGA VICTOR DANIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 18448414 ZURITA SERGIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

MATIAS MOLLE, Director Nacional, Registro Nacional de Armas.

e. 19/09/2014 Nº 70121/14 v. 19/09/2014
#F4670308F#
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#I4669704I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCION REGIONAL ROSARIO II

Rosario, 09/09/2014. Disposición Nº 45/14 (DI RRO2). S/Modificación de Régimen de Reem-
plazos de la División Devoluciones y Recuperos de jurisdicción de la Dirección Regional Rosario II, 
Dirección General Impositiva de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Unidad de Estructura Reemplazante

DIVISION DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 1) SECCION DEVOLUCIONES Y RECUPEROS Nº 1

2) SECCION DEVOLUCIONES Y RECUPEROS Nº 2

C.P. GABRIEL R. GROSSO, Director Interino de la Dirección Regional Rosario II.

e. 19/09/2014 Nº 69857/14 v. 19/09/2014
#F4669704F#

#I4669705I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA PASO DE LOS LIBRES

Art. 1037 de la Ley 22.415 (Código Aduanero)

Se cita a los interesados para que, dentro de diez (10) días hábiles, con más el plazo de gracia 
que prevé el Art. 1036 del Código Aduanero, comparezcan en los sumarios que se detallan al pie 
para tomar vista, presentar su defensa y ofrecer pruebas de que intente valerse, por la presunta 
infracción que en cada caso se indica al/los Arts. del Código Aduanero (ley 22.415) y bajo aperci-
bimiento de rebeldía. En el mismo plazo deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de 
esta Aduana Colón 701 - C.P. 3230 - Paso de los Libres - Corrientes Art. 1001 C.A. bajo aperci-
bimiento del Art. 1004 de la misma norma. Monto Mínimo de la multa, indicado seguidamente a 
los fines de los arts. 930/931 del código Aduanero. RAUL A. ROMERO – Administrador, División 
ADUANA PASO DE LOS LIBRES - CORRIENTES.

Abog. RAUL ANTONIO ROMERO, Adm. AD. PASO DE LOS LIBRES, AFIP - DGA.

e. 19/09/2014 Nº 69858/14 v. 19/09/2014
#F4669705F#

#I4669706I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE SANTA FE

La Dirección General de Aduanas, comunica mediante el presente por un (1) día a quienes 
acreditan su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que confor-
me lo estatuye el Artículo 418 de la Ley 22.415, podrá solicitar respecto a ella alguna destinación 
autorizada dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la publicación del pre-
sente, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que 
en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería abandonada a favor del Estado y se 
procederá a destinarla de acuerdo al art. 4 de la Ley 25.603.

A dichos efectos, los interesados deberán presentarse a la Sección “G” de la Aduana de Santa 
Fe, ubicada en Av. Rivadavia 2622 de la citada localidad.

RODOLFO HUGO CAMPAGNARO, Administrador I, Aduana de Santa Fe.

e. 19/09/2014 Nº 69859/14 v. 19/09/2014
#F4669706F#

#I4669735I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Código Aduanero (Art. 1013 inc. “h” y 1105)

Por ignorarse el domicilio, se hace saber a las firmas importadoras que más abajo se mencio-
nan, que se ha declarado la REBELDIA de las mismas, en los términos del artículo 1105 del Código 
Aduanero y que deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, 
conforme lo previsto por el artículo 1001 del citado texto legal, bajo apercibimiento de tenérselo 
por constituido en dichos estrados donde quedarán notificadas las sucesivas providencias y/o 
resoluciones que se dicten. Fdo.: Paula Lorena Diaspro, abogada, Firma Responsable (Int.), Div. 
Secretaría de Actuación Nº 4.

Expediente Imputado/C.U.I.T. Fecha del auto que declara la 
rebeldía y su ampliatorio

12197-17350-2005 METRIKIS S.A. (CUIT 30-62378688-5) 11/06/2014 y 02/09/2014

Abogada PAULA LORENA DIASPRO, Firma Responsable (Int.), División Secretaría de 
Actuación Nº 4.

e. 19/09/2014 Nº 69888/14 v. 19/09/2014
#F4669735F#

#I4669737I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Código Aduanero (Artículos 1013, Inciso h) Y 1101)

Por ignorarse domicilio, se cita a las firmas importadoras que más abajo se mencionan, para 
que dentro de los 10 (diez) días hábiles, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas 
por la infracción que se les imputa, cuyos expedientes tramitan en la Secretaría de Actuación Nº 4 
del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sito en Hipólito Yrigoyen 460, 1° Piso, Ciu-
dad de Buenos Aires, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los términos 
del artículo 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el artículo 1004 del 
mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima y, de corresponder, el abandono 
de la mercadería en cuestión a favor del Estado Nacional con entrega de ésta en Zona Primaria 
Aduanera, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y 
la no registración del antecedente (arts. 930, 931 y 932 del C.A.). Asimismo se indica el importe de 
los tributos debidos y, para el caso de incumplimiento, se aplicará sobre el importe no ingresado 
dentro del plazo establecido, el interés previsto en el artículo 794 del Código Aduanero, haciéndo-
les saber que para la conversión en pesos de los montos expresados en dólares estadounidenses, 
se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de 
sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago. Fdo. Paula 
Diaspro, abogada, Firma Responsable (Int.) Div. Secretaría de Actuación Nº 4.

Expediente Imputado/C.U.I.T. Infracción 
C.A. Multa Mínima Tributos

13289-
27315-2005

FEDERICO 
KAHRS 

(PASAPORTE 
NORUEGO 

Nº L0349866)

Art. 970 $ 23.449,74

Se le hace saber que los tributos 
ascienden a U$S 8.363,25 en concepto 

de derechos de importación, tasa 
de estadística, derecho adicional (de 
corresponder) e IVA y a $ 5.545,73 en 

concepto de IVA Adicional e Impuesto a 
las Ganancias
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Expediente Imputado/C.U.I.T. Infracción 
C.A. Multa Mínima Tributos

12052-135-
2004

METAL CUYO 
(CUIT 30-

69041570-0)
Art. 970

$ 296.527 
y efectúa el 

abandono de 
la mercadería 
amparada por 
la Destinación 
Nº 99 001 IT04 

000431 H

Se le hace saber que los tributos 
ascienden a U$S 99.572,53 en concepto 

de derechos de importación, tasa 
de estadística, derecho adicional (de 

corresponder) e IVA y a $ 136.040,69 en 
concepto de IVA Adicional e Impuesto a 

las Ganancias

TOMIO 
INGENIERIA 

S.A. (CUIT 30-
70704348-9)

Art. 971

Abogada PAULA LORENA DIASPRO, Firma Responsable (Int.), División Secretaría de 
Actuación Nº 4.

e. 19/09/2014 Nº 69890/14 v. 19/09/2014
#F4669737F#

#I4669097I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 166/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera Muelle Cereales Puer-
to Villa Gobernador Gálvez. Cargill S.A.C.I. Aduana de Rosario.

Bs. As., 28/8/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12542-703-2006/183 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma Cargill S.A.C.I. (CUIT Nº 30-50679216-5) solicita una 
prórroga de la habilitación provisoria otorgada por Resolución Nº 143/2014 (SDG OAI) para 
realizar operaciones aduaneras en el muelle de embarque de cereales del puerto particular 
de esa empresa, ubicado en el área portuaria de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa 
Fe, a la altura del Km. CUATROCIENTOS OCHO (408) margen derecha del Río Paraná, en 
jurisdicción de la Aduana de Rosario.

Que en la actuación SIGEA Nº 12542-703-2006 se encuentra acreditado que la habili-
tación definitiva del citado puerto en el marco de la Ley Nº 24.093 tramita por Expediente 
Nº S02:0008237/2012.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asun-
tos Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilita-
ción oportunamente otorgada, con carácter provisorio y hasta el 26 de septiembre de 2014, 
inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la 
Disposición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el muelle 
para embarque de cereales del puerto de la firma Cargill S.A.C.I. (CUIT Nº 30-50679216-5), 
ubicado en el área portuaria de Villa Gobernador Gálvez, a la altura del km. CUATROCIEN-
TOS OCHO (408), margen derecha del Río Paraná, en Provincia de Santa Fe, jurisdicción de 
la Aduana de Rosario, hasta el 26 de septiembre de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. 
Tome conocimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la 
Aduana de Rosario para su conocimiento y notificación. — CÉSAR EDUARDO BALCEDA, 
Subdirector General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 19/09/2014 Nº 69655/14 v. 19/09/2014
#F4669097F#

#I4669102I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 167/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera Muelle de Barcazas, 
Puerto Villa Gobernador Gálvez. Cargill S.A.C.I. Aduana de Rosario.

Bs. As., 28/8/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12048-1494-2008/142 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma Cargill S.A.C.I. (C.U.I.T. Nº 30-50679216-5), solicita 
una prórroga de la habilitación provisoria otorgada por Resolución Nº 142/2014 (SDG OAI) 
para realizar operaciones aduaneras en el muelle de barcazas del puerto particular de esa 
empresa, ubicado en el área portuaria de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, a 

la altura del Km. CUATROCIENTOS OCHO (408) margen derecha del Río Paraná, en jurisdic-
ción de la Aduana de Rosario.

Que en la Actuación SIGEA 12048-1494-2008 se encuentra acreditado que la habi-
litación definitiva del citado puerto en el marco de la Ley 24.093 tramita por Expediente 
Nº S02:0010651/2012.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asun-
tos Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilita-
ción oportunamente otorgada, con carácter provisorio y hasta el 26 de septiembre de 2014, 
inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la 
Disposición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el muelle 
de barcazas del puerto de la firma Cargill S.A.C.I. (CUIT Nº 30-50679216-5), ubicado en el 
área portuaria de Villa Gobernador Gálvez, a la altura del Km. CUATROCIENTOS OCHO (408) 
margen derecha del Río Paraná, Provincia de Santa Fe, jurisdicción de la Aduana de Rosario, 
hasta el 26 de septiembre de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. 
Tome conocimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la 
Aduana de Rosario para su conocimiento y notificación. — CÉSAR EDUARDO BALCEDA, 
Subdirector General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 19/09/2014 Nº 69660/14 v. 19/09/2014
#F4669102F#

#I4669105I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 172/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle MOLCA S.A. 
Aduana de Campana.

Bs. As., 10/9/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12579-100-2007/160 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma MOLCA S.A. (CUIT 30-70130568-6) solicita una pró-
rroga de la habilitación otorgada con carácter provisorio mediante Resolución Nº 150/2014 
(SDG OAI), para la atención aduanera del muelle de cereales de su propiedad, ubicado al 
norte del predio que la empresa posee a la altura del km. CIENTO VEINTITRES (123), margen 
derecha del Río Paraná de Las Palmas, con acceso sobre Ruta Nacional Nº 9 (Panamerica-
na), km. NOVENTA Y SEIS CON SESENTA Y OCHO (96,68) de la localidad de Zárate, Provin-
cia de Buenos Aires, en jurisdicción de la Aduana de Campana.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA Nº 12579-100-2007 que la habilita-
ción definitiva del citado puerto en el marco de la Ley Nº 24.093 tramita ante la Secretaría de 
Transporte por Expediente Nº S02:0010903/2012.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asun-
tos Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilita-
ción oportunamente otorgada, con carácter provisorio hasta el 26 de septiembre de 2014, 
inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la 
Disposición Nº 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación provisoria de la zona operativa aduanera 
en el muelle para embarque de cereales de la firma MOLCA S.A. (CUIT 30-70130568-6), 
ubicado al norte del predio que la empresa posee a la altura del km. CIENTO VEINTITRES 
(123), margen derecha del Río Paraná de Las Palmas, con acceso sobre Ruta Nacional Nº 9 
(Panamericana), km. NOVENTA Y SEIS CON SESENTA Y OCHO (96,68) de la localidad de 
Zárate, Provincia de Buenos Aires, en jurisdicción de la Aduana de Campana, hasta el 26 de 
septiembre de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. 
Tome conocimiento la Dirección Regional Aduanera La Plata. Remítanse los presentes a la 
Aduana de Campana para su conocimiento y notificación. — CÉSAR EDUARDO BALCEDA, 
Subdirector General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 19/09/2014 Nº 69663/14 v. 19/09/2014
#F4669105F#
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#I4669173I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 176/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle ASOCIACION DE 
COOP. ARGENTINAS COOP. LTADA. CUIT Nº 30-50012088-2. Ad. de Barranqueras.

Bs. As., 15/9/2014

VISTO la actuación SIGEA Nº 12246-88-2012/12 del registro de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma ASOCIACION DE COOPERATIVAS ARGENTINAS COO-
PERATIVA LIMITADA CUIT Nº  30-50012088-2, solicita una prórroga de la habilitación proviso-
ria otorgada por Resolución Nº 147/2014 (SDG OAI) al muelle de su propiedad, ubicado sobre la 
margen derecha del km. 3 del Riacho Barranqueras (km. 1198 del Río Paraná), de la localidad de 
Puerto Vilelas, Provincia de Chaco, jurisdicción de la Aduana de Barranqueras, para la realización 
de operaciones de removido.

Que se encuentra acreditado en la actuación SIGEA Nº  12246-88-2012/4 que la habilita-
ción definitiva del citado puerto en el marco de la Ley 24.093 tramita ante la Subsecretaría de 
Puertos y Vías Navegables, dependiente del Ministerio del Interior y Transporte por expediente 
Nº S02:0008459/2013.

Que en función a los informes obrantes en autos, corresponde autorizar las operaciones adua-
neras que se desarrollen en el citado lugar operativo, en forma provisoria hasta el 26 de septiembre 
de 2014, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera para la realización 
de operaciones de removido, solicitada por la firma ASOCIACION DE COOPERATIVAS ARGEN-
TINAS COOPERATIVA LIMITADA CUIT Nº 30-50012088-2 en el muelle de su propiedad, ubicado 
sobre la margen derecha del km. 3 del Riacho Barranqueras (km. 1198 del Río Paraná), de la loca-
lidad de Puerto Vilelas, Provincia de Chaco, jurisdicción de la Aduana de Barranqueras, en forma 
provisoria hasta el 26 de septiembre de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Resistencia. Cumplido, remítase a la Aduana de Barran-
queras a los fines de su conocimiento y notificación. — CÉSAR EDUARDO BALCEDA, Subdirector 
General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 19/09/2014 Nº 69667/14 v. 19/09/2014
#F4669173F#

#I4669177I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 177/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria Zona Operativa Aduanera “Muelle 2” de la firma Aso-
ciación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada. Aduana de San Lorenzo.

Bs. As., 15/9/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12509-523-2011/19 del registro de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma Asociación de Cooperativas Argentinas, Cooperativa Li-
mitada (CUIT Nº 30-50012088-2), solicita una prórroga de la habilitación que le fuera otorgada con 
carácter provisorio mediante Resolución Nº 148/2014 (SDG OAI), para la atención aduanera del 
“Muelle 2”, ubicado a la altura del km CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SEISCIENTOS 
(445,600), margen derecha del Río Paraná, Departamento de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, 
en jurisdicción de la Aduana de San Lorenzo, para el amarre de buques de fertilizantes sólidos y 
barcazas de agrograneles.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA Nº 12509-523-2011 que la ampliación 
de la habilitación del citado puerto en el marco de la Ley Nº 24.093, tramita ante la Secretaría de 
Transporte por Expediente Nº S01:0182391/2007.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente otorgada, con carácter provisorio hasta el 26 de septiembre de 2014, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el “Muelle 2” de 
la firma Asociación de Cooperativas Argentinas, Cooperativa Limitada (CUIT Nº 30-50012088-2), 
ubicado a la altura del Km. CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SEISCIENTOS (445,600), 
margen derecha del Río Paraná, Departamento de San Lorenzo, para el amarre de buques de fer-
tilizantes sólidos y barcazas de agrograneles, hasta el 26 de septiembre de 2014 inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de San Lo-
renzo para su conocimiento y notificación. — CÉSAR EDUARDO BALCEDA, Subdirector General, 
Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 19/09/2014 Nº 69671/14 v. 19/09/2014
#F4669177F#

#I4668675I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Resolución 22/2014

Asunto: Tasa en concepto de Servicios Extraordinarios, denominada sumaria, su adecuación.

Bs. As., 15/9/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12128-50-2014 del Registro de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 3244 (AFIP) estableció que cada documento de transporte de-
clarado en los Manifiestos de Importación y de Exportación, en la vía aérea, al momento de su 
presentación ante el servicio aduanero, estará alcanzado por una tasa en concepto de Servicios 
Extraordinarios, denominada sumaria.

Que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS ha concedido aumentos en 
los Cuadros Tarifarios para las prestaciones que en carácter de Servicios Extraordinarios realice 
el personal de la Administración Federal de Ingresos Públicos, a través de la Resolución General 
Nº 3502 (AFIP) - Vigencia 01/06/2013, Resolución General Nº 3638 (AFIP) - Vigencia 01/07/2014 y 
Resolución General Nº 3661 (AFIP) - Vigencia 01/09/2014.

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el importe de la tasa aprobada por la Reso-
lución Nº 43/2012 (DGA), en función del incremento indicado, para ser destinados al pago de las 
retribuciones que le corresponda al personal que intervenga en las operaciones detalladas en el 
anexo de la norma mencionada.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Operacio-
nes Aduaneras Metropolitanas y de Operaciones Aduaneras del Interior.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8° de la Reso-
lución General Nº 3244 (AFIP).

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el valor de cada documento de transporte declarado en los Mani-
fiestos de Importación y de Exportación, en la vía aérea, tasa en concepto de Servicios Extraordi-
narios, denominada sumaria, de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE ($ 139.-).

ARTICULO 2° — La presente entrará en vigencia a partir del 1° de octubre de 2014.

ARTICULO 3° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Cont. 
Púb. CARLOS ALBERTO SANCHEZ, Director General, Dirección General de Aduanas.

e. 19/09/2014 Nº 69464/14 v. 19/09/2014
#F4668675F#

#I4669708I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCION REGIONAL TUCUMAN

Disposición 66/2014

Asunto: Régimen de Reemplazos en Jurisdicción de la Dirección Regional Tucumán.

San Miguel de Tucumán, 4/9/2014

VISTO las necesidades funcionales de esta Dirección Regional y,

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, se establece un nuevo Régimen de Reemplazos para casos de ausencia 
o impedimento de todas las Jefaturas de esta Jurisdicción.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por Disposición Nº 487/07 (AFIP), procede a 
disponer en consecuencia.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCION REGIONAL TUCUMAN
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Establecer un Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedi-
mentos de las Jefaturas dependientes de esta Dirección Regional, el que quedará establecido de 
la siguiente forma:
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ARTICULO 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. — C.P. SEBASTIÁN LUIS 
DURRUTY, Director Titular, Dirección Regional Tucumán.

e. 19/09/2014 Nº 69861/14 v. 19/09/2014
#F4669708F#

#I4668855I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

Disposición 3431/2014

Bs. As., 15/9/2014

VISTO el Expediente Nº S02:0007418/2013 del registro de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE, las Disposiciones DNM Nº 1288 del 7 de mayo de 2013, Nº 4534 del 30 de diciembre de 2013, 
Nº 387 del 26 de febrero de 2014, Nº 1822 del 4 de junio de 2014, Nº 2599 del 28 de julio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición DNM Nº 1288/13 se creó el REGISTRO DE FUNCIONARIOS AUTO-
RIZADOS A FIRMAR DIGITALMENTE, así como también se aprobaron las Nóminas de Funcionarios de 
Sede Central y de las Delegaciones y Oficinas Migratorias con firma delegada para suscribir digitalmente 
aquellos actos relativos a trámites generados en el marco del aplicativo SADEX, de conformidad con los 
diferentes niveles de autorización establecidos para la suscripción digital de tales actos administrativos.

Que en esta Dirección Nacional se ha iniciado un proceso de reorganización interna por lo 
que resulta necesario modificar el Anexo II de la Disposición DNM Nº 1288/13, modificada por sus 
similares Nº 4534/13, Nº 387/14, Nº 1822/14 y Nº 2599/14.

Que la DIRECCION GENERAL TECNICA - JURIDICA de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta de acuerdo a lo establecido por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565 y el 
Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTICULO 1° — Modifícase a partir del dictado de la presente, la nómina aprobada por el Anexo II de 
la Disposición DNM Nº 1288 del 7 de mayo de 2013, modificada por las Disposiciones DNM Nº 4534 del 
30 de diciembre de 2013, Nº 387 del 26 de febrero de 2014, Nº 1822 del 4 de abril de 2014 y Nº 2599 del 28 
de julio de 2014, que detalla los funcionarios de la Sede Central de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES con firma delegada para suscribir digitalmente aquellos actos relativos a trámites generados en 
el marco del aplicativo SADEX, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo.

ARTICULO 2° — Pase a la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION para su notificación. 
Cumplido, pase a la DIRECCION GENERAL DE INMIGRACION para su conocimiento.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, 
Ministerio del Interior y Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.
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Planilla Anexa al artículo 1°

ANEXO II

NOMINA DE AGENTES AUTORIZADOS POR NIVEL

—SEDE CENTRAL—

e. 19/09/2014 Nº 69572/14 v. 19/09/2014
#F4668855F#

#I4669018I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 272/2014

Bs. As., 11/6/2014

VISTO el expediente Nº S02:0027387/2014 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363.
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control 
y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por 
la Ley Nº 26.363 en su artículo 4º incisos e), f), h) y j) se encuentra la de crear y establecer las 
características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional 
de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión 
de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su 
caso los centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº  1.787/2008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, creándose la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la cual tiene como misión coordinar con los 
organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de 
la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de di-
seño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de impresión de la Licencia Nacional 
de Conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir auto-
rizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir 
los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDEN-
TES DE TRANSITO, resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de 
los Centros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades juris-
diccionales competentes del territorio nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto 
Nº 1.787/2008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 
27 de octubre de 2009, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTE-
MA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país 
respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas 
las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contengan los datos de las habilitaciones para conducir emitidas en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº  207 establece los procedimientos necesarios que todo 
Centro de Emisión de Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certifi-
cación necesaria para la emisión de la licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposi-
ción A.N.S.V. Nº 207 de fecha 05 de septiembre de 2011, la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL y EL MUNICIPIO DE SAN MARCOS SUD han suscripto un Convenio Específico 
de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado 
Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que el Municipio de San Marcos Sud, de la Provincia de Córdoba, se adhirió a la Ley Nacio-
nal Nº 24.449 y a la Ley Nacional Nº 26.363, por Ordenanza Municipal Nº 12/2013.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de San Marcos Sud el procedimien-
to establecido por la Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACION DE LOS CENTROS 
DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar 
el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo a emitir la 
Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley 
Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DI-
RECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES DE TRANSITO, las tres en la órbita de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, 
como así también la DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su com-
petencia.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS 
LEGALES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la 
intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta 
competente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias 
expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de 
Conducir del Municipio de San Marcos Sud de la Provincia de Córdoba, para emitir la Li-
cencia Nacional de Conducir.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Na-
cionales de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente 
Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director 
Ejecutivo, Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 19/09/2014 Nº 69598/14 v. 19/09/2014
#F4669018F#

#I4667013I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 10.839/2014

Ref.: Fondo de Garantía Público La Rioja S.A.P.E.M. (FOGAPLAR SAPEM). Inscripción en el 
Registro de Fondos de Garantía de Carácter Público.

8/8/2014

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, de acuerdo con lo establecido por las normas de 
aplicación vigentes, se ha procedido a inscribir a Fondo de Garantía Público La Rioja S.A.P.E.M. 
(FOGAPLAR SAPEM) en el respectivo registro, que a tal efecto lleva la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarias.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

MARCELO A. RETORTA, Gerente de Autorizaciones. — GUILLERMO F. TRILLO, Gerente 
Principal de Autorizaciones y Control.

e. 19/09/2014 Nº 69060/14 v. 19/09/2014
#F4667013F#

#I4667012I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 10.846/2014

Ref.: Distribución provisoria de la Central de deudores del sistema financiero.

21/8/2014

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 

ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para informarles que debido a problemas administrativos en la repli-
cación de los DVD de la Central de deudores del sistema financiero, esta Institución ha decidido 
distribuir, a través de las asociaciones de entidades, los DVD con la información correspondiente a 
Abril, Mayo y Junio de 2014, necesarios para la realización de los procedimientos previstos en las 
Normas de Clasificación de Deudores.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

HERNÁN O. RODRÍGUEZ, Subgerente de Difusión de Información. — GUSTAVO O. BRICCHI, 
Gerente de Gestión de Información.

e. 19/09/2014 Nº 69059/14 v. 19/09/2014
#F4667012F#

#I4669486I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 3527/2014

3/9/2014

Disponer el mantenimiento de la inscripción de la empresa FEMEX S.R.L. en el Subregistro 
de Prestadores de Servicios de Mensajería que funciona en la esfera del Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios Postales con el número CUARENTA Y OCHO (48), en las condiciones 
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establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación que se 
dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decreto 
Nº 1187/93, el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05, y la Resolución CNC Nº 604/2011. 
Disponer que el mantenimiento acordado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y pres-
tación de servicios calificables como de MENSAJERIA URBANA entendida como la admisión de 
uno o varios envíos y/o gestiones en el punto que indica el cliente y su posterior entrega o reali-
zación en el o los domicilios que el mismo cliente indica, sin tratamiento ni procesamiento, nor-
malmente en plazos muy breves, que no excedan las VEINTICUATRO (24) horas, en el ámbito de 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en forma total y en la provincia de BUENOS AIRES 
en forma parcial (sólo GRAN BUENOS AIRES), utilizando como medio de transporte una moto-
cicleta, triciclo, cuatriciclo, ciclomotor, bicicleta y/o todo vehículo de DOS (2) ruedas. Disponer 
que en el término de los DIEZ (10) días de recibida la presente, FEMEX S.R.L. acompañe nuevo 
formulario RNPSP 003 en el cual indique como fecha de vencimiento del mandato el 06/04/2105. 
Disponer que, sin perjuicio del mantenimiento de la inscripción otorgado en el artículo 1°, cual-
quier modificación sustancial de la información declarada bajo Formularios RNPSP 006, 007 y 
008 exigirá la reformulación de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución CNC 
Nº 1811/05 y el previo pronunciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine del 
Decreto Nº 1187/93, a los efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Dispo-
ner que el vencimiento del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para 
que la empresa FEMEX S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para 
el mantenimiento de su inscripción operará el 27 de Febrero de 2015. Disponer que, en función 
de lo establecido por las Resoluciones CNC Nº 1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita 
la oferta y prestación de los servicios internacionales y de carta documento, respectivamente, 
debiéndose, en consecuencia, proceder conforme lo establecido en las mencionadas resolucio-
nes. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURÁ, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. 
— Ing. NICOLÁS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. 

e. 19/09/2014 Nº 69797/14 v. 19/09/2014
#F4669486F#

#I4669634I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 3528/2014

3/9/2014

Disponer el mantenimiento de la inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servi-
cios Postales de la empresa INTER-POST S.A. con el número SEISCIENTOS CINCO (605) en las 
condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación 
que se dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decre-
to Nº 1187/93 y el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05. Disponer que el mantenimiento acor-
dado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación de los servicios subsumibles en 
las categorías básicas de CARTA SIMPLE, CARTA CERTIFICADA, SERVICIO PUERTA A PUERTA 
y ENCOMIENDA, en la modalidad pactado, y el servicio de ENCOMIENDA EXPRESO en la moda-
lidad ocasional, con una cobertura geográfica con medios propios y en forma total en la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en forma parcial en las Provincias de BUENOS AIRES —locali-
dades de MAR DEL PLATA, BARRIO BATAN, LAGUNA DE LOS PADRES, SAN JOSE DE OTAMEN-
DI, SIERRA DE LOS PADRES, CHAPADMALAL, MIRAMAR, PLAYA SERENA, NECOCHEA, TRES 
ARROYOS, BAHIA BLANCA, GUMBEIN, VILLA GENERAL ARIAS, INGENIERO WHITE, PUERTO 
BAHIA BLANCA, GENERAL DANIEL CERRI, BASE AERONAVAL COMANDANTE ESPORA, PUN-
TA ALTA, PUERTO BELGRANO y CORONEL DORREGO— y LA PAMPA —localidades de SANTA 
ROSA y GENERAL PICO— y mediante convenio de reenvío con la empresa ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. para la distribución domiciliaria en el resto del país, limita-
do a los servicios de CARTA CERTIFICADA, CARTA SIMPLE, ENCOMIENDA y ENCOMIENDA EX-
PRESO. Establecer que cualquier modificación sustancial de la información declarada bajo For-
mularios RNPSP 006, 007 y 008, exigirá la reformulación de la presentación exigida por el Anexo 
II de la Resolución CNC Nº 1811/05 y el previo pronunciamiento de esta instancia en los términos 
del artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/93, sin perjuicio del mantenimiento de la inscripción 
otorgado en el artículo 1°, y a efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Esta-
blecer que el vencimiento del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para 
que la empresa INTER-POST S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para 
el mantenimiento de su inscripción que operará el 30 de junio de 2015. Establecer que, en función 
de lo establecido por las Resoluciones CNC Nº 1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita 
la oferta y prestación de los servicios internacionales y de carta documento, respectivamente, 
debiéndose, en consecuencia, proceder conforme lo establecido en las mencionadas resolucio-
nes. Intímese a la empresa INTER-POST S.A. a que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles presente 
una nueva certificación bancaria que se ajuste a lo declarado en el último formulario RNPSP 008 
de fojas 1845 o la declaración jurada de los empleados en la cual manifiesten que cobran sus 
haberes en efectivo o en su defecto deberá actualizar la información del formulario RNPSP 008. 
— Ing. CEFERINO A. NAMUNCURÁ, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. 
NICOLÁS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 19/09/2014 Nº 69801/14 v. 19/09/2014
#F4669634F#

#I4669654I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 3529/2014

3/9/2014

Establecer el mantenimiento de la inscripción de la empresa SERVICE EMPRESARIAL 
S.R.L. en el Subregistro de Prestadores de Servicios de Mensajería que funciona en la esfera 
del Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales con el número TREINTA Y SEIS 
(36) en las condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de 
verificación que se dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto 
por el Decreto Nº 1187/93 y el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05. Disponer que el man-
tenimiento acordado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación de servicios 
subsumibles en las categorías básicas de Mensajería Urbana, en el ámbito de la CIUDAD AU-
TONOMA DE BUENOS AIRES —en forma total— y GRAN BUENOS AIRES. Establecer que, sin 
perjuicio del mantenimiento de la inscripción otorgado en el artículo 1°, cualquier modificación 
sustancial de la información declarada bajo Formularios RNPSP 006, 007 y 008 exigirá la refor-
mulación de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05 y el previo 
pronunciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/93, 
a los efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Establecer que el ven-
cimiento del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para que la empre-
sa SERVICE EMPRESARIAL S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos 
para el mantenimiento de su inscripción operará el 30 de enero de 2015. Establecer que según 
lo dispuesto por las Resoluciones CNC Nros. 1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita 

la oferta y prestación de los servicios internacionales y de carta documento, respectivamente, 
debiéndose, en consecuencia, proceder conforme lo establecido en las mencionadas resolu-
ciones. Establecer que el presente mantenimiento incluye a su vez el período enero 2013/2014. 
Intimar a la empresa para que en un plazo de DIEZ (10) días hábiles presente nuevos formularios 
RNPSP 002 y 003 con la fecha de vencimiento de mandato correcta, es decir 27/06/2019. — 
Ing. CEFERINO A. NAMUNCURÁ, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. 
NICOLÁS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 19/09/2014 Nº 69807/14 v. 19/09/2014
#F4669654F#

#I4669727I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2302/2014

Bs. As., 16/9/2014

VISTO, el Expediente Nº 2926/11/INCAA, las Resoluciones Nº 1498/11/INCAA, Nº 2106/11/
INCAA, Nº 2487/12/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 1498/11/INCAA y su modificatoria Nº 2106/11/INCAA, se ha lla-
mado al CONCURSO DE CORTOMETRAJES TERMINADOS PARA TELEVISION DIGITAL, para la 
adquisición de los derechos de antena de CINCUENTA (50) cortometrajes terminados de hasta 
VEINTICUATRO (24) minutos de duración, con títulos y rodantes incluidos.

Que según el Acta obrante a fs. 37/39 del Jurado designado por Resolución Nº 2487/12/IN-
CAA, luego de haber visualizado y analizado la totalidad de los cortometrajes presentados, ha 
decidido premiar en el siguiente orden de mérito: 1º) “EL CUENTO DEL ESCORPIÓN” de Facundo 
MORINIGO; 2º) “GEISTER” de Sofía BROCKENSHIRE; 3°) “CUBIERTA DE SOMBRAS” de Luciana 
de BIASE; 4°) “EPECUÉN” de Sofía BROCKENSHIRE; 5°) “FIN DE SEMANA” de Alfredo José COL-
MAN; 6°) “CASTING” de Damián DIONISIO; 7°) “GENERAL BALDISSERA CENTENARIA” de Carlos 
Rosendo QUIROGA; 8°) “CHAMAMÉ” de Silvina SZPERLING; 9°) “LA VENTANA” de Juan Manuel 
DÍAZ; 10°) “LA DEL GOMERO” de Pablo Roy BERTERO; 11°) “SOBRE LA ESTEPA” de Carolina 
PEREDO; 12°) “VUELOS” de Alejandro Telémaco TARRAF; 13°) “ZAPIOLA SEIS” de Sofía BROC-
KENSHIRE; 14°) “QUINTETO AUSTRAL, GLADIADORES DEL ARTE” de Matías BARRIONUEVO; 
15°) “LUCIANO ARRUGA, DESAPARECIDO” de Suray Erb CENTURIÓN; 16°) “BOTELLEROS” de 
Pablo ALMEIDA; 17°) “EL BAR DONDE BORIS PIERDE EL TIEMPO” de Luis César MALDONADO; 
18°) “EL CAMINO DE LAS BOLSAS VERDES” de Angélica BALLESTEROS; 19°) “RITOS DE FIN DE 
AÑO” de Marcos ALTAMIRANO; 20°) “ROSA” de Martín Jesús VALDEZ; 21°) “TERCER TIEMPO” 
de Luciana BEDIMI; 22°) “SIASGE, LA TIERRA DESDE ARRIBA” de Diego Julio LUDUEÑA; 23°) 
“EMA CASULLO, RECUPERANDO TECNICAS ANCESTRALES” de María Elena BOMCZUK; 24°) 
“EUSEBIO MAMANI, ENTRE EL SILENCIO Y LA COPLA” de María Elena BOMCZUK; 25°) “LAS 
INSTANCIAS DEL VERTIGO” de Paola BUONTEMPO; 26°) “SAN LORENZO” de Jorge JÄGER; 
27°) “HÉROES, ACERCA DE MASETTI” de Ezequiel GOMEZ JUNGMAN; 28°) “EL PUEBLO DE 
LOS PIANOS” de Erica ROZEK; 29°) “FELIZ NAVIDAD” de Luciana ABAD; 30°) “SOLOS HOTEL” de 
Luciana ABAD; 31°) “TÚNELES EN EL RÍO” de Paula ASPRELLA; 32°) “CAPITANES” de Federico 
Andrés POZZI; 33°) “DIOS SANTO” de Mariano MOURIÑO; 34°) “FLOJO EL PIQUE” de Gastón 
MAGNIN; 35°) “DOS DE ÁREA” de Roberto LÓPEZ; 36°) “TRUCO” de Andrés BORGHI; 37°) “16 
FRAGMENTOS DE BUENOS AIRES” de Luis MIGLIAVACCA; 38°) “LA SEGURIDAD DE LOS BAL-
CONES” de Ezequiel GAITÁN; 39°) “ACUMULACIÓN ORIGINARIA” de Verónica GONZÁLEZ; 40°) 
“EL IMPERIO DE LOS COLORES” de Marcos ALTAMIRANO; 41°) “EL OJO DE LA TIERRA” de 
Diego Julio LUDUEÑA; 42°) “QUÉ ES EL ARTE POP?” de Laura CASABÉ; 43°) “QUÉ HACES, CA-
BEZA?” de Diego Julio LUDUEÑA; 44°) “FOBAL CLU” de Mario HERRERA; 45°) “SAN APACHE” 
de Hernán LUNA; 46°) “EL HOMBRE SIN PIERNAS” de Nicolás BATISTA; 47°) “FOBAL” de Mónica 
PONS; 48°) “SUBJETIVIDAD” de Lucas ORELLANO; 49°) “SE IBA SOLO” de Ignacio RAGONE y 
50°) “POTRERO” de José PISANO.

Que de acuerdo al punto 9 del Anexo I de la Resolución Nº 1498/11/INCAA, se otorgará a cada 
obra audiovisual seleccionada y por única vez, la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) con la fina-
lidad que estas realizaciones aporten al acervo de identidad nacional, provincial y regional, siendo 
incorporadas al BANCO AUDIOVISUAL DE CONTENIDOS UNIVERSALES ARGENTINO - BACUA.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Artículo 3°, inciso a) 
de la Ley Nº 17.741 y sus modificatorias (t.o. Decreto Nº 1248/01) y Decreto Nº 1536/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Declárense ganadores del CONCURSO DE CORTOMETRAJES TERMINA-
DOS PARA TELEVISION DIGITAL, para la adquisición de los derechos de antena de CINCUENTA 
(50) cortometrajes terminados, llamado mediante Resolución Nº 1498/11/INCAA y modificatoria 
Nº  2106/11/INCAA, a los siguientes títulos según orden de mérito: 1º) “EL CUENTO DEL ES-
CORPIÓN” de Facundo MORINIGO, DNI 30.135.133; 2º) “GEISTER” de Sofía BROCKENSHI-
RE, DNI 94.482.522; 3°) “CUBIERTA DE SOMBRAS” de Luciana de BIASE, DNI 27.680.971; 4°) 
“EPECUÉN” de Sofía BROCKENSHIRE, DNI 94.482.522; 5°) “FIN DE SEMANA” de Alfredo José 
COLMAN, DNI 21.394.309; 6°) “CASTING” de Damián DIONISIO, DNI 29.753.382; 7°) “GENERAL 
BALDISSERA CENTENARIA” de Carlos Rosendo QUIROGA, DNI 92.545.353; 8°) “CHAMAMÉ” de 
Silvina SZPERLING, DNI 14.012.559; 9°) “LA VENTANA” de Juan Manuel DÍAZ, 29.042.262; 10°) 
“LA DEL GOMERO” de Pablo Roy BERTERO, DNI 34.033.135; 11°) “SOBRE LA ESTEPA” de Ca-
rolina PEREDO, DNI 29.132.243; 12°) “VUELOS” de Alejandro Telémaco TARRAF, DNI 31.271.241; 
13°) “ZAPIOLA SEIS” de Sofía BROCKENSHIRE, DNI 94.482.522; 14°) “QUINTETO AUSTRAL, 
GLADIADORES DEL ARTE” de Matías BARRIONUEVO, DNI 24.978.699; 15°) “LUCIANO ARRU-
GA, DESAPARECIDO” de Suray Erb CENTURIÓN, 32.531.534; 16°) “BOTELLEROS” de Pablo 
ALMEIDA, DNI 33.802.262; 17°) “EL BAR DONDE BORIS PIERDE EL TIEMPO” de Luis César 
MALDONADO; DNI 25.367 18°) “EL CAMINO DE LAS BOLSAS VERDES” de Angélica BALLESTE-
ROS; 19°) “RITOS DE FIN DE AÑO” de Marcos ALTAMIRANO; 20°) “ROSA” de Martín Jesús VAL-
DEZ; 21°) “TERCER TIEMPO” de Luciana BEDIMI; 22°) “SIASGE, LA TIERRA DESDE ARRIBA” de 
Diego Julio LUDUEÑA; 23°) “EMA CASULLO, RECUPERANDO TECNICAS ANCESTRALES” de 
María Elena BOMCZUK; 24°) “EUSEBIO MAMANI, ENTRE EL SILENCIO Y LA COPLA” de María 
Elena BOMCZUK; 25°) “LAS INSTANCIAS DEL VERTIGO” de Paola BUONTEMPO; 26°) “SAN 
LORENZO” de Jorge JÄGER; 27°) “HÉROES, ACERCA DE MASETTI” de Ezequiel GOMEZ JUNG-
MAN; 28°) “EL PUEBLO DE LOS PIANOS” de Erica ROZEK, DNI; 29°) “FELIZ NAVIDAD” de Lu-
ciana ABAD, DNI 30.743.819; 30°) “SOLOS HOTEL” de Luciana ABAD, DNI 30.743.819; 31°) “TÚ-
NELES EN EL RÍO” de Paula ASPRELLA, DNI 31.073.584; 32°) “CAPITANES” de Federico Andrés 
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POZZI, DNI 32.144.942; 33°) “DIOS SANTO” de Mariano MOURIÑO, DNI 33.024.785; 34°) “FLOJO 
EL PIQUE” de Gastón MAGNIN, DNI 25.307.657; 35°) “DOS DE ÁREA” de Roberto LÓPEZ, DNI 
30.221.769; 36°) “TRUCO (B)” de Andrés BORGHI, DNI 29.752.167; 37°) “16 FRAGMENTOS DE 
BUENOS AIRES” de Luis MIGLIAVACCA, DNI 33.444.163; 38°) “LA SEGURIDAD DE LOS BAL-
CONES” de Ezequiel GAITÁN, DNI 29.462.744; 39°) “ACUMULACIÓN ORIGINARIA” de Verónica 
GONZÁLEZ, DNI 94.215.659; 40°) “EL IMPERIO DE LOS COLORES” de Marcos ALTAMIRANO, 
DNI 25.490.702; 41°) “EL OJO DE LA TIERRA” de Diego Julio LUDUEÑA, DNI 20.279.479; 42°) 
“QUÉ ES EL ARTE POP?” de Laura CASABÉ, DNI 29.635.909; 43°) “QUÉ HACES, CABEZA?” de 
Diego Julio LUDUEÑA, DNI 20.279.479; 44°) “FOBAL CLU” de Mario HERRERA, DNI 10.938.435; 
45°) “SAN APACHE” de Hernán LUNA, DNI 24.458.756; 46°) “EL HOMBRE SIN PIERNAS” de 
Nicolás BATISTA, DNI 28.665.009; 47°) “FOBAL” de Mónica PONS, DNI 5.461.566; 48°) “SUBJE-
TIVIDAD” de Lucas ORELLANO, DNI 32.274.236; 49°) “SE IBA SOLO” de Ignacio RAGONE, DNI 
34.772.837 y 50°) “POTRERO” de José PISANO, DNI 31.221.564.

ARTICULO 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 19/09/2014 Nº 69880/14 v. 19/09/2014
#F4669727F#

#I4669732I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2303/2014

Bs. As., 16/9/2014

VISTO, el expediente Nº 10156/2013/INCAA y la Resolución Nº 3830/13/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución mencionada en el visto se ha llamado a dos Concursos anuales para la 
producción de SEIS (6) Largometrajes de Ficción para Primeras Obras Cinematográficas.

Que el Artículo 24° de dicha Resolución prevé el nombramiento de un Jurado para cada lla-
mado integrado por CINCO (5) miembros a los fines de la selección de los Proyectos Ganadores y 
Suplentes presentados en tal Concurso.

Que el Artículo 25° de dicha Resolución establece un plazo de NOVENTA (90) días para la 
selección de los proyectos Ganadores, por parte del Jurado interviniente.

Que en cumplimiento de lo expuesto la Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES ha decidido designar como miembros del Jurado del primer Llamado a 
Concurso a Florencia FOSSATI, Inés Noemí VERA, Juan Martín HSU, Graciela Amanda ODERIGO 
y Alberto Mario LECCHI.

Que es menester dictar resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Desígnase a Florencia FOSSATI, Inés Noemí VERA, Juan Martín HSU, Gracie-
la Amanda ODERIGO y Alberto Mario LECCHI, como miembros del Jurado para el Segundo Llama-
do a Concurso por la Resolución Nº 3830/13/INCAA, para la selección de TRES (3) Largometrajes 
de Ficción, en un plazo de NOVENTA (90) días a partir del 01 de Septiembre del corriente año.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 19/09/2014 Nº 69885/14 v. 19/09/2014
#F4669732F#

#I4669829I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2305/2014

Bs. As., 16/9/2014

VISTO la Ley Nº 17.741 (t.o. Decreto Nº 1248/01), el Decreto Nº 1536/02, el Decreto Nº 796/12, 
la Resolución Nº 982/13/INCAA, la Resolución 1669/10/INCAA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 17 de la Resolución Nº 982/13/INCAA y su modificatoria se creó el 
COMITE DE PELICULAS DOCUMENTALES TERMINADAS.

Que, asimismo, la finalidad y función del Comité aludido surgen del artículo mencionado pre-
cedentemente y de lo establecido en la Resolución 1669/10/INCAA y sus modificatorias.

Que dicho COMITE sesionará por el término de SEIS (6) meses y estará integrado por TRES 
(3) miembros documentalistas, que podrán ser productores, directores y/o realizadores integrales.

Que los Sres. Marcelo CÉSPEDES, DNI: 11.874.110, Aníbal GARISTO, DNI: 28.131.306, y Her-
nán BELÓN, DNI: 21.584.955, cumplen con los requisitos de admisibilidad señalados en el artículo 
20 de la Resolución Nº 982/13/INCAA y su modificatoria, a fin de la integración del COMITE DE 
PELICULAS DOCUMENTALES TERMINADAS.

Que los miembros designados por la presente Resolución cesan en su cargo, una vez 
transcurridos SEIS (6) meses de la entrada en vigencia de la misma, cumpliendo funciones 
de asesoramiento técnico, por un tiempo determinado, sin relación de dependencia con el 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, bajo la modalidad de contrato de 
locación de obra.

Que dichos miembros fueron designados, conforme lo previsto en el Artículo 5° y concordan-
tes de la Ley 17.741 y sus modificatorias (t.o. 2001), por el Consejo Asesor nombrado por Decreto 
Nº 796/12.

Que el Consejo Asesor del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES ha 
tomado intervención en el marco de las competencias asignadas por la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001).

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3° inciso e) y del 
artículo 30° último párrafo de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001).

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Desígnense como miembros del COMITE DE PELICULAS DOCUMENTALES 
TERMINADAS a los Sres. Marcelo CÉSPEDES, DNI: 11.874.110, Aníbal GARISTO, DNI: 28.131.306, 
y Hernán BELÓN, DNI: 21.584.955, quienes comenzarán a cumplir sus funciones el 1° de octubre 
de 2014, cesando las mismas una vez transcurrido el plazo de SEIS (6) meses del presente man-
dato.

ARTICULO 2° — Los integrantes nombrados en el artículo que antecede, se desempeñarán 
bajo la modalidad de Contrato de Locación de Obra, no constituyendo relación de dependencia 
alguna, con el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

ARTICULO 3° — Déjese constancia que será de aplicación la Resolución Nº 982/13/INCAA y 
su modificatoria, y la Resolución Nº 1669/10/INCAA, y sus modificatorias.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales.

e. 19/09/2014 Nº 69921/14 v. 19/09/2014
#F4669829F#

#I4671804I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución 684/2014

Bs. As., 17/9/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0185032/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modi-
ficaciones, y

CONSIDERANDO:

Que es objetivo del ESTADO NACIONAL trabajar en el crecimiento sostenible de la actividad 
económica, el fortalecimiento del mercado interno y el aumento de la oferta de bienes y servicios 
de calidad.

Que de conformidad con la legislación vigente, es competencia del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, entender en la implementación de políticas y en los marcos nor-
mativos necesarios para garantizar los derechos de los consumidores y el aumento en la oferta 
de bienes y servicios, así como en la elaboración de los regímenes de promoción y protección de 
actividades económicas y de los instrumentos que los concreten y en la elaboración, ejecución y 
fiscalización de los mismos en su área.

Que, en este contexto, es interés del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
que todos los eslabones productivos de la cadena láctea continúen su proceso de expansión de 
la oferta en el mediano plazo, incrementando, asimismo, la productividad por unidad económica.

Que reviste especial relevancia la promoción y protección de la actividad láctea, dada la inci-
dencia que su producción tiene en el consumo interno como bien esencial.

Que, en este sentido, es indispensable, al mismo tiempo, preservar el poder adquisitivo de la 
población, así como también los ingresos de los pequeños productores.

Que la presente resolución tiene como finalidad promover el crecimiento sostenido del 
sector, mejorar los ingresos de los pequeños productores, asegurar el abastecimiento al mer-
cado interno y generar precios razonables para productos de consumo masivo destinados al 
mercado interno.

Que la actividad de fomento constituye una facultad propia de la Administración Pública, por 
la cual se estimula la realización de actividades privadas por razones inherentes al interés público, 
mediante el otorgamiento, temporalmente acotado, de un beneficio o ventaja a aquellos particula-
res que cumplan con los requisitos que correspondientemente se establezcan.

Que a los fines de otorgar una mayor operatividad al mecanismo previsto en la presente me-
dida, resulta conveniente considerar la producción del período comprendido entre el mes de sep-
tiembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2015.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en función de lo pre-
visto por el Artículo 20 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Créase en el ámbito de la SECRETARIA DE COMERCIO de este Ministerio 
un régimen destinado a otorgar aportes no reintegrables a los pequeños productores tamberos.

ARTICULO 2° — Para la determinación del beneficio se calculará para cada productor tam-
bero los kilos de sólidos útiles producidos sin procesar con destino a su industrialización en el 
período comprendido entre el mes de septiembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2015.
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Asimismo, los posibles beneficiarios deberán haber producido un promedio diario de hasta 

TRES MIL LITROS (3.000 I) de leche sin procesar, con destino a su industrialización, calculados 
en forma mensual para cada uno de los meses del periodo del régimen creado por la presente 
medida.

ARTICULO 3° — Los beneficiarios deberán estar incluidos en la nómina de tambos provee-
dores de cualquiera de los operadores lácteos obligados a emitir las liquidaciones que resultan 
de aplicación de la Resolución General Nº 3.187 de fecha 26 de septiembre de 2011 de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito de este 
Ministerio, y de la Resolución Conjunta General Nº 3.347 de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS y Nº 311 de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA de fecha 28 de junio de 2012.

ARTICULO 4° — El aporte al que alude la presente norma consistirá en la suma de PESOS 
DIEZ ($ 10) multiplicado por kilo de sólido útil incremental producido sin procesar, con destino a la 
industrialización, siempre y cuando el mismo sea incremental con respecto al mismo mes del año 
calendario inmediatamente anterior.

El aporte aludido podrá ser modificado por la SECRETARIA DE COMERCIO de este Ministerio, 
según el comportamiento de las principales variables del mercado.

ARTICULO 5° — Facúltase a la SECRETARIA DE COMERCIO a dictar las normas comple-
mentarias e interpretativas que resulten necesarias a los fines de brindar operatividad al régimen 
establecido en la presente medida, así como también modificar la cantidad máxima de litros de 
leche sin procesar producida por los posibles beneficiarios.

ARTICULO 6° — Facúltase a la SECRETARIA DE COMERCIO a suscribir los convenios nece-
sarios para llevar adelante la operatividad del presente régimen, tendientes a su implementación, 
ejecución y fiscalización.

ARTICULO 7º — El gasto que demande esta medida será imputado a los créditos presupues-
tarios de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, Programa 30 
“Definición de Políticas de Comercio Interior”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”, 
Inciso 5 “Transferencias”.

ARTICULO 8° — La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

ARTICULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

e. 19/09/2014 Nº 70827/14 v. 19/09/2014
#F4671804F#

#I4671806I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución 686/2014

Bs. As., 18/9/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0368906/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus mo-
dificaciones, la Ley Nº 21.740, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, el 
Decreto-Ley Nº 6.698/63, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 
T.O. 1991, y el Decreto Nº 192 de fecha 24 de febrero de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 192 de fecha 24 de febrero de 2011 se dispuso la disolución de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, entonces organismo descen-
tralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, restituyendo las 
competencias que en materia de control y fiscalización tenía históricamente asignadas la Cartera 
Económica, con la intervención de las jurisdicciones que correspondan en función de la actividad 
involucrada.

Que en ese sentido, por el Artículo 2° del Decreto Nº 192/11, se reasignaron las competencias 
a favor del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, receptadas actualmente en los 
incisos 40 y 41 del Artículo 20 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y 
sus modificaciones.

Que el inciso 40 del Artículo 20 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) 
y sus modificaciones, fija como objetivo del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
entender en la fiscalización del estricto cumplimiento de las normas de comercialización en el 
sector agropecuario, a fin de asegurar un marco de transparencia y libre concurrencia para estas 
actividades, conforme lo previsto por la Ley Nº 21.740 y el Decreto Ley Nº 6.698/63, sus normas 
modificatorias y reglamentarias.

Que, asimismo, faculta al MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS a implementar 
todas las acciones necesarias a tales fines, en todo el Territorio Nacional, en los términos de los 
Decretos Nros. 1.343 de fecha 27 de noviembre de 1996 y 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Que por su parte, el inciso 41 del Artículo 20 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, establece como Autoridad de Aplicación de los Decre-
tos Nros. 1.343/96 y 1.067/05, sus normas modificatorias y complementarias, al MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que corresponde delegar en la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS las facultades de instrucción de las actuaciones administrativas a fin de 
fiscalizar el estricto cumplimiento de las normas de comercialización en el sector agropecuario 
referenciadas en los considerandos precedentes, teniendo en cuenta las competencias de dicha 
Secretaría en razón de la materia de que se trata.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los Artículos 20 de 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, 3° de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y 2° del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto Nº 1159/72 T.O. 1991.

Por ello,

El MINISTRO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Delégase en la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS las facultades de instrucción de las actuaciones administrativas con 
el objeto de fiscalizar el estricto cumplimiento de las normas de comercialización en el sector 
agropecuario, conforme la Ley Nº 21.740 y el Decreto-Ley Nº 6.698/63 y sus normas modificatorias 
y complementarias.

ARTICULO 2° — La SECRETARIA DE COMERCIO podrá dictar las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias a los fines de brindar operatividad a la delegación dispuesta 
por el Artículo 1°.

ARTICULO 3° — Comuníquense los términos de la presente medida al MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA; a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS; y a la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

ARTICULO 4° — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

e. 19/09/2014 Nº 70829/14 v. 19/09/2014
#F4671806F#

#I4672178I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución 688/2014

Bs. As., 18/9/2014

VISTO el Expediente N° S01:0144217/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Trámite Interno N° S01:042337/2014 con fecha 15 de julio de 2014, la 
firma NEU BOR S.A. solicitó que “...se disponga la apertura de oficio de examen por expira-
ción de plazo y/o por cambio de circunstancias de los derechos antidumping establecidos 
mediante la resolución mp n° 377/2009 (S01:0268498/2007) en las operaciones de impor-
tación de neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en 
bicicletas provenientes de la República Popular China, el Reino de Tailandia y la República 
de Indonesia...”.

Que a través de un Memorando con fecha 15 de julio de 2014, la SUBSECRETARIA DE 
COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS instruyó a la Dirección Nacional de Gestión Comercial Externa de 
la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que “...instruya a la Dirección de Compe-
tencia Desleal, que en el ámbito de su competencia analice e informe si existen elementos 
que permitan iniciar el examen por expiración del plazo y por cambio de circunstancias de 
los derechos antidumping establecidos mediante la resolución ex MP N° 377/2009 en las 
operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de neumáticos (llantas neu-
máticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas, originarias de la REPU-
BLICA POPULAR CHINA, REINO DE TAILANDIA y REPUBLICA DE INDONESIA”, mercadería 
que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
4011.50.00.

Que con fecha 15 de julio de 2014 la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR ins-
truyó a la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado 
en el ámbito de la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARIA DE CO-
MERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que “...analice e informe si 
existen elementos que permitan iniciar el examen por expiración del plazo y por cambio de 
circunstancias de los derechos antidumping...”.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la 
Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comer-
cial Externa, a fin de establecer un valor normal comparable, para el REINO DE TAILANDIA 
consideró la información proporcionada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO correspondiente a precios de venta en el mercado interno tailandés.

Que a fin de establecer un valor normal comparable para la REPUBLICA DE INDONESIA, 
la citada Dirección consideró la información proporcionada por el MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES Y CULTO correspondiente a precios de venta en el mercado interno de la 
REPUBLICA DE INDONESIA.

Que para el caso de la REPUBLICA POPULAR CHINA, consideró, a fin de establecer un 
valor normal comparable, los precios de mercado interno de un tercer país con economía de 
mercado, que fueran obtenidos a partir de la información proporcionada por el MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO correspondiente a precios de venta en el mercado 
interno de la REPUBLICA DE INDONESIA.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de los listados de importación suministra-
dos por la Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior de la SUBSECRETARIA DE COMER-
CIO EXTERIOR.

Que asimismo el precio de exportación FOB hacia terceros mercados se obtuvo de lis-
tados suministrados por la firma NEU BOR S.A.

Que sobre la base de las pruebas mencionadas en los considerandos precedentes de 
la presente resolución, la Dirección de Competencia Desleal elevó a la SUBSECRETARIA DE 
COMERCIO EXTERIOR, con fecha 22 de agosto de 2014, el correspondiente Informe Relativo 
a la Viabilidad de Apertura de Examen por Expiración de Plazo y Cambio de Circunstan-
cias, expresando que “...se encontrarían reunidos elementos que permiten iniciar el examen 
tendiente a determinar la posibilidad de recurrencia de prácticas comerciales desleales en 
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el comercio internacional bajo la forma de dumping para la exportación de ‘Neumáticos 
(llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas’ originarios de 
la REPUBLICA DE INDONESIA, REPUBLICA POPULAR CHINA, REINO DE TAILANDIA y las 
efectuadas por la firma HWA FONG RUBBER (THAILAND) PUBLIC COMPANY LIMITED del 
REINO DE TAILANDIA”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior se desprende que la 
presunta recurrencia del margen de dumping determinado para el inicio del presente examen 
es del DOSCIENTOS SETENTA Y UNO COMA VEINTISEIS POR CIENTO (271,26%) para las 
operaciones de exportación originarias del REINO DE TAILANDIA a la REPUBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL, del CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE COMA SETENTA Y SIETE 
POR CIENTO (449,77%) para las operaciones de exportación originarias de la REPUBLICA 
DE INDONESIA a la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y del SEISCIENTOS CUATRO 
COMA CERO NUEVE POR CIENTO (604,09%) para las operaciones de exportación origina-
rias de la REPUBLICA POPULAR CHINA a la REPUBLICA DE CHILE.

Que asimismo, del citado Informe surge que “En lo que respecta a la determinación del 
margen de recurrencia para la firma productora/exportadora tailandesa HWA FONG RUBBER 
(THAILAND) PUBLIC COMPANY LIMITED y teniendo en cuenta lo indicado en los apartados 
VI.1.A.1 y VI.2 del presente informe, se precisa que el margen de recurrencia determinado 
para el origen REINO DE TAILANDIA es aplicable a la mencionada firma”.

Que el mencionado Informe fue conformado por la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EX-
TERIOR.

Que por su parte la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respec-
to al daño a través del Acta de Directorio N° 1814 de fecha 29 de agosto de 2014 manifes-
tando que “...existen elementos suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la 
repetición del daño, es procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo y por 
cambio de circunstancias de la medida antidumping vigente”.

Que seguidamente determinó que “...toda vez que la Subsecretaría de Comercio Exterior 
determinó que se encontrarían reunidos elementos que permitirían iniciar el examen tendien-
te a determinar la posibilidad de recurrencia de prácticas comerciales desleales en el comer-
cio internacional bajo la forma de dumping, se considera que están dadas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del 
plazo de la medida vigente impuesta por la Resolución ex MP N° 377/09 del 7 de septiembre 
de 2009 (publicada en el B.O. el 8 de septiembre de 2009) y la Resolución ex MP N° 121/03 de 
fecha 19 de marzo de 2003 (publicada en el B.O. el 21 de marzo de 2003) a las importaciones 
de ‘neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicle-
tas’, originarias de la República Popular China, Reino de Tailandia y República de Indonesia”.

Que mediante la Nota CNCE/GI-GN N° 710/14 de fecha 29 de agosto de 2014 la mencio-
nada Comisión remitió los Indicadores de Daño.

Que para efectuar la mencionada determinación de daño y causalidad, el Organismo 
citado precedentemente consideró que “A los fines de evaluar si existe la probabilidad de 
que reingresen importaciones desde los orígenes objeto de medidas, en condiciones tales 
que podrían reproducir la situación de daño determinada tanto en la investigación original 
como en la primera revisión, y que diera lugar a la aplicación de medidas definitivas, en 
esta instancia del procedimiento, la evaluación se centrará particularmente en el análisis de 
la comparación de precios entre el producto nacional y el exportado de China, Tailandia e 
Indonesia a otros destinos diferentes de la Argentina”.

Que continuando sus dichos señaló que “De las comparaciones de precios realizadas y 
que han sido analizadas precedentemente, se desprenden subvaloraciones en casi todos los 
casos y en niveles que llegan a alcanzar al 72%. Es decir, de no existir la medida antidumping 
vigente, podrían realizarse exportaciones desde los orígenes objeto de medidas a precios 
muy inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que asimismo remarcó que “Por su parte, los indicadores de la industria nacional mues-
tran que la medida vigente ha resultado positiva y ha permitido cierta recuperación, tanto en 
volumen como en rentabilidad”.

Que prosiguió marcando que “En conclusión, la Comisión, conforme a los elementos 
analizados, considera, en esta instancia, que existen fundamentos que permiten concluir 
que la supresión del derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones originarias 
de China, Tailandia e Indonesia daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción 
nacional de neumáticos para bicicletas”.

Que por su parte señaló que “Asimismo, conforme surge del Informe de Dumping elabo-
rado por la DCD y conformado por la SSCE, ese organismo ha determinado que se encon-
trarían reunidos elementos que permitirían iniciar el examen tendiente a determinar la posi-
bilidad de recurrencia de prácticas comerciales desleales en el comercio internacional bajo 
la forma de dumping, habiéndose calculado un presunto margen de dumping de 604,09%, 
considerando las exportaciones de Tailandia e Indonesia a Brasil, se determinó un presunto 
margen de dumping de 271,16% para el primer origen y de 449,77% para el segundo”.

Que en este sentido concluyó que “En lo que respecta al análisis de otros factores de 
daño, distintos de las importaciones objeto de medidas, se destaca que, si bien se observó 
la presencia de importaciones desde otros orígenes, éstas han sido de escasa significati-
vidad y, en general, a precios superiores a los de las exportaciones de China, Tailandia e 
Indonesia a otros destinos, por lo que las mismas no podrían ser consideradas como otra 
posible causa de daño a futuro sobre la rama de producción nacional, frente a la posibilidad 
de suprimir las medidas vigentes”.

Que por último señaló que “Atento a la precedente determinación positiva realizada por 
la DCD y conformada por la SSCE, y a las conclusiones a las que arribara esta Comisión, 
desarrolladas en los párrafos precedentes, se considera que están reunidas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del 
plazo de la medida antidumping impuesta por Resolución ex MP N° 377 de fecha 17 de sep-
tiembre de 2009, publicada en el Boletín Oficial el 8 del mismo mes y la Resolución ex MP 
N° 121/03”.

Que la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de la mencionada 
Acta de Directorio N° 1814, recomendó la procedencia de apertura de examen por expiración 
de plazo y cambio de circunstancias de la medida aplicada por la Resolución N° 377 de fecha 
17 de septiembre de 2009 del ex MINISTERIO DE PRODUCCION, publicada en el Boletín Ofi-
cial con fecha 18 de septiembre de 2009, para las operaciones de exportación del producto 
objeto de examen originarias del REINO DE TAILANDIA, de la REPUBLICA DE INDONESIA y 
de la REPUBLICA POPULAR CHINA, a la SECRETARIA DE COMERCIO.

Que respecto a lo estipulado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.219 de fecha 12 de sep-
tiembre de 2006 se informa que el tercer país de economía de mercado considerado para 
esa etapa es la REPUBLICA DE INDONESIA disponiendo, las partes interesadas, de un plazo 
de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín 
Oficial del presente acto para efectuar comentarios que estimen pertinentes sobre la elec-
ción de dicho tercer país.

Que conforme lo establecido en el Artículo 11 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 incorporado 
a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, al momento de la apertura del 
examen de la medida, la Autoridad de Aplicación podrá resolver la aplicación de los dere-
chos vigentes durante el desarrollo del examen en cuestión.

Que analizadas las presentes actuaciones, resulta procedente el inicio del examen man-
teniendo los derechos vigentes para las operaciones de exportación del producto objeto 
de examen, originarias del REINO DE TAILANDIA, de la REPUBLICA DE INDONESIA y de la 
REPUBLICA POPULAR CHINA.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de sep-
tiembre de 2008, publicado en el Boletín Oficial el día 3 de septiembre de 2008 con relación 
a la Dirección de Competencia Desleal, los datos a utilizarse para la determinación de dum-
ping serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de 
apertura del examen.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por 
parte de la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR comprende normalmente los 
TRES (3) años completos y meses disponibles del año en curso anteriores al mes de apertura 
de la investigación.

Que sin perjuicio de ello la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SE-
CRETARIA DE COMERCIO podrán solicitar información de un período de tiempo mayor o 
menor.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviem-
bre de 1996 ambas del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las impor-
taciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando prece-
dente, la SECRETARIA DE COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen 
y en tal carácter dispone los casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal 
control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando se hubiere 
iniciado la etapa de investigación en caso de presunción de dumping, subsidios o tendientes 
al establecimiento de medidas de salvaguardia, en los términos de lo dispuesto por el Ar-
tículo 2°, inciso b) de la Resolución N° 763/96 del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario notifi-
car a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de origen.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos 
los extremos exigidos por el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento 
jurídico mediante la Ley N° 24.425, para proceder a la apertura del examen.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ECONOMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD de la SECRETARIA DE POLITICA ECONO-
MICA Y PLANIFICACION DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y del Decreto 
1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Procédese a la apertura del examen por expiración de plazo y por 
cambio de circunstancias de la medida dispuesta mediante la Resolución N° 377 de fecha 
17 de septiembre de 2009 del ex MINISTERIO DE PRODUCCION para las operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de neumáticos (llantas neumáticas) nuevos 
de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas originarias del REINO DE TAILANDIA, de la 
REPUBLICA DE INDONESIA y de la REPUBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica 
en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 4011.50.00.

ARTICULO 2° — Mantiénense vigentes los derechos antidumping fijados por la Resolu-
ción N° 377/09 del ex MINISTERIO DE PRODUCCION para las operaciones de exportación 
hacia la REPUBLICA ARGENTINA del producto mencionado en el Artículo 1° de la presente 
resolución originarias del REINO DE TAILANDIA, de la REPUBLICA DE INDONESIA y de la 
REPUBLICA POPULAR CHINA, hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión inicia-
do.

ARTICULO 3° — Las partes interesadas podrán efectuar comentarios que estimen perti-
nentes sobre la elección de la REPUBLICA DE INDONESIA como tercer país de economía de 
mercado dentro de un plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTICULO 4° — Las partes interesadas que acrediten su condición de tal podrán retirar 
los cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones en la 
SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, sita 
en la Avenida Julio Argentino Roca N° 651, piso 6°, sector 20, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y en la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado 
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en el ámbito de la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR de la mencionada Secreta-
ría sita en la Avenida Paseo Colón N° 275, piso 7°, mesa de entrada, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

ARTICULO 5° — Instrúyese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS para que proceda a exigir los certificados de 
origen de todas las operaciones de importación que se despachen a plaza, del producto des-
cripto en el Artículo 1° de la presente resolución, cualquiera sea su origen, luego de cumplidos 
SESENTA (60) días hábiles de la fecha de entrada en vigor de la presente medida. Asimismo, se 
requiere que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías 
alcanzadas por la presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según el 
procedimiento previsto para los casos que tramitan por Canal Naranja de Selectividad.

ARTICULO 6° — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior se ajus-
tará a las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 
de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del ex-MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, sus normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTICULO 7° — La exigencia de certificación de origen que se dispone no será aplicable 
a las mercaderías que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución se encon-
traban en zona primaria aduanera o en zonas francas localizadas en el Territorio Nacional.

ARTICULO 8° — La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

e. 19/09/2014 N° 70949/14 v. 19/09/2014
#F4672178F#

#I4671013I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

SECRETARIA DE HACIENDA

TESORERIA GENERAL DE LA NACION

Disposición 52/2014

Bs. As., 8/9/2014

VISTO, el Artículo 82 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional Nº 24.156 y modificatorias, el Artículo 51 de la Ley Nº 26.895 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, el Artículo 82 del 
Anexo al Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 82 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional Nº 24.156 y modificatorias faculta a la TESORERIA GENERAL DE LA NA-
CION dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIEN-
DA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, a emitir instrumentos financieros 
denominados Letras del Tesoro para cubrir deficiencias estacionales de caja hasta el monto que 
fije anualmente la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional.

Que el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario del Artículo 82 de 
la Ley Nº 24.156 y modificatorias, fija las pautas que deberán observarse para la emisión y 
colocación de las Letras del Tesoro a que se refiere dicho artículo.

Que ante la propuesta de las autoridades del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, EL FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PRE-
VISIONAL ARGENTINO (FGS), ha aceptado suscribir Letras del Tesoro en pesos a corto plazo.

Que la emisión que se dispone está contenida dentro del límite que al respecto establece 
el Artículo 51 de la Ley Nº 26.895 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2014.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos que rigen la emisión y colocación de 
las precitadas Letras.

Que asimismo, se ha previsto que los gastos que irrogue la emisión y colocación de es-
tos instrumentos, como así también los intereses que devenguen deberán ser imputados a 
los créditos previstos en la Jurisdicción 90 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a lo establecido por el Artículo 82 de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y su reglamentación.

Por ello,

EL SUBTESORERO GENERAL 
DE LA NACION
DISPONE:

ARTICULO 1° — Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en pesos con vencimiento 8 
de Octubre de 2014 por un importe de PESOS VALOR NOMINAL MIL QUINIENTOS MILLO-
NES ($ VN 1.500.000.000) de acuerdo a las siguientes condiciones financieras:

FECHA DE EMISION: 8 de septiembre de 2014.

PLAZO: TREINTA (30) días.

TASA DE INTERES: Devengará intereses a la tasa nominal anual equivalente a BADLAR, 
la que se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depó-
sitos a plazo fijo de más de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000) —BADLAR promedio bancos 
privados—, calculado considerando las tasas publicadas durante el período por el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA desde DIEZ (10) días hábiles antes del inicio del 
período hasta DIEZ (10) días hábiles antes del vencimiento. Base de cálculo, actual/365.

DENOMINACION MINIMA: Será de VALOR NOMINAL ORIGINAL PESOS UNO (V.N.O. $ 1).

AMORTIZACION: Integramente a su vencimiento.

FORMA DE COLOCACION: Suscripción directa por parte del FONDO DE GARANTIA DE 
SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO.

NEGOCIACION: Serán negociables en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en la Bol-
sa de Comercio de Buenos Aires.

TITULARIDAD: Se emitirá un certificado que será depositado en la CENTRAL DE REGIS-
TRO Y LIQUIDACION DE PASIVOS PUBLICOS Y FIDEICOMISOS FINANCIEROS (CRYL) del 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.).

ATENCION DE SERVICIOS FINANCIEROS: Los pagos se cursarán a través del BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA mediante la transferencia de fondos en la cuenta 
de efectivo que posea el titular de registro en dicha institución.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Cdor. HORACIO H. MUSCIA, Subtesorero General de la Nación.

e. 19/09/2014 Nº 70363/14 v. 19/09/2014
#F4671013F#

#I4668696I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SECRETARIA DE CULTO

Resolución 138/2014

Bs. As., 1/9/2014

VISTO el Expediente Nº 29.895/2014 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO, la Ley Nº 24.483 y su Decreto Reglamentario Nº 491 de fecha 21 de 
septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que la Congregación “HIJAS DE SANTA MARIA DEL CORAZON DE JESUS” es un Insti-
tuto de Vida Consagrada de Derecho Pontificio, y como tal ha acreditado su carácter de per-
sona jurídica dentro de la IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA, conforme las normas 
del Código de Derecho Canónico.

Que la solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, 
acompañando sus constituciones, decreto de aprobación, memoria y admisión en la REPU-
BLICA ARGENTINA, debidamente autenticadas por la autoridad eclesiástica competente.

Que corresponde hacer lugar a la presente inscripción toda vez que la peticionante en-
cuadra en los términos previstos por el Artículo 3°, inciso e) del Decreto Nº 491/95.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 17 
del Decreto Nº 491/95.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE CULTO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Reconócese como persona jurídica a la Congregación “HIJAS DE SAN-
TA MARIA DEL CORAZON DE JESUS”, con sede legal en la calle Tomás Alcaraz s/n de la 
Localidad de Villa de la Quebrada, Provincia de SAN LUIS y domicilio especial en la calle 
Marcelo T. de Alvear Nº  1308, Piso 10, departamento “A” de la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, la que queda inscripta bajo el número TRESCIENTOS OCHENTA (380) del 
Registro de Institutos de Vida Consagrada.

ARTICULO 2° — Otórgase a dicho Instituto de Vida Consagrada el carácter de entidad 
de bien público a todos los efectos que correspondan.

ARTICULO 3° — Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada 
por el tratamiento dispensado por el Artículo 20, incisos e) y f) de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (texto ordenado en 1997).

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Emb. GUILLERMO R. OLIVERI, Secretario de Culto.

e. 19/09/2014 Nº 69485/14 v. 19/09/2014
#F4668696F#

#I4668701I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SECRETARIA DE CULTO

Resolución 152/2014

Bs. As., 9/9/2014

VISTO el Expediente Nº 32.320/2014 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO, la Ley Nº 24.483 y su Decreto Reglamentario Nº 491 de fecha 21 de 
septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el “MONASTERIO JESUCRISTO SUMO Y ETERNO SACERDOTE E INMACULADO 
CORAZON DE MARIA (ORDEN DE CARMELITAS DESCALZAS DE LA BIENAVENTURADA 
VIRGEN MARIA DEL MONTE CARMELO)” es una casa autónoma de un Instituto de Vida 
Consagrada de Derecho Pontificio, y como tal ha acreditado su carácter de persona jurídica 
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dentro de la IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA, conforme las normas del Código 
de Derecho Canónico.

Que el solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, 
acompañando sus constituciones, decreto de aprobación, memoria y constancia de admisión en 
la REPUBLICA ARGENTINA, debidamente aprobadas por la autoridad eclesiástica competente; 
siendo notoria su actuación en el territorio argentino desde antes de la organización nacional.

Que si bien hasta la fecha goza de personería jurídica, en su calidad de orden preexis-
tente a la CONSTITUCION NACIONAL, procede igualmente su inscripción en el Registro de 
Institutos de Vida Consagrada, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 3°, inciso a) del Decreto 
Nº 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, en su carácter de casa autónoma, de acuerdo a 
lo previsto en el Artículo 1° de la Ley Nº 24.483.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 17 
del Decreto Nº 491/95.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE CULTO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Reconócese como persona jurídica al “MONASTERIO JESUCRISTO SUMO 
Y ETERNO SACERDOTE E INMACULADO CORAZON DE MARIA (ORDEN DE CARMELITAS DES-
CALZAS DE LA BIENAVENTURADA VIRGEN MARIA DEL MONTE CARMELO)” con sede legal en la 
calle Girardot Nº 5056, Localidad de Virrey del Pino, Provincia de BUENOS AIRES, y domicilio es-
pecial en la calle Potosí Nº 4049, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, la que queda ins-
cripta bajo el número SEIS BARRA TREINTA (6/30) del Registro de Institutos de Vida Consagrada.

ARTICULO 2° — Otórgase a dicho Instituto de Vida Consagrada el carácter de entidad de bien 
público a todos los efectos que correspondan.

ARTICULO 3° — Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada por 
el tratamiento dispensado por el Artículo 20, inciso e) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto 
ordenado en 1997).

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Emb. GUILLERMO R. OLIVERI, Secretario de Culto.

e. 19/09/2014 Nº 69490/14 v. 19/09/2014
#F4668701F#

#I4669249I#
MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 1435/2014

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente Nº 14698/2014 del registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente del VISTO tramita el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Téc-
nica celebrado entre el CENTRO DE DESARROLLO Y ASISTENCIA TECNOLOGICA y la SUPER-
INTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, cuyo objeto consiste en desarrollar en forma conjunta 
programas tendientes a cubrir necesidades tecnológicas de las distintas áreas de este Organismo 
que permitan alcanzar un sistema tecnológico de avanzada.

Que resulta conveniente, en el marco de las competencias propias de esta SUPERINTENDEN-
CIA DE SERVICIOS DE SALUD, propiciar el desarrollo de programas que mejoren los procesos 
que se llevan a cabo en la misma, asegurando la máxima eficiencia y eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos propuestos.

Que dichos programas comprenderán la formulación de proyectos de innovación, desarrollo y 
modernización tecnológica, seguridad, sistemas de calidad y gestión de los trámites que se reali-
zan en las distintas áreas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el CENTRO DE DESARROLLO Y ASISTENCIA TECNOLOGICA se encuentra habilitado 
como Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT), de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución 
Nº 059/09 de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFICA, TECNOLOGICA E INNOVA-
CION, dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, 
en el marco de lo establecido en la Ley Nº 23.877 y su Decreto Reglamentario Nº 508/92 y modifi-
catorios, lo que garantiza la idoneidad técnica del mencionado Centro para la gestión tecnológica.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1615, 
del 23 de diciembre de 1996, Nº 1008 del 2 de julio de 2012 y Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica celebra-
do entre el CENTRO DE DESARROLLO Y ASISTENCIA TECNOLOGICA y la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, cuyo objeto consiste en desarrollar en forma conjunta programas ten-
dientes a cubrir necesidades tecnológicas de las distintas áreas de este Organismo que permitan 
alcanzar un sistema tecnológico de avanzada y que como Anexo se incorpora a la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y, oportunamente, archívese. — LILIANA KORENFELD, Superintendenta, 
Superintendencia de Servicios de Salud.

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexo.

e. 19/09/2014 Nº 69743/14 v. 19/09/2014
#F4669249F#
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#I4666710I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Gustavo Daniel NIEVA (D.N.I. Nº 21.417.416), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (T.O. Resolución S.T. Nº 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciones, Hipólito Yrigoyen Nº 370, 5° Piso, Oficina Nº 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes 
de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yri-
goyen 370, 4° Piso Oficina Nº 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su 
vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 10/09/2014

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 17/09/2014 Nº 68819/14 v. 19/09/2014
#F4666710F#

#I4666712I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los si-
guientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días poste-
riores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de ra-
tificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica para, como consecuencia, 
proceder a su citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparencia se 
procederá conforme a la normativa vigente. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

AVISOS OFICIALES
Anteriores
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FACUNDO RODRIGUEZ, Coord. Comisiones Médicas CABA y GBA, S.R.T. — DANIEL 
EUGENIO MARCÓ, Gerente Médico, S.R.T.

e. 17/09/2014 Nº 68821/14 v. 19/09/2014
#F4666712F#

#I4666715I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica que se 
encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos 
por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publi-
cación del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial.
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FACUNDO RODRIGUEZ, Coord. Comisiones Médicas CABA y GBA, S.R.T. — DANIEL 
EUGENIO MARCÓ, Gerente Médico, S.R.T.

e. 17/09/2014 Nº 68824/14 v. 19/09/2014
#F4666715F#

#I4666716I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a 
los siguientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco 
(5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de obtener nuevos turnos para la realización de estudios complementarios 
o informes realizados por especialistas, necesarios para completar el trámite iniciado. Se 
deja constancia que ante la incomparencia se procederá al estudio de las actuaciones con 
los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la 
emisión del DICTAMEN MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial.

FACUNDO RODRIGUEZ, Coord. Comisiones Médicas CABA y GBA, S.R.T. — DANIEL 
EUGENIO MARCÓ, Gerente Médico, S.R.T.

e. 17/09/2014 Nº 68825/14 v. 19/09/2014
#F4666716F#

#I4666717I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los si-
guientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los recursos 
de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según 
se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente 
notificación se tendrá por efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la 
última publicación.

FACUNDO RODRIGUEZ, Coord. Comisiones Médicas CABA y GBA, S.R.T. — DANIEL 
EUGENIO MARCÓ, Gerente Médico, S.R.T.

e. 17/09/2014 Nº 68826/14 v. 19/09/2014
#F4666717F#

#I4666386I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCION GENERAL 
TECNICA - JURIDICA de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. An-
tártida Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, notifica 
al sumariado Dazhu ZHAN, con DNI Nº 94.030.408, la Apertura de Sumario, dispuesta en 
el Expediente CUDAP:EXPDNM-S02:0021146/2012, que dice: “Buenos Aires, 3 de junio de 
2013. VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria obrante a fs. 3/4, de fecha 10 
de diciembre de 2012 en el cual el funcionario interviniente constató que la siguiente persona 
extranjera Xiaoling ZHENG, de nacionalidad china, se encontraba trabajando “prima facie” 
en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley Nº 25.871, INSTRUYASE 
SUMARIO DE FALTAS, a Dazhu ZHAN, con DNI Nº  94.030.408, con domicilio en la calle 
Salvador María del Carril Nº 3267, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad 
a lo previsto por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones 
aprobado por Decreto Nº 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del 
Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime co-
rresponder.” - Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ - A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecu-
ciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones; “Buenos Aires, 21 de agosto de 2014. 
Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Dazhu ZHAN, DNI 
Nº 94.030.408, la Apertura de Sumario, dispuesta a fojas 20 mediante la publicación de edic-
tos por TRES (3) días en el Boletín Oficial.” - Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ - A/C del 
Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 
— Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior y 
Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.

e. 17/09/2014 Nº 68730/14 v. 19/09/2014
#F4666386F#
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#I4665090I#

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) 
días hábiles bancarios a la firma STARPET S.A. (CUIT 33-68337456-9) y a los señores JOSE 
GLASER (DNI 7.609.823) y EDUARDO KLINGER (DNI 4.449.563), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 5°, Oficina 
“8502”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Nº 101.323/07, Sumario Nº 4863, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario Nº 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebel-
días. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de 
Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — NANCY V. 
SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68201/14 v. 24/09/2014
#F4665090F#

#I4665096I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles 
bancarios al señor MARIA ALEJANDRA ESQUIVEL (DNI Nº 23.594.230), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 5°, Oficina “8502”, 
Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Nº 101.433/07, Sumario Nº 5236, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario Nº 19.359 
(t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68207/14 v. 24/09/2014
#F4665096F#

#I4665097I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor Carlos Rafael Vega Montilla (D.N.I. Nº 94.113.786) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Nº 100.952/08, Sumario Nº 5756, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambia-
rio Nº 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68208/14 v. 24/09/2014
#F4665097F#

#I4665099I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma ECO CARBO S.R.L. (CUIT Nº 30-70757991-5), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Nº 100.861/09, Sumario Nº 4197, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
Nº 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, Analista Sr., Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68210/14 v. 24/09/2014
#F4665099F#

#I4665100I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días há-
biles bancarios al señor Marcos Ordoñez (D.N.I. Nº 21.644.095) para que comparezca en la Geren-
cia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ca-
pital Federal, a estar a derecho en el Expediente Nº 101.118/07, Sumario Nº 5106, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario Nº 19.359 
(t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68211/14 v. 24/09/2014
#F4665100F#

#I4665101I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor Walter Luis Avalos Roca (Pasaporte Peruano Nº 0577320) para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Nº 100.463/06, Sumario 
Nº 4769, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario Nº 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebel-
día. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68212/14 v. 24/09/2014
#F4665101F#

#I4665102I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina intima al señor PABLO GERMAN RODRIGUEZ 
(D.N.I. Nº 24.317.735) en el Sumario Nº 5310, Expediente Nº 100.626/10, caratulado: “NATURAL 
AGRI S.R.L. y Otro”, para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles bancarios presente el descargo 
que hace a su defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. — MARÍA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68213/14 v. 24/09/2014
#F4665102F#

#I4665103I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina intima a la firma PESQUERA MADRYN S.A. 
(C.U.I.T. Nº 30-70776718-5) en el Sumario Nº 5304, Expediente Nº 100.851/09, caratulado: “PES-
QUERA MADRYN S.A. y Otro”, para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles bancarios presente 
el descargo que hace a su defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial. — MARÍA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68214/14 v. 24/09/2014
#F4665103F#

#I4665104I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina intima al señor JOSE ROBERTO SEMEGUEN 
(D.N.I. Nº 7.553.094) en el Sumario Nº 5064, Expediente Nº 100.833/08, caratulado “JOSE ROBER-
TO SEMEGUEN”, para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles bancarios presente el descargo 
que hace a su defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por cinco (5) días 
en el Boletín Oficial. — MARÍA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68215/14 v. 24/09/2014
#F4665104F#

#I4665111I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor José María Blanco (D.N.I. Nº  4.369.239) y Hernán Guido Nasielsky 
(D.N.I. Nº 23.644.164 y C.U.I.T. Nº 20-23644164-5) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, 
a estar a derecho en el Expediente Nº 100.452/06, Sumario Nº 4697, que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario Nº 19.359 (t.o. por 
Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en 
el Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cam-
biario. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68222/14 v. 24/09/2014
#F4665111F#

#I4665113I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina notifica al señor HUGO FERNANDO GALVAN (DNI 
Nº 26.598.014), en el Sumario Nº 3635 Expediente Nº 23.508/02 caratulado RODRIGUEZ CHICLO-
TE Y OTROS, la apertura a prueba, intimándolo a que en el plazo de 5 días hábiles bancarios cons-
tituya domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en esta Dependencia (GCIA. DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO. 
RECONQUISTA 266 EDIFICIO RECONQUISTA 250 PISO 6 OF. 8601, CAPITAL FEDERAL). Publí-
quese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/09/2014 Nº 68224/14 v. 24/09/2014
#F4665113F#

#I4664421I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 13a. Nominación, a cargo del Dr. 
Horacio Joaquín SEGURA, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, 
comunica por dos (2) días en el Boletín Oficial y por un (1) día en el Diario La Nación en autos 
“INDUGRAF S.A. c/DGA. s/Recurso de Apelación”, Expte. Nº 23.531-A que se ha dictado la 
siguiente resolución: “Buenos Aires, 13 del mes de abril de 2011... SE RESUELVE: 1°) Regular 
los honorarios profesionales del Dr. Gustavo Alberto Jorge Buzai en la suma de pesos sete-
cientos setenta y cuatro ($ 764.-) por la actuación que cumpliera en esta instancia en el ca-
rácter de letrado patrocinante de la parte actora (conf. 6, 7, 11, 37 y 38 de la ley 21.839, modif. 
por ley 24.432), los que se encuentran a cargo de la firma recurrente, atento a la forma como 
se impusieron las costas. 2°) Dejar constancia de que a la suma regulada se debe adicionar 
el monto de pesos ciento sesenta con cuarenta y cuatro centavos ($ 160,44.-) en concepto 
de IVA, atento a la condición de responsable inscripto acreditada por el peticionario a fs. 
273 (CSJN, “Fallos” 316:1533 “Cia. General de Combustibles S.A.”). Regístrese y notifíquese 
al peticionario, a la representación fiscal y a la firma recurrente en el domicilio real de fs. 1. 
Firmado: Dres. D. Paula Winkler, Cora M. Musso y Catalina García Vizcaino. Vocales”. — Dr. 
JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 18/09/2014 Nº 67962/14 v. 19/09/2014
#F4664421F#

#I4664422I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20a. Nominación, a cargo de la Dra. 
Claudia Beatriz SARQUIS, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Capital Federal, 
comunica por dos (2) días en autos “SANTSAN INDUSTRY S.A. c/D.G.A. s/Recurso de Ape-
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lación”, Expte. Nº 10.064-A que se ha dictado la siguiente providencia: “Buenos Aires, 25 de 
agosto de 2014... Visto lo resuelto a fs. 613 vta. intímase a la actora a fin de que, en el plazo 
de cinco (5) días, abone la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (44.659,73) en concepto de saldo de tasa de actua-
ción. Atento al estado de autos ordénase a la Secretaría General de Asuntos Administrativos 
la publicación de los edictos en el Boletín Oficial, a fin de notificar a la actora. Suscriben a la 
presente los Dres. Claudia B. Sarquis y Horacio J. Segura por encontrase vacante la Vocalía 
de la 19° Nominación. (conf. art. 59 R.P.T.F.N.). Firmado: Dra. Claudia B. Sarquis y Horacio J. 
Segura. Vocales.” — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, Tribunal 
Fiscal de la Nación.

e. 18/09/2014 Nº 67963/14 v. 19/09/2014
#F4664422F#

#I4667063I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCION GENERAL 
TECNICA - JURIDICA de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. An-
tártida Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, notifica al 
sumariado TANG HUANHE, con DNI Nº 94.020.658, la Apertura de Sumario, dispuesta en el 
Expediente CUDAP: EXPDNM-S02:0015988/2012, que dice: Buenos Aires, 2 de noviembre 
de 2012.- VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria obrante a fs. 3/4, de fecha 
18/09/2012, en el cual el funcionario interviniente constató que la siguiente persona extran-
jera: Xiaomei CHEN, de nacionalidad china, se encontraba trabajando “prima facie” en vio-
lación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO 
DE FALTAS, a Huanhe TANG, DNI Nº 94.020.658 con domicilio en PTE. PERON Nº 1396, de 
la Localidad de San Justo, La Matanza, Pcia. de Buenos Aires, de conformidad a lo previsto 
por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por 
Decreto Nº 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del Anexo II del Re-
glamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles admi-
nistrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder. Fdo. 
Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ - A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - DI-
RECCION NACIONAL DE MIGRACIONES - Disposición DNM Nº 1674/09 - Buenos Aires, 7 de 
abril de 2014. Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado TANG 
HUANHE, con DNI Nº 94.020.658, la Apertura de Sumario, dispuesta a fojas 21 mediante la 
publicación de edictos por TRES (3) días en el Boletín Oficial. - Fdo. Dr. Darío Santiago FER-
NÁNDEZ - A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRAGIONES - Disposición DNM Nº 1674/09. — Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector 
Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior y Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.

e. 18/09/2014 Nº 69110/14 v. 22/09/2014
#F4667063F#

ASOCIACIONES SINDICALES

#I4669841I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 897/2014

Recházase pedido de Inscripción Gremial formulado por el Sindicato del Personal Pe-
nitenciario y del Sistema de Seguridad.

Bs. As., 1/9/2014

VISTO el expediente Nº 1.607.379/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 23.551, sus modificatorias por Ley Nº 25.674 y Nº 26.390; Decretos 
Reglamentarios Nº 467/88 y Nº 514/03 y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DEL PERSONAL PENITENCIARIO Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
(SI.P.PE.S.S.), con domicilio en calle Catamarca Nº 51, 1° Piso, Ciudad Capital de la Provincia de 
MENDOZA, solicita su Inscripción Gremial.

Que para obtener la materialización del derecho a acceder a la Inscripción Gremial, las enti-
dades sindicales deben acreditar el cumplimiento de los requisitos que exige la Ley 23.551 y su 
Decreto Reglamentario.

Que esta Autoridad de Aplicación tiene como deber el control del cumplimiento de los recau-
dos que la normativa legal establece.

Que el artículo 9 del Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, establece que 
la legislación nacional de los estados miembros, podrán determinar hasta qué punto se aplicarán 
a las fuerzas armadas y policiales, las garantías de libertad sindical.

Que se ha considerado que la excepción señalada, permite excluir totalmente o bien limitar 
los derechos de sindicación a esta categoría de trabajadores, habiendo señalado el Comité de 
Libertad Sindical, que esta posibilidad “ha sido dejada claramente a la apreciación de los estados 
miembros”.

Que en la queja incoada contra el Gobierno de la REPUBLICA ARGENTINA, presentada por el 
SINDICATO POLICIAL BUENOS AIRES (SIPOBA) y la FEDERACION ARGENTINA DE SINDICATOS 
POLICIALES Y PENITENCIARIOS (FASIPP), el Comité de Libertad Sindical en el Caso 2240 en su 
Informe Definitivo recordó que la REPUBLICA ARGENTINA ha ratificado el Convenio Nº 87 en cuyo 
artículo 9° se dispone que cada legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplica-
rán a las fuerzas armadas y de la policía las garantías previstas por el citado Convenio, razón por la 
cual “no cabe duda que la Conferencia Internacional del Trabajo tuvo intención de dejar que cada 
Estado juzgue en qué medida considera oportuno acordar a los miembros de las fuerzas armadas 
y de la policía los derechos previstos en el Convenio, o sea, implícitamente, que los Estados que 
hubieren ratificado el Convenio no están obligados a reconocer los derechos mencionados a esa 
categoría de trabajadores”.

Que la tarea de seguridad que la ley impone a las fuerzas armadas y policiales, a partir de 
una organización jerárquica vertical, en un marco de disciplina, es esencial para el mantenimiento 
del orden interno de la fuerza y la operatividad en el cumplimiento de los objetivos a su cargo, 
los que se dificultarían considerablemente, a partir de la constitución de un sindicato para estas 
categorías.

Que en nuestro país, no se ha dictado legislación alguna que recepte la posibilidad de 
sindicación de las fuerzas armadas o policiales, coordinando armónicamente los derechos 
que se derivan del ejercicio de la libertad sindical y las obligaciones propias de estos traba-
jadores.

Que los listados de afiliados adjuntados por la entidad han sido cotejados con el SISTEMA 
INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO habiendo dado como resultado que no hay datos para 
el número de CUIT consultado, motivo por el cual no se ha podido verificar la efectiva prestación 
de servicios en la actividad.

Que conforme lo normado en el artículo 19 del Decreto Nº 467/88, reglamentario del artículo 
21 de la Ley 23.551, se dispone que la Autoridad de Aplicación podrá requerir la acreditación de 
que los afiliados se desempeñan, efectivamente, en la actividad, oficio, profesión, categoría o em-
presa que sirvan para establecer el ámbito personal de la asociación sindical.

Que por lo expuesto se aconseja rechazar la Inscripción Gremial solicitada por el SINDICATO 
DEL PERSONAL PENITENCIARIO Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD (SI.P.PE.S.S.).

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 23 inciso 7° de 
la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y en 
atención a lo dispuesto por Decreto Nº 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Recházase el pedido de Inscripción Gremial formulado por el SINDICATO 
DEL PERSONAL PENITENCIARIO Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD (SI.P.PE.S.S.), con domici-
lio en Catamarca Nº 51, 1° Piso, Ciudad Capital de la Provincia de MENDOZA, en el Expediente 
Nº 1.607.379/14.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

#F4669841F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4668832I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1436/2014

Bs. As., 27/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.554.064/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente Nº 1.554.064/13 obra el acuerdo celebrado entre la FE-
DERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH) y la 
empresa PETAL SERVICIOS PETROLEROS SOCIEDAD ANONIMA, continuadora de PETAL 
SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo se establecen incrementos salariales en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1103/10 “E” suscrito por las mismas partes.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
empresa signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y rati-
ficaron en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de Conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la FEDERACION SINDICA-
TOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH) y la empresa PETAL SERVICIOS 
PETROLEROS SOCIEDAD ANONIMA, continuadora de PETAL SOCIEDAD ANONIMA, agregado 
a fojas 2 del Expediente Nº 1.554.064/13, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
presente acuerdo, obrante a fojas 2 del Expediente Nº 1.554.064/13.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1103/10 “E”.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.554.064/13

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº  1436/14 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1206/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación – D.N.R.T.

ACTA ACUERDO 

A los 5 días del mes de Septiembre de 2012 se reúnen en representación de la Delegación 
General Mosconi, su delegado normalizador SR. JULIO SCHIANTARELLI, y en representación de 
la Empresa PETAL S.A. su presidente el Sr. JORGE FARIA, quienes acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: Que la Empresa PETAL S.A. dio cumplimiento con los haberes del mes de junio 
de 2012, al acta acuerdo firmada entre SUPeH e YPF S.A. con fecha 21/06/2012 que otorgaba un 
incremento salarial del 8% para todas las Empresas consideradas como “EMPRENDIMIENTOS 
LABORALES” en virtud que en ese momento la misma ostentaba esa calidad contractual.

SEGUNDO: Inmediatamente después en el mes de Julio de 2012, YPF S.A. decide que a partir 
de ese momento el personal de PETAL S.A. pasará a tener el mismo tratamiento retributivo que 
el personal propio de YPF, esto en virtud que las tareas que realiza PETAL son similares a las que 
realiza el “AUXILIAR DE CAMPO” de la citada Empresa, por lo tanto los salarios de dicha función 
tanto en PETAL como en YPF S.A., a partir de ese momento, correrán por carriles idénticos.

TERCERO: Ahora bien, con fecha 30 de agosto de 2012 se firma un Acta Acuerdo entre SUPeH 
e YPF S.A. donde llegan a un acuerdo paritario para el personal de esta última desde el 01 de Julio 
2012 al 31 de Diciembre de 2013, consistente en el incremento del 12% en julio 2012, 8% en Marzo 
2013 y 5 % en Septiembre de 2013.

CUARTO: En virtud de esto Petal comete un error de interpretación conceptual del Acta citada 
precedentemente y otorga con los haberes de Julio un 12%, lo que se suma al 8% ya otorgado te-
niendo a ese momento un incremento del 20%, que eleva el salario de su personal por encima de la 
misma función de los trabajadores de YPF S.A., y que lleva a la necesidad de subsanar esta errónea 
situación, ya que los aumentos previstos para marzo y septiembre 2013, agravarían aún más el des-
fasaje y vulnerarían el principio de igualdad que funciones de idéntica característica deben contener.

QUINTO: Por ello las partes acuerdan establecer la siguiente escala de incremento salarial 
que se tomará como válida y efectiva para la Empresa Petal S.A. y que llevará a lograr la equidad 
salarial a septiembre 2013, quedando a partir de ese momento a seguir el mismo camino salarial 
que se otorgue para YPF S.A.:

PETAL S.A.: 

BASICO AL 5/12 AL 6/12 (8%) AL 10/12 (12%) AL 9/13 (3,23%)

6043,06 6526,50 7309,68 7.553,82

YPF S.A.: 

BASICO AL 5/12 AL 07/12 (12%) AL 3/2013 (8%) AL 09/13 (5%)

6043,06 6.768,72 7.241,67 7.553,82

Se firman 3 ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.
#F4668832F#

#I4668833I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1426/2014

Bs. As., 27/8/2014

Visto el Expediente Nº 1.615.794/14 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.615.794/14 obra el acuerdo celebrado entre la UNION 
PERSONAL AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS por el sector sindical y la empresa CONTI-

NENTAL AIRLINES, INC por las parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactan nuevas condiciones salariales para los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/75, conforme los términos 
y lineamientos allí descriptos.

Que respecto a la vigencia estipulada en el artículo octavo del acuerdo de marras y conside-
rando que el incremento salarial pactado rige desde el 1 de abril de 2014, se entiende que hubo un 
error inmaterial en dicha cláusula, y por ende, donde dice “(...) las condiciones salariales acordadas 
tendrán vigencia hasta el “31 de marzo de 2014 (...)”, las partes han querido referirse al 31 de marzo 
de 2015.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo que luce a fojas 2/4 del Expediente 
Nº 1.615.794/14, celebrado entre la UNION PERSONAL AERONAVEGACION DE ENTES PRIVA-
DOS por el sector sindical y la empresa CONTINENTAL AIRLINES, INC por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.615.794/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/75.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.615.794/14

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1426/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1207/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

En Buenos Aires, a los 20 días del mes de marzo de dos mil catorce, entre la empresa Con-
tinental Airlines, Inc. (Sucursal Argentina) (en adelante, la “Empresa”), representada en este acto 
por la Srta. Jimena S. Patané (DNI 33004797), en su carácter de apoderada, y la Unión Personal 
Aeronavegación de Entes Privados (en adelante, “UPADEP” y, en conjunto con la “Empresa”, las 
“Partes”), representada por su Secretario General, el Sr. Jorge A. Sansat, y los Sres. Alejandra 
Araoz y Javier Moro en su carácter de delegados del personal, convienen dentro del marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/75 (en adelante, el “Convenio”), que regula las relaciones 
laborales del personal de la Empresa:

- Que la actividad laboral de la Empresa se encuentra regida por el Convenio, celebrado entre 
UPADEP y las compañías aéreas del grupo “B” del Convenio.

- Que las Partes han mantenido diversas reuniones con el objeto de analizar las condiciones 
salariales del personal de la Empresa sujeto al Convenio.

- Que las Partes, como corolario de las reuniones que mantuvieron, arribaron al siguiente 
acuerdo (en adelante, el “Acuerdo”):

Primero: La Empresa otorgará a partir del 1° de abril de 2014 al personal comprendido 
en el Convenio un incremento del 32% (treinta y dos por ciento), calculado sobre el salario 
básico percibido al 31 de marzo de 2014 y los adicionales mencionados en los siguientes 
artículos.

Segundo: La Empresa abonará una Gratificación Extraordinaria Remunerativa bajo el concep-
to “Gratificación extraordinaria acuerdo Marzo 2014” de pago único equivalente al 15% (quince por 
ciento) del salario mensual conformado vigente en el mes de febrero del 2014.

Esta Gratificación será abonada con los salarios del mes de marzo del 2014.
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Tercero: El incremento mencionado en la cláusula Primero implicará que el nuevo valor del 

concepto “Subsidio de Comida” sea de un valor de $ 64,12 (Pesos sesenta y cuatro 12/100) brutos 
por día trabajado.

Cuarto: El incremento mencionado en la cláusula Primero implicará que el nuevo valor del 
concepto “Patentes Operativas” sea de $ 532 (Pesos quinientos treinta y dos) por patente utilizada.

Quinto: El incremento mencionado en la cláusula Primero implicará que el nuevo valor del 
concepto de “Antigüedad” sea de $ 42,25 (Pesos cuarenta y dos con 25/100) por año trabajado.

Sexto: El incremento mencionado en la cláusula Primero implicará que el nuevo valor del con-
cepto “Función Técnica” sea de $ 2703 (Pesos dos mil setecientos tres) por mes a los trabajadores 
del área de mantenimiento aeronáutico.

Séptimo: Las Partes fijan los siguientes rangos salariales para las categorías establecidas:

Categoría Agosto 2013 Abril 2014

Encargado de Grupo $ 15.645 / $ 17.058 $ 20.651 / $ 22.517

Aux./Mec./Agte. Mayor $ 11.445 / $ 14.222 $ 15.107 / $ 18.773

Aux./Mec./Agte. PPal. $ 7.958 / $ 10.899 $ 10.505 / $ 14.387

Aux./Mec./Agte. Primera $ 6.255 / $ 7.575 $ 8.257 / $ 9.999

Aux./Mec./Agte. $ 5.684 $ 7.503

Cuando un trabajador sea promovido a una categoría superior, éste percibirá la suma inferior 
del rango de la categoría a la que es promovido. El incremento resultante nunca podrá ser inferior 
al 10% (diez por ciento) del salario que percibía en el mes inmediato anterior al que se produzca 
su promoción.

Octavo: Las condiciones económicas establecidas en el presente Acuerdo tendrán vi-
gencia hasta el 31 de marzo de 2014. Las Partes se comprometen a analizar las condiciones 
económicas del Personal comprendido en el presente Acuerdo, en caso de que se produzca 
una variación muy significativa en el índice de precios al consumidor que altere y deje sin 
efecto lo acordado en la presente. Si esto sucediera las Partes se comprometen de buena fe 
a considerar un ajuste salarial.

Noveno: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9°, párrafo 2do. de la Ley 14.250, la Em-
presa retendrá, en carácter de contribución a cargo de los trabajadores comprendidos en el pre-
sente Acuerdo no afiliados a la UPADEP, en el marco del Convenio, el monto neto del incremento 
acordado para el mes de abril de 2014. La Empresa ingresará mediante cheque o giro las reten-
ciones aludidas precedentemente en la cuenta Nº 1632/0 que tiene abierta en el Banco Ciudad de 
Buenos Aires, Sucursal Nº 18, a nombre de UPADEP. Las sumas recaudadas serán destinadas a 
obras y servicios de carácter social y asistencial.

Décimo: Las Partes, entendiendo que a través del presente Acuerdo han alcanzado una justa 
composición de sus derechos e intereses, solicitan su homologación al Señor Director Nacional 
de Negociación Colectiva. Sin perjuicio de ello, se conviene expresamente que lo aquí pactado es 
de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por efecto de lo dispuesto en el art. 1197 
del Código Civil.

De conformidad se firman cinco ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
#F4668833F#

#I4668834I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1430/2014

Bs. As., 27/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.622.169/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 24.013, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma AGRALE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA, obrante a foja 5 y 5 vuelta del Expediente Nº 1.622.169/14 y solicitan su 
homologación.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que 
impone la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o 
suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuer-
do bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis 
que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un 
dispendio de actividad.

Que a foja 6 obra la nómina del personal afectado.

Que en dicho texto las partes convienen suspensiones de personal, previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 Bis 
de la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afec-
tado.

Que por último, deberá hacérsele, saber que de requerir cualquiera de las partes la homolo-
gación administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley Nº 20.744, es necesario que los tra-
bajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad 
Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Decláranse homologados el acuerdo y nómina del personal afectado suscrip-
tos entre la firma AGRALE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante a fojas 5, 5 
vuelta y 6 del Expediente Nº 1.622.169/14.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General 
de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION. Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que registre 
el Acuerdo y nómina del personal afectado obrante a fojas 5, 5 vuelta y 6 del Expediente 
Nº 1.622.169/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispo-
ne por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.622.169/14

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1430/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/5 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado bajo el nú-
mero 1208/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO S.M.A.T.A. con AGRALE

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de mayo de 2014, se reúnen 
el representante de Agrale Argentina S.A., Sr. Leonardo Moroziuk, como Apoderado, en adelante 
“Agrale”, por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del 
Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Gustavo Moran, Ricardo Svagell, 
José Luis Cerovaz, y los Sres. Delegados de Personal, José Daniel Crocci y Sebastián Olivieri; 
en adelante el “SMATA”, y ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias 
reuniones de negociación, ACUERDAN cuanto sigue:

Que Agrale manifiesta que se encuentra atravesando una difícil situación por cuestiones co-
yunturales que oportunamente pusiera en conocimiento del SMATA.

Que en función de lo descripto y con el propósito de minimizar las consecuencias negati-
vas sobre el empleo y buscar soluciones que tiendan a no alterar los puestos y condiciones de 
trabajo, máxime teniendo presente que se trata de cuestiones transitorias cuya superación se 
estima próxima —a lo que las partes comprometen su mayor esfuerzo—, y de tal modo preservar 
los estándares de calidad y volúmenes de producción comprometidos, se manifiesta que la tal 
situación requiere una medida transitoria que permita superarla sin afectaciones mayores para los 
trabajadores y la empresa.

Que ante la situación planteada las partes (en los términos del artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo) acuerdan que los días detallados en los Anexos, no se prestarán tareas por 
parte de los empleados en cada caso detallados; Anexos que firmados por las partes forma parte 
integrante e indivisible del presente acuerdo, quienes recibirán (en los términos ya detallados del 
art 223 bis LCT.) una asignación económica extraordinaria no remunerativa equivalente al 80% 
(ochenta por ciento) del salario bruto.

“Art. 223 BIS.

Se considerará prestación no remunerativa las asignaciones en dinero que se entreguen en 
compensación por suspensiones de la prestación laboral y que se fundaren en las causales de 
falta o disminución de trabajo, no imputables al empleador, o fuerza mayor debidamente com-
probada, pactadas individual o colectivamente u homologadas por la autoridad de aplicación, 
conforme normas legales vigentes, y cuando en virtud de tales causales el trabajador no realice 
la prestación laboral a su cargo. Sólo tributará las contribuciones establecidas en las Leyes Nros. 
23.660 y 23.661.

(Artículo incorporado por art. 3 de la Ley Nº 24.700 B.O. 14/10/1996)”

También acuerdan las partes que, si se presentan nuevos programas de trabajo no 
previstos ni previsibles a la fecha, la empresa podrá convocar al personal detallado en el 
Anexo a prestar labores efectivas, debiendo para ello cumplir con una antelación mínima 
de 24 hs., supuesto en el cual no se aplicarán las suspensiones por los días y/o plazos de 
la convocatoria.

La empresa garantizará el valor correspondiente a la contribución patronal y el aporte corres-
pondiente al trabajador, con destino al régimen de obras sociales y aportes sindicales, evitando 
afectar la cobertura médico asistencial en la coyuntura definida.

La presente acta se elevará por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, para su homologación.

No siendo para más, se da por terminada la reunión en la fecha indicada al inicio del presente.
#F4668834F#
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#I4668835I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1424/2014

Bs. As., 27/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.570.678/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 190/191 y Anexos de fojas 192/193 luce un acuerdo salariales celebrado por la 
ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empre-
sa TIPOITI SOCIEDAD ANONIMA, TEXTIL, INDUSTRIAL Y COMERCIAL por la parte empresaria, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004) en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1159/10 “E”.

Que el acuerdo establece incrementos en los básicos del Convenio Colectivo, y otros adicionales.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar co-
lectivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que los delegados de personal han intervenido en los términos de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresario firmante y las entidades sindicales signata-
rias, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo para que en orden a su competencia, determine si resulta pertinente elaborar el 
Proyecto base Promedio y Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1974) y sus modificaciones.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA 
TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TIPOITI SOCIEDAD 
ANONIMA, TEXTIL, INDUSTRIAL Y COMERCIAL por la parte empresaria, que luce a fojas 190/191 
y Anexos de fojas 192/193 Expediente Nº 1.570.678/13.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 190/191 y Anexos de fojas 192/193 del Expediente Nº 1.570.678/13.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Que posteriormente corresponde re-
mitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a su 
competencia, determine si resulta pertinente elaborar el Proyecto base Promedio y Tope Indem-
nizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1974) y 
sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo junto al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1159/10 “E”.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.570.678/13 

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1424/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 190/191 y 192/193 del expediente de referencia, quedando registrado bajo 
el número 1209/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departa-
mento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO 

En la Ciudad de Buenos Aires a los 26 días del mes de junio de 2014, entre la Asociación 
Obrera Textil (A.O.T.), representada en este acto por los señores José Listo, José Rivero y Roque 
Suma por el Secretariado Nacional, Raúl Esquivel, por la Delegación Corrientes y los señores 
Héctor Amarilla, Fernando Cunha, Maria Diaz, Jorge Ortiz, Vicente Ojeda, Sara Zalazar y Juan R. 
Mesa, en su carácter de miembros de la Comisión Interna, y por la otra parte en representación 
de la empresa Tipoití S.A. T.I.C. lo hacen los señores Waldino A. Casco, Nadia Neiff, y Rodolfo 
Sanchez Moreno quienes lo hacen en su carácter de integrantes de la Comisión Negociadora del 
CCT 1159/10 “E”, manifiestan haber alcanzado el siguiente acuerdo:

I.- VIGENCIA ACUERDO SALARIAL

Las partes acuerdan que la vigencia del presente acuerdo salarial es desde el 1° de junio de 
2014 al 31 de mayo de 2015.

II.- SALARIOS BASICOS

Las partes acuerdan establecer a partir del 1° junio de 2014 y a partir del 1° de octubre de 2014 
las nuevas escalas de salarios básicos correspondientes al CCT 1159/10 “E”, según respectiva-
mente se indica y detalla para cada uno de esos períodos en el Anexo I, que forma parte integrante 
del presente acuerdo.

III.- BONIFICACION POR ANTIGÜEDAD

Las partes acuerdan modificar la escala para la bonificación por antigüedad, la cual a partir 
del 1° de junio de 2014, quedará sustituida por las nuevas escalas que se adjuntan como Anexo II 
y que integra el presente acuerdo.

IV.- ADICIONAL FUNCION Y POLIVALENCIA

Las partes acuerdan incrementar el adicional de la referencia en un 18% a partir del 1° de junio 
de 2014 y en un 10% a partir del 1 de octubre de 2014 respecto de los valores que regían con an-
terioridad a esa fecha y quedarán sustituidos por los nuevos valores que se detallan como Anexo 
I y que integra el presente acuerdo.

V.- ADICIONAL FERIADOS TRABAJADOS

Las partes acuerdan a partir del 1° de Junio 2014 que el adicional a percibir por los trabaja-
dores que deban prestar servicios en dichos días, queda fijado en la suma de $ 195,00 (ciento 
noventa y cinco pesos).

VI.- FERIADOS

Las partes acuerdan modificar el art. 23 del CCT 1159/10 “E” el cual quedará redactado de la 
siguiente forma: “Ratifícase el día del obrero textil, el que se celebrará el cuarto domingo de octu-
bre, debiendo regir para esa fecha los alcances establecidos para los días Feriados Nacionales. 
Adicionalmente la empresa abonará a cada obrero por ese día un importe equivalente a ocho horas 
del salario básico de la función que le corresponda”.

VII.- CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Con el objeto de posibilitar la adecuada solución a problemas atinentes a los servicios socia-
les que brinda la entidad sindical, la contribución patronal fijada por el artículo 30 del CCT 1159/10 
“E” será transitoriamente aumentada en un punto porcentual, es decir al tres por ciento (3%), ex-
clusivamente entre el 1° de junio de 2014 y el 31 de mayo de 2015.

1. La contribución patronal fijada por el Artículo 30, segundo párrafo, del CCT 1159/10 “E” 
será, a partir del 1° de junio de 2014 de $ 13 (pesos trece) mensuales por cada trabajador com-
prendido en dicho convenio.

VIII.- Las partes se comprometen a mantener la paz social durante la vigencia del presente 
acuerdo, comprometiéndose a iniciar las negociaciones para la renovación del CCT 1159/10 “E”.

Se firman cinco ejemplares de un mismo tenor y comprometiéndose las partes a solicitar 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación la homologación del presente 
acuerdo, comprometiéndose a ratificarlo en dicha sede administrativa.

ANEXO I

ANEXO II

#F4668835F#
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#I4668836I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1429/2014

Bs. As., 27/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.604.142/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 3 y a foja 3 vta., obra el Acuerdo celebrado entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (CEPETEL) por la parte gremial y la empresa TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresario, ratificado a fojas 39/40 por medio del 
Acta que lo integra, del Expediente Nº 1.604.142/14, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 210/93, conforme lo dispuesto por la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del Acuerdo de marras, las partes han convenido incrementar el valor del ítem 
salarial Compensación mensual por viático, cuya vigencia opera a partir del día 1 de Julio de 2013, 
con las prescripciones y demás consideraciones a las cuales se remite.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo celebrado, se corresponde con la actividad 
de la Empresa signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente, habiéndose dado por constituida la Comisión Negociadora conforme 
resolutorio de fecha 25 de Marzo de 2014 al cual se remite.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente, encontrándose acreditado el cumplimiento de los recaudos formales exigidos en la Ley 
14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que de las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de 
las atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo obrante a foja 3 y a foja 3 vta., celebrado 
entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (CEPETEL) y 
la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, ratificado a fojas 39/40 por medio del 
Acta que lo integra, del Expediente Nº 1.604.142/14, en el marco de la Ley de Negociación Colec-
tiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a foja 3 y a foja 3 vta., del Expediente Nº 1.604.142/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 210/93.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.604.142/14

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1429/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/3 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado bajo el nú-
mero 1210/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio de 2013, se reúnen, en representa-
ción del CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (CEPETEL) 
los Sres. Ricardo PUERTAS, Patricio ARBELO y Ricardo AVIGLIANO y en representación de TELE-
COM ARGENTINA S.A. los Sres. Marcelo VILLEGAS, Roberto TRAFICANTE y Jorge LOCATELLI, 
quienes a tenor de las cláusulas que seguidamente se exponen acuerdan:

Considerando:

- Las negociaciones llevadas a cabo hasta el presente por las partes, vinculadas al incremento 
salarial a otorgarse al personal representado por la Entidad Sindical signataria del presente acuer-
do, para el período julio de 2013 a junio de 2014.

- La proximidad de la fecha de cierre de novedades para la liquidación de los salarios corres-
pondientes al mes de julio de 2013.

- La intención de las partes en cuanto a plasmar aquellos puntos sobre los que ya existe un 
acuerdo definitivo.

Las partes acuerdan:

PRIMERO - Las partes acuerdan incrementar, a partir del 01/07/2013, el valor de la compensa-
ción que se liquida bajo la voz “Compensación mensual por Viático” en $ 270.- (pesos doscientos 

setenta) mensuales, de tal manera que el valor total de dicho rubro pasará a ser de $ 960.- (pesos 
novecientos sesenta) mensuales.

SEGUNDO - Las partes acuerdan actualizar los valores correspondientes a los Viáticos por 
Comisiones y Adscripciones, que fueran establecidos mediante el punto QUINTO del acta de fe-
cha 08/11/2012. Estos valores quedarán fijados según el siguiente detalle:

Viáticos por Comisiones y Adscripciones:

Concepto Valores desde 
jul-13

Valores desde 
ene-14

Desayuno $ 22 $ 24

Almuerzo $ 91 $ 100

Cena $ 91 $ 100

Alojamiento $ 226 $ 247

Gastos Menores $ 30 $ 33

Total Viático diario $ 460 $ 504

Serán aplicables a estos valores los porcentuales correspondientes a Zonas de Turismo (conf. 
punto SEXTO del Acta del 08/11/2012) y Zonas Desfavorables (conf. punto SEPTIMO, último Pá-
rrafo, del mismo acuerdo).

TERCERO: Las sumas establecidas en los puntos precedentes serán aplicadas a trabajadores 
de jornada completa. Para el resto del personal convencionado con jornada reducida, su aplica-
ción será proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

CUARTO: Las partes manifiestan el propósito de continuar las conversaciones a fin de arribar 
a la mayor brevedad posible a un acuerdo definitivo para el período comprendido entre julio de 
2013 y junio de 2014.

Las partes solicitarán la homologación del presente acuerdo al Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad, las partes firman 3 ejemplares del presente de un mismo tenor y 
a un solo efecto.

#F4668836F#

#I4668837I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1433/2014

Bs. As., 27/8/2014

VISTO el Expediente Nº 382.626/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 40/41 del Expediente Nº 382.626/12, obra agregado el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (A.O.I.T.A.), por el 
sector sindical y la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE COR-
DOBA (As.E.T.A.C.) y la FEDERACION DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS (F.E.T.A.P.), por el sector empresarial, conforme lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes establecen condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 241/75, con vigencia a partir del 1 de mayo de 2012.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre 
el alcance de representación de las entidades empresarias signatarias y de la asociación sindical 
firmante, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 40/41 del Expediente 
Nº 382.626/12, celebrado entre la ASOCIACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPOR-
TE AUTOMOTOR (A.O.I.T.A.), por el sector sindical y la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CORDOBA (As.E.T.A.C.) y la FEDERACION DE EMPRESARIOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (F.E.T.A.P.), por el sector empresarial, confor-
me lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordina-
ción registre el acuerdo obrante a fojas 40/41 del Expediente Nº 382.626/12.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
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de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 241/75.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 382.626/12

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1433/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 40/41 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1211/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

En la ciudad de Córdoba, a diecisiete días del mes de Mayo de dos mil doce, entre la ASO-
CIACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AOITA), representada en 
este acto por sus paritarios Sres. Miguel Angel Herrera, Enrique Visconti, Rafael Caraune, y Gusta-
vo Quevedo, acompañados de su letrado patrocinante Dr. Juan Carlos Vieyra, la FEDERACION DE 
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FETAP), representada en este 
acto por sus paritarios Cesar Suárez, Luis Sarmiento, Alberto Barrale, Juan Carlos Odriozola, Ro-
berto López, acompañados de sus asesores Cr. Juan Carlos Marionsini y Dr. Alejandro Ugalde, por 
la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CORDOBA (ASETAC), 
representada por sus paritarios Enzo Noriega, Adriana Rosso de Pucheta; Omar Cabonari, Hugo 
Taverna, Christian D’Alessandro, Antonio Requena, y Javier Raboy, acompañados de sus aseso-
res Dr. Javier García, y Lic. Pablo Vallevella.- Se encuentra presente en este acto, el Sr. Delegado 
Regional del Ministerio de Trabajo de la Nación, Licenciado Agustín Heredia.

Las partes en forma conjunta manifiestan que por ante el Ministerio de Trabajo de la Nación, 
Delegación Córdoba, se encuentran tramitando expediente Nº  382.626/12 y luego de intensas 
tratativas, las mismas manifiestan haber arribado al siguiente acuerdo:

Primera: Un incremento salarial del quince por ciento (15%) para todas las categorías de los 
trabajadores comprendidos en el CCT 241/75, a partir del día primero de Mayo del corriente año, 
en relación a la escala vigente al día de la fecha, el que se integrará en forma definitiva al salario 
básico convencional.

Segunda: Un incremento en el valor de los viáticos vigente al día de la fecha a partir del día 
primero de Mayo del corriente año, quedando los mismos en los siguientes valores: a) Desayuno/
Merienda: $ 17.00, b) Almuerzo/Cena: $ 60,00.- c) Cama: $ 98,00.- Las diferencias habidas entre el 
día 1° de mayo de 2012, y el día 16 de mayo de 2012, serán abonadas con los salarios correspon-
dientes al mes de mayo de 2012.

Tercera: Una suma fija de pesos ochocientos ($ 800), y por única vez para la totalidad de las 
categorías profesionales del CCT 241/75, retroactiva al mes de abril del año 2012, y que será liqui-
dada por las empresas junto con los salarios correspondientes al mes de mayo de 2012.

Cuarta: Que se adjunta como formando parte del presente escala salarial conforme las 
pautas apuntadas.

Quinta: Que el presente acuerdo colectivo tiene vigencia hasta el día 30/09/2012, conviniendo 
las partes en iniciar negociación paritaria a partir del 01/10/2012.

Sexta: Las partes en forma conjunta solicitan la homologación del presente acuerdo, por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación.-

Séptima: Que en virtud de haberse iniciado un paro de actividades en el día de la fecha, la 
entidad sindical se obliga a levantarlo en forma inmediata y las cámaras empresariales a no aplicar 
sanción alguna a los trabajadores que hubieran participado en el mismo.

Octava: Las partes acuerdan, que en compensación de los gastos y realizados por la Entidad 
Gremial, en la obtención de las mejoras salariales que surgen del presente, acuerdo colectivo, se 
retendrá a los trabajadores no afiliados a la AOITA, que integren las categorías profesionales del 
CCT 241/75, un aporte solitario destinado a mantenimiento de convenio del 0,9% de las remu-
neraciones básicas que perciban, sobre los haberes de abril/2012, a setiembre/12; las que serán 
depositadas en las cuentas de la Entidad Gremial, junto con los aportes de cuota sindical.

Con lo que terminó el acto, que previa lectura y ratificación firman los comparecientes, ante el 
Sr. Delegado del Ministerio de Trabajo de la Nación que da fe de lo actuado, siendo las 02:30 horas, 
en el lugar y fecha indicados supra.

#F4668837F#

#I4668838I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1407/2014

Bs. As., 25/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.626.841/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10/11 del Expediente Nº 1.626.841/14, obra el acuerdo celebrado entre el SINDI-
CATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.E.P.), la ASOCIACION DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.) y la 
CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION - ASOCIACION 
CIVIL - CAPIT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mismo, las partes convienen incrementos en los valores correspondientes para los 
bolos, tanto en tiras como en unitarios, a partir del 1 de julio de 2014 y del 1 de enero de 2015, en 
los términos allí pactados.

Que al respecto, se deja constancia que la negociación se llevó a cabo en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo Nº 524/07, del cual son signatarias, conjuntamente con el SISTEMA 
NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, conforme surge de los registros 
informáticos obrantes en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo, se circunscribe al ámbito personal y territorial de 
representatividad de las Cámaras firmantes, dentro del alcance de representación de la parte sin-
dical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no resulta procedente fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio del presente acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 327 de fecha 27 de marzo de 2008, 
con relación al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 524/07, marco del presente acuerdo salarial.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.U.T.E.P.), la ASOCIACION DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.) y la CAMARA AR-
GENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION - ASOCIACION CIVIL - CAPIT, 
que luce a fojas 10/11 del Expediente Nº 1.626.841/14, conforme a lo dispuesto en la Ley de Nego-
ciación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el acuerdo obrante a fojas 10/11 del Expediente Nº 1.626.841/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 524/07.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo ho-
mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.626.841/14 

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1407/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 10/11 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1212/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

ACUERDO ATA - CAPIT - SUTEP 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los días 30 (treinta) días del mes de junio de 2014, se reúnen, 
por la parte empresaria, los Sres. Franco COSENTINO (DNI 93.263.177) y Matías DETRY (DNI 
23.125.119), apoderado, en representación de la ASOCIACION DE TELERADIODIFUSORAS AR-
GENTINAS (ATA) y los Sres. Víctor Hugo ANGIO (DNI 14.868.265), y Horacio Miguel FERRARI (DNI 
4.531.550), en su calidad de paritarios, y Diego Andrés Krannichfeldt y Horacio Miguel FERRARI, 
ambos en su carácter de asesores técnicos, DNI Nº 25.560.183 en representación de la CAMA-
RA ARGENTINA DE PRODUCTORES INDEPENDIENTES DE TELEVISION (CAPIT) y por la parte 
sindical, los Sres. Miguel Ángel PANIAGUA (D.N.I. Nº 11.948.919), Secretario General Comisión 
Directiva Central, Marcos César Daniel JARA (D.N.I. Nº 10.774.025), Secretario Adjunto Comisión 
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Directiva Central y Daniel LEON (DNI 11.991.996), Tesorero Comisión Directiva Central, todos en 
representación del SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFI-
NES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), y manifiesta que han llegado al presente acuerdo 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: Las Partes en su carácter de signatarias del CCT 524/07, en cuyo ámbito suscriben 
el presente instrumento, acuerdan incrementos en los valores correspondientes para los bolos, 
tanto en tiras como en unitarios. 

Los incrementos regirán a partir del 1° de Julio de 2014 y a partir del 1° de Enero de 2015. Los 
nuevos valores por formato y a partir de las fechas indicadas, serán los que figuran en el Anexo I. 

SEGUNDA: Los nuevos valores pactados mantendrán su vigencia hasta el 30 de Junio de 
2015. 

TERCERA: Las partes se comprometen a retomar las negociaciones a partir del 1º de Junio de 
2015, observando durante la vigencia del presente Acuerdo un compromiso de preservación de la 
armonía y paz social para toda la actividad. 

En muestra de entera conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a uno 
solo efecto, elevándose el presente para su homologación ante la Autoridad Laboral competente y 
conforme a las previsiones estipuladas en la Ley 14.250.

ANEXO I

#F4668838F#

#I4668839I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1406/2014

Bs. As., 25/8/2014

VISTO el Expediente Nº 106.220/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 12/13 del Expediente Nº 106.220/14, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA —Seccional 
Sur— por la parte sindical y la empresa TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, ratificado a fojas 60 del mismo Expediente por la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA —Entidad Central—, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 982/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que conforme surge de foja 67 de las presentes, actuaciones, se declaró formalmente consti-
tuida la Comisión Negociadora entre las partes, en los términos de la Ley Nº 23.546.

Que mediante el referido acuerdo, las partes pactan nuevas condiciones salariales para los 
trabajadores de la empleadora, con vigencia desde el 1 de marzo de 2014, conforme los detalles 
allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homo-
logación.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA —Seccional Sur— por la 
parte sindical y la empresa TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, 
obrante a fojas 12/13 del Expediente Nº 106.220/14, ratificado a fojas 60 del mismo Expediente por 
la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA 
—Entidad Central—, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordina-
ción registre el acuerdo obrante a fojas 12/13 conjuntamente con el acta de ratificación obrante a 
foja 60, ambos del Expediente Nº 106.220/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 982/08 “E”.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 106.220/14

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1406/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 12/13 y 60 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el nú-
mero 1213/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

Asociación de Profesionales Universitarios del Agua y la Energía Eléctrica (APUAYE) y 
TRANSCOMAHUE S.A.

En el marco de las negociaciones salariales y paritarias, APUAYE, atento a la solicitud de LA 
EMPRESA, en forma responsable entiende el contexto financiero y económico en que se encuen-
tra inmersa TRANSCOMHAUE S.A. y en consecuencia, ambas partes aceptan que el presen-
te acuerdo responde a la reanudación de las negociaciones acordadas en el artículo cuarto del 
acuerdo del 16 de octubre del año 2013 signado entre las partes, y es para definir el porcentaje 
total a implementar correspondiente al período anual 2013.

ACTA ACUERDO MARZO 2014 

En la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, a los 31 días del mes de marzo del año 
2014, entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA (APUAYE), representada por el CPN Edgardo Echegaray y el Lic. Gerardo Enrique 
Steingold en carácter de Presidente y Secretario de la Comisión Directiva Seccional Sur de APUA-
YE respectivamente y el Ing. Guillermo Mckidd en carácter de delegado del personal profesional 
universitario que labora en la empresa, y el Ing. Miguel A. Scarso Presidente de TRANSCOMAHUE 
S.A.; se reúnen para convenir los términos y condiciones del presente acta acuerdo.

PRIMERO: LAS PARTES acuerdan un incremento salarial para cada categoría del 9% sobre el 
“Sueldo Básico Mensual” e “Incentivo Personal” referidos en el Art. 17 del CCT 982/08E, con to-
dos sus efectos legales y convencionales, con vigencia a partir del 01 de marzo de 2014 calculado 
sobre la escala salarial del mes de diciembre de 2013.

Sueldo Básico Mensual vigente a Diciembre de 2013 para cada nivel:

Categoría Sueldo Básico

I $ 3.503,82

II $ 4.373,35

III $ 6.166,67

IV $ 7.287 49

V $ 8.688,16
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Sueldo Básico Mensual vigente a Marzo de 2014 para cada nivel:

Categoría Sueldo Básico

I $ 3.819,16

II $ 4.766,95

III $ 6.721,67

IV $ 7.943,36

V $ 9.470,09

SEGUNDA: Se aclara que el incremento salarial del presente acuerdo es solo para completar 
la recomposición salarial correspondiente al año 2013.

TERCERA: Cualquiera de las partes signatarias podrá pedir la homologación del presente 
acta ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad, leído y ratificado por LAS PARTES el presente acuerdo en todos 
sus términos se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Expediente Nº 106 220/14

APUAYE-TRANSCOMAHUE S.A.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de 2014, 
siendo las 14:30 horas, comparece espontáneamente ante mí Licenciada Silvia SUAREZ- Jefa 
del Departamento de Relaciones Laborales Nº 3 de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Dr. Leonardo FAI-
GUENBLAT y la Licenciada Irene LOPEZ en sus calidades de negociadores de la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, conforme de-
signación de fs. 57.

Abierto el acto por la Funcionaria Actuante, en uso de la palabra los comparecientes manifies-
tan: Que viene por este a cumplimentar lo ordenado en el dictamen de fs. 32/34 y procede a ratifi-
car en todos y cada uno de sus términos el Acta Acuerdo obrante a fs. 12/13 de autos, solicitando 
a esta Autoridad Administrativa disponga su homologación.

No siendo para más, 15 15 horas, se da por finalizado el presente acto previa lectura y ratifica-
ción del mismo firmando al pie en señal de conformidad ante mí que así lo CERTIFICO.

#F4668839F#

#I4668840I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1405/2014

Bs. As., 25/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.616.322/14 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.616.322/14 obra el acuerdo celebrado entre por el SIN-
DICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR - APE - ASOCIACION CIVIL, la CAMARA ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA, por el sector empresario, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que bajo dicho acuerdo las partes pactaron nuevas condiciones salariales para el per-
sonal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 122/90, a partir del 1 de abril de 
2014.

Que respecto a la suma pactada en la cláusula segunda del acuerdo, y en atención a la fecha 
de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribu-
ción de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabaja-
dores y su aplicación a los efectos contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los tra-
bajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, 
independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere 
estipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo, se corresponde con el alcance de repre-
sentación de las entidades empresarias signatarias y de la asociación sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y rati-
ficaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homolo-
gación, con los alcances que se precisan en los considerandos tercero y cuarto de la presente 
medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se procederá a remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNI-
CO DE LA PUBLICIDAD, por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRE-
SAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR - APE - ASOCIACION CIVIL, la CAMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA, por el sector empresario, obrante a fojas 2/3 del Expe-
diente 1.616.322/14, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente 1.616.322/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmen-
te, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 122/90.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.616.322/14

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1405/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1214/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación – D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires a los 7 días del mes de Abril de 2014, entre el SINDICATO 
UNICO DE LA PUBLICIDAD, representado en este acto por Sres. Vicente ALVAREZ PORTA, 
Secretario General, Osvaldo SORRENTINO, Secretario Adjunto, Juan Carlos MONTENEGRO, 
Secretario Gremial, Eduardo VALLEJO, Vocal, José A. PACHECO, Vocal, Hernán CAPUTO, 
Vocal, y los Delegados Esteban CORTEZ, Gabriel PEREYRA, Fernando FERRARIS y Jor-
ge ONTIVEROS, con el asesoramiento jurídico del Dr. Jorge BARANDIARAN, T. 37 F. 639, 
C.P.C.F., por una parte, y por otra la ASOCIACION DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTE-
RIOR (A.P.E.), con domicilio en Castro Barros 44, P.B., C.A.B.A., representada por el Sr. 
Gustavo BRIZUELA, en su carácter de Presidente, la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUS-
TRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES (C.A.I.L.), con domicilio en Agrelo 4049, C.A.B.A., 
representada por la Sra. Liliana PANIGHETTO, en su carácter de Tesorera, y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA, con domicilio en la calle 
Av. Córdoba 937, piso 5° C.A.B.A., representada por la Sra. Diana RUIBAL, en su carácter 
de Apoderada, manifiestan:

PRIMERO: Que, las partes aquí firmantes hemos acordado una recomposición salarial 
para el año 2014 con vigencia hasta el mes de marzo de 2015, para todos los trabajadores 
encuadrados bajo el CCT 122/90 respecto de los básicos de convenio vigentes al mes de 
Septiembre de 2013.

SEGUNDA: Las partes acuerdan que con la liquidación del mes de Marzo 2014 se abo-
nará a cada trabajador de la actividad la suma fija de $ 900 (pesos novecientos) con carácter 
extraordinario no remunerativo. Dicha suma se abonará entre el 15 y 20 de Abril 2014. Las 
partes hacen saber que en el marco de la Res. General AFIP 3279/2012, publicada en el Bole-
tín Oficial el día 1-3-12, los empleadores deberán informar estos conceptos no remunerativos 
mientras mantengan dicha naturaleza, atento el fundamento convencional que se le otorga 
el presente acuerdo.

TERCERA: A partir del mes de Abril 2014 la parte empresarial se compromete a incrementan 
los básicos de convenio en los meses de Abril 2014, Junio 2014, y Septiembre 2014 siendo dichas 
sumas de carácter remuneratorio, conforme los siguientes porcentajes: a) para el mes de Abril de 
2014, el 15%; sobre septiembre de 2013, b) para el mes de Junio de 2014, el 3% y c) para el mes de 
Septiembre de 2014, el 8%, siendo estos últimos acumulativos. Adjuntamos a la presente Anexo 1, 
con la grilla salarial correspondiente.

CUARTA: En caso que las empresas hubiesen otorgado un incremento durante el mes de 
marzo de 2014, previo a la firma del presente acuerdo, podrán —en caso de haberlo otorgado “a 
cuenta de futuro aumento”— absorber el primer incremento salarial del mes de abril del corriente 
año hasta la concurrencia del importe dado en ese concepto.

QUINTO: Las partes se comprometen a reunirse a partir del mes de Marzo 2015 a efectos de 
negociar los salarios para dicho año.

SEXTO: Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo. A tal efecto, se obligan a 
concurrir a las audiencias que al respecto se designen.

En el lugar y fecha antes indicados se firman seis (6) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto.
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Anexo 1

#F4668840F#

#I4668841I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1403/2014

Bs. As., 25/8/2014

VISTO el Expediente Nº 558.046/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 36/38 del Expediente Nº 558.046/14, obra un acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DE SUPERVISORES, TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE) por el sector sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS DE 
SANTA FE (CA. FRI. SA.) por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales para los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 386/04, conforme los términos 
y lineamientos allí estipulados.

Que a través del artículo tercero del precitado acuerdo las partes pactan el pago de una suma 
fija, conforme lo allí descripto.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el in-
greso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, exclusivamente 
de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los tra-
bajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, 
independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere 
estipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que respecto a la contribución convencional fijada en el artículo quinto a favor de la Cáma-
ra empresa signataria, y a cargo de las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación del 
acuerdo de marras que no se encuentren asociadas a dicha Cámara, corresponde señalar que la 
misma no resulta comprendida dentro del alcance de la homologación que se dispone, ya que su 
contenido se enmarca en la órbita del derecho privado y resulta ajeno a las previsiones del derecho 
colectivo de trabajo.

Que de conformidad con los antecedentes citados, las partes se encuentran conjuntamente 
legitimadas para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias 
que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo, se corresponde con el alcance de representación de 
la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con los alcances y limitaciones que se precisan en los considerandos cuarto a sexto de la 
presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 36/38 del Expediente 
Nº 558.046/14, celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES, TECNICOS, ADMINISTRA-
TIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE) por el sector 
sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS DE SANTA FE (CA. FRI. SA.) por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — La homologación dispuesta en el artículo precedente no comprende la con-
tribución convencional empresaria con destino a la CAMARA DE FRIGORIFICOS DE SANTA FE 
(CA. FRI. SA.) prevista en el artículo quinto del acuerdo homologado por el artículo primero.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 36/38 del Expediente Nº 558.046/14.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 386/04.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 558.046/14

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1403/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 36/38 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1215/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

Expte. 558046/2014

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe a los 02 días del mes de junio de 2014; siendo 
las 9:30 hs, comparecen en el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, por ante la fun-
cionaria actuante de esta Delegación Regional Rosario, Dra. Lorena Battilana, por la ASOCIACION 
DE SUPERVISORES, TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CARNE (ASTAVIC), Bertral Juan Carlos, DNI 6.031.869, Secretario General; Polinori, Francisco, 
DNI 6.056.555, Secretario Gremial, Gomez Osvaldo, DNI 11.872.230, Secretario Adjunto y por CA-
MARA DE FRIGORIFICOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, lo hace Bendayan, Sebastián, DNI 
25.176.640 y el Dr. Polo Miguel Angel, DNI 17.665.894.

Abierto el acto y conforme las conversaciones efectuadas por las partes signatarias del CCT 
386/04 a fin de actualizar los valores básicos convencionales, éstas manifiestan que han llegado 
a un acuerdo sobre la base y condiciones que a continuación se detallan, para su ratificación y 
agregación a las presentes actuaciones:

PRIMERO: Los básicos convencionales de las categorías del CCT 386/04 tendrán vigencia a 
partir de 1° de Abril de 2014 y hasta el 31 de Marzo de 2015 y cuyos valores y períodos de aplica-
ción quedan establecidos en los Anexos “I, II y III” que forman parte del presente. 

Categoría 
Convencional

Salarios Básicos 
Vigentes al 
31/03/2014

Anexo I Salarios 
Básicos desde 
01/04/201 Al 
30/06/2014

Anexo II Salarios 
Básicos Desde 
01/07/2014 Al 

30/11/2014

Anexo III Salarios 
Básicos Desde 
01/12/2014 Al 

31/03/2015

Categ. 13 - Jefe $ 12.089.- $ 13.781.- $ 14.869.- $ 15.715.-

Categ. 12 - 
Supervisor $ 9.898.- $ 11.283.- $ 12.173.- $ 12.866.-

Categ. 11 - 
Supervisor $ 8.923.- $ 10.172.- $ 10.975.- $ 11.598.-

Categ. 10 - Tec. 
Esp. S $ 8.857.- $ 10.096.- $ 10.893.- $ 11.512.-

Categ. 9 - 
Empleados J $ 8.390.- $ 9.564.- $ 10.319.- $ 10.906.-

Catg. 8 A - 
Empleados $ 7.976.- $ 9.092.- $ 9.809.- $ 10.368.-

Catg. 7 - 
Vigiladores $ 7.762.- $ 8.848.- $ 9.546.- $10.089.-



	 Viernes 19 de septiembre de 2014	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.972	 64
SEGUNDO: Para establecer el valor de los acuerdos paritarios que, determinadas empresas 

mantienen con la entidad sindical, se establece que a partir del 1° de Abril de 2014, y hasta el 30 
de Junio de 2014, el mismo será de pesos diez mil cuatrocientos cinco ($ 10.405.-).

A partir del 1° de Julio de 2014, y hasta el 30 de Noviembre de 2014, el mismo será de pesos 
once mil doscientos veintiséis ($ 11.226.-).

A partir del 1° de Diciembre de 2014, y hasta el 31 de Marzo de 2015, el mismo será de pesos 
once mil ochocientos sesenta y cinco ($ 11.865.-).

TERCERO: Las partes acuerdan el pago de una cifra no remunerativa como gratificación ex-
traordinaria por única vez, por un monto total de $ 1.300.- (mil trescientos pesos) que será abonada 
en tres partes, de la siguiente forma:

A) Con el pago de los haberes correspondiente al mes de Enero de 2015 la cantidad de $ 400.-

B) Con el pago de los haberes correspondiente al mes de Febrero de 2015 la cantidad de $ 
400.-

C) Con el pago de los haberes correspondiente al mes de Marzo de 2015 la cantidad de $ 500.-

CUARTO: Bonificación por Manejo de Dinero: (modificación Art. 44) Se fija en la suma de 
pesos ciento ochenta ($ 180.-) por mes, esta bonificación se abonará al personal que en forma 
normal y habitual tenga a su cargo manejo de dinero por un importe superior a los pesos quince 
mil ($ 15.000.-) mensuales.

QUINTO: Contribución Convencional Empresaria: Los empleadores comprendidos dentro de 
las previsiones de la presente Convención Colectiva de trabajo, que no se encuentren asociados a 
la Cámara de Frigoríficos de la Provincia de Santa Fe, deberán efectuar —en forma mensual— una 
contribución a la citada entidad signataria de la presente, equivalente al 3% (tres por ciento) de 
la remuneración bruta mensual que se abone al personal comprendido. La contribución empre-
sarial establecida deberá ser depositada dentro de los quince (15) días del mes siguiente al que 
corresponda el aporte en la cuenta bancaria a nombre de la citada entidad empresaria. La mora 
por incumplimiento de la obligación precedentemente pactada se producirá de pleno derecho y 
por el solo transcurso del término para realizar los depósitos, y se ajustarán los saldos impagos 
por vía ejecutiva.

SEXTO: Referente Artículo 62: Ante un error de tipeo en el número de la ley, las partes acuer-
dan el siguiente escrito a saber: Régimen de Garantía Horaria: El salario mínimo garantizado se 
regirá por las disposiciones legales pertinentes a la Ley Nº 19.856.

SEPTIMO: Se deja establecido que a partir de 1° de Marzo de 2015 y antes de la finalización 
del presente acuerdo los signatarios y firmantes del presente se reunirán para evaluar la situación 
salarial posterior a la culminación del mismo.

OCTAVO: Las partes de común acuerdo solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, la homologación de este acuerdo.

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación firman los comparecientes por ante 
la funcionaria actuante, que certifica.

No siendo para más, a las 10:30 hs, se da por terminada la presente audiencia, firmando las 
partes al pie de la presente.

#F4668841F#

#I4668842I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1414/2014

Bs. As., 26/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.457.796/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18/21 y 24/44 del Expediente Nº 1.457.796/11 obra el acuerdo con anexos celebra-
dos entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por 
el sector sindical y las empresas GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA y 
AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, con vigencia a partir 
del mes de junio de 2011 y hasta el 31 de mayo de 2012, conforme surge de los términos del texto 
pactado.

Que respecto a la suma pactada en el Artículo 2.2 del acuerdo precitado y en atención a la 
fecha de celebración del mismo, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de 
carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y 
su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
la suma pactada es de carácter remunerativo.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las par-
tes acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los 
trabajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, 
independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere es-
tipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que a fojas 22/23 del Expediente Nº 1.457.796/11 obra otro acuerdo celebrado por las partes 
individualizadas precedentemente, en el cual convienen una contribución empresaria, según surge 
de los lineamientos allí estipulados.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se dispone no alcanza 
a la manifestación realizada por la parte empresaria en el acuerdo citado, sobre la condición a la 
que pretende sujetar la aplicación efectiva de lo acordado, por tratarse de una afirmación unilate-
ral que involucra a terceros ajenos al ámbito representatividad personal y territorial de las partes 
signatarias.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se corresponde con la actividad de las empre-
sas signatarias y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos los mentados acuerdos.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con los alcances y limitaciones que se precisan en los considerandos tercero, cuarto, quinto 
y séptimo de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los acuerdos alcanzados, 
se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin 
de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indem-
nizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Artículo 10 del Decreto Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo con Anexos celebrado entre el SINDI-
CATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por el sector sindi-
cal y las empresas GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA y AUTOPISTAS 
DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA, obrantes a fojas 18/21 y 24/44, respectivamente, del Expediente 
Nº 1.457.796/11, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por el sector sindical y las empresas 
GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA y AUTOPISTAS DEL SOL SOCIE-
DAD ANONIMA, obrante a fojas 22/23 del Expediente Nº 1.457.796/11, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación re-
gistre el Acuerdo conjuntamente con los Anexos obrantes a fojas 18/21 y 24/44, respectivamente, 
del Expediente Nº 1.457.796/11 y el Acuerdo obrante a fojas 22/23 del Expediente Nº 1.457.796/11.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los instrumentos homologados, 
resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.457.796/11

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº  1414/14 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 18/21 y 24/44 del expediente principal, y del acuerdo obrante a fojas 
22/23 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1217/14 y 1218/14 res-
pectivamente. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

EXPEDIENTE N°:

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de Julio de 2011, siendo las 19 hs., compa-
recen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES DEL TRABAJO, por ante mí, Sr. Luis Emir BENITEZ Secretario de Conciliación del 
Departamento de Relaciones Laborales Nº 3, por AUTOPISTAS DEL SOL S.A. los Sres. Marcelo F. 
Benaglia, Oscar Diego Zabalaga y Hugo Valero, con domicilio constituido en Av. Eduardo Madero 
942 piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; por GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE 
S.A., representada por el Sr. Eduardo Salinas con domicilio constituido en Av. Eduardo Madero 
942 piso 11, con la asistencia del Dr. Ignacio Funes de Rioja; en adelante denominadas en conjunto 
LAS EMPRESAS, y por la otra parte el Sindicato Unico de Trabajadores de los Peajes y Afines, en 
adelante denominada SUTPA, representado por el Sr. Fernando Amarilla, en su carácter de Secre-
tario Adjunto, y el Sr. Sebastián Sapia, en su carácter de Secretario de Finanzas, con la asistencia 
letrada del Dr. Hugo A. Moyano, con domicilio en Castro Barros Nº 1085 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en ejercicio de la representación que la ley le confiere sobre los trabajadores 
que prestan servicios en LAS EMPRESAS, ambas partes denominadas en conjunto y en adelante 
como LAS PARTES.

Declarado abierto el acto por el Funcionario Actuante, y cedida la palabra a ambas partes las 
mismas manifiestan: que han arribado al siguiente acuerdo solicitando su homologación:

PRIMERO:

El SUTPA, en el marco de la representación que la ley le otorga, ha reclamado a LAS EMPRE-
SAS un incremento en los ingresos a favor de los trabajadores que representa.

Que LAS PARTES llevaron a cabo un prolongado proceso de negociaciones, en el cual se han 
tenido en cuenta las circunstancias económicas y financieras que atraviesan LAS EMPRESAS, así 
como la incidencia de los incrementos en los costos en general que afectan tanto a los trabajado-
res como a los empleadores, proceso en el cual LAS PARTES han hecho sus máximos esfuerzos 
para el mantenimiento de la paz social, de modo de evitar irreparables perjuicios a los usuarios de 
las concesiones a cargo de LAS EMPRESAS y al Estado Nacional concedente.
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Que en orden a ello LAS PARTES han decidido suscribir el presente acuerdo, que tendrá vi-

gencia a partir del mes de junio de 2011 hasta el 31 de mayo de 2012.

SEGUNDO:

LAS PARTES han acordado, para el personal incluido dentro del ámbito de represen-
tación de la entidad gremial y que se desempeña en las categorías de Peajista, Agente de 
Seguridad Vial, Técnico de Mantenimiento de Sistemas de Peajes, Técnico de Mantenimiento 
Eléctrico y Electrónico, Auxiliar de Seguridad Vial y Categorías administrativas de atención 
al cliente y validación:

1. El otorgamiento de un incremento en el salario básico de modo escalonado y no acumula-
tivo, en los meses de junio (12%), septiembre (8% sobre los básicos aplicables a mayo de 2011), 
enero de 2012 (5% sobre los básicos de mayo de 2011) y marzo de 2012 (3,5% sobre los básicos 
de mayo de 2011), hasta llegar a un total acumulado de un veintiocho por ciento (28,5%), según 
surge el ANEXO “A”.

2. Asimismo, se otorgará una asignación mensual de naturaleza no remunerativa a todos sus 
efectos (sin perjuicio de lo acordado respecto de las contribuciones al fondo de capacitación y de 
la contribución empresaria que surge del acuerdo del día 8 de junio de 2010 y su complemento), 
que se liquidará bajo el concepto “Asignación No Remunerativa Acuerdo junio 2011” siguiendo el 
cronograma establecido en el ANEXO “A”.

3. A Partir del mes de Mayo de 2012 regirán exclusivamente los salarios que se detallan en el 
ANEXO “B”.

4. LAS PARTES ratifican por el presente la vigencia de los códigos de convivencia oportuna-
mente suscriptos y que se acompañan como ANEXO “D” al presente.

5. En los casos de trabajadores de tiempo parcial o jornada reducida, todas estas sumas 
mencionadas en los puntos anteriores (con excepción del concepto Guardería) se reducirán pro-
porcionalmente a una jornada diaria completa de ocho horas.

6. El importe que se abona en concepto de Guardería se eleva a pesos doscientos cincuenta 
por mes, a partir de Febrero de 2012.

7. CONTRATOS EVENTUALES / PLAZO FIJO, CATEGORIAS: Peajistas y Agentes de Se-
guridad Vial: Para estos trabajadores se acuerda el otorgamiento de un incremento en el sa-
lario básico de modo escalonado y no acumulativo, en los meses de junio (12%), septiembre 
(8% sobre los básicos aplicables a mayo de 2011), enero de 2012 (5% sobre los básicos de 
mayo de 2011), hasta llegar a un total acumulado de un veinticinco por ciento (25%), según 
surge el ANEXO “C”.

TERCERO:

Durante la vigencia del presente acuerdo la representación gremial y los trabajadores se abs-
tendrán de formular reclamos o adoptar medidas que impliquen directa o indirectamente un incre-
mento en los costos de LAS EMPRESAS. Como consecuencia de lo expuesto no se producirán 
modificaciones en el régimen de trabajo, jornada y descansos actualmente establecido en las 
EMPRESAS.

Lo expresado precedentemente tiene vigencia en tanto y en cuanto no vulneren las normas 
laborales legales y convencionales vigentes.

Asimismo, se reconoce expresamente la facultad de LAS EMPRESAS de dirigir la operación 
y organizar el trabajo.

La entidad sindical SUTPA, por sí misma y por medio de sus representantes no obstruirá ni 
dificultará el ejercicio de los poderes de dirección y organización de LAS EMPRESAS en tanto se 
ejerzan con los límites establecidos en la ley de contrato de trabajo.

CUARTO:

Procedimiento de Autocomposición:

LAS PARTES se comprometen a mantener la armonía laboral y paz social duraderas, abste-
niéndose de adoptar medidas que impliquen una interferencia en el normal y habitual desenvol-
vimiento de la actividad de LAS EMPRESAS.

LAS PARTES establecen asimismo que ante la existencia de cualquier conflicto de 
intereses que pueda suscitarse, y que perturbe o pueda perturbar el normal desenvol-
vimiento de la actividad, la organización gremial y/o la empresa o las empresas afectadas 
se comprometen a presentar el respectivo reclamo simultáneamente a la otra parte, con 
indicación de los puntos en discusión. A partir de allí LAS PARTES designarán represen-
tantes a efectos de considerar y componer los diferendos que se susciten entre las mismas 
por problemas de interpretación de los acuerdos suscriptos entre ellas o de cualquier otro 
tipo de conflicto.

Mientras se substancie el procedimiento de autocomposición previsto en esta cláusula, y que 
tendrá un plazo de duración de 5 días hábiles desde el día siguiente al de la presentación, LAS 
PARTES se abstendrán de adoptar medidas de acción directa o de cualquier otro tipo. Asimismo, 
durante dicho lapso quedarán en suspenso las medidas a nivel de empresa o de actividad adop-
tadas con anterioridad.

Agotada la instancia prevista sin haberse arribado a una solución, cualquiera de LAS PARTES 
podrá presentarse ante la autoridad laboral de aplicación solicitando la apertura del período de 
conciliación correspondiente.

LAS PARTES acuerdan que no podrán adoptarse medidas de acción directa o de cualquier 
otro tipo, sin agotar previamente el procedimiento de autocomposición regulado en este artículo y 
sin agotar la conciliación obligatoria legal previa contemplada en la ley 14.786 o la que en el futuro 
la sustituya.

No siendo para más se da por terminado el acto, previa lectura y ratificación por ante mí que 
certifico.

GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A.

ANEXO “A”
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ANEXO “B”

ANEXO “C”
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ANEXO “D”

Las partes ratifican el siguiente “Código de Convivencia” consensuado a los fines de 
garantizar una armoniosa relación; comprometiéndose a hacerlo respetar y mantener el diá-
logo permanente a los fines de evitar cualquier situación de conflicto no contemplada en el 
presente.

Seguidamente, LAS PARTES ACUERDAN:

Es exclusiva responsabilidad de la empresa el manejo operativo de las estaciones de peaje 
y de los demás servicios que se prestan en el acceso a su cargo, encontrándose dentro de sus 
facultades de dirección:

1.- Disponer el traslado de peajistas de una estación a otra, en caso de necesidad operativa.

2 - Disponer el traslado de peajistas de una Zona a otra, en caso de necesidad operativa. En 
este punto, tanto como en el anterior, será la empresa quien provea el traslado a los peajistas en 
cuestión.

3.- Disponer el traslado de un peajista de una cabina a otra, dentro de la misma estación de 
peaje.

4.- Disponer la realización de horas extras como un recurso extraordinario para resolver even-
tualidades operativas, de acuerdo al marco legal vigente.

5.- Autorizar la realización de franquicias en vías de vehículos pesados, cuando ello fuere ne-
cesario, de modo independiente de la situación existente en las demás vías abiertas.

6.- Establecer la cantidad de vías de PASE por sentido de circulación necesarias según 
las circunstancias operativas, disponiendo que dichas vías operen regularmente, es decir, 
sin que sus barreras sean levantadas. Que es facultad exclusiva del supervisor impartir a los 
peajistas las instrucciones para la realización de quiebres. En este punto, tanto como en el 
anterior, se deberá contar con el personal de seguridad necesario para evitar situaciones de 
conflicto.

7.- Disponer los lugares de emplazamiento del personal de seguridad, los cuales deben ser en 
posiciones visibles para facilitar el accionar preventivo de dicho personal.

8.- Disponer el momento oportuno para realizar el corrimiento de la mediana.

9.- Disponer la oportunidad de realización de los descansos en las estaciones de peaje a tra-
vés de los supervisores y control de la duración de los mismos.

10.- Disponer la administración de las cuadraturas horarias y el establecimiento de turnos 
desfasados.

11.- Comunicarse e informar al personal en forma periódica sobre las cuestiones que hacen a 
la marcha del negocio, la organización y operación de la empresa.

12.- Disponer que el personal de peajes cumpla con las normas internas de la Empresa, como 
ser el uso del uniforme, cumplimiento de horarios de descanso y, fundamentalmente, promover el 
respeto entre pares y hacia superiores.

13.- Determinar y hacer cumplir un ritmo de trabajo razonable para permitir eficiencia opera-
tiva.

14.- Determinar y hacer cumplir las normas internas de la empresa, debiendo actuar los traba-
jadores con diligencia y colaboración, favoreciendo el buen desempeño del grupo.

15.- Determinar y hacer cumplir normas de conducta y seguridad, como la exigencia de los 
peajistas de permanecer dentro de las cabinas ante situaciones conflictivas con terceras perso-
nas, evitando la confrontación y agresión física o verbal.

16.- La utilización de los bienes de la empresa debe realizarse en beneficio exclusivo de la 
empresa.

Cabe destacar que todos estos puntos deberán realizarse teniendo en cuenta el sentido co-
mún y la operatoria criteriosa de las estaciones de peaje, manteniendo un diálogo permanente con 
los representantes de la entidad sindical.

Leída y RATIFICADA la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al pie en señal de 
plena conformidad ante mí que certifico.

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.

ANEXO “A”
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ANEXO “B”

SALARIOS BASICOS VIGENTES A PARTIR DE MAYO 2012 
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ANEXO “C”

ANEXO “D”

Las partes ratifican el siguiente “Código de Convivencia” consensuado a los fines de garanti-
zar una armoniosa relación; comprometiéndose a hacerlo respetar y mantener el diálogo perma-
nente a los fines de evitar cualquier situación de conflicto no contemplada en el presente.

Seguidamente, LAS PARTES ACUERDAN:

Es exclusiva responsabilidad de la empresa el manejo operativo de las estaciones de peaje 
y de los demás servicios que se prestan en el acceso a su cargo, encontrándose dentro de sus 
facultades de dirección:

1.- Disponer el traslado de peajistas de una estación a otra, en caso de necesidad operativa.

2.- Disponer el traslado de peajistas de una Zona a otra, en caso de necesidad operativa. En este 
punto, tanto como en el anterior, será la empresa quien provea el traslado a los peajistas en cuestión.

3.- Disponer el traslado de un peajista de una cabina a otra, dentro de la misma estación de peaje.

4.- Disponer la realización de horas extras como un recurso extraordinario para resolver even-
tualidades operativas, de acuerdo al marco legal vigente.

5.- Autorizar la realización de franquicias en vías de vehículos pesados, cuando ello fuere ne-
cesario, de modo independiente de la situación existente en las demás vías abiertas.

6.- Establecer la cantidad de vías de PASE por sentido de circulación necesarias según las 
circunstancias operativas, disponiendo que dichas vías operen regularmente, es decir, sin que 
sus barreras sean levantadas. Que es facultad exclusiva del supervisor impartir a los peajistas las 
instrucciones para la realización de quiebres. En este punto, tanto como en el anterior, se deberá 
contar con el personal de seguridad necesario para evitar situaciones de conflicto.

7.- Disponer los lugares de emplazamiento del personal de seguridad, los cuales deben ser en 
posiciones visibles para facilitar el accionar preventivo de dicho personal.

8.- Disponer el momento oportuno para realizar el corrimiento de la mediana.

9.- Disponer la oportunidad de realización de los descansos en las estaciones de peaje a tra-
vés de los supervisores y control de la duración de los mismos.

10.- Disponer la administración de las cuadraturas horarias y el establecimiento de turnos 
desfasados.

11.- Comunicarse e informar al personal en forma periódica sobre las cuestiones que hacen a 
la marcha del negocio, la organización y operación de la empresa.

12.- Disponer que el personal de peajes cumpla con las normas internas de la Empresa, como 
ser el uso del uniforme, cumplimiento de horarios de descanso y, fundamentalmente, promover el 
respeto entre pares y hacia superiores.

13.- Determinar y hacer cumplir un ritmo de trabajo razonable para permitir eficiencia operativa.

14.- Determinar y hacer cumplir las normas internas de la empresa, debiendo actuar los traba-
jadores con diligencia y colaboración, favoreciendo el buen desempeño del grupo.

15.- Determinar y hacer cumplir normas de conducta y seguridad, como la exigencia de los 
peajistas de permanecer dentro de las cabinas ante situaciones conflictivas con terceras perso-
nas, evitando la confrontación y agresión física o verbal.

16.- La utilización de los bienes de la empresa debe realizarse en beneficio exclusivo de la 
empresa.

Cabe destacar que todos estos puntos deberán realizarse teniendo en cuenta el sentido co-
mún y la operatoria criteriosa de las estaciones de peaje manteniendo un diálogo permanente con 
los representantes de la entidad sindical.

Leída y RATIFICADA la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al pie en señal de 
plena conformidad ante mí que certifico.

EXPEDIENTE N°:

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de Julio de 2011, siendo las 19 hs., com-
parecen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO, por ante mí Sr. Luis Emir BENITEZ Secretario de Conciliación del 
Departamento de Relaciones Laborales Nº 3, por AUTOPISTAS DEL SOL S.A. los Sres. Marcelo F. 
Benaglia, Oscar Diego Zabalaga y Hugo Valero, con domicilio constituido en Av. Eduardo Madero 

942 piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; por GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE 
S.A., representada por el Sr. Eduardo Salinas con domicilio constituido en Av. Eduardo Madero 942 
piso 11, con la asistencia del Dr. Ignacio Funes de Rioja; en adelante denominadas en conjunto LAS 
EMPRESAS, y por la otra parte el Sindicato Unico de Trabajadores de los Peajes y Afines, en adelante 
denominada SUTPA, representado por el Sr. Fernando Amarilla, en su carácter de Secretario Adjun-
to, y el Sr. Sebastián Sapia, en su carácter de Secretario de Finanzas, con la asistencia letrada del Dr. 
Hugo A. Moyano, con domicilio en Castro Barros Nº 1085 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en ejercicio de la representación que la ley le confiere sobre los trabajadores que prestan servicios 
en LAS EMPRESAS, ambas partes denominadas en conjunto y en adelante como LAS PARTES.

Declarado abierto el acto por el Funcionario Actuante, y cedida la palabra a ambas partes las 
mismas manifiestan: que han arribado al siguiente acuerdo solicitando su homologación:

PRIMERO:

• A partir de junio de 2011 y hasta mayo de 2012, la contribución, que surge del acuerdo de fecha 
08/06/2010, se verá complementada con una suma que se calculará como el 1% del ingreso conformado 
(incluyendo sumas remunerativas y no remunerativas) del personal comprendido en el presente acuerdo.

• A partir del mes de Septiembre de 2011, LAS EMPRESAS modificarán la Contribución em-
presaria mensual destinada al fondo de capacitación de empleados de los peajes de un 2% a un 
2,5% calculado sobre la misma base que en cada caso LAS EMPRESAS vinieran aplicando en 
virtud de los acuerdos preexistentes. En orden a la situación económica financiera por la cual 
atraviesan LAS EMPRSAS, el compromiso asumido en este punto se encuentra vinculado a que el 
Estado Nacional concedente autorice a la brevedad la percepción del público usuario de la totali-
dad de los ajustes de tarifa de peaje que se encuentran postergados a la fecha, correspondientes 
a los vehículos categorías 2 a 7 semipesados y pesado. En virtud de ello, en el supuesto en que el 
Estado Nacional no autorizare a la brevedad la aplicación de los ajustes mencionados en el pre-
sente párrafo, se requerirá de otras medidas para lograr el cumplimiento del acuerdo y para cuya 
implementación podrá ser necesario contar con el acompañamiento del Sindicato, para lo cual las 
partes mantendrán las reuniones que fueran necesarias.

No siendo para más se da por terminado el acto, previa lectura y ratificación por ante mí que 
certifico.

#F4668842F#

#I4668843I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1460/2014

Bs. As., 28/8/2014

VISTO el Expediente Nº 558.047/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 37/38 del Expediente Nº 558.047/14, obra un acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DE SUPERVISORES, TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE) por el sector sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS DE 
SANTA FE (CA.FRI.SA.) por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales para los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 550/08, conforme los términos 
y lineamientos allí estipulados.

Que a través del artículo tercero del precitado acuerdo las partes pactan el pago de una suma 
fija, conforme lo allí descripto.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber 
a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a per-
cibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los tra-
bajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, 
independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere 
estipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que de conformidad con los antecedentes citados, las partes se encuentran conjuntamente 
legitimadas para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias 
que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo, se corresponde con el alcance de representación de la 
entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con los alcances y limitaciones que se precisan en los considerandos cuarto y quinto de la 
presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 37/38 del Expediente 
Nº 558.047/14, celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES, TECNICOS, ADMINISTRA-
TIVOS Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE (A.S.T.A.V.I.C. - SANTA FE) por el sector 
sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS DE SANTA FE (CA.FRI.SA.) por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 37/38 del Expediente Nº 558.047/14.
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ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 

Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 550/08.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 558.047/14

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1460/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 37/38 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1219/14. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

Expte. 558.047/2014

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe a los 02 días del mes de junio de 2014, siendo 
las 9 hs, comparecen en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, por ante la funcio-
naria actuante de esta Delegación Regional Rosario, Dra. Lorena Battilana, por la ASOCIACION 
DE SUPERVISORES, TECNICOS ADMINISTRATIVOS y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CARNE (ASTAVIC), Bertral Juan Carlos, DNI 6.031.869, Secretario General; Polinori, Francisco, 
DNI 6.056.555, Secretario Gremial, Gomez Osvaldo, DNI 11.872.230, Secretario Adjunto y por CA-
MARA DE FRIGORIFICOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, lo hace Bendayan, Sebastián, DNI 
25.176.640 y el Dr. Polo Miguel Angel, DNI 17.665.894. 

Abierto el acto y conforme las conversaciones efectuadas por las partes signatarias del CCT 
550/08 a fin de actualizar los valores básicos convencionales, éstas manifiestan que han llegado 
a un acuerdo sobre la base y condiciones que a continuación se detallan, para su ratificación y 
agregación a las presentes actuaciones:

PRIMERO: Los básicos convencionales de las categorías del CCT 550/08 tendrán vigencia a 
partir de 1° de Abril de 2014 y hasta el 31 de Marzo de 2015 y cuyos valores y períodos de aplica-
ción quedan establecidos en los Anexos “I, II y III”, que forman parte del presente.

Categoría Convencional
Salarios Básicos 

Vigentes al 
31/03/2014

Anexo I Anexo II Anexo III

Salarios Básicos 
desde 01/04/2014 al 

30/06/2014

Salarios Básicos 
desde 01/07/2014 al 

30/11/2014

Salarios Básicos 
desde 01/12/2014 al 

31/03/2015

Categ. 13 - Jefe $ 14.874 $ 16.956 $ 18.295 $ 19.336

Categ. 12 - Supervisor $ 9.898 $ 11.283 $ 12.174 $ 12.867

Categ. 11 - Técnico $ 8.857 $ 10.096 $ 10.894 $ 11.514

Categ. 10 - Empleados $ 8.391 $ 9.565 $ 10.320 $ 10.908

Categ. 9 - Vigiladores $ 7.762 $ 8.848 $ 9.547 $ 10.090

TERCERO: Las partes acuerdan el pago de una cifra no remunerativa como gratificación ex-
traordinaria por única vez, por un monto total de $ 1.300.- (mil trescientos pesos) que será abonada 
en tres partes, de la siguiente forma:

A) Con el pago de los haberes correspondiente al mes de Enero de 2015 la cantidad de $ 400.

B) Con el pago de los haberes correspondiente al mes de Febrero de 2015 la cantidad de $ 400.

C) Con el pago de los haberes correspondiente al mes de Marzo de 2015 la cantidad de $ 500.

CUARTO: Bonificación por Manejo de Dinero: (modificación Art. 33) Se fija en la suma de 
pesos ciento ochenta ($ 180.-) por mes, esta bonificación se abonará al personal que en forma 
normal y habitual tenga a su cargo manejo de dinero por un importe superior a los pesos quince 
mil ($ 15.000.-) mensuales.

QUINTO: Se deja establecido que a partir de 1° de Marzo de 2015 y antes de la finalización 
del presente acuerdo los signatarios y firmantes del presente se reunirán para evaluar la situación 
salarial posterior a la culminación del mismo.

SEXTO: Las partes de común acuerdo solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, la homologación de este acuerdo.

No siendo para más, y previa lectura y ratificación, se firman tres ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación firman los comparecientes por ante 
la funcionaria actuante, que certifica.

No siendo para más, a las 10 hs, se da por terminada la presente audiencia, firmando las par-
tes al pie de la presente.

#F4668843F#

#I4668846I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1459/2014

Bs. As., 28/8/2014

VISTO el Expediente Nº 558.700/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10/11 del Expediente Nº 558.700/14, obra un acuerdo celebrado entre el SIN-
DICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE y la FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.A.T.P.C.H. Y A.), por la parte sindical y la CAMARA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE HELADOS, AFINES Y FABRICANTE DE CUCURUCHOS DE RO-
SARIO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 568/09, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes establecen la nueva escala salarial correspondiente 
a la Rama Heladeros, del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 568/09, con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2014, conforme a las condiciones y términos allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde estric-
tamente con la aptitud representativa de las partes signatarias del mismo.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las cons-
tancias que obran en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS 
PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE 
ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la 
FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZE-
ROS Y ALFAJOREROS (F.A.T.P.C.H. Y A.), por la parte sindical y la CAMARA INDUSTRIAL Y CO-
MERCIAL DE HELADOS, AFINES Y FABRICANTE DE CUCURUCHOS DE ROSARIO, por la parte 
empleadora, obrante a fojas 10/11 del Expediente Nº 558.700/14, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordina-
ción registre el acuerdo obrante a fojas 10/11 del Expediente Nº 558.700/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 568/09.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo ho-
mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 558.700/14

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1459/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 10/11 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1220/14. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

Expte. 1-224-558700-2014

En la ciudad de Rosario a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil catorce, siendo las 
10:00 horas, comparecen por ante mi funcionario actuante Dr. Adolfo Martin Papini autoridad de la 
Delegación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Rosario, La Cámara Industrial 
y Comercial del Helados Afines y Fabricante de Cucuruchos de Rosario, con domicilio en Avella-
neda 913 de esta ciudad, representada por su presidente Oscar Alberto Osmán D.N.I. 7.644.926 y 
los siguientes paritarios patronales: Aldo Rafael Pacheco D.N.I. 21.462.201, Héctor Iglesias D.N.I. 
6.067.955 y Roberto Manuel Cantarello D.N.I. 5.395.714 y el Sindicato Obreros, Pasteleros, Con-
fiteros, Sandwicheros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros de Rosario y la 2a Circunscripción Fe-
deral de la Pcía. de Santa Fe, con domicilio en calle Maipú 1171 de Rosario representado por los 
siguientes paritarios obreros: Blas Agüero D.N.I. 16.336.646, y Alberto Gabriel González D.N.I. 
16.808.096, y por la Federación Argentina de Trabajadores Pasteleros, Confiteros, Heladeros, Piz-
zeros y Alfajoreros domiciliada en Calle Bogado 4541 de la Ciudad Autónoma de la ciudad Buenos 
Aires, Representado por el siguiente paritario: Jorge Alberto Juárez, D.N.I. 12.955.248.

Abierto el acto las partes manifiestan que comparecen para presentar la nueva Escala salarial 
de la Rama Heladería del respectivo Convenio Colectivo de Trabajo Nº 568/09, acordada entre 
partes que regirá partir del primero de mayo del corriente año y hasta el treinta de abril de dos 
mil quince. Se presentan a los fines de ratificarla ante la funcionaria actuante y posteriormente 
se homologue por la D.N.R. del Trabajo. La misma se adjunta a este acta en una foja. Las partes 
acuerdan que se volverán a reunir en el mes de abril de dos mil quince para negociar los salarios 
a partir del primero de mayo de dicho año. Dejan aclarado que si el ritmo inflacionario supere los 
porcentaje establecido en esta escala salarial en el período detallado, las partes se reunirán para 
hacer el ajuste correspondiente. Para todos los efectos legales y convencionales de los trabajado-
res del sector privado, en relación de dependencia comprendidos en el régimen de negociación 
colectiva, en los términos de la Ley Nº 14.250 y sus modificatorias. Con lo que, siendo las 11.00 hs 
termino el acto que previa lectura y ratificación firmas de los comparecientes por ante la funciona-
rio actuante, que certifica y agregan copias a expediente.
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CORRESPONDE AGREGAR AL EXPEDIENTE Nº 558700

En la ciudad de Rosario a los veintiséis días del mes de Mayo de dos mil catorce, compa-
recemos ante las autoridades de la delegación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
esta Ciudad, La Cámara Industrial y Comercial del Helado, Afines y Fabricantes de Cucuruchos 
de Rosario, y el Sindicato Obreros, Pasteleros, Confiteros, Sandwicheros, Heladeros, Pizzeros 
y Alfajoreros de Rosario y la 2ª Circunscripción de la Pcia. de Santa Fe – Filial Rosario de la 
F.A.T.P.C.P.H. Y A. Para presentar la nueva Escala salarial de la Rama Heladería acordada, que 

regirá a partir del primero de Mayo del corriente año y hasta el treinta de Abril de dos mil quince, 
según los siguientes periodos para los meses mayo-agosto 2014, setiembre - diciembre 2014 
y enero - abril 2015. Las partes se reunirán nuevamente para la discusión de los salarios del 
mes de Mayo del año 2015 a partir del 01 de Abril del mismo año, así también ambos sectores 
solicitan su homologación a esta autoridad del MTSS. Para todos los efectos legales y conven-
cionales de los trabajadores del sector privado, en relación de dependencia comprendidos en el 
régimen de negociación colectiva, en los términos de la Ley Nº 14.250 y sus modificatorias. Se 
firma al pie de la presente.

ESCALA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 568/09
RAMA HELADEROS CORRESPONDIENTE AL PERIODO MAYO 2014 HASTA ABRIL 2015 

#F4668846F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1458/2014

Bs. As., 28/8/2014

VISTO el Expediente Nº 97.755/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 97.755/13, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES (PROVINCIA 
DE RIO NEGRO y NEUQUEN, EXCEPTO GENERAL CONESA) por el sector sindical y la empresa 
TECNOGAS PATAGONICA S.A. por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo las partes pactan un incremento salarial a partir del 1° de septiem-
bre de 2013, conforme las condiciones y términos allí pactados.

Que así también se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el texto suscripto.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo que luce a fojas 2/4 del Expediente 
Nº  97.755/13, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES (PROVINCIA DE RIO NEGRO y NEUQUEN, EXCEPTO 
GENERAL CONESA) por el sector sindical y la empresa TECNOGAS PATAGONICA S.A. por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 97.755/13.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Final-
mente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente al Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1302/12 “E”.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 97.755/13

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1458/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1221/14. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO SALARIAL

En la ciudad de Plaza Huincul a los 17 días del mes de Setiembre de 2013 se reúnen en 
las instalaciones de Tecnogas Patagónica sita en calle Padre Rotther S/N de la provincia de 
Neuquén, por parte del Sindicato de Trabajadores de la industria del gas natural, derivados 
y afines de Neuquén y Río Negro, representado por Jorge Oscar Molina DNI 12.715.035 en 
carácter de Secretario General y Nancy Cristina Barros DNI 22.898.752 en carácter de De-
legada del Personal y la Empresa Tecnogas Patagónica S.A., representada por los señores: 

Guillermo Cesar Pérez DNI 23.612.917 en carácter de presidente y Eduardo Gustavo Rodrí-
guez DNI 12.769.004 en carácter de director titular de la mencionada sociedad, luego de 
analizar la aguda situación económica por la que atraviesa la empresa, producido un amplio 
intercambio de opiniones en relación con la situación salarial de los trabajadores, las partes 
arriban al presente acuerdo:

1) Dando continuidad a lo acordado en acta del día 19 de junio de 2013, las partes resuelven 
el tercer tramo del incremento salarial del año en curso fijando dicho incremento en el 8% a partir 
del día 1 de setiembre de 2013.

2) Se establece la fecha de continuidad de reuniones paritarias para la primera quincena del 
mes de abril del año 2014.

Sin más que tratar se da por finalizada la reunión y FIRMAN EN CONFORMIDAD LAS PARTES.

MODIFICACION CCT Nº 1302/12 “E” SEGUN ACTA ACUERDO DE INCREMENTO SALARIAL 
ENTRE SINDICATO Y EMPRESA TECNOGAS PATAGONICA S.A. DE FECHA 17/09/2013.

ANEXO I CATEGORIAS ESCALAFON GENERAL SUELDO BASICO.

ANEXO II DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 1302/12 “E”
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#F4668847F#

#I4668848I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1457/2014

Bs. As., 28/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.636.671/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.636.671/14 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO por la parte gremial y la 
CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE por la parte empresaria, cuya homologación se solicita, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido nuevas condiciones salariales 
para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 657/12, a partir del 1 
de julio de 2014.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo, se corresponde con el alcance de repre-
sentación de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes han acreditado la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y 
ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se procederá a remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente 
Nº 1.636.671/14, celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGEN-
TINA DE ROSARIO y la CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALA-
RIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACiON. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.636.671/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmen-
te, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 657/12.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo ho-

mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.636.671/14

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1457/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1222/14. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

EXPTE N°

En la Ciudad de Rosario, a los 17 días del mes de Junio de 2014, se reúnen la ASOCIA-
CION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO DE LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, ENTRE RIOS Y BUENOS AIRES, en 
representación de los trabajadores y en su condición de miembros paritarios los Señores 
Juan Américo Martino, D.N.I. Nº  6.038.196 en carácter de Secretario General, Roque Ja-
vier Ojeda, D.N.I. Nº  14.831.270 en carácter de Secretario de Finanzas, Ángel Consolino, 
D.N.I. Nº 13.449.957 en su carácter de Secretario de Deportes y Recreación, Miriam Nélida 
Salvador DNI 12.111.136 en su carácter de Secretaria de la Mujer, acreditando sus facul-
tades con certificado de la autoridad expedido por el M.T.S.S.N. que se acompaña como 
parte integrante del presente y con el patrocinio letrado de la Dra. Ana Maria Stano, D.N.I. 
Nº 10.188.239 abogada de la citada entidad gremial por una parte, y por la otra la CAMARA 
DE EMERGENCIAS MEDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE, representada por los Señores Eduardo Atilio Moriconi, D.N.I. Nº 14.592.944 en 
su carácter de Presidente, y Esteban Miguel Wierbilo, D.N.I. Nº 4.438.557 en su carácter de 
Secretario, con el asesoramiento laboral del Lic. Hugo Héctor Tión, D.N.I. Nº 14.081.941 y 
el patrocinio letrado del Dr. Antonio Raúl Mattia, D.N.I. Nº 8.284.960. La personería y datos 
de los comparecientes, como así también los estatutos y/o contrato social y facultades, etc. 
que los habilitan para la celebración del presente acuerdo se encuentran acreditados en el 
expediente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación Nº 1531117/12, 
por lo que vienen a explicitar el siguiente acuerdo al que han arribado luego de prolongadas 
deliberaciones.

ART. Nº 1: Los comparecientes acorde a su representación y representatividad se reconocen 
recíprocamente legitimados para la negociación y modificación del C.C.T. 657/12

ART. Nº 2: AMBITO PERSONAL Y TERRITORIAL: 

El presente convenio será de aplicación en todo el ámbito personal y territorial comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo 657/12.

ART. Nº 3: RATIFICACION: 

Las partes ratifican la plena vigencia de todas las cláusulas del C.C.T. Nº 657/12 que no sean 
modificadas por el presente acuerdo.

ART. Nº 3: AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES:

Las partes acuerdan establecer un aumento de los salarios básicos de todos los trabaja-
dores encuadrados en el C.C.T. Nº 657/12, el que se hará efectivo en tres tramos, el primero 
a partir del 01 de Julio de 2014, el segundo a partir del 01 de Noviembre de 2014 y el tercero 
a partir del 01 de Enero de 2015, todo ello de conformidad con las escalas que se explicitan 
a continuación: 

ART. Nº 4:

Si existiesen aumentos salariales otorgados “a cuenta” o por concepto similar por las empre-
sas a partir del año 2014 podrán ser absorbidos por estas hasta su concurrencia.
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ART. Nº 5: ADICIONAL POR “TITULO” NUEVOS VALORES VIGENTES 

Las partes acuerdan incrementar el adicional previsto en el Art. 22 del CCT 657/12 de confor-
midad con las escalas que siguen:

ART. Nº 6: ADICIONAL POR “PRESENTISMO” NUEVOS VALORES VIGENTES 

Las partes acuerdan incrementar el adicional previsto en el Art 22.1 del CCT 657/12 de confor-
midad con las escalas que siguen:

ART. Nº 7:

En caso que alguna empresa acredite fehacientemente dificultades económicas financieras 
para hacer frente al aumento salarial aquí acordado, podrá negociar con ATSA Rosario la adecua-
ción de los plazos de vigencia de las cláusulas del presente acuerdo.

ART. Nº 8: CONTRIBUCION EXTRAORDINARIA: 

Las partes acuerdan que las empresas abonarán una contribución extraordinaria a favor de la 
ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO DE LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, ENTRE RIOS y BUENOS AIRES con la 
finalidad de reforzar la realización de obras de carácter social, solidario, asistencial y capacitación, 
en especial para la preparación, asesoramiento e implementación del Centro de Capacitación que 
la entidad sindical pondrá en funcionamiento.

La mencionada contribución será de Pesos Quinientos Cincuenta y Seis con 00/100 ($556.-) 
por cada trabajador encuadrado en el presente acuerdo, la que será abonada en diez cuotas 
mensuales iguales de Pesos Cincuenta y Cinco con 60/100 ($ 55,60.-) a partir del mes de julio, 
cada una con vencimiento el día 15 de cada mes o el día hábil siguiente en su caso, con excepción 
de los meses de Diciembre 2014 y Junio de 2015 y que serán depositados en la cuenta especial 
de ATSA ROSARIO denominada “Aporte Extraordinario”, cuya boleta se confeccionará desde la 
página web: www.atsar.org.ar.

ART. Nº 9: VIGENCIA: 

El presente acuerdo salarial tendrá vigencia desde 01/07/2014 hasta el 30/06/2015. 

ART. Nº 10: 

Las partes ratifican en todos sus términos la contribución solidaria establecida en el Art 27 del 
CCT 657/12, la que tendrá vigencia hasta el 30 de Junio de 2015.

ART. Nº 11: HOMOLOGACION Y REGISTRO: 

Los otorgantes del presente solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación, la inmediata homologación del presente.

De plena conformidad, previa lectura y ratificación, se firman tres ejemplares de igual tenor y 
a un mismo efecto en el lugar y fecha arriba mencionados.

#F4668848F#
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